
DECRETO Nº 1 1 3 2 

Lanús, O 3 ABR 2018 

VISTO 

El Expediente 1000- 917.656- 5- 2017 - O ( que integra el 
cuer::io encanezado por el expediente P - 825.715-2008 ), en el que SOCAM 
COOPERATIVA DE TRABAJO LIMITADA solicita autorización para exhibir 
trailers chicos en la vereda de su Establecimiento ubicado en la Avda. 
Hipó1itc Yrigoyen Nº 2338 de Lanús Oeste; 

Y CONSIDERANDO 

Que SOCAM COOPERATIVA DE TRABAJO LIMITADA se encuentra 
estab ecida con el rubro de Taller de Armado de Trailer, Venta y Colocación 
en e4 domicilio de Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 2338 de Lanús Oeste. 

Que la perición formulada a fojas 2 del expediente 1000-917.656- 5- 2017 -
O ha de considerarse bajo lo prescripto por la Ordenanza Municipal Nº 4934. 

Que. la normativa indicada precedentemente, establece como regla general 
la ai::licación ::ie sanciones para la ocupación indebida, transitoria o 
permanente, de cualquier espacio del dominio público; no obstante ello, es 
facu1tac de1 :Jepartamento Ejecutivo otorgar permisos por tiempo limitado y en 
la medida oue no entorpezca el tránsito de vehículos y/o peatones. 

Que. en es:e mismo sentido, determina específicas condiciones para 
comercios dedicados al rubro gastronómico, en lo que respecta a dimensiones 
mínimas de las veredas y cantidad de espacio a utilizar. 

Que formulado el marco normativo a aplicar a la solicitud en tratamiento, ha 
de deci•se que toda excepción a la regla, como el caso que nos ocupa, ha de 
ser ir;:erpretada de manera restrictiva. 

O.Je, en general, los comercios deben tener previsto dentro de su local el 
luga~ para la exribición de los productos a comercializar, no resultando por 
ciertc el espacio público el ámbito natural para tales fines. 



Que la Dirección de Control Ambiental e Industrial ha sugerido que se 
deniegue el permiso solicitado dado que la exhibición de los Trailers 
obstacwlizar:a e. transito peatonal y la visión del transito vehicular en la zona. 

Cue las razcnes apuntadas, resultan de entidad suficiente para desestimar 
la solic;tud de atuorización de ocupación de espacio público traído a 
consideración. 

Por ello, en uso de facultades que le son propias, el Intendente Municipal 

DECRETA: 

Artículo 1°: Desestímase el pedido de autorización de ocupación de espacio 

público en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 2338, entre las intersecciones de las 

calles Bustama~te y Burelas, para la exhibición de trailers, formJlado por 

SOCAM COOPERATIVA DE TRABAJO LIMITADA., en razon que 

obstacuiiza•ía el paso peatonal y la visio1 del tránsito vehicular. 

Artículo 2": :>ese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Por el 

Departaner.to de Mesa General de Entradas y Archivo notifíquese a SOCAM 

COOPERAT1VA DE TRABAJO LIMITADA, con arreglo a lo dispuesto en el art. 

62° y 53º de ,a Ordenanza General Nº 267/80. Cumplido, archívese. 

~ 
Dr. D ~ ~ :,. KRAVETZ 

Jei rle Gnblnate 
Mu1 clplo de LanOa 



LANÚS 
MUf'~IC PIO 

VISTO: 

Lanús, _0_3_AB_R_20_1B_ 

DECRETO Nº_1_1_3~3_ 

El ex¡Y.Jdieote S/8713i/2018, la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto - Ley Nº 6. 769/58 
y e1 Reg]amemo de Contabilidad de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, y 

CONSDER.A.NOO: 
Que en el mismo se tramita la baja de los bienes muebles no re6istrables de la 

Secretaría de Saluri, Oficinas 601,654,650,639,632,631 y 629, que dado el tiempo transcurrido desde la 
adquisición de los bienes patrimoniales y no obstante el buen uso dado a los mismos, s:ifren el normal 

·" desgaste por el paso del tiempo y que poseen un alto grado de deterioro que los convierten en desechos sin 
valor econór:uco. 

P~r lo exp·,esto, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LANUS, en uso de sus atrib·,ciones, 

DECRETA: 

AR-:'ICULC 1 º· Apruébese el procedimiento :le baja de bienes muebles de la Secretarla de Salud, sito en 
la Avda. :éíipóliro Y::goyen Nº 3863, 3er. piso, localidad Lanús Oeste, partido de Lanús, que como Anexo 
I forma parte imegrante del presente Decreto. 

ART':ClJLO 2º: El :Jepartamento Ejecutivo con la tramitación de la Dirección de Patrimonio, será quien 
efecruará la aplicación de la presente norma. 

ARTICULO 3": La disposición final de los bienes se realizara a través de la Secretarla de Espacio Público 
y Ambiente Susrentaole, de acuerdo a la norma vigente. 

ARTICULO 4': Cese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Tomen in:ervención las 
Secrerarías de Economía y Finanzas, de Salué y de Espacio Público y Ambiente Sustentable. Cumplido, 
archi'vese. 

11 ¡ 
Íl 
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¡ ¡ . ' 

~VOA.S!EL! 
SECRETARIO DE SALUD 

1 ¡ 
' 1 

~--1-.m;ENTE MUNICIPAL 
ACT. NESTOR OSVALOO GRINDETTI 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MLN C:!PIO 

VIST'): 

Lanús, _o _3 _AB_R _20_18_ 

DECRETON': 
·113 4 

-------

E, expediente U/87147/2018, la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto - Ley N' 6.769/58 
y el R,,glamerrto de C:,ntabilidad de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, y 

CONSIDERANDO· 
Que en el mismo se tramita la baja de los bienes muebles no registrables de la Unidad 

Sanitaria Morue Chingolo, Oficina 646, que dado el tiempo transcurrido desde la adquisición de los bienes 
patrimoniales y no ob:tante el buen uso dado a bs mismos, sufren el normal desgaste por el paso del tiempo 
y que ;,oseen u:i alto grado de deterioro que los convierten en desechos sin valor económico. 

Por lo expue,.c, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LANUS, en uso de sus atribuciones, 

DECRETA: 

ARTI::CUU:i 1°: Ap:u¿bese el procedimiento ée baja de bienes muebles de la Unidad Sanitaria Monte 
Chingalo, sito en la calle Blanco Encalada Nº 4393 , localidad Monte Chingolo, partido de Lanús, que 
como AnexJ I forma ,:arte integrante del presente Decreto. 

ARTICULO 2°: El De;,artamento Ejecutivo con la tramitación de la Dirección de Patrimonio, será quien 
efecti:ará le apEcación de la presente norma. 

ARTICULO 3° La dis;,osición final de los bienes se realizara a través de la Secretarla de Espacio Público 
y Ambiente Sustentable, de acuerdo a la norma vigente. 

ARTICULO 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Tomen intervención las 
.~, Secretarlas de E:onomla y Finanzas, de Salud y de Espacio Público y Ambiente Sustentable. Cumplido, 

archlvese. 

,0 //j 
l,'.'A .. · 

/ j 1, f ¡· 
1 " ¡ [!Y'• 

Dr. GL"9-", A. !El! 
=.,J!m¡uo PE ALUD 

1 ' 
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l cadadía 
unpoco 

lllilmejor. 



Lanús, O 3 ABR 2018 

DECRETO Nº 1185 

VISTO: 

El expediente Nº 1000-921229-S-2018-0; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, en las actuaciones citadas en el visto se presentan: A) a fs. 1 la Sociedad 

de Forremo "Villa Otamendi" y B) a fs. 2 el Centro de Jubilados y Pensionados "Villa 

otamendi" solicitando, ambas entidades, rescindir el contrato de Comodato habido 

elltre la Municipalidad de Lanús y las citadas entidades el cual que tiene por objeto el 

comodato sobre el inmueble -de propiedad de la Municipalidad de Lanús- identificado 

mediante Nomenclatura Catastral: Partida 25-62296, Circunscripción 11, Sección 8, 

Manzana 35, Parcela 4 y ubicado en calle Burelas 2031, entre calles Gral. Acha y 

Madariaga del partido de Lanús. 

Que. la petición de rescisión se encuentra debidamente suscripta por los 

-niembros titulares de la comisión directiva de cada una de las entidades descriptas 

siendo ;as mismas las legitimadas para solicitar la rescisión de trato. 

For eilo; 

EL SR. INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Declárase rescindido el contrato de comodato suscripto entre la 

So::;iecad de Fomento "Villa Otamendi" y el Centro de Jubilados y Pensionados "Villa 

'Jtamendi", en calidad de comodatarios, por una parte; y, por la Municipalidad de 

:...anús, en carácter de comodante, por la otra, cuyo objeto fue el comodato, en favor 

oe las prirreras, del inmueble identificado mediante Nomenclatura Catastral: Partida 

25-62296, Circunscripción 11, Sección B, Manzana 35, Parcela 4 y ubicado en calle 



Burelas 2:J31, entre calles Gral. Acha y Madariaga del partido de Lanús, de dominio 

de la Municipalidad de Lanús. 

AR.TÍC:JLO 2º: Encomiéndase a la Dirección de Instituciones de la Sociedad Civil, 

dependiente de la Dirección Gereral de Gobierno Participativo, de la Subsecretaria 

de Gobierno, de la Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de Lanús la recepción 

de la posesión del inmueble descripto en el artículo precedente. 

ARTICULO 3º: Comuníquese a la Secretaria de Gobierno - Dirección de Instituciones 

de la Sociedad Civil, a la Secrecaria de Salud, insértese en e Registro Oficial de 

:>ecretcs y Boletín Municipal y archívese. 

/~, 

l~\ 
DR. R ICARDC OS CAR Bt:Ji;ACCA 

SE'.:RETARl:J DE GOBIERNO 

-- ) 
' 

INTENC-ENTE MUNICIPAL 

1 • 
1 

i 

1 

1 
¡ 



LANÚS 
fV!J~,1c1::::,1c 

1136 
DECRETONº 

LANUS, O 4 ABR 2018 
VIST~: 

La Solicitoo de Pedido Nº 601-10/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 
153 de la Le-! Crgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; El Intendente Municipal en uso de 
las atribl.ciort?s que le son propias; 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Liá'Tlese a Licitación Publica Nº 20 prevista para el día 09 de Mayo de 2018 a fas 
11:00 hs. referente a la adquisición de: "MEDICAMENTOS", solicitado por la 
Secretaria de Salud, según características determinadas en la presente Solicitud de 
Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 6.065.653,50 (Pesos Seis 
milbnes sesenta y cinco mil seiscientos cincuenta y tres con 50/100 ctvs.).-

Par la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito . 

. ~i.ill&.!~'2:i.. · Las propuestas deberán· ser presentadas en la Dirección General de Compras - Av. 
Hpólito Yrigoyen Nº 3863 - 3 º Piso - de Lanús Oeste, bajo sobre cerrado, que serán 
abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presente Decreto. 

ÁR'l:ICUl::0'4~: ¡\E ;;asto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo 
''" ·· en exceso a la Jurisdicción 01.06-Cat. Prog. 01 -Partidas 2.5.2 y 2.5.7 -F.F 1.1.0 

' '' ,' '-' 
<del Tesoro Municipal. 

ARribucib:§t "· Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municlpal, tomen conocimiento y 
····actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contadurla; Prensa 

y ~municaciones y a la Secretaria de Salud a los fines establecidos en el Artículo 
.153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, agrega copia de los ejemplares de las 
publicaciones dispuestas en la presente solicitud de pedido, girando a la Dirección 
Gerieral de Compras antes de la fecha del llamado a Licitación para su apertura, 
re'Tl ítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de 
Cue1tas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

t.w. Hipólito Vt\gcy.fJn :?S63 BJ824AAtt:--E'Rl,l"lLLS 
OBIJ'sJ..333.5·208 Lo1usl . 1/fWW,lanus.gob:ar 

inanzas 

l cadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MJNCPIC 

VIST'J: 

DECRETONº 

LANUS, O 4 ABR 2018 

Las Soiici!Jdes de Pedidos Nº 802-15í45 del Ejercicio 2018 de conformidad con lo establecido 
en los ar:ículos 151 y 153 del Decreto Nº 6763/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus 
modificato•ias, 

El lmende'lle Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

A~TICULO 1": Llá-nese a Licitación Privada Nº 39 prevista para el día 18 de Abril de 2018 a ras 
"3::JC hs. referente a fa adquisición de: "ARTICULOS DE FERRETERIA Y 
ELECTRICIDAD" solicitado por la Subsecretaria de Innovación y Tecnologla según 
características determinadas en las presentes Solicitudes de Pedidos, cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 1.242.872,01 (Pesos Un millón 
doscientos cuarenta y dos mil ochocientos setenta y dos con 01/100 ctvs.) 

Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la L,citación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 
cer·ado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1 ° del presente 
Decreto. 

ARTICUL04º El ;;_¡asto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jursdicción 01.11 - Ca!. Prog. 02- Partidas 2.5.8, 2.7.1, 2.7.2, 2.7.9, 2.9.3, 2.9.6, 
2.S:.9, 4.3.6 y 4.3.8- F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

• 
AR.TICULO 5°. Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actuen en consecuencia las Cirecciones Generales de Compras y de Contaduría; 
rerr:ítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Deiegación IIJ Avellaneda-. 

L·C. DAMIA SCHIAVON 
Sec~arjo de Economía y Finan s 

tw H,rúl,to \ ngc,en '2!'62 , 21.82i.fV\H, Lª¡;1(1füÓ(lll!!.e 
0800-333-52(,8 llcnus: . www.lam¡s;go~-~t , 

,..--} 

NESTO SVALDO GRINDETTI 
~I endente Municipal 

l cadadia 
unpoco 

llmeilor. 



LANÚS 
MUf\ilCIPIO 

DECRETO Nº 1138 
Lanús, 0 4 ABR 2018 

'✓ISTO: El Cecre,o Ley 6769/58, el Decreto Nº 0072/18, el Decreto Nº 0854/18 y el Expediente 
C-4060- 4380i: 7;:, 

CONSIDERA~l)O: 

Que ei Art,culo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece que la ejecución 
de las '.lbras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que pcr Cecreto Ne '.)072/18 se llamó a Licitación Pública Nº 1 SEGUNDO LLAMADO para contratar 
la Obra: ·'AMPL:ACION Y REPARACIONES VARIAS EN E.E.S. Nº 39 - REMEDIOS DE 

-., ESCA::.,ADA" sita ea la calle Villegas Nº 361, en la Localidad de Remedios de Escalada, Partido de 
Lanús.-

.. #~;:j,¡\'.¡r,,.I:ecrero Ne :)854/18 se realizó el segundo llamado a Licitación Pública Nº 14, para contratar la 
, <•)Ú,&tíírdít'iaa.N 
¡¡¡¡~:1,jt'.f:Wi:~~\!tl~-~:m}i:~'.\,. 

• . .Q\le,i,h~pJpl,ié/~ooo se concretó con las formalidades necesarias y suficientes para resulte válido; 

on oferentes.-

e:ire dada la impmtancia de la obra efectuar un tercer llamado de Licitación.-

\ ,,;,,.;i;¡:t:¡\l· ,.: .. : . ,. . ,de, dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
:• isubábé~iffil'í~~~;.• oordinación Legal y Técnica.-

las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

rúébase la Licitácic\'.n Púb!ic' 'iNºl 4 - SEGUNDO LLAMADO realizado el día 28 de 
,,-:,•<en/<<,· .· , ... , .. ,.,,,,,cd,,p,· ,,. <,<•·'''"'' · "·• 

~,f:t;1:lís:;pordis >•• ió r;,' creto Nº 0854/ 18.-

\ t !:il,~~~::,:<~f g~~s~:~esieti~i;~ itac¡ón Pública Nº 14, dada la falta de oferentes en el 

ARTrtu2o '.l~:Llámase a Licitación Púlblit,aNº 19-TERCER LLAMADO, para el día 19 de Abril de 
2018, E-la,s 12:0!Jhs. para la contratación de la Obra: "AMPLIACION Y REPARACIONES VARIAS EN 

,E,E,S. N~/39:Ll)rEMEDIOS DE ESCALADA" sita en la calle Villegas Nº 361, en la Localidad de 
.· Rem,e{i~s}.:J~;;'ij#~ala::la" Partido de Lanús, con un Presupuesto Oficial de Pesos DOS MILLONES 

DOSCIE;J\ITO'S'' ~~~¾/.íJl~:,:.11:'!!~¡.~tf,:.SC!ENTOS NOVENTA CON CINCUENTA Y SIETE 
CENTA:Y,O§ ($ ;l);~·~~~~~;QI},7i~;,;;~~!i~~~f~imiRªd con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en el 
expediente C0L069~~~cl?:'f{ :>! .. ·::'.·.•··.,,.-. 

'O•", ,/'JÍ 

,/; 

· .. <:Úl[IL~ 

lcadadía 
un poco 

lllllmalnr 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4°: Por la Dirección General de Compras invitase a participar de .a :..,ichactón dispuesta 
a todas las empresas especializadas en la ejecución de estos trabajos, dejando constancia del 
cumplimiento de este requisito.-

ARTICULO 5°: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán cons.dtar Y'º retirar el Pliego 
hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la Apertura de las Propuestas en h, Du·ección General de 
Compras. La adquisición del Pliego no poseerá valor alguno. Además, el Pliego estará disponible en la 
página web del Municipio. Se establece que la visita de obra se realizará el día 12 de Abd ce 2018 a las 
10:00 horas en la calle Villegas Nº 361 en la Localidad de Remedios de Esca:ada :?anida de :..,anús.-

ARTICULO 6°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General üe Com~ras - Avda. 
Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, Lanús Oeste, en sobres cerrados, los que serán aciee1:os el día y hcra 
señalados para su Apertura en el Attículo 3° y en presencia de los interesados en conc:.irrir ru acto.-

',T"-\;, <''.,I'\,,'¡;,, 

;,: j,Á~tlSIJLO 7°: Por la Secretaría de Comunicación Social dispónganse las pubiicaciones reglamentarias 
"i>:'estaplec:Ídas en el Artículo 153º in fine del Decreto-Ley Nº 6769/58 - L";- Crgénica de las 
. \'lyl,Íjiji~fj¡~Üdades.-
, ,--,-,;;:s:' :i\Lfü!~V'. 11:;r:_-::, 

, ,./A~¡~Ó:ÍJLÓ 8°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municicai: c"mplido, tomen 
•)c_o11qQJ1;1li~.iíttyactúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y áe Comaduría General, 
•:[alSe.étetarfa;cleDesarrollo Humano, la Secretaría de Desarrollo Urbano y la Secrerana de Co:nunicación ' ) -\;)'\ "' ,, ', "' ' 

,~Clf:/,~l.,r,ara que _se agreguen copias de los ejemplares de las publicaciones dispuestas ai exnediente que 
::\i¡,n9~¡i\9:c/~pa,1girando a la Dirección General de Compras antes de la fecha de liama:io para su ape1tura. 

,\~étt[ítasefotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de C:.ient;;s de la :?rovincia de 
,Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda.-,~. 
:SNR_ 7 -~-----r----~--

NES ~ ~.GRINDETTI 
IN'.:E~DEN"'."E 

MCNICl?IO DE :..,ANÚS 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



11 39. 
DECRETO Nº __ _ 

Visto: 
Lanús, O 4 ABR 2018 

Les térrnincs del "Convenio Marco de Adhesión al Programa Nacional de Asistencia y Colaboración 
en er Marco de la E:11ergencia Climática entre el Ministerio de Seguridad de la Nación y el Municipio de 
Lanus" 'r 

Considef'ando: 

-º ~'existo en la Ordenanza Nro. 12.483 promulgada por Decreto Nro. 0042/2018; 

Po· elb el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el articulo 119º de la Ley Orgánica 
de 1as MJnic:¡:aiida::es: 

DECRETA 

Artículo 1°: Ampliase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de $ 1.500.000,00.- de acuerdo al 
siguiente :Jetalle: 

Tipo ·7 c:ase 2 '.:or::epto 01 Sub-concepto 39 
"Programa Naci:Jna :le Emergencia Climática - Ordza. 12483" 
Origen Naciona - ,Afedados (3.2) ........ ...... ........... ........... ............... ... $ 600.000,00.-

Tipo 22 Clase 2 '.:otK;epto 01 Sub-concepto 47 
"Prog'.'ama Nac anal de Emergencia Climática - Ordza. 12483" 
Origen Na;:io1al -Afectados (3.2) .. . .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . $ 900.000,00.-

Artícu10 2": Arr::ilíase el Presupuesto de Gastos Vigente con un crédito de $ 1.500.000,00.- de 
acueroo al si3:iiente ::letal/e: 

Jurisd1:ci01 01 - Subjc. ·isdicción 15 
Categoría ::>rog-él'lláü::a 41 
Fuente de Finandamiento: 1.3.3 
Partida 2.?.5 "'-lerram1entas Menores" .......... .......... ...... .. ............... $ 
Partida 3.4.5 'Sevic:Js de Capacitación" .............................................. $ 
Partida 4.32 'E:o:.1ipo :e Transporte, Tracción y Elevación" ...................... $ 
Partida 4.3.8 "--le-ramientas y Repuestos Mayores" .. .......... ................... $ 
Partida 4.3.9 "E::¡11ipos ·varios" .. .................. ...... ...... ....... ........ .... $ 

100.000,00.-
500.000,00.-
700.000,00.-
100.000,00.-
100.000,00.-

Artícu10 3°: Des!! a ::.egistro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consec:iencia, la Jire::ción de Contaduría General, la Dirección de Tesorería General y la Dirección General 
de Presu~ueS1c :Je la Secretaría de Economía y Finanzas y la Secretaría de Seguridad y Movilidad 
Sustemable, re"11i' • oo copia debidamente autenticada del presente Decreto al Honorªº1e-Tribunal de 
Cuentas de la ::ií<ivir.~ de Buenos Aires - Delegación Región ///-Avellaneda. ,,..---- / 

/ 

' 



LANÚS 
tv.U~~:CIPIO 

DECRETO Nº 1140 
Lanús, O 4 ABR 2018 

'.)e:::re:o-.... ey 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y: 
Disposiciones de Adriinistración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERAN'.)0: 

':lue e Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones Y¡ 
otras cont'étac enes por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se, 
efectuarán en fcnna directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) 
y cuatrocientos diedocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; de 
cJatrocier.tos d eciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos 
c:ncuenta y cinco '7il doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendc esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que e' 4rticL.lo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipali:lades de la Provincia de Búeros Aires, estipula que los créditos incluidos en el presupueste¡ 
considéranse autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se hayarj 
dHige.nci<jdC eJ :iedido de adquisición, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos 
pertinentes de este !;'.eglamento; 

· Q~ resulta necesario convalidar el pago de las facturas Nros. B 0070-00146668, 0070-001421851, 
QQ7QsQQj:4;6Q5ff, 007Q-QQ14QQ17, QQ7Q-QC148222, 0070-00148226, OQ75-QQQ23465, 0075-00023463, OQ7Qc 
0()146092 ociq700142167, 0070-00146037, 0070-00148236, 0070-00142184, 0070-00148209, 0070~ 
00137¡¡3j pc7~700143927, 0010-00148237, 0010-00140062, 0010-00146106, 0010-00146661, 0010,-
00146, 12. 0078"00'40069, 0070-001439:)7 y 0070-00146096, a favor de la firma TELECENTRO S. A., en 
concepto ce •:servicio de Internet, Cable y Telefonía"; 

Que .,a Subsecretaría de Innovación y Tecnología en nota de fecha 12 de Marzo de 2018, ha 
certificadc ía c.:irrecta prestación de los Servicios durante el período correspondiente a los meses de Enero 
y Febrero de 201 e, brindados por la firma mencionada; · 

Qoo la Dirección de Contaduría General en nota del 22 de Marzo de 2018 cumple en informar qu~ 
corresoondé..•í\á: .afectarse la erogación -de corresponder en exceso- con cargo a las Categorías 
::>rogr¡lll)$fi(:as 01.11.02, 01.14.01, 01.02.:J1, 01.03.01, 01.16.16 y 01.06.01 - Partidas 3.4.6 y 3.1.4 - Fuente 
:le Fir.anciárnient.c 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ell:i el lrtendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

.DECRETA 

ARTIG~L9,,1~, .. ~eco(lóC!3S!3¡dps se¡¡yisips, pí:~stados por la Firma TELECENTRO S. A., en concepto de 
· "Servicio c:Eflnterñe:, Cable y Telefonía\\;'cbrrespondientes a los meses de Enero y Febrero de 2018. · 

;✓ ,"',<' ' •' ' ' •t•,n 

ART,Cl:JL9 2º Autorizase el pago a favor de la firma TELECENTRO S. A., por la suma total de$ 52.066,7f).
(PESOS Cl~.cl:JeffA y DOS MIL SESENTA y SEIS, CON SETENTA y Nl:JEVE CENTAVOS), 
correspon:Jierrtes a lasfactµras•Nrps., B OD:Z:0700146668, 0070-00142185, 0070-00146056, 0070-00140017 
0070-'.l0148222, '.JC7Q"ÓÓ.148226j0Q75-~.004,3f165, 0075-00023463, 0070-00146092, 0070-00142167, 0070· 
00146037, C:J70-CXl1:'18236: \QQ;7.0~()Ó1421134, 0070-00148209, 0070-00137931, 0070-00143927, 0070· 
0014a2::;, co10-0014op~2. üójó~ó.Oi46,tó~¡ 0010-00146661, 0010-00145112, 0010-00140069, 0010-
001439e, y 007C-(;.Qt460~'.6: .. . . 

Av. Hipólitc Yr,goyen 3863 .. B1_824AAH. Lan(s Oeste 
0800<n3-5268 JanJs!. www.lanus,gob,ar · lcadadía 

unpoco. 
•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de ccrresponc:er en exceso- la 
suma determinaaa en el Articulo precedente, con cargo a la F.F. 1.1.Ó del Presupt.esto c:e Gas!Js vigente, y 
a las Categoría Programática y Partidas de acuerdo al siguiente detalle: 

Cal. Prog. Fact. Nro. Importe Fact. Partida 3.4.6 Par:ida 3.1.4 . 
01.11.02 0070-00146668 $3,139.44 $3;139.44 
01.11.02 0070-00142185 $2,238.50 $2,238.50 
01.11.!)2 0070-00146056 $1,548.80 $1,548.80 
01.11.02 0070-00140017 $1,548.80 $1,548.80 
01.11.02 0070-00148222 $2,093.30 $2,093.30 
01.11.02 0070-00148226 $3,630.00 $3,630.00 
01.11.02 0075-J0023465 $1,353.14 $1,188.09 $165.05 
01.11.02 0075-J0023463 $1,895.80 $1,188.09 $707.71 
01.11.02 0070-00146092 $3,660.00 $3,660.00 
01.11.02 0070-00142167 $2,093.30 $2,093.30 
01.11.02 0070-00146037 $3,660.00 $3,660.00 
01.11.02 0070-00148236 $2,238.50 $2,238.50 
01.11.02 0070-00142184 $2,238.50 $2,238.50 
01.11.02 0070-00148209 $3,630.00 $3,630.00 
01.11.02 0070-00137931 $2,400.39 $2,325.49 $74.90 
01.11.02 0070-00143927 $2,400.39 $2,315.69 $84.70 
01.11.02 0070-00148237 $2,238.50 $2,238.50 
01.14.01 0070-00140062 $1,262.99 $1,188.09 $74.90 
01.14.01 0070-00146106 $1,262.99 $1,188.09 $74.90 
01.02.01 0070-00146661 $1,698.79 $1,698.79 
01.03.01 0070-00146112 $1,262.99 $1,188.09 $74.90 
01.03.01 0070-C0140069 $1,262.99 $1,188.09 $74.90 
01.16.16 0070-C0143907 $1,305.95 $1,288.42 $17.53 
01.06.01 0070-00146096 $2,002.73 $917.82 $1,084.91 

Totales Generales $52,066.79 $49,632.39 $2,434.40 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario ce E~onomla '/ F'narzas. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen ;;ooocimiento 1as Direccione/ 
Generales de Contaduría y Tesorería; remltase fotocopia autenticada del preseme Decrete al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aíres -Delegación 111 Avellaneda-. 

/ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar l cadadía 
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VISTC: 

LANÚS 
MJhlCIPIO 

DECRETO Nº 114 t 
Lanús, 

O 4 ABR 2D18 

Decrete-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de 
Contabilidad t :>isposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y 

CONSiDER.ANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
seis ($ 83.676. ::o) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y 
seis, con un :::entavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve 
($ 418.409,00; -nediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
nueve, co, un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil 
doscientos dieciocho ($ 1°.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 
última :::an:idac, mediante licitación pública; 

:iue el Articulo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 
par~d~;,l\llt;<nic:calidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en 
el preSJiJpuestc :::onsidéranse autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse 
siffqUé previamente se hayan diligenciado el pedido de adquisición, contratación o suministro a 
queha'cen referencia los artículos pertinentes de este Reglamento; 

Quí:l resulta necesario convalidar el pago de la Factura Nº B-0070-00148218 a favor de 
la fiimilTE-ECENTRO S.A. - C.U.1.T. Nº 30-64089726-7, en concepto de "Servicio de Internet"; 

Que la Subsecretaría de Innovación y Tecnología en nota de fecha 20 de marzo de 2018, 
h8 certificado la correcta prestación del Servicio durante el período correspondiente al mes de 
febrero/2018, !Y1ndado por la Firma mencionada; 

'.:!ue la Dirección de Contaduría General en nota del 23 marzo de 2018 cumple en informar 
que corres;x,ndería afectarse la erogación -de corresponder en exceso- con cargo a la Categoría 
Pr9gr~rpátba C"!: 1134 - Partida Presupuestaria 3.4.6 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 
P:re:~upLJéstócie Gastos vigente, por la suma total de$ 1.560,90 (PESOS UN MIL QUINIENTOS 
SESEJ\.TA COti.J. NOVENTA CENTAVOS); 

Por elk:.el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

.ARTICU!tó1° !?.econócese el servicio prestado por la Firma TELECENTRO S.A. - C.U.I.T. Nº 
3Óé640897:2e~7, en concepto de "Servicio de. Internet'', correspondiente al mes de febrero/2018. . . . . . ' . 

ARTICULO 2º' Autorizase el pago a favor de la firma TELECENTRO S.A. C.U.I.T. Nº 
30-64!)89726-7, ;:ior !a suma total de $1.560,90 (PESOS UN MIL QUINIENTOS SESENTA CON 
NOVENTA CE1'1'T AVOS), correspondiente a la Factura B-0070-00148218. 

ARTICULO 3~:Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
exceso- la suma determinada en el Artículo precedente, con cargo a la Categoría Programática 
01.11.34 - Partida Presúpuéstaria 3.4.6 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de 
Gastos 1igente. ·· 

. ·"•' ' . >: i' 

Av. Hípólito Yrigoyen ~86} 1:~f~~~~HfrLilrjús;O.~s{~J;{ 
0800-333-5268 llanus). www,lanus.!Job,ar: · · · lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4 º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretano ce E::onomía y 
Finanzas. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, temen conoc:miento las 
Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia au:enticaca del presente 
Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 
Avellaneda-. 

LIC. OAMIA SCHIAVONE 
Secretario de Economla y Finan\ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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NESTOR O§,'v'. .LDO GPJNDETTI 
----"!J¡terrc:ente Municipal 
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LANÚS 
"'1UNICIPIO 

VISTC: 

DECRETO Nº ·1142 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiCiones ~ '.Jtrns contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 
83 .676,'.l0; se efect.iarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un 
centavo ($ 83.6-6,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00) mediante 
concurso ne predos; más. de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo ($ 
418.409,0,) y ha,ta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 1.255.218,00) 
mediame licitadón ?ública o privaéla, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 º 
sobre licitacienes y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso de tratarse 
de publiciaad cficia:; 

Que ;a Secretaría de Comunicación Social confeccionó las Solicitud de Pedido Nº 3-201-
>)'l;ll,20[!,? ~eferente a la contratación de "9 ME~ES DE PROPAGANDA GRAFICA", por la 
pubUcac-ión de :: notas mensuales en el diario CRONICA en su edición nacional, "9 MESES DE 
fR~~~\}fÍ:.NDA EN WEB", por la publicación de un banner en el medio digital CRÓNICA y "9 
N!.ESES;DE PROPAGANDA EN TV", por la difusión de 2 notas en el noticiero diario de CRÓNICA 
TV,,dµranre\los meses de abril a diciembre de 2018; 

· Que'.,!a Dirección General de Compras en informe de fecha 20 de marzo de 2018, solicita se 
reali.ceActe Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a 
émitir()rd<::n de ".::empra correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº. 3-201-11 1/2018 a la Firma 

. "AI.,TA Ó~SIT;AD S.R.L." - C.U.I.T. Nº 30-70932512-0, por la suma total de $ 2.250.000,00 
tl':ES~$>E.>,8~~lLWNES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL), por ajustarse a los solicitado, resulta 
ccinvehifitf a los incereses Municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en los 
Articule Nº 151 / Artículo Nº 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por elle e1 Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO !ro •. Autorizase la contratación en forma directa a la Firma "ALTA DENSIDAD S.R.L." 
-C,).J,.I/I;.1'" 30-"0932512-0 con domicilio en la Av. Juan de Garay Nº 140, Ciudad de Buenos Aires, 
"9I},IBSES E>EPROPAGANDA GRAFICA", por la publicación de 2 notas mensua:es en el diario 
CR.ÓNTCAen su edbión nacional, "9 MESES DE PROPAGANDA EN WEB", por la publicación de 

',' ·_;:_ \ ,:"'., i\ ,> ' :. , 
un l:ilmner en el.medio digital CRONICA y "9 MESES DE PROPAGANDA EN TV", por la difusión 
•de 2 n<ítas'.en el noticiero diario de CRÓNICA TV, durante los meses de abril a diciembre de 2018, 
por.]~surn.a,:rotal áe S 2.250.000,00 (PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL), 
por ajusrarse a les solicitado, resulta conveniente a los intereses Municipales, de conformidad a lo 
establecido en el Artículo Nº I 5 I y Artículo Nº 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica 
de.fasW..umcipali:iades. 

ARTICCLC 2d,'.).; AutoríillsealaDirect¡ión de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
exceso- m suma cietern1inadaen el ~ículo.pre~edente; con cargo a la Jurisdicción O 1.17 - Cat. Prog. 
O I - Pamda 3 .6 .2-F.F.1:t,9\áef Presµpµestb dé Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación 

Ay, HipóJito vrigu,¡en 386:3. ~JB24*1·1..La~ús:úesti 
0800c333-5268 aanusi: v-ANW ... · .. ,LaijUil'.go .. 11,at " . 

'·,-_•,,,,,,.,,,.,,,,, 

lcadadía 
unpoco 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-201-111/2018 en el que se consignará el número éel presente 
Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretar:o :le Economía y 
Finanzas. 

ARTICULO 4to.: Oése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, totr_en ~onocimi.ento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; rem:tase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región II! Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVON 
Secretario de Economla y Fina as 

Av. Hípólito Yrígoyen 3863 • B1824MH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus]. www.lanus.gob.ar 
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NESTOR -·..,.(oo GRJNDETTI 
____ __.,nt~.,:.;-~nic;oal 
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VISTO: 

LANÚS 
MU'\dCIP!Q 

DECRETO 

Decrer:>-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERAYDC 

Nº 1143 

O 4 ABR 2018 

Que el Ar:,::ulo "!º I 5 I de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras contrataciones 
por valor áe hesta ociP.>nta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil 
seiscientos ocnenta :' se\S, con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) 
mediante C3nCJl'SO ce precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta 
un millón dosc,enms cir:cuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo es:a úl:nna cartidad, mediante licitación pública; 

Que e: Articdo };º I 56 Inciso 2º estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo I 51 ° sobre licitaciones y 
concursos, se ad• inrán compras y contrataciones directas, cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, 
provinciaies '.l :nwücipales y a entidades en las que el Estado tenga participación mayoritaria; 

Que .a Secretada de Economía y Finanzas confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-401-11/2018 referente a "700 
' UNIDADES CE TELEGRAMAS"; 

Que ia Dirección General de Compras en informe de fecha 20 de marzo de 2018, solicita se realice Acto Administrativo 
correspondienre en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden de Compra correspondiente a la Solicitud 
de Pedido Nº 3"401--1/2018 a la Firma "CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A." -C.U.l.T. N° 30-
70857483,6,po, la Sll.Jlla total$ 383.600,00 (PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS); 

Que se;ad]urli.ca ie mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo Nº 156 Inciso 2 de 
la Ley Orgánica de Ías Mu:-iicipalidades; 

?cr ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO In: Anto·izase la contratación en forma directa a la Firma "CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA S.A.'' -e:J.I.T. Nº 30-70857483-6 con domicilio en calle Brandsen N° 2.070, Piso N° !, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, ceferente a la adquisición de "700 UNIDADES DE TELEGRAMAS", solicitado por la Secretaría de Economía y 
Finanzas, por :e su:na rotal de $ 383.600,00 (PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS), de 
conformidad•a foesmi:,Jecido en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 2 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 
Municipafüiades. · 

ARTICUL02do.: AirroriZase a la Dirección de Contaduría General a imputar-de corresponder en exceso- la suma determinada 
en el artfculo•preéeclente, con cargo a la Jurisdicción 01.02 - Cat. Prog. O I .00 - Partida 3.1.5 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de 
Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-401-11/2018 en el que se 
consignará el mnnero del presente Decreto. 

ARTICULO 3rc.: ;;:1_;:,rese&te Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

AJsTICULO 4to.: Dése at Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las 
Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Economía y 
Finanzas y al Hmorable ".'ribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

Av. HipóLito "rigO)'en 3863 •• B1.82~Hi ... La~ú~.Oe~te 
0800-333-5268 lla'1Usl. ~(larios,gob,ar . 

NEST OSVALDC GRINDETTI 
Intendente Municipal 
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unpoco 

lllmejor. 



•""'\, 

LANÚS 
ML~~ICIPIO 

VIS":'0: 

DECRETO 

:::>e~~eto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

COJ\'.SJDE,v,..NDO: 

1144 

O 4 ABR 2018 

Que e: Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 
y otras c:iir.ratacicnes por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se 
efecruarán en :"orn:a directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo ($ 83.676,01) 
y cuatrocietttos dieciocho mil cuatrocientos,nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de 
cuatrociemos dieciocho mil cuatrocientos,nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta un millón 
doscíent-'.JS cincuenta y cinco mil doscientos,dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o 
prh•ada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Ar:ículo Nº 156 Inciso 2° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 ° 
sobre licitacicnes y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 
reparticiones ofbiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

:.1par:tcj]l~ión ,nayoritaria; 
,,,;,!j1~e la Secretaría de Espacio Público confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-207-86/2018 

,, '1;;~)jtALQUILER DE DOCE (12) CAMIONES VOLCADORES - 7.488 HS." que serán 
'''"~1e: levantamiento de montículos en el Distrito, durante 8 hs. diarias de lunes a sábado; 

, /': : ~~~%it\D:rección General de Compras en informe de fecha 20 de Marzo de 2018, solicita se 
::,'.f\Í'.~~~~Cl,¾f~"i(¡ni:Jistrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir 
,0~a.eni¡clei<3,::'!Tl¡¡ra correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-207-86/2018 a la Firma "SERVICIOS 
D~ÍI:iQS\IJA:NÚS S.A.P.E.M." - C.U.I.T. Nº 30-71115230-6, por$ 4.118.400,00 (PESOS CUATRO 
, "~'r{í', "',)¡9IENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS), por resultar la oferta técnica y 

, ;,w,,'E~ conveniente a los intereses municipales; 
11:l!~~adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

\,Jg~:~,¡;Inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
'>'<·\'!ljj\}H;iff]'_t1

:;; <--... 'Je,/,:; 

\'.i:t>;;,;¡,;'' 

Po~ eJo el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

{~}:t:;jt::l::, ' ,' ' ' 
r'í'. , ... , ;i~:\l~§.: AutClrí:zase la.c()ntr¡rt1,1ci611 en forma directa a la Firma "SERVICIOS URBANOS 

T;~"l\,l'J§"S:,A:'.P!E.M.".,. C.U.tT. Nº 30-71 ll5,230-6 con domicilio en la calle Formosa Nº 846, de la 
:Joc~ft!~fci,e ~¡mús Oeste, Provincia de Buenos Aires, referente al "ALQUILER DE DOCE (12) 

C;óiMl0NE¡S<VpLCADORES - 7.488 HS." que serán utilizados para el levantamiento de montículos en 
eIDrntrim, ci,urante 8 hs. diarias de lunes a sábado, por la suma total de$ 4.118.400,00 (PESOS CUATRO 

, :MÍLlli@JÑES GJ!ENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS), por resultar la oferta técnica y 
' ~?~'{¿J'K¡~:~ij~f~ co¡¡v~njente a los int~resesmunicipales y de conformidad a lo establecido en el Artículo 

N,?,•1!5:1::tt!i'r'fís:úb Nº 156 Inciso 2 delDecfeto0Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

i'1,,',;~¡~~bJ~i~6.:Autorízase a la Direcc,ión.de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso
, . ,,. )a'sulÍla'üetermin;ida en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción O 1.14 - Cat. Prog. 22 - Partida 

3.2.2 - F.F. : ].() del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en 
la Solicimc de PedJc/o,;J:.([;Pº2Q?,,';~~(~Q}~,en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICCLO 3ro.:El,~f:is¿riff~~;~etcx~~,~~,re{~~~dado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
.MUNICIPIO 

ARTICULC 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tornen c:-.nociIIllento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fomcopla autentiC.1da del 
presente a la Secretaría de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 3s. As. 
-Delegación Región III Avellaneda-. 

Secretario de Economía Finanzas 

Av. Hip61ito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanós Oeste 
0800-333-5268 Lanus). www.lanus.gob.ar 

NES~OR OS ·. :.DO GRINDETT' 
--·-- lnt aent~ Municipal ·--

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUi'-i!ClPIO 

VIS":'O: 

DECRETO Nº .1145 
o 4 í},t{f\ 2~'\S 

Dec:-ero-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANCO: 
Que eJ Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adqlllsiciones / o:rns contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 
83.6..,6,0J) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un 
cent;:vo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00) mediante 
concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo ($ 
418."-09.0 I) ;· :iasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 1.255.2 I 8,00) 
mediante licitar:ióa pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Ar:ículo Nº I 56 Inciso 4° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 ° 
sobre licicacbnes y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso de tratarse 
de pui:,licidac oficial; 

Que la Secretaría de Comunicación Social confeccionó las Solicitud de Pedido Nº 3-201-
107/201'8 referente a la contratación de "7 MESES DE PROPAGANDA EN WEB, POR LA 
DIFCSIGN DE UN BANNER INSTITUCIONAL EN EL DIARIO DIGITAL DE NOTICIAS 
WWW.IfUENOSAIRESDIGITAL.INFO" y la Solicitud de Pedido Nº 3-201-106/2Jl8 referente a la 
::ontnlÍ.1ilíi.~n'''7 IV_ESES DE PROPAGANDA EN WEB, POR LA DIFUSIÓN DE UN BANNER 
INs,i,Úit'@IOKAL EN LA AGENCIA DE NOTICIAS WWW.LADATA.COM.AR", durante los 

,"_-{: -"">>-"", >>>t-,:e 
:neses'oe abrilr~ .octubre de 20 I 8; 

Qué 'Ji§: Dirección General de Compras en informe de fecha 12 de marzo de 2018, solicita se 
realice. A.cto . .Aóministrativo co1Tespondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a 
emitir Ó:den áe Compra correspondiente a las Solicitudes de Pedido Nros. 3-201-107 y 3-201-
106/2018.a la Firma "CORRAL WALTER LEANDRO" - C.U.I.T. Nº 20-35243958-5, por la suma 
tQtal.:íe.\$ J54WOJ,OO (PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL), por ajustarse a los 
sblfoitac!&,.xesuita conveniente a los intereses Municipales; 

' Que. seadiudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en los 
Artíci:'íóN9 J:.'. y.Artículo Nº 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

P:,r elfo el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

.0ECRETA: 

ARTICULÓ :ro.: Autorízase la contratación en forma directa a la Firma "CORRAL WALTER 
::CEANDR.0" ..:: C.C.I.T. Nº 20-35243958-5 con domicilio en la calle Manuel Baliña Nº 1.628, de 
3artl'ieíd, ·iocalinad de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, referente a "7 MESES DE 
PROPAGANDA E'.'{ WEB, POR LA .0IFUSIÓN .0E UN BANNER INSTITUCIONAL EN EL 
DIARIO ::>IGITAL DE WWW.BUENOSAIRESDIGITAL.INFO y 7 MESES .0E PROPAGANDA 
~ \°\'$B,-PPE, LA DIFUSIÓN DE UN BANNER INSTITUCIONAL EN LA AGENCIA DE 
]l.'()J'I(JI~,~l'i:W LADATA.COM.AR", durante los meses de abril a octubre de 2018, por la suma 
tota!dtl,$'!5~foOC.OO (PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL), por ajustarse a los 
,olicitárlo, Í-esdta conveniente a los intereses Municipales, de conformidad a lo establecido en el 
A11ículo Nº 15~ y Artículp .Nº 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 
Municmalidades. · 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

dispuesta en las Solicitudes de Pedido Nros. 3-201-107 y 3-201-106/2018 en el que se c:ins1gnará el 
número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Eccnomía y 
Finanzas. 

ARTICULO 4to. Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen ccnocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remit;tse ::otocopia 
autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Triburcal de Cuentas 
de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

.LIC. DAMIAN SCHIAVO 
Secretario de Economla y Fin zas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanLsJ. www.lanus.gob.ar 

< } 

NEST:::20 GRINC:TT 
---~~feL~unici:Jal 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MU",ICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 

:>ecreto-::.,ey 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

C01'fSIDER.ft...NDO: 

114 6 
O 4 ~8R 2018 

Que el A:ticulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 
y otras :,on::racaciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se 
efe:,ruarfo en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo($83.676,01) 
y cU11trccientcs dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de 
cuarrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón 
doscientos (:incuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o 
privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 2° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151° 
sob~e licitadone3 y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 
reparticiom:s :¡fbiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 
parncipazión mayoritaria; 

. . Que la Secretaría de Espacio Público confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-207-87/2018 
refc;r:e,pce a.:t,I\LQUILER DE DOS (2) BATEAS SEMIREMOLQUE CON VUELCO TRASERO DE 3 
EJES;;'}, l-l.S." que serán utilizados para el levantamiento de montículos de residuos, podas y limpieza 
,d~ l!)tPr!!:>,a#Bles del Municipio, durante 8 hs. diarias de lunes a sábado; 
.,·,:;h'K.:)()ne¡)a.iDirección General de Compras en informe de fecha 20 de Marzo de 2018, solicita se 

)r~!tµpiJ,{tj:~dtninistrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir 
¡,qg~~;,,\i;eC~Bf'!l ~orrespondiente a la.Solicitud de Pedido Nº 3-207-87/2018 a la Firma "SERVICIOS 
UR:B°Ac°"ÜS'E,~NUS S.A.P.E.M." - C.U.I.T. Nº 30-71115230-6, por $ 1.198.080,00 (PESOS UN 
MILLÓN C:IENTO NOVENTA Y OCHO MIL OCHENTA), por resultar la oferta técnica y 
eccnóm;~amente conveniente a los intereses municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 
..... ,-~~•e N" :56 Inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

'Póf)é]oel Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

,AR:TI0:ULÓ !'.ro.: Autorizase la contratación en forma directa a la Firma "SERVICIOS URBANOS 
I:i1'L"ÚJS S.:-o.,i>'.E.M." - C.U.I.T. Nº 30-71115230-6 con domicilio en la calle Formosa Nº 846, de la 
lp¡,at\~~d dti,L~nús Oeste, Provincia de B.uenosAires, referente al "ALQUILER DE DOS (2) BATEAS 
,SE:~~M:ct;c¡\lm CdNVUELCO TRASERO DE 3 EJES• 1.248 HS." que serán utilizados para el 
le~t¡jlj,i~\6:a:e montículos de residuos, podas y limpieza de microbasurales de: Municipio, durante 8 
hs. dia:-ias.delú.nes a sábado, por la suma. total de $ 1.198.080,00 (PESOS UN MILLÓN CIENTO 
NOV:ENT A Y (X::HO MIL OCHENTA), por resultar la oferta técnica y económicamente conveniente a 
los 1:9Jer~ses ]'11\Jllicipales y de. conformidad alo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 
·I11cjs9;2 défil'.:lécreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

AR.iDÍ€UI1(:)2db
7
: 51lt9fj~se ~.1~ pir~cción de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso

la suma determinlitlll!~~l~!f¡¡ití¿1,1l~.I~fy9~d~nte; con cargo a la Jurisdicción 01. 14 - Cat. Prog. 22 - Pattida 
3.2.2-F.F. :.1.9¡'.{{~l~~t~*Mt>~isfói9lfi~~I~~~,igente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en 
la Solicitud rie Pedia9;.1'/P3i207c87/201'8 etí1•eEque se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro : Elipfé~1;:11te D~cr"'.!º será¡rtl.ften'dado por el Señor Secretario de Ecor.omía y Finanzas. 
''.\',:' ·.·.· ' ' ' .::.:·:< 

/w. Hipt}iito l'rigJYen 386Jj~¿1§2~~~/.lI~nó~Q~~¡[i 
0800 333 5268 (la t• ,.,,.,, .. .,t,"'"''"';'·'"b'"'"" 1'""·"< ' .· - ... - nus ... }~\_,~i~.~~,r~-~,,ti,,~!1tt:J)%F'.' 

lcadadía" 
unpoco 1 

llimejor. 
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ARTICULC 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tooen conccim1ento y actúen 
en consecue:icia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase forocop,a amentic3da del 
presente a la Secretaría de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 3s. As. 
-Delegación Región III Avellaneda-. 

l 
LIC. DAMIAN HIAVON 

Secretario de Economía y Fina zas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). v.ww.lanus.gob.ar 

NESTOR O ALDO GRl~::JETTI 
---------in: ... deite ML 1icipa' 

lcadadía 
unpoco 

llllmejor. 



LANÚS 
M-.Ji\lCIPIO 

DECRETO Nº 
114 7 

------
Lanús, 

O 4 ABH 2018 

VIST:::J: El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Mur.icipal Nº 626/2018 
y Ex:ied.ente J\'" D-87.397-2018; y 

CONSID3RA "IDO: 
Que e: Adculo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 

y otras c:ml:'ataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se 
efectuarán en forrrc1 directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y siete($ 83.677,00) y cuatrocientos 
diec1ochJ mil c~atrocientos nueve($ 418.409,00) mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho 
mil cuatrociemos d:ez ($ 418.410,00) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos 
diec:ochJ ($ : .255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, 
med'ante lic'tación pública; 

Que e1 Artkulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como 
mínimo a :res (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro 
(4) comexiantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se 
notificará d'rectan:ente a los comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el 
"!3<:>.~i.n Oficiar' y en un diario o periódico de distribución local por lo menos y en otros centros de interés 
.a,i~.iqj,g,,~l De;iartamento Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) días de anticipación a la 

·. a~Fi;hlra ';las pDpuestas tratándose de. segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El 
)n!~~~~I~fi¡rmmará el diario o periódico de distribución iocal y decidirá el número de publicaciones 
. qué'füo;s~l:tN,nc3 de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

· · · ··• · 'qüé' por ::>ecreto Nº 626 de fecha 27 de febrero de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 21 para 
el diá 6 de marzo de 2018 a las 12 hs. para la adquisición de "ARTÍCULOS DE 3LECTRICIDAD" 
soliw.ad,acii,q~fü Subsecretaría de Innovación y Tecnología según características determinadas en la 
Solbp:llcl drf Pedido Nº 3-802-17/20! 8; 

· · '.;,;.,.•;,ue;,por.Acta de Apertura Nº 46 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 
Licitll\;i~ni1~¡jál"inna "UP TECHNOLOGY S.A." -C.U.I.T. Nº 30-71560083-4, por ser las ofertas más 
ecolJÓffii:::¡¡¡;, que/se ajustan a lo pedido y resultan convenientes a los intereses municipales; 

· :Qúe liDirección General de Compras en su informe de fecha 15 de marzo de 2018, solicita se 
realice. é'. Acto Ádninistrativo correspondiente; 

;:,:J Int~dente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO l:'o: Apruébase la Licitación Privada Nº 21 llevada a cabo el día 06/03/2018 a las 12:00 hs. 
re"'erente a la adquisición de "ARTÍCULOS DE ELECTRICIDAD", solicitado por la 
Subsecretaría de Innovación y Tecnología, según características determinadas en la 
&ilicitud de Pedido Nº 3-802-17/2018. 

ARTICULO 2do: Adjudicase a la firma UP TECHNOLOGY S.A. - CUIT Nº 30-71560083-4, con 
d:micilio en la Avda. Donato Álvarez Nº 224, Piso 7°, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, la adquisición "ARTÍCULOS DE ELECTRICIDAD", por ser las ofertas más 
~conómicas, que se ajustan a lo pedido y resultan convenientes a los intereses municipales, 
pc•r !asuma total de$ !.098.564,06 (PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y OCHO MIL 
QlJINIENTOS SESENTA Y CUATRO, CON SEIS CENT A VOS). 

ARTICULO 3:u: Autqrí11;a;sei¡r:JáTI?Jr,~cción de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso 
los 111Q11tr$ a~.termin~dos en el. artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción O 1.11 - Categoría 
P.rogrsní,4t[g~.Qi;..e;rti(l.~J>,~esupuestarias 2.5.8, 2.7.1, 2.7.5, 2.7.9, 2.9.3, 2.9.6 y 2.9.9 
Fcerité cl~'li'inañciafuíenfo:l:(Q i:lel Presupuesto de Gastos vigente. 

Av. Hipóiito "rigoyen 3363. Bl824AAH, Lan.lÍs Oeste 
0600-333-5268 lla.,us·. www.l~nus.gob;ar lcadadía 

unpoco 
lllmejor. 
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ARTICULO Sto: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de le Dirceción de 
Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía ce pr:ipi:esta c;ue 
corresponda. 

ARTICULO 6to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Econcciía y "inanzas. 

ARTICULO 7mo.: Dése al Registro Oficial de Decretes y Boletín Municipal, tomen :onocim.entc y actúe, 
en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contam.:ría y Tesorerí~; 
remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Subsecretar1~ de Innovación y 
Tecnología, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación Región IIl Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIA ONE 
Secretario de Economía y inanzas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

7 

NEST . 05\/ALCO GRINDETTI 
lnter.aente t.l:miq,al 

lcadadía 
unpoco 

llmeJór. 
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LANÚS 
MUt'-J1CIPIO 

DECRETONº 1148 
Lanús, 

VISTO: O 4 ABR 2018 
Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", el Reglamento de ' 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 
Sueros Aires; y 

CONSIDERANDO: 
Que e, Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adou1sic1ones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y 
seis, cor un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ , 
418.409, JO) mediante concurso de prec os; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, 
con un centavo ·$ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos 
dieciochc (S 1.255.218,00) mediante !citación pública o privada, y excediendo esta última 
C!:l11~id¡:i.d • rred ante licitación pública; 

•• i:';i}.~~YE=.! A1iculo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 
, •P!:ltªíll\l'~\\~~~!;!j~(Pªlicades de la Provincia de Buenos Aires, estipllla que los créditos incluidos en 

el preí;µpü~m;~j\::onsidéranse autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse 
,5inqu~Ii:i?~JJ~trfente se hayan diligenciado el pedido de adquisición, contratación o suministro 
a q]e na:::ei:frréferencia los artículos pertinentes de este Reglamento; 

Qüe{es.ült$ necesario convalidar el pago de la factura Nro. C 0004-00000101, a favor del 
·• pró'~eed/:lYiCl!.!1)BATLETICO VICTORIANO ARENAS SOCIEDAD CIVIL, en concepto de "Mes 
:J?~~t9 ~~lJ~i~t\,~ por Sponsoreo en la Camiseta de la 1ra. División del Club Victoriano Arenas, 
.(iqn 11:11.mggripqip.n SAME 107 Lanús por el Campeonato 2017-2018", correspondiente al mes de 
•fettei;o!2Qj18;. 1 

. Que; 11a Sl:Íbsecretaría de Desarrollo Deportivo en nota de fecha 5 de Marzo de 2018, ha \ 

.. 
c·.·.e.··.rt ..••. ·.ir.· .. i·.c· .. a

0

d····º .. · .... • .. l.a. corre •. · .. ···.•. -C:a prestación de los Servicios durante el período correspondiente al mes de \ 
. Febrero/2018, brindados por la firma mencionada; 

. >; .Y<;@q~T¡l_¡:t}'~i(ElCClón de Contaduría General en nota del 22 de Marzo de 2018 cumple en ¡ 
·· 1 J[,idfs>rtt1~tI9~~vq.@"espondería afectarse la erogación -de corresponder en exceso- con cargo a : 

. 'la Cate~pj,ía' Programática 01 13.01 - Partida 3.6.2 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del , 
.Presüpuésto de Gastos vigente; · 

Por: ~11.o el 19tendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

~• · D•E.c· RETA "\--,'. ,'',• 

.. ;,r,;1AR#tí@W&t0rj1f:11:: ~econócese el· geil"Vicio prestado por el proveedor CLUB ATLETICO 
;¡:,;,Í/.(IG;f:.©Rl;llíi'll.O 1~RENAS SOCIEDAD CIVIL, en concepto de "Mes Pauta Publicitaria por 

·· Spo"isór~ó ér la ~amiseta de la 1 ra. División del Club Victoriano Arenas, con la Inscripción 
SAME 107 Lanús¡:¡gfe;.hJ~!:lITIP~,P.?t? 2017-2018", correspondiente al mes de Febrero 2018. 

lcad.adía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imp1..tar -je ~orresponder en 
exceso- la suma determinada en el Artículo precedente, con cargo a la Categoría Programática 
01.13.01 - Partida 3.6.2 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 cel Presupuesro de Gastos vigente. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretanos de Economía 
y Finanzas, y de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa,. wmen conocimiento 
las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fomcopia autenticada del 
presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaned 

LIC. DAMI SCHIAV E 
Secretario de Eco~omfa y Fin nf•• 

l, / 

LIC. Dfo¿N ARIELLA 
Se~tío de Desarrollo Humano 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.Lanus.gob.ar lcadadía 

uni:_,oco 
llme1or. 



LANÚS 
vJLNICPiO 

DECRETONº 1149 
LANUS, O 5 ABR 2018 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido Nº 701-34/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 

153 del Decreto N" 6769/58 de fa Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
El .r.lendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

AR-ICUlC 1°: Llámese a Licitación Privada Nº 40 prevista para el día 12 de Abrif de 2018 a las 
13:00 hs. referente a la adquisición de: "ARTICULOS DE PINTURERIA" solicitado por 
la Secretaria de Desarrollo Humano según características determinadas en la 
presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
1. 117.007,50 (Pesos Un millón ciento diecisiete mil siete con 50/100 ctvs.) 

ARTTCULO2": Por la Dirección Generar de Compras, invitase a las casas especiafizadas a concurrir 

ARi,~uio:~t.,, ¡:~: ~:~t::~:~a:s;:::::~ d:~:n:::::::s~:n:~a 1:e ;i:::~i:~:~:r:~::s~~::~:~to~er 

, ;, ,.'},}: '.''Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso - de Lanús Oeste, bajo 
•. ""' )sobre cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° def 

· •:.:?ti , presente Decreto. -;/-': :<: '' }:Ji<\:-.: 

ARTICULO,¡º : El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
· ,, la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog 36- Partidas 2.2.1, 2.2.2 1 2.3.4, 2.5.1, 2.5.5, 2.7.5, 

, ARTICB~6;;q•;;,:~~ :1

9

·:~:;:;: y ;;:·i:1· :: ~~~~e~:~ :es:~~e:un~:~~ipal, tomen conocimiento y 
\,;%,actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
:.:~/:,,remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 

· , ' \:"Y'•l-umano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
, Celegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAr..11AN SClilAV NE 
::sec:re_ta_rio:de_-Econpmra y. lnanzas 

/ 

Av. Hipól.,to Yri:oye~ 381,2, B182AAAH. 
C800·33é-526S [lanJs) www.lanus.gob.ar 

l cadadía 
unpoco 

llllmcinr 



LANÚS 
~✓UNIC:PIO 

DECRETONº r-11 5 o 
LANUS, O 5 ABR 2018 

VIS-O: 
_as Solicitudes de Pedidos Nº 301-25 y 701-10 del Ejercicio 2018 de conformidad con lo 

estanlecido en los artículos 151 y 153 del Decreto Nº 6769/58 de la Ley Orgánica de las 
Mum:::ipaliaaoes 'i sus modificatorias; 

El mendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Llámese a Licitación Privada Nº 41 prevista para el dla 18 de Abril de 2018 a las 
12:00 hs. referente a la adquisición de: "ARTICULOS DE LIMPIEZA" solicitado por la 
Secretaria de Desarrollo Humano según características determinadas en la presente 
Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a fa suma de$ 1.151.293,62 
(Pesos Un millón ciento cincuenta y un mil doscientos noventa y tres con 62/100 
c-tvs.) 

., . , :. Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas espe:::ializadas a concurrir 
[? ;¡: , ;t>; • \ :;'a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

'!I\R7fféwfi0:s~:\';¡.Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
! ;"i'¡[(Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - da Lanús Oeste, bajo 

,!,tsobre cerrado, que serán abiertos en el dla y hora indicados en el artículo 1 º del 
. , ; 'presente Decreto. 

ARTICULO .1;• El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
las Jurisdicciones 01.03 y 01.13 • Cat. Prog 01 y 37 - Partidas 2.3.4, 2.5.4, 2.9.1, 
2.1.5, 2.5.8, 2.7.5, 2.9.3, 2.9.4, 2.9.5 y 2.9.9 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

A~l7ÓULo5•/ : Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
· > actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 

. remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a las Secretarias de Desarrollo 
'~ Humano y Gobierno y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires -Delegación III Avellaneda-. 

Av. Hi¡:ólito ··rig-::yen 3663. 

LIC. DAMIAN SCHIAV 
'secretario de Economía y 

0800-333-éZ~S ,anJsl W111rw.lam1s.gob.,ar 

\ 7 
NESTOR O ALDO GRINDETTI 

lnt nte Municipal 

l ea.da.día 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MJ~,ICIP10 

DECRETO ·11 s 1 

VISTO: 
El De:,·erc,-;.,e:· 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", 

Municipal "Jº ~34, · 7; y 

CO:'.'JSIDERA ".DO 

ú 6 ABR 2018 
Expediente Nº D-87. 100/18 y Decretd 

1 

Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Artículo Nº 108 Inciso 14, establece 
que son atribuciones y deberes en general del Depaitamento Ejecutivo celebrar contratos, fijando a las pa1tes lai 
jurisdicción pr:Tvincu,I; · 

Que por Decreto Nº 4034 de fecha 29 de Diciembre de 2017, se suscribió el Contrato de Locación de Obra' 
entre el Sr. interdeme de la Municipalidad de Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y la SRA. ADRIANA DEL AGUILA;' 

Qt:e las par::es acuerdan prorrogar los términos del Contrato de Locación de Obra, que fuera suscripto conj 
vigencia a ;Ja1t1~ de : º :ie Febrero y hasta el 31 de Diciembre de 2018, por el término de 11 (once) meses, operando¡ 
su vencimiento el:: 1 je ::>iciembre de 2018, sin necesidad de comunicación de aviso previo para su culminación; I 

Q~e er el ;:·esente Contrato de Locación de Obra la Contratista tiene por objeto el armado y control para la\ 
rendbión áe cuentas :!el Servicio Alimentario Escolar (SAE) de acuerdo al Convenio suscripto entre el Municipio de 

1 
Lanú3 y el Mhmter~o de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires; : 

Que por dictamen de la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se expide sin ' 
tener objeciones que formular al respecto; : 

Que po:· n= :le la Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato y no presenta ! 
objec:ón alguna As.mismo la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicción O 1 - Subjurisdicción 02 - : 
Categoría P:·ogramÍ!lica O 1 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento l. 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; i 

Por ello. el: 11enaente Munici;:,al en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1 re.: Rewn6cese y autorizase a abonar la suma de $ 30.600 ( PESOS TREINTA MIL SEISCIENTOS) 
a favor de la SRA .. J\C·RIANA DEL AGUILA- D.N.! Nº 10.533.490 correspondiente al Contrato de Locación de 
Obra cue se ;iropicia, ;ie1teneciente a los meses de Febrero y Marzo de 2018, y asimismo autorizase a abonar la suma 
total de$ 137.700 (?SSOS CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS), correspondiente a la ADDENDA 
del Contrato :le :.,oca;;1ón de Obra, el cual será abonado por el periodo Abril a Diciembre 20 l 8 - $ l 5.300 por mes -
conforme a !~ esrnbl"'-!1dc en la cláusula segunda de la misma. 

ARTICULO 2dc .. Auorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 
menci:mada en e! artíct:lc I ro. a favor del SRA. ADRIANA DEL AGUILA - D.N.! Nº 10.533.490, por los periodos 
de Febrero a Diclemt>re oe 2018, con cargo a Jurisdi;;ción 01 - Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 01 -
Paitida 3 .4.9 - Fuente ae Financiamiento L 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

ARTICULO 4to.: Dése a: Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Díre~ciones Generales de Contaduría y Tesorería ; remítase fotocopia autenticada al Honorable 
Tribunl'J de Cueruas :ie la ?rovincia d_e Bs. As. -Delegación Región ll! Avellaneda-. 

u:. ::AM 
Secre'lc1t de Economla y Fina zas 

Yngoye:i 3863. 31824AAH. Lanús Oesl¡ 
\l,,,,,.,-=.:r-5268 lla,Jsl. uww.lanus.gob. r 

\ 

e-,-----/-

l cadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNIC FIC 

Lanús. 

DECRETO 

-✓ISTO: 

::1 ex-pediente Nº C-518.040185 y A-909.118/16 

CONSIDERANDO: 

O 6 ABR 2018 

1158 

Que e: Centro Cultural, Deportivo y Recreativo Leopoldo Marechal, solicitó por 
nota camoio de denominación que obra a fs. 1 del expediente A-909.118/16, por el de 
ASOCIACIÓN CIVIL REDIMIDOS DE ALSINA, y que en lo dictaminado por la 
Subsecretaría de Coordinación Leg:il y Técnica a fs. 33 del expediente cabeza C

. 518:040185, i:o se halla impedimento alguno 
PORELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo J•.~ :'vlodificase el artículo!º del Decreto 0084, de fecha 13 de enero de 
---'---- B87 obrante en el expediente C-518.040/85, el que quedará redactado en 
los . sig;uié11tes términos: "Téngase por reconocida conforme lo preceptúan las 
d[spo~icli:irttis vigentes que rigen en la materia a la "Asociación Civil Redimidos de 
?-Js.ina", cpn sede en la calle Mill:in 3801, Partido de Lanús, según surge de las 

. ~fBªcio,;ies1producid.as en el mencior.ado expediente.-
:A..rtí?ulg._2".,:i: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; 

tomen conocimiento las Secretarías de Gobierno, Salud, Economía y 
Enanzas, Desarrollo Urbano, Desarrollo Humano, Departamento Fiscalización 
I~posit:,..; por la Dirección de Instituciones de la Sociedad Civil hágase entrega de una 

· .copja del ;rresente decreto a la institución peticionante. Cumplido. ARCHIVESE.-

Av. Hipó.i:o Yrigoyen 3E63 
0800-333-5268 JanJsl 

ACT. M VR OSVAlOO GR/NDETTI 
::::;;;1----m;TENDENTE MUMaPAl 

l c:adadía 
unpoc:o 

llmejor. 



LANÚS 
MUNIC'.PIO 

DECRETO 

LANUS, 
O 6 ABR 2018 

1154 Nº __________ __. .• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artfcul<r 1•. · Dese 1e baja a partir del día 19 de marzo de 2018, a la agente Valerla Paola IBANCHI, Legajo 
11° 25703/9, D.N,!. N° 25.537.156, al cargo categoría 289, con funciones de Auxlllar de Admi
rnstraclé;n, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción . 
l. ~.1.11.15.000, Categoría Programática 01, Oficina 302, Secretaría de Seguridad y Movilidad.,, 
s~stentable, registrando una antigüedad de dos (02) años, dos (02) meses y un (01) día en 
és:a, Mnlnistraclón Municipal.-

~~- ...a Subd,recclón General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente 
rrenclonada en el artículo precedente la cantidad de catorce (14) días corridos correspondien
tes a la Ucencia anual año 2017 y tres (03) días corridos correspondientes a la parte proporcio
nal de la licencia anual año 2018.-

~resente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
CCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

. uníc;uese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu
a/, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secre
s Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 

conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos 
hívese.-

Av,:Í-f ipóÜ!ó YrngoYEln: 
0000:333,5268,!laiiú~ 

ACT. NE R OSVALDO GRINDETTI 
--~ NTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MU~~ICPIO 

DECRETO 

;:69"-0/3, 

Artículo :.v. -

LANUS, 
O '6 ABR 2018 

1155 N• ________ ,, -

Visto el telegrama de renuncia cursado por el agente Nahuel EXNER, Legajo Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 20 de marzo de 2018, la renuncia presentada por el agente 
Nahuel EXNER, Legajo N• 26940/3, D.N.I. Nº 40,954.694, categoría 295, con 
funciones de Operador Centro de Monltoreo, Personal Temporario Mensualizado de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.01, Agrupamiento 9, Oficina 
1506¡ Dirección de Planlflcaclón y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del 
Delito, registrando una antigüedad de siete (07) meses y cinco (05) días en ésta 
Administración Municipal.-

La Subdirección General de Anállsls y Contralor de Asignaciones, llquldará a favor del 
agente mencionado en el artículo precedente, la cantidad de tres (03) días corridos 
correspondientes a la parte proparclonal de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficia! de Decretos y 
Boletín Mun!cipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías lnvolucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUi'JIC'PIO 

DECRETO 

Artículo ;.e, .. 

Visto lo solicitado en expediente 5·86664/17, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 6 ABR 2018 
11s8· 

N• ______ , 

Designase a partir del día 1° de enero de 2018, Jefe Interino de la Sección 
Mantenimiento, dependiente de la División Programación del Departamento 
Semáforos de la Dirección de Movllldad y Transporte, al agente Ger-nán Alberto 
ARGUELLO, Legajo Nº 24062/4, categoría JD (34), Personal Jerar:¡uico de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 42, Oficina 319, Agrupamiento 
2; con reserva de su cargo presupuestarlo categoría 16, con funciones de Mecánico 
Automotor Oficial, Personal Obrero, de la misma Jurisdicción, Categoría 
Programática y Oficina, Agrupamiento 6,w 

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE,-

Ccmunfquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficfal de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relaclón funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.~ 

----/ 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
M-..Jf'..ICIPIO 

:>ECRETO 

ArtfCIIIO 1c,-

LANUS, O 6 ABR 2016 
·11 s_, 

Visto lo solicitado en expediente S-86666/1,7, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1 ° de enero de 2018, Jefe Interino de la División 
Programación, dependiente del Departamento Semáforos de la Dirección de 
Movilidad y Transporte, al agente Diego David FUENTES, Legajo Nº 21649/4, 
categoría JB (36), Personal Jerarquice de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría 
Programática 42, Oficina 319, Agrupamiento 2; con reserva Ce su cargo 
presupuestarlo categoría 20, con funciones de Mantenimiento, Personal Obrero, de 
la misma Jurisdlccl6n, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 6.~ 

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oflclal de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relaclón funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.· 

/ 
' 

CT,-N TOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
Unf]OCO 

llmeJor. 



LANÚS 
f\/Ut.JICIPIO 

DECRE"'"O 

Artículo 1º--

Visto lo solicitado en Expediente 5·86665/17, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 6 ABR 2018 
N•_1'--1-~,-ª 

Designase a partir del día 1 ° de enero de 2018, Jefe Interino de la División 
Señalamiento Vlal, dependiente del Departamento Coordinación y Servicio de Calle 
de la Dirección de Movilidad y Transporte, al agente Alejandro Lionel RAJOY, Legajo 
Nº 15803/3, categoría JB (36), Personal Jerarquice de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 42, Oficina 319, Agrupamiento 2; con 
reserva de su cargo presupuestarlo categoría 18, con funciones de Inspector de 
Transito, Personal Técnico Especlalizado de la misma Jurisdicción, Categoría 
Programática y Oficina, Agrupamiento 4.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE,· 

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comun-·quese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

lcadadía 
unpoco 

amejor. 



LANÚS 
'v1UI\ICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 
O 6 ABR 2018 
1159. 

Nº----------~·· 

::iesígnase a partir ce! día 19 de marzo al 30 de Junio de 2018, a las personas que se detallan a 
c::mtlncaclón, en un cargo categoría 310, en el área del Departamento Servicios, Personal Tem
;,oraric Mensuallzado, con funciones de Peón Limpieza de Edificios de la Jurisdicción 

.1.:.C3.000, Categoría Programática 01, Oficina 102, Agrupamiento 9: 

I 
93,981.349 WARNES 4141 - LANUS 

27-93981349-2 OESTE 
COOLFO ARNALDO 16,266,084 28 06 62 ARG AYACUCHO 5050 - LANUS 

35,338.506 
21/05/90 ARG 

CAZON 559 - "10NTE 
27-35338506-8 CHINGOLO - LANUS 

28,679.265 
23/01/81 ARG 

SOLANOS 4833 - MONTE 
27-28679265-6 CHINGOLO - LANUS 

ALBARRACIN ,751 -
23,608.499 28/09/71 ARG MONTE CHINGOLO -

LANUS 

presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
A y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

L níquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu
pal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secre-

1 o\ucradas or las mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
'-"')½ "j >') ,--,,\·· , , 
· te;1duna General, Dlrecclon General de Recursos Humanos 

e / 

"p;e'f,-NES:r-0 OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

Ay, H1.~~Ut9,r13i~ó-~f1 
·0B0_o:_3~5U8'(anüs lcadadía : 

unpoco . 
lllmeJor. : 



LANÚS 
Mt,\ICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
O 6. ABR 2018 

Nº •1 160 _ ---------,-'~~ 

Artícy;o 1•.- Dejase sin efecto a partir del día 1° de enero de 2018, la designación del agente Rodrigo Ma
x,millano SOSA, Legajo Nº 27111/4, que fuera dispuesta mediante Decreto Nº 237/18.-

Ari:ículo 2°.- [),,..sígnase a partir del día 1° ::Je marzo al 30 de junio de 2018, al señor Diego Sebastián BRA-
v,::, C.H.I. Nº 24.804.009, nacional/dad Argentina, en un cargo categoría 285, Personal Tempo
"ario Mensuallzado, con funciones de Verificación y Señalizaclón Lumínica Vial de la Jurisdicción 
1 ~.1.01.15.000, Categoría Programática 42, Oficina 319, Dirección de Tránsito y Transporte, 
Agru¡:amlento 9.-

presente será refrendadc por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
.,CCA I por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

l,i,mcn:quese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu
~"·pa, :ornen razón Honorable Tribuna/ de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, /as Secre-

as i1volucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
e -::onoclmlento a la Dlrecc,ón Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos 
chfv·ese.~ 

7 

~.G OSVALDC GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llme)or. 



LANÚS 
MJNfCIPIO 

OECRE"'."O 

Artículo 1ª-"' 

Visto lo solicitado en Expediente S-87243/18, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 6 ABR 2018 
N•_\1_1f_1 

Designase a partir del día 1 ° de marzo de 2018, Jefe Interino de la División 
Contralor de Transito, dependiente del Departamento Coordlnaclón y Servicio de 
Calle de la Dirección de Movilidad y Transporte, al agente Jorge MARCENIUK, Legajo 
Nº 16388/2, categoría JB (36), Personal Jerarquice de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 01, Oficina 1522, Agrupamiento 2¡ con 
reserva de su cargo presupuestarlo JO (34), Jefe de Sección Control de Transito 
Turno Noche, Fines de Semana y Feriados, Personal Jerarquice de la misma 
Jurisdicción, Categoría Programática, Oficina y Agrupamiento.-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCH!AVONE.· 

Comunfquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Of!clal de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comun'quese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

<""----:::> 

ACT, NE R OSVALDO Gl'.INDETTI 
é----rT'líTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

11mejor. 



LANÚS 
MLNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 6 ABR 2018 

Nº __________ _..-

Artículo 1<>,- Designase a partir del día 1° de marzo al 30 de junio de 2018, al señor Water Sebastlán BOR
DON, D.N.!. Nº 26.273.116, nacionalidad Argentina, en un cargo categoría 285, Personal Tem-

'"' ::<>ra-10 Mensualizado, con funciones de Inspector de la Jurisdicción 1.1.1.0:.15.000, Categoría 
"'rlgcamátlca 01, Oficina 1522, Dirección de Fiscalización y Control, Agrupamiento 9.-

6 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SI\CCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

~~muníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu
. ;pal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secre
'as Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
e conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos 
crívese.-

~-
º OSCAR BUSACCA 
ro DE GOBIERNO 

) 

ACf-l>IES' OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
tv'IJNICIPIO 

OECRE70 

LANUS, O 6 ABR 2018 
Nº __ 1_1 _6 ~. 

Visto la nota de renuncia cursada por la Directora General de Obras de Arquitectura 
e Inf--aestructura, Maria Belén CEREZAL, Legajo Nº 25533/0, 

Artfwlo ;. 0 . -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de abril de 2018, la renuncia presentada por la Directora 
General de Obras de Arquitectura e Infraestructura, Maria Belén CEREZ.AL, Legajo Nº 
25533/0, D.N,!. Nº 35,728,740, categoría 232, Personal Jerarquice de la Jurisdicción 
1.1.1.01.12.000, Categoría Programática 01, Agrupamiento 2, Oficina 501; Dirección 
General de Obras de Arquitectura e Infraestructura, registrando una antigüedad de 
dos (02) afies, tres (03) meses y veintiún (21) días en ésta Acmlnlstración 
~uniclpal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquldará a favor del 
agente mencionado en el artículo precedente, la cantidad de un (01) día 
correspondiente al resto de la licencia anual año 2016, catorce (14) cías corridos 
correspondientes a la licencia anual año 2017 y tres (03) días corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretar/o de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relaclón funciona!. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
tv1:..J,1CIPIO 

!:>ECRE.,.O 

LANUS, 
O E ABR 2018 

1164 
Nº--------•. 

Visto la reooncla de renuncia cursada por el agente doctor Marce/o Daniel ANTONINI, 
Lega-_,c ~e 1537614, 

Arl:ÍCl.dO ;. 0 , -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del dfa 5 ce marzo de 2018, la renuncia presentada :,ar el doctor 
Marcelo Daniel ANTONINI, Legajo Nº 15376/4, D.N.!. Nº 16.966.866, categoría 129 
(95), Profesional, Grado Asistente, 24 horas semanales, Carrera Profesional 
Sanitaria Municipal de la Ju•lsdlcclón l.l.l.01.06.000, Categoría Programática 0l, 
Agrupamiento 9, Oficina 633: Unidad Sanitaria Común Dr. Gulllermc E. Miranda 
Norgreen, registrando una antigüedad de veintiún (21) años, nueve (09) meses y 
cuatro (04) días en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, llquldará a favor del 
agente meoclonado en el articulo precedente, la cantidad de velntlnue,e (29) días 
corridos con-espondlentes a la llcenda anual año 2017 y cinco (05) días corridos 
correspondientes a la parte p--oporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oflclal de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen raz6n Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional, Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archfvese.-

ACT. NEg)' R OSVALDO GRINDETTI 
__.-INTENDENTE MUNICIPAL -···-

l cadadía 
unpoco 

llmejor. 



' 
LANÚS 
tv"UNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 6 ABR 2018 
116& 

Designase a partir del día 1 ° de marzo de 2018, Jefe Inter/-10 del Departamento 
Coordinación de Inspecciones, dependiente de la Dirección '1abllitaciones 
Comerclales de la Dirección General de Control Comunal y Obras Particulares de la 
Subsecretaria de Control Comunal, al agente Luis Alberto PUIG, Legajc Nº 15199/5, 
categoría JA (37), Personal Jerarquice de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, categoría 
Programática 34, Oficina 303, Agrupamiento 2; con reserva de su cargo 
presupuestarlo categoría JD (34), Jefe de Sección Sector 1, de la misma 
Jurisdicción, Categoría Programática, Oficina y Agrupamiento.-

El presente será refrendado por el Sefíor Secretario de Gobierno, Doctor R!car::lo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y ·Finanzas, Licenciado Damlán 
SCH!AVONE,• 

Comunlquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial ce Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relaclón funcional. Dése conocimiento a la Direccién Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

lcadadía 
unpoco 

11meJor. 



LANÚS 
MU~,ICIPIO 

LANUS, O 6 ABR 2018 
DECRETO L1166 

Nº-----·-

Visto la Ley 14656, y 

CONSIDERANDC·: 

:¡ue a fin de poner en marcha la modalidad prestacional denominada "Trabajo en Equipo" 
er os terminas ~" la Legislación vigente, 

que los agentes municipales mencionados en el presente continuarán cumpliendo las ta
reas asr;;nadas en far-re ininterrumpida en el marco de /a modalidad en cuestión; 

Ar;ícµlo 10,. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Exclúyase a partir del día 1º de marzo de 2018, a la agente Virginia María PERANDO, 
Legajo N° 15094/5, quien presta servicios en el área de la Subsecretaria de Recursos 
Hu'llanos, del pago de la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo es Equipo" prevista 
e1 la leglslaclón vigente.-

Establécese a partir del día 1° de marzo de 2018, para la agente Lorena Noemí MOYANO 
SALVATI, legajo Nº 25270/6, quien presta servicios en la Subsecretaria de Recursos Hu
rranos, el pago de la modalidad prestac/onal denominada "Trabajo en Equipe" prevista en 
la Legislación vigente.-

Fíjense los valores de los pagos establecidos en el artículo precedente, en la suma de 
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00) mensuales, la certificación de los mismos será a mes ven
cido y estará a cargo de la Subsecretaria de Recursos Humanos. -

Aubrlzase a la Dirección Contaduría General a Imputar la suma que ar-aje el cálculo de 
los pagos que correspondan a la partida presupuestaria "Retribuciones que no hacen al 
cargo", en la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

El ~resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decrebs y Boletín 
Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Prcvincia de Buenos Aires, 
las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en rela
ción funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de 
_Recu,s ,! archívese., 
"O, ' "'' Y-,,,"-';,' f' 

-----;, 

ACT. NESlJ) OSVALDO GRINDEtl 
..__ __ ...fN1'1:NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
rvtUNIC PIO 

DECRETO 

Humanes, 

Artículo tº.• 

LANUS, O 6 ABR 2018 

Nº_1_1_6 .. ? 
Visto los controles efectuados por la Subsecretaria de Recursos 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Rectificase el artículo 1º del Decreto N° 0921/18, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Artículo 1°.- Dése de baja por 
fallecimiento a partir del dla 5 de febrero de 2018, 
a la agente Sila Natalia SANCHEZ, Legajo Nº 26951/9, D.N.!. N° 
29.699.335, quién ocupaba un cargo categorla 226, con funciones de 
Asesora, Personal Jerarquice, Agrupamiento 2, de la Jurisdicción 
1.1.1,01 .11.000, Categoría Programática 02, Oficina 802; registrando 
una antigüedad de cinco (05) meses y cuatro (0") días en ésta 
Administración Municipal.-

El presente será refrendado por el Seílor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honora::>le Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en re1ación funcional. 
Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección 
General de Recursos Humanos y archívese.-

lcadadía 
unpoco 

amelar. 



DECRETO 

Huma,os. 

Articulo 1°.-

LANUS, O 6 ABR 2018 

Nº 11sa 
Visto los controles efectuados por la Subsecretaria de Recursos 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Rectificase el artículo 1' del Decreto N' 0336/18, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Articulo 1º.- Designase a partir del día 
1° de enero al 28 de febrero de 2018, al senor Favio Gabriel 
SANCHEZ AMITRANO, D.N.I. N' 29.004.231, quien ya perteneciera al 
personal de esta comuna con Legajo N' 26404/6, en un cargo 
categoría 286, con funciones de Guardavida, Personal Temporario 
Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .13.000, Categoría 
Programática 36, Oficina 715, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Senor Secretario de Gobierno, 
:Joctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Eccnomla y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comunlquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarlas involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección 
General de Recursos Humanos y archívese.-

-ACT~SVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
fvlUNICIPIO 

DECRETO 

hJmaros 

Artículo 1°.-

LANUS, O 6 ABR 2018 . 

Nº ·11 69. 
Visto los controles efectuados por la Subsecretaria de Recursos 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Rectificase el artfcufo 4 º del Decreto N' 0940/18, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Artículo 4°.- Designase a partir del día 
15 de febrero de 2018, al sefior Luciano MARTINEZ CALVO, D.N.f. Nº 
37.246.838, C.U.f.L. 20-37246838-7, nacido el día 24 de noviembre de 
1992, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Resistencia 444, 
Lanús Oeste, Legajo Nº 27240/1, categoría 226, con funciones de 
Asesor, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01 .13.000;
Categorfa Programática 01, Oficina 701, Secretaría de Desarrollo 
Humano, Agrupamiento 2.-

EI presente será refrendado por el Sefior Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comunfquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a fa Dirección Contaduría General, Dirección 
General de Recursos Humanos y archívese.-

7 
At'r.ÑEs{OR OSVALDO GRINDETTI 
--------INTENDENTE MUNICIPAL 

> 

lcadadía 
unpoco 

flmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 6 ABR 2018 
1170 Nº--------

Artículo 1c.- Procédase a la recategorizaclón a partir del día 10 de marzo de 2018, del agente 
Juan Sebastián RAUNA, Legajo N° 26963/4, de un cargo categora 310, a un car
ge categoría 283, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Tempora
rio •~ensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 36, 
Oficina 1800, Subsecretaria de Deportes y Recreación, Agrupamiento 9.-

Procédase a la recategorización a p2rtlr del día 1º de marzo de 2018, del agente 
Gerardo Nahuel RAUNA, Legajo Nº 26949/4, de un cargo categoría 3:0, a un car
ge categoría 283, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Tempora
ric- l'Jlensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 36, 
Oficina 1800, Subsecretaria de Deportes y Recreación, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Damián 
SC--i!AVONE.-

c,,muníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tes y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provin
cia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas, Subsecretaría de Recursos Hu
manos y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General y archívese.-

~--) 

ACT. NES_JO~LDO GRINDETTI 
·--TI'ITENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



• 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 6 ABR 2018. 

Nº_1_1_71_. 

Artículo 1°.- Procédase a la recategorizaclón a partir del día 1° de marzo de 2018, del agente 
Gustavo Hernán FIGUEROA, Legajo Nº 25512/7, de un cargo categoría 13, a un 
cargo categoría 16, con funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrati
v::,, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, Oficina 1401, 
Subsecretaria ce Higiene Urbana, Agrupamiento 5.-

!:I presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
t::,s y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provin
cia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas, Subsecretaría de Recursos Hu
ma,ios y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dés!J conocimiento a la Dirección Contaduría General y archívese.-

.---7 

AC~Ez OSVALDO GRINDETTI 
--- INTENDENTE MUNICIPAL 

:, 

lcadadía 
unpoco 

ameJor. 



, 
LANUS 
tv1L.NICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, D 6 ABR 2018. 
r1 t 72 Nº--------

A.-tículo 1°.- Procédase a la recategorización a partir del día 1º de marzo de 2018, del agente 
Leonardo David CASAS, Legajo Nº 26241/7 de un cargo categoría 310, a un cargo 
categoría 287, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal temporario 
Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 36, Ofi
cira 1802, Dirección General de Deporte Social, Agrupamiento 9.-

E presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
. tos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provin

cia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas, Subsecretaría de Recursos Hu
manos y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General y archívese.-

o::lcA 
1- DE GOBIERNO 

) 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
IVUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, a 6 ABR 2018 
i 1·ta 

Nº ________ , 

Artículo 19 ,- :>rocédase a la recategorización a partir del día 10 de abril de 2018, del agente 
;i.aúl Edgardo GROSSI, Legajo Nº 26271/8, de un cargo categoría 286, a un cargo 
=ategoría 289, con funciones de Chofer, Personal Temporario Mensualizado, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 301, Secretaría 
'.le Gobierno, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, :>actor Ricardo 
'Jscar BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Damián 
SCH!AVONE.-

C:omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro O'icial de Decre
:os y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provin
:ia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas, Subsecretaría de Recursos Hu
'."rlanos y por las mismas comuríquese a las Dependencias en relación funcional. 
:>ése conocimiento a la Dirección Contaduría General y archívese.-

~ 
O OSCAR BUSACCA 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MIJ~ICIPIO 

LANUS, O 6 ABR 2018 

DECRETO Nº--=-1....;.._1 7'--· 4_.-
listo que al agente Mirlan Patricia CANTARERO, Legajo Nº 21261/6, ocupa interi

mrnenre ei cargo de Jefa de la Sección Control Presupuestario, en el área de la Dirección General 
de Rec:.1rsos Humanos en el área de la Subsecretaria de Recursos Humanos, y 

CONSIDERAN OC: 

~ue de las actuaciones Incoadas por el Expediente D-76192/13, surge que se 
cuenta ~or. los avales correspondientes a efectos de proceder a la confirmación de la agente men
cionada., 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

C::infir-nase a partir del día de la fecha, a la agente Mirlan Patricia CANTARERO, 
' "gaj:i Nº 21261/6, ocupa Interinamente el cargo de Jefa de la Sección Control 

esuouestario, en el área de la Dirección General de Recursos Humanos en el área 
la Subsecretaria de Recursos Humanos, categoría JD (34), Personal Jerárquico 
la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 305, Agru

miento 2, quién hasta la fecha reservaba un cargo categoría 18, con funciones de 
min,stratlva Oficial, Personal Administrativo, de la misma :urisdicción, Categoría 

ogramática y Oficina, Agrupamiento S.-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Damián SCHIAVONE.-

:timun·,quese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
: Boleán Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuen:as de la Provincia de 
· :ienos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De

ndencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría Ge-
- al, ::)irección General de Recursos Humanos y archívese.-

) 
._,_I\S:T, NE:,;l'ÓR OSVALDO GR!NDETTI 

-----mrENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
fVUNICIPIO 

DECRETO 

Articulo 1°,-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 
O 6 ABR 2018 

·1115 
Nº~·~----• -

Designase a partir del día 1° de abril de 2018, Jefa Interina de la División 
Despacho dependiente del Departamento Administrativo en el área de '/a 
Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, a la agente Flora Mercedes 
::ESPEDES, Legajo Nº 10320/0, categoría JB (36), Personal Jerarqulco de, la 
Jurisdicción 1.1.1,01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 804, Agrupamiento 
2.; con reserva de su cargo presupuestar/o categoría JO (34), Jefa de Sección Mesa 
~e Entradas, Personal Jerárquico, de la misma Jurisdicción, Categoría Progra'mátlca, 
'.)fíe/na y Agrupamiento.-

El ~resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlan 
SCHIAVONE.· 

C~muníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
BJenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comu,íquese a las 
Dependencias en relación funciona/. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

:RD~A 
TARI:J DE GOBIERNO 

lcadadía 
unpoco 

llllmejor. 



LANÚS 
IV'UNJCIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 
O 6 ABR 2018 

1176 

Designase a partir del día 1° de abril de 2018, Jefa Interina de la Sección Mesa de 
Ertradas dependiente de la División Despacho del Departame1to Administrativo en 
el área de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, a la agente Romina 
:)alana BRANDOLINO CESPEDES, Legajo N° 20642/8, catego•ía JO (34), Personal 
Je•arqulco de la Jurisdicción :.1.1.01.03.000, Categoría Prosramátlca 01, Oficina 
804, Agrupamiento 2, en carácter de reemplazante en el cargo que reserva la 
agente Flora Mercedes CESPEDES, Legajo Nº 10320/0; con reserva de su cargo 
presupuestarlo categoría 23, con funciones de Administrativa Oficial, Personal 
Administrativo, de la misma Jurisdicción, Categoría Prog·amática y Oficina, 
Agrupamiento S.-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BJSACCA y por eí Secretar,o de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la :)lrecclón Contadurla 
General, Dirección General de,Recursos Humanos y archívese.-

) 

.ACJ.,..J\IES· R OSVALDO GRINDffil 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 6 ABR 2018 

111~7 

Artículo 1°.- Dejase sin efecto a partir del día 1° de abril de 2018, la designación de 
la· agente Dina Guadalupe FERNANDEZ, Legajo Nº 18346/2, a cargo de 
la firma del despacho de la Sección Despacho Administrativo dispuesta 
por Decreto Nº 3829 de fecha 30 de marzo de 2017.-

Designase a partir del día 1 ° de abril de 2018, a la agente Dina 
Guadalupe FERNANDEZ, Legajo Nº 18346/2, en un cargo categoría JD 
(34), Jefa Interina de la Sección Despacho Administrativa en el área de 
la Dirección General de Recursos Humanos de la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 
1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 305, Agrupamiento 
2; con reserva de su cargo presupuestario categoría 18 con funciones de 
Administrativo Oficial, Personal Administrativo de la misma Jurisdicción, 
Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 5.-

- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

• Comuníquese a quien corresponda, insertese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General 
de lec1urs1Js 

- ) 
ACT. NESJ:0 OSVALDO GRINDffiI 

---IN'11:NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artkuio 1c. -

LANUS, O 6 ABR 2018 
'1178 

Nº .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

:nclúyase a partir del día 1° de abril de 2018, al agente Karina Paola IMAZ, 
Legajo N° 26932/4, en el régimen denominado "Gastos por Comidas", categoría 
285, con funciones de Auxiliar de Enfermería, Personal Temporario Mensualizado 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Oficina 6003, Di
re-:ción de Emergencia, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ri
ca-do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Fina1zas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Bo1etín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cue1tas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archíve:::s:::e;..-___ _ 

<:_ 2 '·~ ., . 
'•"-.. 

AGF,-Nl!ST<m'""O ALDO GRINDETTI 
!~ TE MUNICIPAL 

···-

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MLNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 6 ABR 2018 

1119.-

C::insiderando que el Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social ·de la Pro
•~ncia de Buenos Aires, ha acordado el beneficio jubilatorio al ex-agente Horacio Héctor HOURCADE, 
-'=!JaJc Nº 12901/:, atento a que la documentación respectiva se encuentra en la Sección Contaduría 
de ese Insrituto para su liquidación; por lo que se hace necesario proceder a dejar sin efecto el conve
n10 suscripro de acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, 

. ,. . . 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sin efecto a partir ·del día 1 ° de abril de 2018, el convenio celebrado de 
aruerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu
nicipalidad de Lanús y al ex-agente Horacio Héctor HOURCADE, Legajo Nº 12901/1.-

1 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
HIAVONE.-

muníquese a quien corresponca, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo
tín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
ires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias 

relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección 
neral de Recursos Humanos y archívese.-

NESr~VALDO GRINDETTI 
~---Iu,N:r6D~~TE MUNICIPAL 

ACT. 

·: '.,·· ' ·\ji> 
Av. Hpólito 'frigoyen 3 · 
08QJ0~52o!l;(lanu 

:lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. C'·F:,:;- · 



LANÚS 
MU01ICIPIO 

OECRETO 

LANUS, O 6 ABR 2018 

11 SQ_ 

Corislderando que el Honorable Directorio del Instituto de PrevisiÓ'l Social de la Pro
•:incia de Buercs Aires, ha acordado el beneficio jubilatorio a la ex-agente Beatriz Cristina PIÑA, Lega
¡::> Nº 14689/0, atento a que la documentación respectiva se encuentra en le Sección Contaduría de 
ese I1stituto ¡;ara su liquidación; por lo que se hace necesario proceder a dejar sin efecto el convenio 
suscrpto oe acuerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f- de la Ley 146S6, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjese sin efecto a partir del día 1 ° de abril de 2018, el convenio celebrado de 
acuerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu
nicipalidad de Lanús y a la ex-agente Beatriz Cristina PIÑA, Legajo Nº 14689/0.-

1 presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
car BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
HIAVONE.-

tt;s;{~om,míquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo
ín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
res, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias 

relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección 
neral de Recursos Humanos y archívese.-

ACT. NE~T4sVALDO GRINDETTI 
n<fuNDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

l'lmeJor. 



LANÚS 
fv\UNICIPIO 

DECRETO 

25792,3, 

LANUS, O 6 ABR 2018 

1181_.-

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Juan Carlos ANDRES, Legajo Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artírulo 1-0, - Acéptase a partir del día 1° de abril de 2018, la renuncia presen:ada por el agente 
Juan Carlos ANDRES, Legajo N° 25792/3, D,N,I, Nº 11.998.961, categoría 226, con 
funciones de Coordinador, Personal Jerarquice de la Jurisdicción 1.1.1,01.13,000, 
Categoría Programática 37, Agrupamiento 2, Oficina 703, Di .. ección General de 
Economía Social, registrando una antigüedad de dos (02) años,. dos (02) meses y 
doce (12) días en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del 
agente mencionado en el artículo precedente, la cantidad de catorce (14) días 
corridos correspondientes a la parte proporclonal de la licencia anual año 2017 y tres 
(03) días corridos correspondientes a la parte proporcional de 12 licencia anual año 
2018.-

Deslgnase a partir del día 1 ° de abril de 2018, a la señorita Estefanla GRAMAJO, 
D.N,!. N° 34,957.466, nacida el día 2 de enero de 1990, nacionalidad Ar¡;entlna, con 
domicilio en la calle Paysandú 2265, Dúplex 7, Ituzaingo, en un cargo categoría 226, 
con funciones de Coordinadora, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 
1.1.1.01,13.0001 Categoría Programática 37, Oficina 703, Dirección General de 
Economía Social, Agrupamiento 2.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Ll:enclado Damlán 
SCHIAVONE,-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Ofl:ial de Decretos y 
Bol_~tín c,Mll~icip~_I, .. to_meflJ_az,ó.n, Honorable Tribuna! de Cuentas de la Provincia de 
-~,e_hb.s,-:_A_l.r~s/ J.al:.s.egtétc:1rf~5-:·i0involucradas y por las mismas c::>'Tiuníquese a las 
:'[¿_~!J~encte·· c '· .. :· . ·: ·"•·,;,<'1;,:~'¡tmal, Dése conocimfent? a la Dirección Contaduría 

Recursos Humanos y arch1vese,-

------) 

ACT. NEST¿OSVALDO GRINDETTI 
L____..NfENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUf'.ICl?IO 

DECRETO 

LANUS, O 6 ABR 2018 
r1182 Nº __________ __..-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

A"l:ículo 1°. · Cese de baja a partir del día 1 ° de abril de 2018, al agente José Luis BUZA, Legajo Nº 
24444/8, D.N.!. Nº 36,828.898, al cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Admlnls
:raciém, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la JurJsdlcción 1.l.l.01.13.000, 
categoría Programática 37, Oficina 702, Subsecretaría de Promoción y Protección de Derechos, 
registrando una antigüedad de cuatro (04) años y tres (03) meses e1 ésta Administración Mu
m:ipa/.-

La Sulxflrección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, 1/q.lidará a favor del agente 
menc'onado en el artículo precedente la cantidad de catorce (14) días corridos correspondien
tes a la licencia anual año 2016, catorce (14) días corridos corresponjlentes a la licencia anual 

ño 2017 y tres (03) días cor•idos correspondientes a la parte proporciona! '.Je la licencia anual 
" 20~8.-

c,<=Eíg12se a partir del día l O de a~ri/ al 30 de junio de 2018, a la señera Cristina Ester NICOLA, 
.:!!'/.!. ftO 27.710,651, nacida el d1a 13 de alclembre de 1979, nacionalidad Argentina, con do

''''íéllio eci la calle Balbín 3451, Lanús Oeste, en un cargo categoría 31J, con funciones de Aux/-
'·', de Administración, Personal Temporario Mensual/zado, de la Jurisdicción l.l.l.Ol.13.000, 

egoría Programática 37, Oficina 702, Subsecretaría de Promoción y Protección de Derechos, 
upamlento 9.-

presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
CA Y por el Secretar/o de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

u~íquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu
pal, tomen razón Honorable Tribunal de cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secre
s involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 

Av.H.i:xíiitgYr;ig\fy~H 
· oaoo03~s2;;aa1anu. 

co1ocimlento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos 
chlvese.-

ACT. NEs;reR OSVALDO GR!NDETTI 
---rlfTENDENTE MUN,C!PAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
tv'U~-.JICIPIO 

DECRETO 

24817{4. 

Artíwlo ; e -

LANUS, O 6 ABR 2018 
,., 183 

N• ________ ,. 

Visto la nota de renuncia cursada por la agente Julia María LUQUE, Legajo Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 16 de marzo de 2018, la renuncia presentada por la agente 
Julia María LUQUE, Legajo Nº 24817/4, D.N.!. Nº 23,370.485, categoría 284, con 
funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensuallzado de la 
Jurtsdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 16, Agrupamiento 9, Oficina 
720; Dirección General de Centros Educativos, registrando una antigüedad de tres 
(03) años, en (01) mes y quince (15) días en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de 
la agente nenclonada en el articulo precedente, la cantidad de dos (02) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia arual año 2018.~ 

Designase a partir del día 1 ° de abril al 30 de Junio de 2018, a la señorita Flavla 
Agustina CHAPARRO, D.N.!, Nº 23.853.040, C.U.I.L, Nº 27-23853040-2, nacida el día 
2 de mayo de 1974, nacionalidad Argentina, con domlclllo en la calle José María 
~areno 2883, Lanús, en un cargo categoría 284, con funciones de Auxiliar de 
Administración, Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.16,000, Categoría Programática 16, Oficina 720, Dirección General de 
Centros Educativos, Agrupamiento 9,-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Llcencic;do Damlán 
SCHIAVONE,-

(:omunfquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
!3~_e_no~,j\l,r~s,~ Ja-7._._Secr~_tar(a.s )nvo/ucradas y por las mismas comuníquese a las 

:.• f ·t·'"' e""cl_~'t\~,A::~' óñ·tti?~itcnuªj~o~~im~ºn:~cl~~r~~v:s~~. Dl~ecGtátn:oñnrd)ía 
•·<nT,i,,, 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MU'\ICIPIO 

DECRETO 

LANUS, . O 6 ABR 2018 
'1184 Nº __________ _,.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

A,;:ículo 1°. • ::>~e de baja a partir del día 1 ° de abril de 2018, a la agente Maria F'orencla MORALES, Legajo 
N° 24é32/8, D.N.!. Nº 29.042.646, al cargo categoría 310, con Funciones de Mucama, Agru
;,.amien:o 9, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría 
Orcgramátlca 37, Oficina 7004, Dirección de Niñez y Adolescencia, registrando una antigüedad 
de cuatro (04) años y once (11) meses en ésta Administración Munlclpal.-

Artículc¡ 2°. - La Subclrecclón General de Anállsls y Contralor de Asignaciones, llquldará a favor de la agente 
mencionada en el artículo precedente la cantidad de tres (03) días corridos correspondientes a 
le ~arte proporcional de la llcencla anual año 2018.-

8 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor :l.icardo Osear BU
ACCA '! por el Secretar/o de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

uní:iuese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficia! de Decretos y Boletín Mu
a/, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secre
s Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 

conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos 
chívese.-

~SACCA 
10 DE GOBIERNO 

ACT. NES OSVALDO GRINDETTI 
_ ______, ENDENTE MUN:CIPAL 

lcadadía 
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
t✓<Ul\lCIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 6 ABR 2018 

1185 
Nº __________ .., .• 

Artícu·,o 1"-· Desígnase a partir del día 1 ° de abril al 30 de Junio de 2018, al señor Facundo Emanuel NA
VEIRA, :>.N.I. Nº 40.881.051, C.U.I.L Nº 20-40881051-6, nacionalidad Argentina, nacido el día 
5 ::Je febrero de 1998, con domicilio en la calle Formosa 2149, Lanús Oeste, en un cargo cate
goría 284, con funciones de Señalización Vial, Personal Temporario Mensualizado de la Jurlsdlc-
cl~n 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 41, Oficina 320, Dirección General de Defensa 
'.:ivll, Agrupamiento 9 .-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
~CA ; por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

muniquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu
pal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secre
s Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 

e conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos 
chívese.-

7 

C.T......NES:r:O SVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadfa 
unpoco 

lllmeJor. 





LANÚS 
lv.LJN,CIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 6 ABR 2018 

N°_!'--"-11~8_,_____..-

Ar,:frulo 1°.- Desígnase a partir del día 1 ° de abril al 30 de junio de 2018, a la señora Lla Ellsabeth MARIA, 
D.!U. Nº 14,817.937, quien ya perteneciera al personal de esta Comuna con Legajo Nº 
25902/0, en un cargo categoría 289, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 
Te:npo·arlo Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.01, 
Qfi=;na 1520, Dirección de Seguridad Ciudadana, Agrupamiento 9.-

E. ~resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, D~ctor Ricardo Osear BU
SAC-:::.A y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHJAVONE.-

uníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decret~s y Boletín Mu
al, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secre

lavolucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos 

---chívese.-

(;1, NESIPR OSVALDO GRINDETTJ 
----m'FENDENTE MUNICIPAL 

___ _._ -•'-



LANÚS 
MUNIC:PIO 

DECRETO Nº 1 1 8 g 

VISTO: O 6 ABR 2018 
El Jecreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº D-87267/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que por '.)ecreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Artículo Nº l 08 Inciso I 4, 

estaulece (ji.le son atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, 
fijando a les partes la jurisdicción provincial; 

Que atento a ello se suscribió el Contrato de Locación de Obra entre el Sr, Intendente de la 
Municipali::iad de Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y el Sr. YUBER DANIEL DIAZ SILVA ; 

Que en el presente Contrato de Locación de Obra el Contratista tiene por objeto el relevamiento y 
la puesta en valor de los espacios verdes, a los fines de conservarlos para el esparcimiento de la familia, 

,así,como las tareas complementarias relacionadas al Proyecto; 
· · · ue por áictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 

Aner objeciones que formular al respecto; 
:ior nota de la Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato 
\objeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicción O 1 

14 - Categoría Programática 74.02- Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1. I .O del 
Gastos correspondiente; 

et Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Reconócese y autorizase a abonar la suma de $ 9.600 (PESOS NUEVE MIL 
a favor del SR. YUBER DANIEL DIAZ SILVA D.N .INº 95 .175.708, correspondiente 

Locación de Obra que se propicia perteneciente al mes de Marzo año 20 I 8, y asimismo 
:m.ar la s~~~.c!e$ ?§OP {J.!E§Q§ NUEVE MIL SEISCIENTOS), correspondiente al mes 
g8; g~11f~ríúé~'Jt>ii,~&f~ªt~gi~o',eí\ la cláusula Cuarta y Quinta del mismo . 

. o:!~~hforiziis~~>j~,Direcéión ele Contaduría General a imputar-de corresponder en exceso 
hí\ada en el artículo !ro: a favor del SR. YUBER DANIEL DIAZ SILVA - D.N.!. 

.. 5C.708;~6r los períodos Marzo y Abril año 2018, con cargo a la Jurisdicción 01 -Subjurisdicción 
9ríf ?rogramática 74.02- F.F 1.1.0 - Partida Presupuestaria 3.4.9 del Presupuesto de Gastos 

.: El preSenteJJecfét<J será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas 



LANU::> 
MUNICIPIO 

•., 
ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen cc:iocimiento;1 actúen 
en consecue'1cia las Direcciones Generales de C:mtaduría, Tesorería y Secretaria de Espacie Púolico: 
remítase fotocopia autentisi,i.c!_:;1, al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Deiegación 
Región III Avellaneda-. 

Av. Hipólito Yrigoyen 386ª. 81824AAH • .Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.Lanus.gob.ar 

r---) 

SR. NESTOR O lCO GRl'ICETTI 
--1D1•• nta Muni~pal 

l cadadía 
anpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
~"1Ut-.lCIPIO DECRETO Nº 1190 ------'-......:.....:e_.:: 

Lanús, 1 D ABR 2018 

V'..STO: 
Que ;:,or expediente Nº T-920.847/18, se tramita el Certificado Nº 11 de la "Obra Puesta 

en Valor Centro de Medicina Preventiva", del proveedor TECYMAQ S.A, correspondiente a la 
Factura Nº 3-0002-00000113 por la suma de$ 718.991,50; y 

CONSIDERA1'DO: 
Q11e la Factura Nº B-0002-00000113, obrante en el presente, y el correspondiente 

Certifi;:ado :ie Obra, se encuentran aprobados; 
Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha, los fondos 

para ha~er :rente al pago del Certificado que se tramita, no ha sido ingresado; 
Que la Secretaría de Desa1T01lo Urbano a fs. 54 del presente, solicita se financie el 

presente Cerdficado Nº 1 1; 

Po~ ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

· Autorizase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por 
718.991,50 (PESOS SETECIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS 

J CNO CON CINCUENTA CENT A VOS ), a favor del Proveedor TECYMAQ S.A, 
'ciente al pago de la factura Nº B-0002-00000113, perteneciente a la "OBRA PUESTA 

ENTRO DE MEDICINA PREVENTIVA". 

~""-'· Autorízase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago con fondos 
~.í(eihtitif::1Jrriente que considere conveniente. 

ro: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia 
esponder, una vez ingresados los fondos, dejando constancia en el expediente Nº 
~fectos,de prºpefler a Ja~ regularizaciones contables correspondientes. 

lJ!ése.:aI ~egistr9 Oficialdti Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
nseéÜenéiadastDirieciones Generales de Contaduría y Compras, remitiéndose 

'>'<'·<" ''. jl,_'!.'',/'.'-\.',,','\_",'\,,_'-'_.\<+,·<_-:,,:-', •',\'•,'!, ,'>'. 
dc:acll,í:deJ;)i>.rfse~te[l'Jecreto a,Ia Secretaría de Desarrollo Urbano, y al Honorable 
emás,de: iti.Il-ii yjtícia'de Buenos.Aires - Delegación Región Ill Avellaneda -
' ., ·,' ,,,"• ·'',''•'•",, '··<>·.·• ' ' 

/ 

NESTOR osvb<l'.'oo GRINDETTI 
lntende €Municipal 



-✓'.S':'O: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1 1 9 1 

1 O ABR 2018 

Dec-eto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de.las Municipalidades; y 

':ONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrarac1ones ;mr valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán en forma 
direcra; oe o·ch\!llta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho 
mil cuatrc-cienros nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil 
cuatr~cientos nueve, con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos 
riieciccho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante, 
licitación púbii::a; '" 

Que e! Artículo Nº 156 Inciso 4° estípula que con excepción a lo prescripro en el artículo 151° sobre, 
licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso de tratarse de publicidad 
oficial 

e la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitudes de Pedido Nº 3-201-135 referente 
PROPAGANDA EN WEB, PARA LA PUBLICACIÓN DE UN BANNER DIGITAL EN EL 

STICO DE ACTUALIDAD "WWW.INFONOTICIASONLINE.COM.AR" y "6 MESES DE 
, RADIO, POR LA DIFUSIÓN DE UN SPOT EN EL PROGRAMA "LINEA DE 
'o Eco -AM 12220, ambos durante seis meses a partir del inicio de la Orden de Compra y , 

o Nº 3-201-136/2018 referente a"! MES DE PROPAGANDA EN EVENTOS, POR EL 
ION AL DEL MUNICIPIO EN EL TALLER "GENERO Y ESTERIOTIPOS", a realizarse 
:30 a 18:30 h~. en el Instituto Superior de Periodismo Deportivo; 
ión General de Compras en informe de fecha I O de abril de 2018, solicita se realice Acto ! 
ondíente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden de Compra 
Solicitudes de Pedido Nros. 3-201-135 y 3-201-136/2018 a la Firma "INFOMEDIA 

." - C.U.I.T. Nº 30-70946355-8, por$ 378.200;00 (PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y 
TOS), por ajustarse a los solicitado, resulta conveniente a los intereses Municipales; 
a la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en los Artículo Nº 
Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

l)d!'llJt!l ivfµnícip¡¡I eri JlS,2 d~J¡¡s ¡¡tribuciones que le son propias: 



ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Conladuría General a imputar -de corresnoncier en e,ccesc- ta 
suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción O 1.17 - ::at. :?ng. O 1 - Pan: :I;;. 3.6.2 -
F .F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación disl)Uesta en la SolicitJdes ae 
Pedido Nros. 3-201-135 y 3-201-136/2018 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas) el Señor 
Secretario de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decrews y Boletín Municipal, tomen conocJmiento ,- actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase foto009ia autenticada :lel preser.te a 
la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -;)e'.egación 
Región III Avellaneda-. 

· . , LIC. DAMI N SCHIA ONE 
:·s.e·pretario de Economía y inanzas 

NEST~DO GRINDE,I 
__ __.- ntendenle Muni~ :,a 

lcadadía 
unpoco 

IUneJor. 



\.":STO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº f11 9 2 . ¡ 
.,. ,., 

1 O ABR 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 

y otras corn:rataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se 
efectuarán en fonna directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, cor. un centavo($ 83 .676,01) 
y ~uarrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de 
cuatrocien~os dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón 
doscientos ~incuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o 
pnvada, y excediendo esta última cantidad,mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 fücisó4qestipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151° 
soore licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso de tratarse de 
ptrolicidad oficiai; 

Que la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-201-129/2018 
« MESES DE PROP,'\GANDA EN WEB, PARA LA PUBLICACIÓN DE UN BANNER EN 

"POLITICALIBRE,COM:AR" y "9 MESES DE PROPAGANDA EN WEB, PARA LA 
:,pE UN BANNER EN LA PÁGINA "POLITICAGLOBAL.COM.AR", ambas pautas 
eses a paitir del inicio de la Orden de Compra; 

· " • rección General de Compras en informe de fecha I O de abril de 2018, solicita se realice 
Acyn ª'dll;l.iQl, ''.~o correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden 
de Comp:a,.corréspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-201-129/2018 a la Firma "MUÑIZ 
GCILLERMQ" - C.U.I.T. Nº 20-31134999-7, por $ 324.000,00 (PESOS TRESCIENTOS 
VEINITC{;'~[llO'.MIL), por ajustarse a los solicitado, resulta conveniente a los intereses Municipales; 

•.•.••.·• S,:., ... ,. ;911~~e,
1
~<ij¡idica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en los A1tículo 

•• ·,•:,,-¡~• l 5IyAdculc'Nº 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

· Por éllQJeLintendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

,,..._,, __ · yiAAR:Ilit;ll§Ed4li~ó.·YAutorízase la contratación en forma directa a la Firma "MUÑIZ GUILLERMO" -
·· ·· '.):;J;¡i ,l/1'34999-7 con domicili.o en.Ia.c,ille Alicia \.ioreau de Justo Nº í' 40, Piso 2° de la Ciudad 

'·~tn~s Aires, re'fere'nte' a(P!i MESES DE PROPAGANDA EN WEB, PARA LA 
, 'E UN. BANNERENLA Il}\:GINA "POLITICALIBRE.COM.AR" y "9 MESES DE 

PROPA:GAl\cTIA EN WEB, PARA LA PUBLICACIÓN DE UN BANNER EN LA PÁGINA 
"POLITICAQLOBAL.COM.AR", ambas pautas durante nueve meses a partir del inicio de la Orden de 
Compi;a, ~c>~itado por la Secretaría de Comm1icación Social correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 
3:-;wJ.iL29/'.20}~, IJOr la suma total de$ 324.000,00 (PESOS TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL), de 
cónfonriidadalo.establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58-

. 'Ley Oigánicigtias Municipalidades. 
;,,, ,'", ',, ,, .,., 

.· AR'::'ICULO2do,: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar-de ~orresponder en exceso
!a suma :leter.minada,enel llrtfoulo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. O 1 - Partida 
3.6.2 - F.F. l. 1.0 oel,,~ie~upues,tpde (}astpª;vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la 
Solicitué de Pedidqf'º' ·': '1'~1:2il2pJ8:;e' · · ,se consignará el número del presente Decreto. 

,,,, ·•, ,, ,,, ' 

k.· '1i~litn Vrinnuon ":HJ:'.t.'l-\ C1 O">U .. A·fl ' 



MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretaric ae Economía y finw.zas y 
el Señor Secretario de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen c-."llocimiento J actúe!! 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotccopta auterr=da del 
presente a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuenta, cre la Provil!cia de Bs 
As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

-~N~E.S> OSVAL:JO G?.IN::lETTI 
Intendente Municoal 

Secretario d 

··~-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. LanúsOeste 
0800-333-5268 [lanus). www.lanus.gob.ar · · · lcadadíi 

Un{IOCCJ 
llmeior. 



LANÚS 
MLNICl::>!Q 

DECRETO Nº 
'1193 

------
Lanús, 1 O ABR 2018 

VJS".'O: El Decrelo-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Municipal Nº 738/2018 
:, Expediente '<º D-87.422-2018; y 

'::'.O1':SIDER.t\.NDO: 
Que eí Artbulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Munic:palidadys establece que las adquisiciones 

:• otras oontraraciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se 
cl'ectJarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y siete($ 83.677,00) y cuatrocientos 
:lieciochc mil ::uatrncientos nueve($ 418.409,00) mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho 
mil cuatrociemos diez ($ 418.410,00) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos 
:i'.eciochc ($ '..255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, 
mediante licitación pública; 

Que ei Articulo Nº 153 estipula que e:i los concursos de precios se solicitará cotización como 
mínnno a tres '3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro 
·-") comerciames, :lesignándose, día y hora para la apertura de p~opuestas. En las licitaciones públicas se 
n'.lW°icaré. dicectameme a los comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el 
'ºBQietín Oficial'')' en un diario o periódico de distribución local por lo menos y en otros centros de interés 
a juicio iel Depart=ento Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) días de anticipación a la 

·>•!l!:ff;:-4l",!l:.:1~;•ii,s pr:ipuestas tratándose de segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El 
).,,); .Iffl~Ila'.~~ d~~m:n~rá el diario o periódico de distribución local y decidirá el número de publicaciones 

· .,. º'<~e¡gf1l§~/jji~¡¡os de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Bole:ín Oficial"; 
~l"ff:~J¡,.:~i~;liQil~ltior ::>ecreto Nº 738 de fecha 05 de marzo de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 25 para 

el ctílils'1tierii~o de 2018 a las 13:00 hs. para la adquisición de "SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE 
TUR."<OS r' GARTELERÍA DIGITAL PARA EL NUEVO CENTRO DE LICENCIAS DEL 

· J1ÓJ:t,.,1CIPIO:':?solkitada por la Subsecretaría de Innovación y Tecnología según caracteristicas 
dete:-minadás~ la Solicitud de Pedido Nº 3-802-27/2018; 

i, • •• ; c.,Qu.e:,iar-Ac:a de Apertura Nº 50 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 
<; ~i~jí:nCai¡J~,~jgJiente Firma por el monto e ítems indicados en la misma y que se enuncia en la pa,te 

d:sposiJiya,:H~Jlá,';¡presente: "VIDEO MARKET S.A." - C.U.I.T. Nº 30-67740820-7, por ser la oferta más 
· •. ,~.:'\!19,!ll.j~,iq~,~e ajusta a lo pedido y resulta conveniente a los intereses municipales; 

· •. · Que·:a•Dirección General de Compras en su informe de fecha 22 de marzo de 2018, solicita se 
·•realice el ActóAdministrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

•ARTIGlJtO·.:rm A::ruébase la Licitación Privada Nº 25 llevada a cabo el día 13/03/2018 a las 13:00 hs . 
. • .. · . . . ... ... refe~ente a la adquisición. de "SISTEMA DE ADMINISTRAGIÓN DE TURNOS Y 

.. . 

<lARTELERÍA DIGITAL PARA EL NUEVO GENTRO DE LIGENCIAS DEL 
MUNIGIPIO", solicitado por la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, según 
ca:acterísticas determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-802-27/2018. 

.~:PIG'ü=©;áctb: Adjudícase a la firma YIDEO MARKET S.A. - e.U.I.T. Nº 30-67740820-7, con 
\•.·•.••.•.•··.· . • ;}'.. · · .. ;. :ctomicilio en la .calle Beruti Nº 2.426 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la 

· ·.· .. :. .. ;provisión de los. ítems solicitados, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 
· p~dido. )I . ~es11lta .• c!Jnveniente a los intereses municipales, por la suma total de 

$'802.847,00(PESOSOGHOGIENTOS DOS MIL oeHO<l!ENTOS eUARENTA Y 
SETE). 

P.~'tTíCULO '.>r-J: AiJto,rízMe~,Í~:Bic~~ciend~{C:o,J:ftªduría General a imputar - de corresponder en exceso -
el•m,m,oic:l~t~nl)iiíad?CenºeVartícufo 2do; con ca:-go a la Jurisdicción 01.11 - <lategoría 
Pro@\ajátlc~'Oi/Particl~:tie,s~~ijestarias 3.4.6 y 4.8.1 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 
del Presu¡>uesto de Gastos Vigente: 



LANU~ 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4tc.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la interve:x:ión :le la Dtreccion 
de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de proouesta ~::e 
corresponda. 

ARTICULO 5tc.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Econom:a ; "i1,anz1s y 
por el Señor Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 6tc.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiern:o; actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduri~ ; Tesoreria; 
remitiendo fotocopia autenticada del ¡:resente Decreto a la Subsecretaría de Innovaciór. y 
Tecnología, y al Honorable Tribuna: de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación Región III Avellaneda-. 

Dr. DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (larais]. www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
• mejor. 



LANÚS 
tv:UNICIPIO 

DECRETO 

4; 4: g I 
N2 ____ ,_l_ .. _'l-

Lanús, 1 O ABR 2018 
E: Decrer:rLey 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 742/18 y Expediente N° D-' 

E' Ml/2018; y 

CCNSIDrnANDC: 
Que :ior Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Muni:ipalidades establece que las adquisiciones y otras. 

conrrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán en forma; 
airec¡a; oe ochen:a y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.675,01) y cuatrocientos dieciocho mil! 
CJ.11:l"OCient:>S nueve (S 418.409,00) mediante concurso de precios; de cuatroc·,entos dieciocho mil cuatrocientos/ 
riLeve, c:,n un cerrt:av:i ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($1 
:.2.."5.218,0C} mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última ca,tidad, mediante licitación pública;" 

. .-,, Que por Artículo Nº 153 estipula que en los.concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a 
:res ;3¡ ::omerc:antes. En las .licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes; 

. ,pes~ ose, dí;¡ y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente 9 

'.·.·.'.•.•.¡·;·'··•·,• .. ,.':·.·.t.•.l,,.: •. •.s.\.,i.:.l,.Í,·.,.[.\ •. i.f:l/º iant~;:¡;~~a~z:d::o~eyl:~º;::~~ªc!~t::~:~n~:~::~i;~~i:nd~l•~:~:~na~f~~:!''~:;u~i~::~:~::~:ii::~~ 
.. :· ,/i: "\:;e (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, e,I 
'i'k '1' . .. "'', /él.e cinco (5) días. El Intendente .determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá 

<eiq!]:,.,,
1

,;,,. ,-P~~l~9aciones que no serán menos dedos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 
,.· '• ;;J•J~~~j¡¡gi¡F/,'¡¡¡Xituio N° 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrara 

• n's#l~\Pfé'.il!:~'.l~:~~;ta fuera de evidente conveniencia, la autoridad administrativa poará resolver su aceptación con 
alJtoriz~ió~ c':lti;Cq'ncejo. En circunstancias distintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio. 
· >0:Iig4~1p.i:lJ,q•~.G-eto Nº 742 de fecha 5 de Marzo de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 29 para el día 15 de 

. '"" •·•·1:;:'~s 13:00 hs. referente a "INSTALACION DE CABLEADO PARA SEDES Y PUESTOS DE TRABAJO" 
!;¡secretaria de Innovación y Tecnología, según característi:as determinadas en la Solicitud de 

,. ·>cs·._•," ,n1-, t201s; 
}/(,;'<",}f., ,; O 1 0 ta Nº 49 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la firma ATIX s:~,,;~~r:i[!~\'!~~a más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales. 

©J~¡;l,f:•pir,,~ción General de Compras en su informe de fecha 21 de 'vlarzo de 2018, solicita se realice el 
1

, ','J",
1
'' ,, ':

1'"::¡·~o'i:'correspondiente; l • • 
í!'t'it~l\/11.Jnícipal en uso d!,! las a.tribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTio.fLo tr~,: Aprnébase la Licitación Privada N2 29 llevada a cabo el día 15/03/2018 a las 13:00 hs. referente, 
:•'!NS!~L'~fil')~D9C,ABLEADO PARA SEDES Y PUESTOS DE TRABAJO" solicitadc por la Subsecretaria de innovación\ 
¡Ieénología,!se~jn',características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-802-18/2018. ' 

-:.Y> ,-/:-:~~'i;:i;;;!fjt;J;i::;;~::r;;-;Li~x:;;_::_::':~{:L:.~ . . . . 
ll:H~IGl!J~©:,2:1at¡;fdi\Jd.k~se ala.firma ATIX s. A. - CUIT NQ 30-71216531-2, con domicilio en la calle Talcahuano N 

, iéb!;:¡;¡\¡;o)Íi;l!l'f:Se~to;F de la Ciudad.Autóno~a de Buenos Aires, referente a "INSTALACION DE CABLEADO PAR, 
:·,·,-;;-;:)/)lit{>if!)T:<lf1i;F;í:i:,'i'.+\.'T:,:<.:.)r');/i .·, , ·. : , : 

SEDES'Y PúESTOSD~)S1\~~~~M\ll:~9,!!~i,!~~g.8~r la Subsecret2ria de Innovación y Tecnología, por ser la oferta má 
ernn:,mica, Que se .aj~sta)'~iilo',{ólióitaí:lqty¡:i'~'sulta convenierte a los intereses municipales; por la suma total de 

: ii,; ·> ·, L ;11 V•'.:p\) ,,,;;>;-::<>.' i!"i '.·"'·,>': 'cy\c(/1;,;,. . ; 

:..185.625 (PESOS Ul'J.t ' ; ;• :,~¡,~!,El'JJ,f\:)i • · .. Nm~~>CINCO M'L SEISCIENT©S VEINTICINCO). 
\}:i;~;Wf;i~:::~;~-it: ,, o_;:,.,rs-,,¡,;~\~,L 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de correspon::ier en exceso- el 'llomo 

determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisd;cción 01.11 - Cat. Prog. 02 - º~rtida 3.3.3 - =:JE!flte de 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad a la acijudica:ién 
dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el número del presente Cecreto. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervenció1 de la Direcc;ón de 7esoreria 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Ecooomía f Finanzas, v por el s~. 
Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y acien 
~ 

consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitierx:o foi::>copia aute!Ttlcac:Ja de: 
presente Decretjla la Subs e eta ría de Innovación y Tecnología, y al Honorable Tribunal ae Cuentas de 1a "r:ivincia 
de Buenos Air s -Delegad n R ión 111 Avellaneda-. 

as 

\ 

tl -------
DR. DIEGO G. KRA VETZ 

Jefe de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus]. www.lanus.gob.ar lcadadía 

UDDOCD 



LANÚS 
'-'lLNIClPC 

DECRETONº 11 g 6 
LANUS, 1 O ABR 2018 

VISTC: 

La Solicitud de Pedido N° 302-36/18 por el cual se llamó a la Licitación Privada Nº 38 referente 
a ":JESPLOTEC Y PLOTEO DE VEHICULOS" solicitado por la Secretaria de Seguridad y Movilidad 
Susremable, 

COll!SJCERANDO: 

Que 1ab1éndose cumplimentado las disposiciones establecidas en los Artículos Nº 151 y 153 
:le la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Que e'l virtud a la compulsa de precies realizada según Acta de Apertura Nº 38 se presentó un 
solc oferente . 

. 'YI:<s."~'2•"""'" tal circunstancia resulta procedente realizer Jn segundo llamado. 

Intendente Municipal en uso de las atribucicnes que le son propias: 

DECRETA 

::::éjese sin efecto la Licitación Privada Nº 38 llevada a cabo el día 09 de Abril del 2018 

. . !.,• • ~a~:~t:r1~~~a:~e:~:~~~=s ~~•~Ep~=!;,~;eE~ol~it~~~:~~d~;. VEHICULOS" según 

AAt1bG ¡l,2::· ,, Llámese a Licitación Privada Nº 42 - 2do liamado- para el dla 20 de Abril de 2018 a 
. \las 12:00 hs. Referente a "DESPLOTEO Y PLOTEO DE VEHICULOS" solicitado por 

la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable según características 
oetarminadas en la Solicitud de Pedido pcr un monto de $ 485.400,00 (Pesos 
CJatrocientos ochenta y cinco mil cuatrocientos.) 

·· · P..iHISULO 3~.' Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
· a ,a Licitación dispuesta, dejándose constaocia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 4º-: .. Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
· . Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863 - 3º Piso- de Lanús Oeste, bajo 

sobre cerrado que serán abiertos en el día y hora indicados en el Articulo Nº 2 del 
presente Decreto. 

ARTIC:.JL'.) 5°:. El gasto que demande el cumplimiento del p-esente Decreto, se imputará con cargo a 
. la Jurisdicción 01.15 - Cal.. Prog. 43.01 - Partida 3.9.9 - F.F 1.1.0 del Tesoro 
···Municipal. 

AR,TJGI..JLG.i0'. :•ése al Registro .Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contadurla; 
r97'11tase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Seguridad y 

,. Movil.ida_d Su~.ten.table y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro~ 
·· · 1'Aires-Dele c1 111 Avellaneda-. ,.--- / 

LIC. DAMIA SCHI ONE 
Secretario de Economía y ina_nzas 

ESTOR O ALDO GRINDETTI 
lntend e Municipal 



LANÚS 
MU~~ICIPIO 

DECRETO Nº 1197 -------
Lanús, 1 Ü ABR 2018 

-•IS-:-0: El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Municipal Nº 4016/2017 y 
Sxpediente Nº J-87.169-2018; y 

SONSIDERANDO: 
Que eí Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras oonl!'atac,ones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscien:os setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán 
e:i forma dir=; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos 
riiec,ocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho 
mil cuatrocientos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil 
doscientos dieciocho($ 1.255.218,00) mediante licitación privada, y excediendo esta última cantidad, mediante 
iicitaciór. púlú'.:ll; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo 
a tres ('.:) ccrnerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) 
oomerciames, ciesigr.ánclose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará 
directamente a JOS comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en 
Jn diario e periódicc de distribución local por Jo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento 

· e los qllf deberán iniciarse con quince (I 5) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 
Jamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico de 

al y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para 
, J"; 

Decre:o Nº 4016 de fecha 21 de diciembre de 2017, se llamó a Licitación Pública Nº 107 para 
de 2018 a las 10 hs. para la adquisición de "MCEBLES PARA OFICINA" solicitada por la 
según características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-601-99/2017; . 

. eta de Apertura Nº 55 la Comisión de Preadjudicac'ón sugiere adjudicar la presente Licitación 
- · .as por los montos e ítems indicados en la misna y que se enuncian en la parte dispositiva 

LECEVICH S.R.L. y b) RAUL E. MONACO S.A., por ser las ofertas més económicas, que 
erJe a lo solicitado, resultando convenientes a les intereses municipales; 

rección General de Compras en su informe de fecha 06 de abril de 2018, solicita se realice el 
o correspondiente; 

DECRETA 

Ap:uébase la Licitación Pública Nº 107 llevada a cabo el día 24/01/2018 a las 10:00 hs. 
fo~e11~et~rla, ~dqui~iqión;\l~,¡,tl\1~1:lLES PARA OFICINA", solicitado por la Secretarla de 
alud,:segµw,carac ·•. <cÍetenninádas en la Solicitud de Pedido Nº 3-601-99/2017. 
}r_t'.i}t}1;t\;G~'i::,¡)?~1'.rt _ rl~~ 
:,'.1~Í~it1i,í~tl~~J~;; •r,c ~\- .:,,,:'..,,~fVICI: S.R.L. - CUIT Nº 33-~02_88605-9, con do?1icilio 

,5.eti'la,c_alle¡<N.~ 69'A:lfiifa:06V7;dej1.1. locahdad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, la 
· · ro~isión clelqslteni,s Nros . .J, 2 ·Y)9 a 18, por rnr la oferta más económica, que se ajusta 

c~'.9lfmenf~1~,fo:~9Xt~i(a~~;<r~~tj)ffi~do convenier.te a los intereses municipales, por la suma 
ta@f~;~-~3HQQ;<fQf(!J,E~lií~:$I>[J;is:IENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS). 

fi;. i <.}~j/;~IJL E. MONACü S.A. - CUIT Nº 33-63877672-9, con 
·. · ·.:M:\!t;~J:l::l¡2J2Jrl"iso 4°, Depto. "A", de la localidad de Caseros, Provincia de 

¡prpyi~!~,r:~iJI/is !tems Nº 4 a 8, pcr ser la oferta más económica, que se ajusta 
o•<so]iciíado; resultando conveniente a los intereses municipales, por la suma 

..... (PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO 

'6'cederá a su anulación por tener una sola oferta. 



MUNIL..:11...,IU 

••· 4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponéer en e~cesc tos 
montos determinados en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Categona 
Programática 01 -Partidas Presupuestarias 2.5.8. y 4.3.7 - Fuente de Financi3llliento I. I.J ce, 
Prest.puesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 5to: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección ée 
Teso~erfa General a p:oceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta l!l-• 
corresponda. 

ARTICULO 6tc.: El p~esente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y por e, 
Sefior Secretario de Salud. 

ARTICULO 7mo.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocITT'iento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería. remitienéo 
fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretarla de Salud, y al 3oooranle Tribuna, 
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

Secre a io e Salud 

. /w. Hipólito Yrigoyen 3863. BJ824AÁH.ü1nlls Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ, www.lanus.gob.~r .... 

/ 
r 

/ 
Á OSVALDO GRINC::c 1 

lntencente Munlc;oal 

lcadadía 
mpoco 

llmetor. 



VISTO'. 

LANÚS 
'vlUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 1 O A3R 2018 
'.:lue por expediente Nº L-918.224/17, se tramita el Certificado Nº 5 de la Oora "Proyecto Habita!: Barrio 

AcJba i - Barric Acuba 2 y Barrio 1 O de Enero" del Proveedor LAZARO CONSTRUCCIONES S. A, correspondiente 
a ia facti.lra Nº B-:l0C2-00000047 por la suma de$ 258.929,25-Orden de Compra Nº 168/17; y 

CONSIDERANDO: 
'.:lLe la Factura Nº B-0002-0000004 7, obrante en el presente, y el correspondiente Certificado de Obra, se 

enc.1enuan aprc:iados 
Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha los fondos para hacer frente al 

;:,a¡¡.J deI Certificaoo que se tramita no ha sido ingresado; 
Que se tiene conocimiento acerca del pronto envio de los fondos por parte del Gobierno Nacional; 
Que la Se::retarla de Desarrollo Urbano a fs. 52 del presente expediente, recomienda que se utilicen en 

caráGter excepcional los fondos Municipales, hasta que se :iroduzca la efe::tiva acreditación de los fondos . 
.,......._ ,t1:;1misroo, una '✓f:fZ ingresados los fondos pertinentes, se debe·á1 efectuar los ajustes contables y transferencias: 

dientes a efectos de regularizar la situación; 

intendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

izase a la Dirección de Contaduría General a íibrar Orden de Pago :ior la suma de $258.929,25 
OS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE, CON VEINTICINCO 
~el Proveedor LAZARO CONSTRUCCIONES S. A, correspondiente al pago de la factura Nº 

· ieneciente a la Obra "Proyecto Habita!: Barrio Acuba 1- BarrioAcJba 2 y Barrio 10 de Enero". 

izase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago con fondos de la Cuenta Corriente 
mente. 

izase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia bancaria de corresponder, 
s fondos, dejando constancia en el expedien:e Nº L-918.224/17 a efectos de proceder a las 

... tables correspondientes. 

· sente .Decreto será refrendado por el Senor Secretario de Economía y Finanzas. 
•\,",' _-;,, ,Yt>/',•j/-'', ·<··. \"• .,,·'>_''•>• ,, ; 

i/,:\}J\<•'..:i,.f;;:¡:i,:?s't:\<-';\//,::/_/ Lii:::(t ?:·¡;> ·, _,. • • • 
. ,alii~Ej~i~tr,Q],Q.~q!.al):g.~: p~c[~tos y Boletln Municipal, tc:i,en conocImIento y actuen en 
'ació'nis'Gene{al~s\cl~¡eónt~dúr(a y Compras; remitiéndose fotocopia autenticada del presente •~~$~i

1
~g~~t~.i/.§,\WtR'.~f)'qi1~i'.~í,•~~oQorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de B}nos Aires -

r 

NESTOR O ALDO GRINDETTI _ __y élente Municipal 



VISTO: 

LANÚS 
MLNl:IPIO DECRETO Nº 1 1 9 9 

Lanús, 1 O ABR 2018 

E :Jecreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº 
S-8-.349-2C:8; y 

CONSIDE..~.Al\"DO: 
Que pcr Artículo Nº 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las 

~1unicipaii.áades", dispone "que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los 
~ecursos y la ejecución de los gastos de la Municipalidad"; 

Que ,a Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable en nota de fecha 28 de marzo de 
201&, solicita u:: ANTICIPO DE FONDOS por la suma de total de S 10.000,00 (DIEZ MIL) a 
:avor riel Dr. V,/ALTER MIRALLES ERNESTO - D.N.I. 21.465.656; Legajo Nº 25.630/8 -
:Jirector de Asistencia a la Victima, con la finalidad de cubrir los gastos de pasajes, hospedaje, 
· " · cos y coilllda, los cuales se desprenden de la asistencia al ''XXXIII CONGRESO DE 

TA", que se desarrollará los días 20 y 21 de abril de 2018 en la ciudad de Mar del 
ia de Buenos Aires, por parte de las Licenciadas Lepere, Yanina - D.N.I 30.505.321, 
_il5/4 - y Spargliardi, Eliana- D.N.I. 29.594.952, Legajo Nº 26.010/1 -las cuales 
:::1!§ en la Dirección de Asis:encia a la V :c:ima. Asimismo la Secretaria ap::ueba la 
"''i, icenciadas al Congreso entendiendc que es beneficioso para el Municipio la 
· - ión de sus empleados y directivos, así como el intercan1bio para con otros 

endo su aporte como disertantes, entendiendo que dicho congreso tiene alcance 
internacional; 

_irección de Contaduría General en no:a de fecha 04 é.e abril de 2018, cumple en 
1favorable para el Anticipo Financiero solicitado y la erogación correspondiente 

a la Categoría Programática O 1.15 .4 3 .C2 - Partidas Presupuestarias 3. 7 .1, 3. 7 .2 
Í:le Financiamiento l. 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, con cargo a rendir 

: Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

.Jt ./: ..... +i ~•;:üCR ET A 
.<~\9,rg~~~¡la:&1111J.¡¡ t<Jt~ll1¡9f$ 10.000,00 (PESOS DIEZ MIL), a favor del 
T~IlLESi~~~STQ•>:..•R:•:~}· 21.4~5.656; Leg~j? Nº 2~)'630/8, con cargo a 

. . 1c10nado por la. Secretaría.de Segur:dad y Mov1hdad Sustentable en nota de 
:Y,;·:t")t: ,,,• ',.,, ''.'"' ' ' ,. ,' ' ' ' ' ',,,, ' 

· arzcde,2018. 
:>tt''.'.:>J :·:_·>:·: ,, ,' ': . 

• ,rn@~E©i-2ti0-:,AuJ<Jr,í:¡:~se a la Dirncción de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
1 '"''''9;9~n9e Pag() afayor del Dr. WALTER MIRALLES ERNESTO - D.N.I. 

•·• ,· 5· ., , 1;Jgaj.QOijf, .. ¡25.(530/8;i por el monto detallado en el artículo !ro., con cargo a la 
· CategoríaProgr •·'"'1"'-i'•Fi"''" · idas'Presupuestarias 3.7.1, 3.7.2 y 3.7.9 - Fuente de 
· Financ_iamienro :. tos vigente. 

A.R.TICULO 3ro 
Fimmzas y por e 
Movilidad Suste 

rendado por el Señor Secretario de Economía y 
go de la firma de la Secretaría de Seguridad y 



ARTICULO 4rn: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa~ tomen ::onocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remit;se fotoco¡na del 
presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorabie ~ribunal de Cuentas 
de la Pcia. de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

/ 

Dr. DIBGO G. KRA VETZ 
Jefe de Gabinete 

A/C de la firma de la 
,. Secretaría de Seguridad y 

Movilidad Sustentable 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. La.nús 
0800-333-5268 (lanush www.b111us.gob.ar 

,..... 

? 

OSVAwO GaJNDET!'I 
Intené.e:i.te Mtmiá.9al 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MU~~IC:PIO 

DECRETO 1 2 O 1 
Lanús, 1 O ABR 2018 

VISTO: 
Que por expediente Nº L-920.291/18, se tramtta el Certificado Nº 6 de la Obra "Proyecto Habita!: Barrio , 

Acuna 1 - Barrio Acuba 2 y Barrio 10 de Enero" del Proveedor LAZARO CONSTRUCCIONES S. A, correspondiente 
a la factura Nº B-0004-00000015 por la suma de $1.042.665,90-Orden de Compra Nº 168/17; y 

CONSJD!:RANDO; 
Que la Factura Nº B-0004-00000015, obrante en el presente, y el correspondiente Certificado de Obra, se 

encuentran apro:iados; 
Que ::onlorme b manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha los fondos para hacer frente al 

pago del ::err.ificaao q.Je se tramita no ha sido ingresado; 
Que se tsie 00'.'locimiento acerca del pronto envío de los fondos por parte del Gobierno Nacional; 
Que a Se::retarfa de Desarrollo Urbano a fs. 60 del presente expediente, recomienda que se utilicen en 

cara."ier excepcic'!al fes fondos Municipales, hasta que se ¡reduzca la efectiva a::reditación de los fondos. 
Asimismo u1a VeZ. ing:-esados los fondos pertinentes, se deberán efectuar los ajustes contables y transferencias 

a efectos de regularizar la situación; 

intendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

rizase a la Dirección de Contaduría General a fibrar Orden de Pago por la suma de $ 
S UN MILLON CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO, CON NOVENTA 
r oel Proveedor LAZARO CONSTRUCCIONES S. A., correspondiente al pago de la factura Nº 
rteneciente a la Obra "Proyecto Habita!: Barrio Acuba 1 - Barrio Acuba 2 y Barrio 1 o de Enero". 

u.tdrfzase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago con fondos de la Cuenta Corriente 

~-~.5:i~l®'.:~:~i~¡~~niente. 

! ll:d;J~,iv;Á;[rtptfzase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia bancaria de corresponder, 
'fñ:§i:eii~cl'@1líbs fondos, dejando constancia en el expediente Nº L-920.291/18 a efectos de proceder a las 

, a<Íi8~~?'c'biítab'es correspondientes. 
,:_i/:::,:_:;:::_::Y~::-:;;;;;,:i!l~t:tr,-'._;-:_:-'.:ttlt 
, :,;ARTieUb0k4~,i se1te Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

"'½'.¡ 

AR'PClJLo sdt .. ,~il ai !Re9istrp Ofici<;1I d~ Decr~tos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
,;on'.secu.él'í~ja,l~~tm1~cdo9fls.GÉ,~erafesd.~<:;qr¡ta.duría y Compras; remitiéndose fotocopia autenticada del presente 

, ;3éR¡~i.~Í~t§í¡;ªf~Jr1,a,ctg,D~.~~lr8.llo'1~\.b<;1.~p1Y;<;11if!i'.gnorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -~~ir ¡~~:7 ,, ., • ' ' ',• {/• •·•· . ·' ")r. /,;; ;,0, ✓, > •• .. ,,.•·.· ...•. • r ) 

:, //' > . 

'/' / 

/, 



DECRETO Nº 1 2 0 2 
Lanús, 

1 O ABR 2018 
~ 

Las distintas solicitudes de pedidos generadas por las diferentes Secretarias integrantes del 
Departamentc Ejecutivo; y 

Considera11áo: 

Que, atento lo expuesto se hace necesaria la readecuación del Presupuesto de Gastos 
;:;orla sJma de$ 35.180,647.92.- en función de nuevos reque~imientos; 

::>or ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el artículo 119° de la Ley 
:lrgánica de :as Municipalidades: . 

DECRETA 

Artículo 1ro.; ::>isminúyase en el Presupuesto de Gastos vi¡;ente la suma de$ 35."80,647.92.-.- en la 
:::~eme :le F,nanciamiento de Fondos Afectados(1.3.2-1.3 3); según el Anexo lf que forma parte 
Mteg·ame del :iresente Decreto. 

Artículo 2dc.: AmpIíase en el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de$ 35.180,647.92.-.- en 
,a Fuente de Financiamiento de Fondos Afectados(1.3.2-1.3.3); según el Anexo I que forma parte 
lntegrante de' presente Decreto. 

Artículo 3ro.: :>ése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en co,isecuenc:a, las Direcciones de Contaduría General, y Presupuesto de la Secretaría de Economía 
y Finanzas, remitiéndose copia debidamente autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal 
oe Cuentas ele :a Provincia de Buenos Aires - Delegación Región 111- Avellaneda. 

r ? 
1-

U.: DAMIA.."I S 
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LANÚS 
MU~✓IC PIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 1 2 O 4 

Lanús, 11 ABR 2018 
Qt,e por expediente Nº C-921.402/18, se tramita el Certificado Nº 14 de la Obra "CANCHA DE 

FV-BCL Y VESTUARIOS DE VILLA JARDIN" del Proveedor COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS 
TRANSFORMA 53 LIMITADA, correspondiente a la factura B Nro. 0002-00000029 por$ 802.417,50-Orden 
de '.::o:,pra Nro. 1636/16; y 

CO!IISIDERANOO: 
Que a Factura 0002-00000029, obrante en el presente, y el correspondiente Certificado de Obra, se 

encJe~,ra aprobada; 

::iua :orrorme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha los fondos para hacer frente 
al pagc del Certificado que se tramita no ha sido ingresadc; 

::iue se t,ene conocimiento acerca del pronto envío de los fondos por parte del Gobierno Nacional; 
Que ,a Secretarla de Desarrollo Urbano a fs. 59 del presente expediente, recomienda que se utilicen 

,en;:¡¡racte· excepcional los fondos Municipales, hasta que se produzca la efectiva acreditación de los fondos. 
' sji¡;\\§1110, una vez ingresados los fondos pertinentes, se deberán efectua• los ajustes contables y 

!\t:-;\/~j•\\(<\: ,", 

. ~f~~rqias correspondientes a efectos de regularizar la situación. 
{J ;;\0¡t tú\\: 

á;~/Ji,o el Intendente Municipal, en uso de las atribJciones que le son pro::,ias: 
, .. ,,,,,/;'"'') 
,:·//ii'.(iJji;:í 

DECRETA 

.,,1n~f1cft,1j;f,\f: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de :orresponder en exceso- y 
itirif,:'C:lr8~t;de Pago por la suma $ 802.417,50 (PESOS OCHOCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS 
:)JEQl~íEi8:::{.CON CINCUENTA CENTAVOS) a favor del Proveedor COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS 
TRAN$FO~t.1A 53 LIMITADA, correspondiente al pago de la factura B Nro. B-0002-00000029, perteneciente 
a.,Ja:•Oorá~.IQAN'.::HA DE FUTBOL y VESTUARIOS DE VILLA JARDIN", con cargo a la Categ. Prog. 
', ·',",,'_, ,·,' ,-.:,;, :•,• 

'. - Partida 4.2.2 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

,,:, Alltorlz¡¡se, arla,•Dirección de Tesorería General a efectuar el pag::i con fondos de la Cuenta 
onsidere:.conveniente. ,. '' ',, ' 

'.\.>::·:>>.U·;;~:.:\:,;:_;{,-;::.~:fti'. /" . . ·· . .,;:_ \" · 
ARTICl!.ll!Oliia?: Autorizase, .a la Dirección .de Tesorería General a efectuar la transferencia bancaria de 
correspc:,n8E!f:.una vez ingresado losfondos, dejando constancia en el expediente Nº C-921.402/18 a efectos 
,-:::_,:t:.,·s'•ff'Yl\\,t,1:1:J¼ci///+ . -' : :·., _,: '.':+ ·".-">/·' , .... ·:: ·--',:, "-·".''>.' ·_.::--· ·< . •· 
:~~;¡~g~~~i~\1¡,¡i; reg~l<,1.[izaciop~s pont¡¡!JJ~s c;orrespondientes. 

::•,:,J:.·t:;;;f:,).}li:~t;:;> . .," ·:. ':,.:, ...... :.· .. .:· ·. 
/ÁRTI~í!Jt!OÁ'4'?:[)<§se, aJ:Registro Ofici¡:il tjeDecretos y Boietín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
lcBn"~®€n'élaiilas Direcciones Generales de Contadurla y Compras; remitiéndose fotocopia autenticada del 
::'._\,· .. >'.,·.n+;<•:--:•:··:\'':•'e'•'."'\'1,"·... ·· .. : ·,:'.'<.··": .·.• '..' , .. ,:, ', .. : .. ,:,: :,: .. . ,, 1pfq'senreiD~i!ií-'eto ala Secretarláde .Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de '.::uentas de la Provincia de 

Büen~;Aires'.:-Deíegac~ ión 111 Avellaneda.- .. . . "' , ) 



DECRETO Nº 1 2 0 5 
Lanús, 11 ABR 2018 

Visto lo establecido por el artículo 193º, inciso 
2° de la co,stitución de la Provincia de Buenos Aires, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1 ° .- Habilitase el Registro Especial ce Mayores Contribuyentes 
en el Departamento Tributos Comerciales de la 

icipalicad de Lanús, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen 3859/63.-

20.- Todos los Contribuyentes de esta Comuna que se 
encuentren dentro de las condiciones establecidas por Ley 

de la Municipalidades podrán suscribirse en el Registro Especial 
::,or el Artículo anterior, desde el 1 hasta el 15 de Mayo de 

3°.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
por el Departamento de Mesa General de Entradas y 

'r"T'ese expediente; por Secretaría de Gobierno remítase copia 
ble Concejo Deliberante, por la Secretaría de Comunicación 

".es~< arnpl.Íé:l ... clJ{usión.;, tome conocimiento la Secretaría de 
/, ¡.:> ::L._-_'" \: .. :\:;,,-,_iny;i)::·:i',\)i+_".-';\/J_;,\/,Ci\~;,;;-:,}:>rl';-- , 
::y;;,Hr'ihal\lza's¡ii:ic(!unpJido remrtase al Departamento Tributos >~s:~-~;!•: ,~;i,':;r:?W::;:t,,'j;\:'i;',i:,>\;;::>:\'/•''.'.;·Tt~:r:::·;'.i',:)·r - 7 



V:S'.'.'O: 

LANÚS 
ML~ICIPIO 

DECRETO Ne 1 2 Ü 6 
Lanús, 1 2 ABR 2018 

31 :Jec~em-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº S-87.518-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo 276 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalldades" estipula que toda 

entidad ayena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de dinerc en concepto de subvención o subsidio, queda 
oi:Jllgada a probar la inversión de las mismas. El incumplimiento de esta formalidad constituye causa para privar 
del :ienefício a lE entidad morosa. Observada la deficiencia por la Contaduría, si el Departamento Ejecutivo 
efe::ruare. nuevas entregas o no exigiera la pruelía de inversión, será personalrr:ente responsable de las sumas 
egresadas. 

Qne del :Jecreto-Ley mencionado en el párrafo precedente, se desprenden los Artículos 131 y 133 del 
Repamento de Contabilidad y Disposiciones .de Administración para las Municjpaliciades de la Provincia de 
Buen os A;res, 

Que el A'.'tículo 131 del Reglamento establece que se deberán agregar las rendiciones las cuales quedarán 
macii;s con documentos o en su defecto, con balances donée conste el ingreso y la inversión o destino de 

ióos y dicha documentación debe estar firmada por el presidente y el tesorero de la institución 
les se agregaran a la orden de pago respectiva; 

ículo 133 del mismo, determina que en todos los casos debe el D.E. deba exigir la 
dición de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial 
encido el plazo quedará expedita la vía para demandar el ci.:mplimiento de tal formalidad o 

ro de las sumas otorgadas a la entidad remisa; 
taria de Seguridad y Movilidad Sustentable en nota de fecha·03 :le abril de 2018, solicita 
de fondos por la suma de$ 17.025,00 (PESOS DIECISIETE MIL VEINTICINCO) en 
autopartes y de verificación policial de los siguientes dominios: MYT 722, NFQ 149, NIS 

O, NIS 479, NIS 495, NRO 132, NRO 131, NBN 170, NBN 199, NBN 197, NBN 198, 
8; 
, ción de Contaduría General en informe de fecha 04 de abril :le 2018, solicita que la· 

¡j' riel anticipo de fondos, correspondería afectarse con cargo a la Categoría Programática 
resupuestaria 3.9 .9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

ndente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

D:Ei0;,R ET A 

se lasuITiade $ ¡7:025,,0.0 (P~SOS DIECISIETE MIL VEINTICINCO) a favor del "Dr. 
"i,con',,cargoaí.rendircµenti1s,p¡;ir los motivos expuestos en el presente Decreto. 

'~~f:li1:liJ>iff:JHB!~1ldeJ:~11t~~~ía General a imputar-de corres¡xmder en exceso-y librar 
isi\S11,;¡:lti;gµequ~, a f~VQfclélf'E>t: DIEGO G. KRA VETZ" -D.N.!. 22.363.574, Legajo Nº 

,ctl;!P.r¡. /, .. ",qfo detallado en él artículo lro., con cargo a ,a Categoría Programática O 1.15.01 .00 - Partida 
l'!'esupuestarfa;:3,9;()c"Fuente de Financiamiento l.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

'}ARi'Iftili~'j~~¡;¡iifvp!aic¡ de rendición de la suma otorgada es de 30 días a partir del retiro del cheque de la 
'L bireé'ci~rl ae'/t.~~d'ref't_ i o·;; ·¼~H;,\1,1(,)i;- ''' "' 

A.RTiel"LO.4fo,:,Bl. 
SeñbrJefe deGabinet ', 

''dp por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y por el 

llcadadía 



1::1:iu "''-'' ~,u 

ARTICULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimientc y aClúen en 
consecuencia las Direcciones de Contadur:a y Tesorería; remítase fotocopia del presente a la Secreiaria :le 
Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Peía. de Bs. A.s. -Deiega~ión Región 
III Avellaneda-. 

LIC. D . ~~ VONE 
Secretario de Econom \ Finanzas 

ll ___ _ 
Dr. ;JJEGO G. KRA VETZ 

.... •:"Jefe de Gabinete 
A/C de la firma de la 

. S_ecn,taria de Seguridad y 
· >tvrovilidad Sustentable 

' -· ' 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 • Bl824AAH .L.anus Oeste·· 
0800-333-5268 ([anusl. www.lanus.gob.~r 

7 
I 

'----JIESleert'. OSVA;:.:::o GRL'iDE::::! 
Intendeme ?\.fu.nic.?al 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 11 ABR 2018 

OECRETO 1207. 

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Daniel Antonio PICCOLO, Legajo 
Nº 115'57/", a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de abril de 2018, la renuncia 
;,resentada por el agente Daniel Antonic PICCOLO, Legajo Nº 11567/4, D.N.!. Nº 
12.355.383, al cargo categoría 24, con funciones de Inspector, Personal Técnico 
Especializado de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Categoría Programática 34, 
Agrupamiento 4, Oficina 303, Dirección General de Control Comunal y Obras 
Particulares, registrando una antigüedad de treinta y siete (37) años y veintidós 
(22) días en ésta Administración Municipal.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículo precedente la cantidad de treinta y cinco (35) días corridos correspon
dientes a la licencia anual año 2017 y nueve (09) días corridos correspondientes 
a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72° de la Ley 
14656, al agente Daniel Antonio PICCOLO, Legajo Nº 11567/4.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierne, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y el Señor Secretario de !:'conomía y Finanzas, Damián SCHIA
VONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Regist·o Oficial de De
cretos y Boletín Municipal, tomen razón ·as Secretarías Involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conoci
r,iento a la Dirección Contaduría General. Subsecretaria de Re:ursos Humanos 

) 

ACT. NESTQ OSVALDO GRINDITTI 
l~NDENTE MU~ICIPAL 

___ _._ ...1!!-



\/1570: 

LANÚS 
~Ul',ICIPIO 

JECRETO N2 1 '- O B 
Lanús, 1 2 ABR 2018 

La ,ora de fecha 21/03/2018 remitida por la Secretaría de Gobierno, referente al cambio del responsable 
de ;¡¡ Caja. Cnica "SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS"; y 

CONSIDERAI\JDO: 

Que por Decreto Nro. 0003/2018, se nombró como responsable de la caja chica que nos ocupa al Sr. 
SORICAR::> LJJS AL!IERTO, teniendc un monto$ 9.600 y por factura$ 2.000; 

Que la Direc=ión de Contaduría General en rota de fecha 27/03/2018 emite su información al respecto; 
Que se hace ,ecesario transferir el manejo de Fondos a partir de la emisión del presente Decreto; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

. AP:'l"ICUJLltsito::,13.actual responsable de la Caja Chica denominada "SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS", 

. e Sr,;SOll.l,§J\'~9.Ú-\:JIS ALBERTO, deberá realizar la rendición final de la misma, efectuando por la Dirección de 
TesDT'eríárGeQéraci:el depósito del dinero remanente de los fondos no utilizados de la citada Caja Chica. 

ART1CUL02oo.: Desígnase a partir de la emisión del presente Decreto, a la Sra. BIANCO ROMINA CARLA- D.N.I. 
~JQ T:,2-73,706,,.,,Legajo NQ 26429/5, responsable del manejo de los fondos asigna:los a la Caja Chica denominada 
"stJBSECRErÁRIAciE RECURSOS HUMANOS". 

ARTJG'Jm'3r<>:.:Pdr':a Dirección General de Presupuesto efectúese la comunicación pertinente a Provincia Seguros 
S.A. 

A~TICULO. 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento y actúen en 
c::msecuenda las Jif:s!cc·ones enerales de Compras, Contaduría y Tesorería; remrtiéndose fotocopia autenticada 
del prese¡n:eDecre;:o al nora e Tribunal de Cuentas de la Pcia de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

,, ./• :,t.!.::. DI\MJAN SCHIAVON 
, . ,se_clelarlo de Economla y Fina 



-,!ST'.): 

LANÚS 
~1U~~ICIPI0 

DECRETO Nº 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

".:DNSIDERANDO: 

·, 2 O g 

1 2 ABR 2018 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 
o:ras comratac,ones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83 .676,00) se efectuarán 
en forma d .recta; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos 
dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos 
dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y 
cu::co mil dosdentos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante liciración pública o privada, y excediendo esta 
última cantidad. mediante licitación pública; 

Q¡;e e! Artículo Nº 156 Inciso 4 º estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 º sobre 
licitaciones y conci:rsos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso de tratarse de publicidad 
oñcial: · · · 

,--.,, Qae l;¡ Secretaría de Comunicación Social confeccionó las Solicitud de Pedido Nº 3-201-117/2018 
refyft,rn:,e a la co:1tratación de "6 MESES DE PROPAGANDA E'.'/ TV", por la difusión de 20 notas de prensa 
l)1áÁ /'.SP3JT DE NOTICIAS durante la programación del micro informativo y de noticias de "CANAL 5 

• TfL.EqREA!fcí';A" v "6 MESES DE PROPAGANDA EN WEB" por la difusión de 10 gacetillas de prensa 
:n~;1{üÍIÍ,~~'.~n !c.,págÍ:ia ''WWW.TELECREA TIVA.COM", ambos productos durante 6 meses consecutivos a 
pi;c1/fi9:;;f¡j:¡jqio ~ la Orden de Compra; 
i:, ';>\ ,.';<;i?eJii[)irec~ión General de Compras en informe de fecha 23 de marzo de 2018, solicita se realice 

/•A.Sfq:A'.c\m~istr_áci~o correspondie:1te en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden de 
.~p.hip\-iti.6~iJ;~5ndiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-201-117/2018 a la Firma "TELECREA TIVA S.R.L." 
~~rMí,fü:.l~~~t?:878626-4, por la suma total de$ 396.000,00 (PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
t,..rrp),,J)br,\iiti~~ a los solicitado, resulta conveniente a los ínte~eses Municipales; 

.. · .. ·•·.•,;jQ¡ie,(sr{~~jurlica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en los Artículo 
: .ls'°' ltSil.J.1.Attíc:il;liNº 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; ,.,.,,,_,e,.,-,,,,.',',,,,<,;,, ''"; <'"'"" 

''·}\'' '"' <:' 

''i_p6rfell.ti(~i'lmendente Mur.icipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO !re.: Autorizase la contratación en forma directa a la Firma "TELECREA TIVA S.R.L." -
· CUJ.T:;'.t-¡••~C.::i;J878626-4 con domicilio en la calle Eva Perón Nº 2. I 43, Lanús, Provincia de Buenos Aires, 
"(í}-1:~~~ L)~'.~_ROPAGANDA EN TV", parla difusión de 20 n:itas de prensa més I SPOT DE NOTICIAS 
dui<>.¡it~?l~SP~f!g[a.maci6n del. micro informativo y de noticias de "CANAL 5 TELECREA TIVA" y "6 MESES 
93_•1m::OFA9';','?JDA EN. WEB" por la difusión de 1 O gacetillas de prensa mensuales en la página 
~\'\'Vv'W.TELEGREATIVA.COM", ambos productos durante 6 meses consecutivos a partir del inicio de la 
Orden ele Cóm¡ra., por la suma total de$ 396.000,00 (PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL), por 
a'l!5tarse.a l()S solicitado, resulta conveniente a los intereses Municipales, de confonnidad a lo establecido en 
cl ft.rt(cu!o Nº 15~<y Artículo Nº 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 676')/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades . 

. . •• A.~:J'IG¡.:'~ za~.:Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la 
·silln~i!~\'lnina'/jaen e! artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.17 -Car. Prog. 01 - Partida 3.6.2 

·. ·. -F:1'(1\:p\~ehf;l'esu;mesto de Gastosyigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud 
:íe ?edicio J\'0 3~20 hll-7/201•~ en etqu~.s~.consignará el número del presente Decrero. 

,-,,RTJCCLO 3ro •. El presehte:Decreto_•:será/éfrendado por el Seiíor Secretario de Economía y Finanzas y por 
el Seiíor Secretano d~1ClóriiüíiiiiációnÍS~8í'~ff. • ! · 

"V/,C Y/Y ';'• "l~''.<f, 

-



MUNICIPIO' 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen ccnocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 3utemicada del p~esente 
a la Secretaría de Comunicación Socia: y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro,,1ncia ce Bs. AB. -
Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHl/1 ON:: 
Sec·etario de Economla y \anzas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanós Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar lcadadia 

onpoco 
amejor. 
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LANÚS 
MU\ICIPIO 

=-º-=-E-=-C =R =-E T'-'O~N'-'--2 ___ j._._? 1 0 
LANUS, 1 2 ABR 2018 

El expediente Nro. N-920.994/18 por el cual se sclicita la inscripción de la firma de NELTEC 
5. :i.. L., en el Registro de Licitadores de Obras y Servicios Públicos, y habiéndose cumplimentado las 
::lis!Josjciones que establece el Decreto Nro. 1593/67; 

::>or elle el ln:endente Municipal en uso de las atribuciones que le son Propias: 

DECRETA 

A.fTTICULC lro.: Procédase a inscribir en la Sección 1 "0bras por Licitación Municipal": 1.3 "Empresas 
de Alu'llbrado ::>úbl,co", Sección 2 "Obras por Contrato Directo": 2.2 "Emp·esas de Alumbrado 
Púbiicc", Sección 3 "Locación de Servicios Públicos": 3.2 "Servicio ¡:le mantenimiento del sistema de 
alumbrado pú::,iico", de Licitadores de Obras y Servicios Públicos a la Empresa NEL TEC S. R. L. - CUIT 
Ni! 30-7079023'1--1, con domicilio el Partido de Lanús en la calle La Rioja N2 832, Lanús, Provincia de 
B.:,enos Aires v oomicilio legal en la calle Pte. Luis Sáenz Peña N2 20- 7mo. Piso, Ciudad Autónoma 
de ouenos Aires. 

AIOCUlO 2do .. Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
ac:1en en ::onsecuen ·rección General de Compras'{ la Secretaría de Desarrollo Urbano. 

Au _;¡....,:,1u .... V-:--··--.,.,.. ...... •-·--···-- -·· 

¿ 
NE tfu OSVAL'.:>O GRINDETTI 

Intendente Municipal 

= 



... 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 
Lanús, 

11 2 1 1 
12 ABR 2018 

VISTO: 

Que por medio del Decreto N2 1122 de fecha 07/06/2016 se es:ableció el importe a 
abonar en :once;ito de notificaciones extrajudiciales, y 

COIIISI DERAtJ DO: 
Q~e a través del Ministerio de Transporte, se disp,.iso el aumento ael boleto mínimo de 

transpcrte automotor, 
Que en razón de ello, corresponde adecuar el m::>nto a aplicar para las mencionadas 

no;;ificaciones extrajudiciales, 
Por ello, el Intendente Municipal, en uso de las facultades que le son propias, 

DECRETA 
· .• ~ijase un equivalente al sesenta por ciento {60%) del boleto mínimo de transporte 

• eterminado en pesos ocho ($8,00.-) por cada notificación, durante los meses de 
zo de 2018, en consideración a las características y el tiempo que aemande cada 
el cual será informado por la dependencia para la que prestare funciones, 

e :en la debida certificación de dichos servicios y enviado, al día 15 de cada mes, 
e Contaduría General para proceder a la liquidación mensual.-

·ase un equivalente al sesenta por ciento {6C%) del boleto mínimo :le transporte 
erminado en pesos nueve ($9,00.-) por cada notificación, durante los meses de 
e 2018, en consideración a las características y el tiempo que demande cada una 
ual será informado por la dependencia para la que prestare funciones, 
con la debida certificación de dichos servicios y enviado, al :lía 15 de cada mes, 
e Contaduría General para proceder a la liquicación mensua .. -

·ase un equivalente al sesenta por ciento (60%) del boleto mínimo de transporte 
erminado en pesos diez ($10,00.-) por cada notificación, a partir del mes de Junio 
nsideración a las características y el tiempo qJe demande cada una de ellas; el 
·~~qfr~griVJai:~.~ij~n~e.ncti,~iiP;W;llJ!~ que prestare funciones, conjuntamente con la 
<({ó6't.~~f/~.J~fi'ós:~iéQ{,[9[9tYre9yiado, al día 15 de cada mes, a la Dirección de 

'ii,-<lf:ilaí;~ 'úq~~d.~~:~;;f~1fiq~\9ación mensual.-
•. : •· · · etas y Boletín Municipal; actúe en consecuencia la 

1 o, la Subsecretaría de ingresos Públicos y la 
acopia autenticada del presente al Honorable 

Aires, Delegación Región fil de Avellaneda . 

. ,A,r,s-==;:::;:;::---.;,. 
___.-blliS-1'0R-~O GRINDETTI 

lntendérite Municipal 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 2 ABR 2018 

DECRETO Nº l1212 ----·· 

V:sto la nota de renuncia cursada por la agente Amanda Amalia QUATROCCHI, Legajo Nº 
2149513, a fin~ acogerse a los beneficiosjubllatorios por edad avanzada, y 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Aceptase la renuncia a partir del día 1° de mayo de 2018, a los efectos de acogerse 
a los beneficios jubllatorios por edad avanzada, conforme la legislación vigente, a la 
agente Amanda Amalia QUATROCCHI, Legajo Nº 21495/3, D.N.!. Nº 5.307.189, categoría 
20, con funciones de Asistente Social, P€rsonal Profesional de la Jurisdicción 
:.1.1.01.13.000, categoría Programática 37, Oficina 705, Departamento Acción 
'.:omunitarla, Agrupamiento 3; registrando una antigüedad de once (11) años y 
-.:uat:-o (04) meses en ésta Administración Municipal.-

a Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
.e la agente mencionada en e· artículo precedente, la cantidad de veinte (20) días 

rrldos correspondientes a la licencia anual año 2017 y nueve (09) días corridos 
rrespondientes a la parte prcporcional de la licencia anual año 2018.-

1 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y el Señor Secretario de Ecoromía y Finanzas, Damián SCHIAVO
E.-

om.níquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co
uníquese a las Dependencias en relación fun:ional. Dése conocimiento a la Direc-

. ón Contaduría General, Subsecretaria de Recursos Humanos y ar:hívese.-

-AC.T, NEST..QR SVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

! 



LANÚS 
~Ul'-.IClPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 2 ABR 2018 
L1218 

Nº _________ , 

Visto la nota de renuncia cursada por el agenre Raúl Luis CAVAW, Legajo Nº 10640/9, a fin 
~ acogerse a ,os beneficios jubilatorios, dispuestos por la Ley 965C, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo l º· - Ace:itase a partir del día 2 de Mayo de 2018, la re1uncia presentada por el agente Raúl Luis 
CAVALLI, Legajo Nº 10640/9, D.N.!. Nº 12.485,178, categoría 24, con funciones de Chofer, 
Pessonal Servicio y Maestranza de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, 
Agsupamiento 7, Oficina 630, registrando una antigüedad de cuarenta (40) años y veinte (20) 
días en ésta Admi:iistración Municipal.-

La Subsecretaria de Recursos Humanos y la Dirección de Contaduría General, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo precedente, doce (12) días corridos correspondientes a la 
parte proporcional de la licencia anual año 2018,-

nc:úyase en los alcances del Inciso f) segundo ~árrafo del Artículo 72º de la Ley 14656, al 
"geme Raúl Luis CAVALLI, Legajo Nº 10640/9.-

· E' presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
s:::ar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
s y Boletín Municipal, tomeri razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

e Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
ependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
eneral, Direcci:Sn General de Recursos Humanos y archívese.-

7 



LANÚS 
1f<LNIC:PIO 

VISTO: 

DECRETO N2 

LANUS, 1 2 ABR 2018 

é:I expediente Nro. C-920.492/18 por el cual se solicita la inscripción de la firma de 
CONSTRUCCIONES Y TENDIDOS DEL SUR S. A., en el Registro de Licitadores de Obras y Servicios 
Púolicos, y hab1énoose cumplimentado las disposiciones que establece el Decreto Nro. 1593/67; 

::ior elle el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son Propias: 

DECRETA 

AR':lCL;LO :.ro.: ::irocédase a inscribir en la Sección 1 "0bras por Licitación Municipal": 1.2 "Empresas 
cle,t,J;qµif¡¡¡:;tu•a". Se::ción 5 "Contratistas de Obras Menores": 5.1 "Albañiles", 5.2 "Electricistas", 5.3 
"Pfoméros\ S.7 "'.:loaquistas", de Licitadores de Obras y Servicios Públicos a la Empresa 
C'.)NST~WGGIONES v TENDIDOS DEL SUR S. A. - CUIT N2 30-71007185-9, con domicilio el Partido de 
La-iús ~;iaic~H~Del Valle lberlucea N2 2.545, Lanús, Provincia de Buenos Aires y domicilio legal en 
la ::alle;,~I~i~a N2193, Quilmes, Provincia de Buenos Aires. 

Afl.TICUL0 2.do.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, torr:en conocimiento y 
actúen en co.nsecuenci ección General de Compras y la Secretaría de Desarrollo Urbano. 

'· 

DO GRINDETTI 



IIIS-0: 

LANÚS 
rv1UNICIPIO 

DECRETO Nº '1 215 
Lanús, 1 2 ABR 2018 

:::Jec:-exo-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 
'.)is::>osi:::ones de Administración para las Municipalidades ce la Provincia de Buenos Aires; y 

".X)NSl:::JERANDO 
'Jue e: Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 

y otras :;ontraiac:ones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676, 00) se 
efec:ruaran en fcrma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo ($ 
83.676,'.:1) J cuatrocientos dieciocho milc.uatrocientos nl.eve ($ 418.409,00) mediante concurso de 
::recios. más '.le cuatrocientos dieciocho mil cuafrocientos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta 
Jn "lillón doscie1tos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 1.255.218,00) mediante licitación 
;::úb11ca '.l privada y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

'Jue e: Aiículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades ::le la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en el presupuesto 
::ons1déranse autorizaciones para gastar,. pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se 
'layan diligenciado el pedido de adquisiciór., ccntrataciór o suministro a que hacen referencia los 

. a:tlc~!o.s perthentes de este Reglamento; 
· • :i,. .,qu~. resulta necesario convalidar el pago de las Facturas Nros. B-0005-00001642 y B-0005-

• Q2QP.~-~~Z ¡:;\/\Jo:as de Crédito Nros. B-0005-00000056 y B-0005-00000055 a favor de la Firma 
, (•I~9~l:;:"1E.':{i':ACIONES AL.SAGA. S.R.L." - C.J.I.T. 33-70781163-9, en concepto de "Provisión de 

·· cpnmµsiio1?:, ·. 
,,·.,-J;,; ,,/'.'.,"'<'"' ·'.' • • • 

. .·· .. , . Que laJ3ecretarla de Segundad y Movilidad Suste1table en notas de fecha 28 de febrero de 
. 2.0.18 soflcitá sf.realice Acto Administrativo correspondiente al reconocimiento de deuda por el servicio 

pre$1ad0 po;-ta,:f¡Jrma mencionada; 
. • ·••· • .. qúe:1?.0tección de Contadurla General en nota del 03 de abril de 2018 cumple en informar que 
(icr,:9Í!pgtj<1.~¡i:..~fectarse la erogación correspondiente con cargo a la Categorla Programática 
8;t'.-l5.43:0t·+: R.artida Presupuestaria 5.3.6- Fuen:e de Fina,ciamiento 1.3.1 del Presupuesto de Gastos \,¡g·_erii:e·;· -- >: .... _,, .. 

:::or elio el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICU!.Qi.~: Reconócese el servicio prestado por la Firma "REPRESENTACIONES AL.SAGA. S.R.L., 
en conce¡:itq:de¡'Provisión de Combustible". 

A.R.TICULO 2' Aut:Jrlzase el pago a favor de la Firma "REPRESENTACIONES AL.SAGA. S.R.L." -
.C,.Uc[,T-.,23.c7q?,8l153-9, por la suma total de$ 356.267,01 - (PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
.•'é¡SE:l¡lj~l~;Q~él(j)tl::NTOS SESENTA Y SIETE CON UN CENTAVO), correspondiente a las Facturas y 

,.l\lpt~J9§,.(l)ie9itqsegún,detalle: 

AP.TcuL; ;r ~ufilrlz-as~\~;Ja';il})jreé'ción.qe Contaduría Ge,eral a imputar la suma determinada en el 
",ft[CJIO :receaenie¡/c:ohl!&a:(~bi~!laYBaf~~ó'rla Programática 01.15.43.01 - Partida Presupuestaria 5.3.6 

;,¡, < ,,. ,"/: ,;:;\;¡p.,,,¡1·11-1¡: · · '\· •,,-:·",wn ,,,\d\," ,__-. "/ 

- Fuente de :::rnanciamiepto',JY3,1);'9~1)Pre~~R~.1:j)lto de Gastos vigente. 

AF.T18UL'J ,.. El p·esenteDecreto será refr.endado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y 
e1 Se'ior Jefe ce Gabinete.a cargo de la.firmadé!la Secretarla de Seguridad y Movilidad Sustentable. 

,_' '' ,. ",' ·-' ' ;, ' ' '" " ' ' ' ,' '' !'"., ' 



LANUS 
IV1UN!CIPiO 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, temer conccim en::: las 
Direcciones Generales de Contadurla ~ Tesorería; remítase fotocopia autenticada del ~resente Dec·etc 
al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 3uenos Aires -Delegación III Avealaneda-

{t7 _____ __,, 

Dr. DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

NC de la firma de la 
Secrataría de Seguridad y 

Movilidad Sustentab ,e 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus}. www.lanus.gob.ar 

' 

NESTOR 
ntenc:.ante Mtaticipat 

/ 

lcadacla 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
vJUNICIPIO 

DECRETO Nº 
r1.21 6 

Lanús, 1 2 ABR 2018 

111s-o: 
::iecrero-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 

:lisposi:::ones de Administración para las Municipalidades ce la Provincia de Buenos Aires; y 

::oNSl:lERA.NDO 
QLe eI Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 

y ot,as ::ont•¡:¡¡acones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se 
efecruaran en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo ($ 
'o3.e76,J1) Y -::ua:rocientos dieciocho mil cuatrocientos nLeve ($ 418.409,00) mediante concurso de 
:::recios -nás :::e cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta 
Jn millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación 
::úbiica -:: pr vada r excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

':ue e: Artí::ulo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
11.'lurncipaicades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en el presupuesto 
::ons1déranse autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se 
'layan diligenciad:: el pedido de adquisiciórc, contrataciór o suministro a que 1acen referencia los 
artlculos perti1emes de este Reglamento; 

'. Que resulta necesario convalidar el pago de las Facturas N ros. B-0005--00001639 y B-0005-
000GJBA's. -,.> Notas de Crédito Nros. B-0005-00000053 y B-0005-00000054 a favor de la Firma 
''F.Ef?RES,E~Jf:f.CIONES AL.SAGA S.R.L." - C.U.1.T. 33-70781163-9, en concepto de "Provisión de 

C9.tWiR~ii1é\. , ·. ·• .. 
J { 90,e:Ja3:$ecretarla de Seguridad y Movilidad Suste,table en notas de fecha 26 de febrero de 

2:J18:. sbllcita:se:realice Acto Administrativo correspondiente al reconocimiento de deuda por el servicio 
:;,resiadc po~ la Firr'la mencionada; 

.. Que la.Dkección de Contadurla General en nota del 03 de abril de 2018 cu-nple en informar que 
:arresporde~a .. afectarse la erogación correspondiente con cargo a la Categoría Programática 

.. G.1.15.43.01 . .::. Partida Presupuestaria 5.3.6 - Fuente de Fina,ciamiento 1.3.1 del Presupuesto de Gastos 
vigeníe; 

?oreíloei Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

. ARTIGl!lll.O 1t">~econócese el servicio prestado por la Firma "REPRESENTACIONES AL.SAGA. S.R.L., 

,,}~::ii~f.~t~~tf~rovisión.de Combustiple". '. .·. . ' 

· li•A:RITJG;Ul:!.bi\~'.;~\Jbrízase el ,pago a fa'{or,de)a:Firma "REPRESENTACIONES AL.SAGA S.R.L.' -
(jJ)/'I, :!3fi'07.8i 163-9, por la suma total d~ $ 711.549,96.- (PESOS SETECIENTOS ONCE MIL 
QUINIÉ"COS CüARENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS}, correspondiente a las 
;::,;ct.u,as y.. N:Jias de.Crédito según detalle: 

a:oól'5°0000165e $ 312,111.12 B-ooos.oooooos3 

o por el Señor Secretario de Economla y Finanzas y 
Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable. 



l!-.li"QI '\lil 'l>t,# ""4 

MUNICIPIO 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tener =oncciment~ las 
Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remltase fotocopia autenticada del p0esente Cecre::i 
a: Honorable Trbunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 Avellaneda-

\ 
&1 
--------~ 

Dr. DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

/>JC de la firma de la 
Sec.-etarla de Seguridad y 

Movilidad Sustentable 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oesfe .. 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

l 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



, 

LANUS 
tv1LNICIPIO DECRETONº Gj?17 

"ranús, 1 2 ABR 2018 

vIs~o. 

Cec·e10-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Conta'bilidad y 
Disoos1ciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

'.::ONSID==FANDO: 
::iue e1 Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 

, otras ::oruraraciones por valor de hasta oqhenta y tres mi seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se 
efec:ruarán er forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo ($ 
53.6'76,'.i1) 'i ::uatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de 
:JfecIos más :ie cuatrocientos dieciocho .mil.cúatrocientos nJeve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta 
Jn 11illcn dos::ientos cincuenta y cinco mil'doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación 
::iúb'.ica :i pnvada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 0• 

Cue e: Articulo 123 .del Reglamento de. Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Mur1cipaijdades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en el presupuesto 
:::ins1déranse autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se 

, 'layan diligenciado el pedido de adquisiciór, contrataciór o suministro a que 1acen referencia los 
articJlos perti1entes de este Reglamento; 

·•· . , . • .-•:.glle resulta necesario convalidar el pago de las Facturas Nros. B-0005-00001645, B-0005-
:0p~~i,$,ij1\Y¡;\~005-00001648 - Notas de Crédito Nros. B-OC:05-00000057 y B-0005-00000058 a favor 

. de 1;;¡;1:füir:;r;¡~\j(~.[:?RESENTACIONES AL.SAGA. S.R.L." - C.U.1.T. 33-70781163-9, en concepto de 
"Prq~Jsior;oo,C:óribustible"; 

';•·< 1é. Cai&~1ii,f§'.~cretarfa de Seguridad y Mov lidad Sustentab e en notas de fecha 02 de marzo de 2018, 
· 5?liCitfl, s,e'Téalic:é Acto Administrativo correspondiente al reconocimiento de deuda por el servicio 
:i·estaclc R$>7i~[~l:~itma mencionada; 

. queH~(Dirección de Contaduría General en nota del 03 de abril de 2018 cu11ple en informar que 
CC[(!l?Pº.~-iiil~~fectarse la erogación correspondiente con cargo a la Categor/a Programática 

. '.i1:15)431:0\•i,f{f,lai¡\ida Presupuestaria 5.3.6 - Fuente de Financiamiento 1.3.1 del Presupuesto de Gastos 
.. s.,i.9--e.·.1t ... :"e .. ";,:'.'.:···· ,., .. ,, ';' _, : \ ::.::};/,:\:y:•: 

<•,,' .. ,.:Jh_i\):'. 
,PP['.1c~!,Í!:)i'i'¡, Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

.ARTIC:ULG ·i: R~onócese el servicio prestado por la Firma 'REPRESENTACIONES AL.SAGA. S.R.L., 
•. en conceDto::lef:.ierovisión.de Combustlble". 
" ' ' ' <>"• ;•,v•, '•i>;'.//t;,,-:,';,•,,;;' 

',~:rr!Él.Jl!l~l,~iil~üforrzase e/. pago afayor de la /=irma "REPRESENTACIONES AL.SAGA. S.R.L." -
':C-WIUT;"}3/7Q::;'81

íl'163é9, por la suma totaLde $,'Ílp7.725,88.- (PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y 
:.SIE'!''iC:'iM[k;\SETIÉCIENTOSVEIN'f/CINCÓ . .CONiQGHENTA Y OCHO CENTAVOS), correspondiente a .·. ·r>,-_z,,•,,,·":L.i>\'r·~,w-c_+:· · ." < .. ·, . .. ' .-_,__ · ·, 

,asFacturas(;;2f.lo./as de Cn~dito.según·detal_le: 

::· .-)~tt~:~::N:~\i.{tilfl:t'.f~ffl~flt.~J!Jllll fil~~~j\¡_g~~~-OC~:9J!§t~J¾l 
.. ¡<·~~:~~~i6'.~~~:rJ~.\i:272,107.-3~( :"e:oqos:.-QOOQodst 

$773.71 124,707.18 

$ ' 72,639.30 

.o,RTJCULCJ 3": Autorfzas~la:iaH:Jirec:ción dér,Contadur/a General a imputar la suma determinada en el 
•,: .. ·· '_-'.<,_"··_- ,_, '\,;,' --- : '_'•,' .·,-•.·_,,, 

.;r:rcuI0 p·ece:iente,. cc:,r\ q~fa?a,I~:Cat~gorfái¡lr,¡igramática 01. 15.43.01 - Partida Presupuestaria 5.3.6 
- Fuente de :::inanciamiefopi1,3.fdél,PresqP,u,~st§de Gastos vigente. 

' ,,·,- ' ' ' ' ' ' ' ·,}' ", i 

ARTICULCJ .oº: El pre~~ri\~0[)ept~t9(~~[(1°i~~f(en~~~9 por el Señor Secretario de Eccnomfa y Finanzas y 
e1 Sefior Jefe de Gabin~te~:#ar9oiéf(;¡.Ia1.fi(inacéila1iSecretar/a de Seguridad y Movilidad Sustentable 



LN. ni V .;J> 

MUNICIPIO 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín '\Aunicipal, tomen conoc1miec¡c as 
Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remltase fotoco~ia autenticada de cresenre Decreic 
al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 11 Aveilane:la-. 

LIC. D 

K ___ _ 
Dr. CIEGO G. KRAVETZ 

Jefe de Gabinete 
A/C de la firma de la 

Secretarla de Seguridad y 
Movilidad Sustentable 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanlls Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

) 

lcadadía 
unpoco 

•me)or. 



LANÚS 
MUt'-.ICIPIO 

DECRETO N2 1218 ----=--
Lanús, 1 2 ABR 2018 

E: Decreto-Ley 6.769/58 "ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 352/18 y Expediente N" D-, 
87 .303/2018, y . 

CONSID•RA>JDO: 

2ue por Artícu10 N° 151 de la Ley Orgánica de las Muni:ipalidades establece que las adquisi~iones y otras, 
c:mrrataciones por vaicr de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán en forma 1 

oirecta; oe ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil: 
CJarrocientcs nueve '$ 418.409,00) mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos[ 
nueve, con 11n cemavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($: 
1.1.."5.218,00) rredfarrte licitación pública o privada, y excediend::, esta última cantidad, mediante licitación pública;' 

~~ Que por Artículo N" 153 estipula que en los concursos :le precios se solicitará cotización como mínimo a 
tres :3) c::,mercia"ltes. En las licitaciones privadas se solicitará c~tización como mínimo a cuatro (4) comerciantes,'. 
:Jes,gnánaose, cía ¡ ho•a para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a'. 
;os corne;tian:tes especializados de la localidad y se insertarán av sos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico¡ 
:le :iistribt.icion 'ocal por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 
m,c'iarse ::ar qulrce (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el 
;¡ia~vfr:iimosE!~¡í.de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico de distribución leca! y decidirá 1 

. el !l~r')i~?:i/Jfp~!,Íjgaciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para e· "Boletín Oficial"; . 
, '.{'('q,1.1e'.;xii:!$;,r;t:iculo Nº 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrara: 

Jna so1a,of'ertii:1:l!?5':ª ',Jera de evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con: 
autorización delCpñcejo. En circunstancias distintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio. 

Qué,pCll'Decreto N° 352 de fecha 1 de Febrero de 2018, se llamó a Licitación Privada N" 12 para el día 16 
de "ebrero de 2018 a .as 10:00 hs. referente a la adquisición de "SILBATOS, CASCOS, LINTERNAS Y DE MAS" para ser, 
utilizados •por'la Dirección General de Defensa Civil, solicitado por la Secretaria de Seguridad y Movilidad, 
Susrentable, segühcaracterísticas determinadas en la Solicitud ce Pedido Nº 3-302-4/2018; ! 

Que. por 'A,cta Nº 47 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a las firmas.· 
F()RAGfS.A, v [)1E'20 ALEJANDRO FELIX, por ser las ofertas más económicas, que se ajustan a lo solicitado y resultan , 

_ coñveni~rttes·a lj~Jntereses municipales. ' 
- Que la cíi'r~cción General de Compras en su informe de fecha 19 de Marzo de 2018, solicita se realice el: 

Act:, Adrimistra:·.,,o correspondiente; 

El lntencente '1/lunicipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

AFTlC.:JtO 1rc.: A:,r:uébase la Licitación Privada N9 12 llevada a cabo el día 16/02/2018 a las 10:00 hs. referente a, 
la aaquis:jción de "SILBATOS, CASCOS, LINTERNAS Y DEMAS" para ser utilizados por la Dirección General de Defensa, 
C\'il, splk:[ta::l:i F~r)a Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, según características determinadas en la• 
Solicitücfo~;peiJí& N° 3--302-4/2018; · 

<<' •,', t:,¡,' ,' ,," ,',•s','\ ,; 

·, AITT1C1J[¿j'~1íÓ'::l>:1ifuqí,~_s,g,i!~~¡ifiJ , RAGE s. A.-CUIT N2 30-71046007-4, con domicilio en la calle Santa Lucía i 
N!! :. . .875 :le ia Loca¡¡éf~'é:\Yá'éiii!W't~¡~, ., , ....... i6n del ítem Nro. 5, por ser la oferta más económica, que se ajusta a\ 
le soiicitaao, resuit~¿/M~t~1'~~1t;¡¡;)o í/l'}11~i~§•municipales; por la suma total de$ 235.000 (PESOS DOSCIENTOS 
-;u=:Jl\'TA v CINCO MIL}, .. , ' .. . .. . . ' ·. . . . / 



LANÚS 
tv1UNIC1PIO 

Adjudícase a la firma DIEGO ALEJANDRO FELIX - CUIT Nº 20-26117448-1. con cromicili= en la calle 

Tte. Gral. Donato Alvarez Nº 224 - Piso 7º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la provisión de I0s ícems Nros. 
1, 2, 3, 4, 6, 7, 9, 10 y 11, por ser las ofertas -nás económicas, que se ajustan a lo solicitad e y re;ultan cmwenien1es 
a los intereses municipales; por la suma total de$ 171.893,,,(PESOS CIENTO SETENTA" JN MIL ::JCHCCE:-i-::is 
NOVENTA Y TRES, CCN CUATRO CENTAVOS:,. 

ARTICULO 3ro.: Con relación al ítem Nro. 8, se precederá a su anulación por considerarse el menar valor ofe1:ado 

un precio vil. ./ 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresoonder en e:<:esc- e monto 
determinado en el a1:íc:.Jlo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 41 y 42 - Partidas 2.2..9, 2..5.8, 2.-:'.5., 
2.9.3, 2.9.9, 4.3.2 y 4.3.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigeme. dándose por ::umplida 
la conformidad a la adju:licación dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el rúmero ae, present.,. 
Decreto. -
ARTICULO Sto.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de a Direcaén ele Tesorería 
General a proceder a efectuar la devoluciór de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO 6to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. " por el Sr. 
Jefe de Gabinete A/C de la Firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable. 

ARTICULO 7to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocim1emo y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fcrocooia autentica-::a del 
presente Decreto a la zlcrn aría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorab1e -;"ribunal ae Cuencas de la 
Provincia de Buenos Aires -De egación Región 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMI 

l(_ __ _ 
DR. DIEGO G. KRA VETZ 

Jefe de Gabinete 
A/C de la Firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH •. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 

., ---.,_ 
/ 

NE~JOR OSVALDG GRINDE~I 
---· Intendente Murucip.L 

lcadadía 
unpoco -.... ~ 



LANÚS 
ML~JICIPIO 121 9 DECRETO NQ 

Lanús, 1 2 ABR 2018 

)ecreto-'..ey 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalid2des; y 

':ONSICERt.NDO: 

~ue el Ar:ícu,o Nº 151 de la Ley Orgánica de las Muni:ipalidades establece que las adquisiciones y otras 

c::,m:rataciones ;)or va,or de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán en forma; 

directa; oe ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil' 

cu;;i:rocientos nJe,e ($ 418.409,00) mediante concurso de pre:ios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 

nueve c::m un cemavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta .y cinco mil doscientos dieciocho ($ •. 
1.255.218,00, me<iiarrte licitación pública o privada, y excediend:i esta última cantidad, mediante licitación pública; , 

Que el Ar:ícub N° 156 Inciso 3 estipula que con excepción a lo prescriptc en el artículo 151 º sobre 

ii::itaciones y cocic.irsos, se admitirán compras. y contrataciones directas en el caso que la contratación sea de 

;,·~19,1.;jentífi:os y/o sus obras; 

'' •· ·· Se::cetaria de Cultura y Educación confecciono la Solicitud de Pedido N° 3-1601-15, referente al 

dZl:.CION DE MURALES", para continuar con el proceso de embellecimiento en la Ciudad de 

ción General de Compras en informe de fecha 5 de Abril de 20:8, solicita se realice Acto 

spondiente en el cual se adjudique en forma directa la prese[lte Solldtud de Pedido N° 3-1601-

ISEÑO EZEQUIEL JORGE - CUIT N° 20-29274299-2, por $ 228.600 (PESOS DOSCIENTOS 

SClENTOS), por ajustarse a lo solicitado, ser la oferta que resulta, conveniente a los intereses 

ica la mencionada contratación dentro de las excepciones contemp:adas en el Artículo N° 156 

'nica de las Municipalidades; 

· endente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

•átéiet¡n,f6r111adirec:tl~1afiriila BRISEÑO EZEQUIEL JORGE - cu,- N° 20-29274299-2, con 
_-,,,",,, ,,,¡;),>'> ,, '-.,,,,, ', ,,, i•'•h ,,d,, ,' '' '•,é'", 



LANU::> 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección General de Compras a emitir orden de compra a favor ae la "irma 

mencionada, como caso de excepción por no estar inscripto en el registro de proveecores. 

ARTICULO 4ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de EccnomIa y Finanzas, " la Ser.ora 
Secretaria de Cultura y Educación. 

ARTICULO Sto.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen corccimiento , actúen en 

consecuencia las Di<ecciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotococia autenti:aaa de: :ire5erte a 

la Secretaria de Cultura Educación, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 85' As. -Je:egadón 

Región 111 Avellaneda-

;:.¡ THELMA P. VIVONI 
, ~e_aeta · de Cultura y EducacBn 

Av. Hipólito Yrigcyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

---N¡¡¡¡:¡:e OSV ALDC GR!NDEITI 

Intend~te 'U:m.icipal 

) 

lcadadía 
unpcco 

• méjor. 



LANÚS 
~llLJNICIPIO 

DECRETO Nº 1220 ------
Lanús, 1 2 ABR 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 740/18 y Expediente Nº 
J-87.440/201 a; y 

CO:s:SIDERANDO: 
Que ei A. 't1culo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

'.lll'as contraraciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán 
en forma direcra; :le ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos 
:lieciocb-'.J rr:1: cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos 
dieciocho mil ~uatrocientos nueve, con un centavo($ 418.L09,0l) y hasta un millón doscientos cincuenta y 
:meo mil doscientos .dieciocho($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 
iútima cantidad, mediante licitación pública; 

Que e1 Articulo N° 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo 
a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) 

· es, :lesignándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará 
los comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y ¡ 

riódico de distribución local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del · 
tivo los que deberán iniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las 
e de segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará 
de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de dos 
irá para el "Boletín Oficial"; 
reto Nº 740 de fecha 05 de marzo de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 27 para el 
018 a las 12:00 hs. referente a la adquisición de "CARNE VACUNA Y POLLO PARA 

EN LOS COMEDORES DEL PARTIDO" solicitado por la Secretaría de Desarrollo 
erísticas determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-701-32/2018; 
Nº 63 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la Firma 

.U.I.T. Nº 30-70891058-5 por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido y 
a los intereses municipales. Asimismo se deja constancia que la Firma ALBORNOZ 
umplió con las observaciones realizadas en el Acto de Apertura, resultando su propuesta 
ión; 
ión General de Compras en su informe de fecha 13 de febrero de 2018, solicita se realice 

';vo correspondiente; 

Municipal en•usode Ias{~ibhciones qJe le son propias: 

DE.CRETA 

dji¡~1~i\~~1~J11ifirm'.~it~~EER S.A. - C.U.I.T. Nº 30-70891058-5, con domicilio en la 
lleil · · ·.•. · · •. ···. ;33:; de la localidad de Longchamps, Provincia de Buenos Aires, la 

ACUNA Y PALLO PARA SER ENTREGADOS EN LOS • 
", por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido 
es municipales, por !asuma totai de$ 887.945,00 (PESOS 

ETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO). 



........... .....,...,,,, 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3to.: At:torízase a la Dirección de Contaduría General a imputar el monto - de ccrrespon¿er en 
exceso - determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdiccion 01.:3 - Cat. Prog. 37 -
Pa:iida 2.1.1. - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vige:ne, jándose 
po: cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pediao en el aue 
se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de !a Drre~ión de 
Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de pro1)t.:esta aue 
corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Fina:123.S y el 
Señor Secretario de Oesairnllo Humano. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen w:1ocimiento; 2ctúen, 
consecuencia las D;recciones Generales de Compras, Contaduría:;, Tesorería; re:mti,e~_do 
fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrolle HUJrumo, y al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Deíegaclón Regién iII 

!>'Avellaneda-. 
Jf 

/, 

/' 

;{ . 

L.t·~ '.,;\i:i IJ . DAMIÁN A EL SALA 
.~~arlo de be arrollo Humano 

···-~SvALDO GRl'lDE'"TI 

lr.ten.::ente Manic:pal 

lcadadía 
unpoco 

llmefor. 



LANÚS 
tv'LJ~.;/CIPIO 

DECRETO 

26€77/2, 

LANUS, 
1 3 ABR 2018 

N• __ r1 _2 _2 { 

Visto la nota de renuncia cursada por la agente Alejandra Belén PALADO, Legajo Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artícuk, :.0 , - Acéptase a partir del día 15 de marzo de 2018, la renuncia presentada por la agente 
Alejandra Belén PALACIO, Legajo Nº 26877/2, D.N,!. Nº 34.27C.790, categoría 310, 
con funciones de Profesora de Educación Física, Personal Tem::,orario Mensuallzado 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categcría Programática 16, AgrJpamlento 9, 
Oficina 720, Dirección General de Centros Ed~cativos; registrando una antigüedad 
de cuatro (04) meses y veintidós (22) días e1 ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, llquidará a favor de 
la agente mencionada en el artículo precedente, la cantidad de aos (02) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencla anual af:o 2017 y dos 
(02) días corridos correspondientes a la parte proporcional de .a licencia anual año 
2018.-

Desígnase a partir del día 1 ° de abril al 30 de junio de 2018, a la señorita Noella 
Soledad PIÑEYRO, D.N.!. NO 34,108.930, C.U.1.L. Nº 27-34108S30-7, nacida el día 2 
de marzo de 1989, nacionalidad Argentina, cor domicilio en la calle Albariños 2434, 
Remedios de Escalada, en un cargo categoria 310, con funcio1es de Profesora de 
Educación Física, Personal Temporario Mensualizado, ae la Jurisdlcclón 
1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 16, Oficina 720, Clrección General de 
Centros Educativos, Agrupamiento 9,-

EI presente será refrendado por el Señor Se-::retario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario dé Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE,-

a quien corresponda, insértese en el Registro Cficlal de Decretos y 
l '';tome :r J?D- Honorable Tribunal de Cuentas- de la Provincia de 

nvolucradas y por las mismas comuníquese a las 
nal. Dése c:moclmlento a la Direcció1 Contaduría 

, cursos Humanos y archívese.-

AC"", NESTO~ALDO GRINDETTI 
-IN'l'ENDENTÉ MUNICIPAL 

7 

1111'1>. --- • ., 



LANÚS 
MUNIC,PIO 

DECRETO 

LANUS, 1 3 ABR 2018 
r1225 

Nº ~ 
___________ _,_ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º · • :.ese de baja a partir del día 1 ° de enero de 2018, al agente Claudia Domingo DATTILLO, Lega
;c Nº 16487/8, D.N.!. Nº 13.577.091, al cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de 
Adm,rlstración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado de la Jurisdicción 
1.1.1.01.13.000, Categoría Prograriática 36, Ofic na 715, Dirección de Deporte, registrando 
Jna antigüedad de diecinueve (19) años, dos (02) meses yalez'{IOJcllas en ésta Admin,stra
aón f'unlclpal.-

'-" Su:xllrección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del agente 
mencionado en el artículo preceden,e la cantidad ce catorce (14) días corridos corresponden
tes a la licencia anual año 2017.-

sígnase a partir del día 1° de febrero al 30 de jl.llio de 2018, al señor Fablan Ezequiel ME
A, D.N.!, Nº 40.472.004, C.U.I.L. Nº 20-40472004-0, nacido el día 18 de enero de 1994, 
ionalidad Argentina, con domicilio en la calle Burelas 5385, Lanús, Código Postal 1824, Le

Nº 27186/8, en un cargo categoría 310, con fcnclones de Auxiliar de Administración, Per-
al Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 36, 
ina 715, Agrupamiento 9.-

p·eser.te será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 3U
CA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Jníquese a quien corresponda, Insértese en e Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu
pal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secre
as I1vo/ucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
e conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos Huma1os 
ch:vese.-

ACT, NESTOR ~LDO GR!NDETTI 
·-.IJHENfiENTv[ MUNICIPAL 



• LANUS 
MUt\llCIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNIOPAL 
DECRETA 

LANUS, 1 3 ABR 2018 
1228 . . -

Articulo 1°. - Desígnase a partir del día 1° de enero al 30 de junio de 2018, al señor Guido 
ZATLOUKAL, D.N,!. Nº 35.243.932, quien ya perteneciera al personal de esta comu
na con Legajo Nº 25399/5, en un cargo categoría 290, con funciones de Auxiliar de 
Administración, Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.03.JOO, Categoría Programática 01, Oficina 301, Secretara de Gobierno, 
Agrupamiento 9.-

Artfculo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 

' >'_', 

);\{:;}:{:;;' ,'~Z'¡'lit'i(t~i:)'.~-h:·,;-;::':,i~,{,' ',, 
• 'IA\''.(flióolitfrií(íríiln\íl'n'. 

Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Cornuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficia de Decretos y 
3oletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuen:as de la Provincia de 
3uenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las De
~endenclas en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaéuría Gene
ral, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

,--? 



• LANUS 
MU\dCIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 3 ABR 2018 
1227 

Nº _____ .-

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: ''Antici
pc Jubilau,.io: ei trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
c,, jubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneracic;;; mensual por lzasta u11 máximo de doce (12) mes.-s, como adelanto de su jubilación, de la que 
será ciaduc!da al Jquidarse esta última", y 

DNSIDERANJO: 

Que los agentes Luis Osear CEJAS, Legajo 'IJº 14243/8 y Vicente Mario MARZIANO, 
.!cgajo N° 12%9/5, empezaron a percibir dicho convenio jLiJilatorio a partir del día 1 ° de Abril de 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

éjase sin efecto a partir del día 1 ° de abril de 2018, el convenio celebrado de 
cuerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f- de la Ley 14656, entre ésta Mu

. icipalidad de Lanús y los agentes Luis Osear CEJAS, Legajo Nº 14243/8 y Vicente 
ario MARZIANO, Legajo Nº 12969/5, por los motivos expuestos en el exordio.-

! presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
car BUSACCA y por el Secretario de Eccnomía y Finanzas, Licenciado Damián 
HIAVONE.-

muníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo
tín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
res, '~~. ~.~Cf.1:!W.íÍil$ iDVQ!Jisr~tja~ y por las mismas comuníquese a las Dependencias 
Xrelac:iónlifui:iéional!!i:[;)ése:'c:onoci¡niento a la Dirección Contaduría General, Dirección 

:-•; !:\'-" _;r>f'-';;Ir,, f1'"''Vil'Lti,'.\iWdV'.V{'>f-Y X-'.\'.\i,s<¾Y·\\~\'/.itl1:;;:, ; 

.ener¡¡l.:de.r;RE!l;ü.i;s9~rlclQm.a11.q~:.:,y,;¡¡rch1vese.-
/, ·· ·"·. ,>· .. :;)>,;',\'\•''i."."/"•:•''•,>,'. ,, ,._,.·,,"•',,/,, '<\·."" 

/ 

ACT. NEST OSVALDO GR;NDETTI 
--IN' NDENTE l>!UNICIPAL 

IRlill. -- ~•-- ., 



LANÚS 
\')l., NIC!PIO 

DECRETO 

LANUS, 13 ABR 2018 
Nº_1_2~,J3 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo•º· - Designase a partir del día 1° de abril al 30 de Junio de 2018, al señor Alfredo Ricardo 
ASSEFF, D.N.!. Nº 10.230.022, quien ya per:eneclera al personal de esta comuna con 
Legajo Nº 22798/8, en un ca-go categoría 310, con funciones de Auxiliar de Adminis
tración, Personal Temporario Mensualizado, 1e la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Cate
goría Programática 01, Oficina 301, Secretar.a de Gobierno, Agrupamiento 9.-

Artículo 2".- El presente será refrendaGo por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
:Jscar BUSACCA y por el Secretarlo de Ec:,romía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

::omunfquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Triaunal de Cuentas de .a Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníouese a las De
pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría Gene
ral, Dirección General de Recu·sos Humanos y archívese.-

AG+.--NESi-0 OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

J 



LANÚS 
Mlit'.IC1PIO 

DECRETO 

LANUS, 1 3 ABR 2018 

1229 
Nº--------

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artíc11lo 1°. - Rectificase el artículo 3° del Decreto Nº 0938/2018, el que quedará re
dactado de la siguiente forma: "Artículo 1°. - Designase a partir del día 
1 ° de febrero de 2018, a la señora Ana Victoria MARZANO, D.N.!. Nº 
29.286.726, C.U.I.L. Nº 27-29286726-9, nacida el día 5 de diciembre de 
1981, nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Alem 370, Lomas 
de Zamora, Legajo Nº 27242/9, categoría 226, con funciones de Coordi
nadora de Servicios Locales y de Niñez, Personal Jerárquico de la Jurisdic
ción 1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 01, Oficina 719, Secretaria 

e Desarrollo Humano, Agrupamiento 2".-

EI ¡:resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li
e,ciado Damián SCHIAVONE.-

omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De
retos y Boletín Municipal, tomen razén Honorable Tribunal de Cuentas 
e la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
ismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése co

nocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Re
cursos Humanos y archívese.- ~---7 

ACT. NESTQJJ,~ALDO GRWDETTI 
~----LJHEffDENTE MUNICIPAL 

-



.. 

LANÚS 
MUf\ilCIPIO 

LANUS, 

DECRE70 

13 ABR 1018 
r12so 

Artkulo '1.-o. -

Visto los controles efectuados por la Subsecretaría de Recursos Humanos, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

N• ____ _ 

Rectlñquese el Decreto Nº 0497 de fecha 14 de febrero de 2018, en su artículo 10 el 
que quedará redactado de la siguiente manera: "Articulo 1° Des(gr-ase a partir del 
día 1° de febrero al 30 de junio de 2018, al señor Leandro Moisés PENA, D.N.!. Nº 
24.551.818, C.U.I.L. Nº 20-24551818-9, nacido el día 25 de junio de 1975, naciona
lidad Argent na, con domicilio en la calle Don Orione 3867, Lanús, Código Postal 
1824, Legajo Nº 26843/5, en un cargo categoría 3t0, con flllciones de Auxiliar de 
Administración, Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 36, Oficina 715, Agru~amlento 9".-

- El presente será refrendado por el Señor secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Damián SCHIAVONE.-

- Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable -ribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría Gene
ral, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

7 



LANÚS 
MUt-J:CIPIO 

LANUS, 

tl'ECRETO 

1 3 ABR 2018 

1291 
Visto que el agente Marcelo José IBALOS, Legajo Nº 18062/5, solicita como con

secue~cia de es actuaciones incoadas medlan:e alcance 1 del Expediente I-888062/14, ser Incluido 
er las disposic1:ines del Inciso G), del articulo 4° de la Ler 9650/80, "Contribución obligatoria de 
:.8 % ;iara e personal comprendido en el régimen de Prestaciones Prevlslonales r,ara agentes Dls
-:aoacirados", y 

C:)NSIDERAND'.J: 

que el mismo presenta las Certificaciones que avalan su discapacidad y el dictá
nen corante a ~jas 45 del precitado expedlen'.:e, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

- Encuádrese al agente Marcelc José IBALOS, Legajo Nº 18062/5, a partir del día 
1° de abril de 2018, en las consideraciones de lo dispuesto por la .ey 10592.-

Por el Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo notifiquele al presen
tante de lo dispuesto en el artículo 1 ° del presente, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 62º y 63° de la Ordenanza General 267/80.-

El presente será refrendado por el Señor Secretaio de Gobierno, Doctor =licardo Osear BU
SACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado D~mlan SCHV\VONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
uricipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuniquese a las Dependencias en relación fun
ional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección Geieral de Recursos 

rlumanos y archívese.-

,..--/ 

ACT. NESTOjlt~LDO GRINDETTI 
-...lN.J:ENÓENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MU\ICIPIO 

DECRETONº 1232 

LANUS, 1 3 ABR 2018 

V::s!'O: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2085/15 ye! Expediente Nº 4060-
18-13/15 y, 

SOKSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 2085, de fecha 28 de Agosto de 2015, se adjudicó la 

bra '"O33. .. AS COMPLEMENTARIAS CALLE AYACUCHO EN"TRE MENDEZ Y 

AI:-A ", a la firma SALA?IA ROBERTO MIGUEL, por un monto de Pesos 
.. T'JS CINCUENTA MIL TREINTA Y TRES CON 88/100 ~$ 550.033,88), de 

: con el Pliego de Bases y Condiciones ol:rantes en el Expedie:::ite Nº 4060-

¡,. ' ', __ •. , '• " • 

n fecha 22 de Septiembre de 2015, se sus::ribió el Contrato respectivo entre 
O DE LANÚS y la fir:na SALAFIA ROBERTO MIGUEL, fijándose como 

ución de las tareas el de sesenta ( 60) días corridos contados a partir de la 

n fecha 1 de Octubre de 2015, se suscribió el Acta de Inicio de la Obra. 

n fecha 4 de Dicieml:re de 2015, se suscribió el Acta ;Jara la Recepción 

la Obra 

7, se suscribió el Acta para la Recepción 



LANU~ 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL I:'iTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta para la Recepción Provisoria de la Obra, de fecha 4 de 
Di9iembre de 2015, y el Acta ;iara la Recepción Definitiva de la Obra, de fecl:a 23 de 
Junio de 2017, de la obra "OBRAS COMPLEMENTARIAS CALLE f-_YACJC:IO 
ENTRE MENDEZ Y COTAGAITA" contratada con la firma SAL.AFIA ROBERTO 

MIGUEL y que tramita por Expediente Nº 4060-1843/15 

Artículo 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la inrervencion c:e la 
Dirección de Tesorería Genera:, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
ert cc:mcepto de Garantías constituidas por la Contratista, de ejecución ée contrat, fondc 

,"_<_-"<'\:\\ 
de'r~p"aroy anticipo financiero, e:1 caso de corresponder, y de acuerdo a lo esmbleddo er: 

.• iJ:i~Iie~g~f Bases y Condiciones aplicable. 

: . ,,:A~ículó 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa:; notifíquese a 

••.· }~fa;\*;PI~sa¡tcon la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 

,lá:I)ifeCcióri de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección Genera, de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulte:ior trámite.-

) 

G.GRINDETTI 
-------ThTTEND3NTE 

MUNICIPIO DE LAN::-s 

lc.adadía 
unpoco 

• meter. 



LANÚS 
MUr"ICIPIO 

DECRETONº 1233 

LANUS, 1 3 ABR 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2716/16, el Decreto Nº 2574/17 
y ei Expeciiente Nº 4060-3546/17 y, 

CO]':SIDERANDO: 

Que. mediante Decreto Nº 2716, de fecha 13 de Diciembre de 2016, se adjudicó 
'?T.:ESTA EN VALOR AVENIDA 25 DE MAYO", Partido de Lanús, a la 

VYC S.A., por un monto de Pesos TREINTA Y NUEVE MILLONES 

S DOS MIL TRESCIENTOS ($ 39.202.300.00), de confor:nidad con el 

es y Condiciones obrante en el Expediente D-4060-3546/17. 

n focha 17 de Enero de 2017, se suscribió el Contrato respectivo entre el 

.. DE LANÚS y la Empresa COVYC S.A., fijándose como plazo de ejecución 
e doscientos diez (210) días corridos contados a partir de la firma del Acta 

n fecha 1 de Febrero de 2017, se suscribí:', el Acta de Inicio respectiva. 

ediante Decreto Nº 2574, de fecha 30 ée Agosto de 2017, se autorizó la 

setenta y ocho (78) días corridos el phi.zo de ejecución de la obra, por 

es utilizados sin modificación en el monto 



Ítem 

1.1 
1.2 
1.3 
1.4 
1.5 
1.6 
1.7 
1.8 
2.1 
2.2 

2.3 . 
2.4 . 
2.5 
3.1 " 
4;1 
5.1• 

LANU::> 
MUNICIPIO 

Descripción 

Rotura de pavimento existente 
Fresado de carpeta asfáltica existen:e 

Construcción de base Hº 
Pavimento Hº 
:E:jecución cordón cuneta 
Tomado de iuntas v grietas 
Saneamiento 
Construcción carpeta asfáltica 

Cañería. de 0,60m 
Reconstrucción de sumideros 
existentes a s2 - 1 
... Reo. Cámaras existentes 
Cámara insoección tioo A 

· Limpieza de conductos y sumidens 
Reconstrucción de veredas 

,Sefí.afamiento horizontal 
tLlllÍlmarias 

PRESUPUESTO OFICIAL . 

Unidad 

m2 
m2 
m2 
m2 
mi 
mi 
m3 
mz 
mi 
ud. 

ud 
ud 
mi 
m2 
m2 
ud 

Cantidad Precio Precio Total 
Unitario 

7929.74 $160.00 $1,258, "'5S.40 
12976.00 $80.00 S 1, 03 8,080.DC 
10081.23 $740.00 $7,d6Q,: lJ )Q 

7929.74 $1,410.00 $1 L:8033'.>.40 
250.00 $880 00 $220.00C.OC 
6500.00 $65.00 ~2,50C.JC 
370.00 $330.0J $122,:oc.~c 

9000.00 $840.0J S7,560,00C.OO 
0.00 $2,750.00 $O.OC 
6.00 $10,500.00 $63,000.00 

0.00 $12,5CO.OO $O.OC 
0.00 $27.5CO 00 so.oc 

190.00 $1,310.00 $248,900.0C 
2990.00 $618.00 $1.847,.&20.00 

3198,287804878 $410.00 $1.31 '.,Z'i8.CO 
241.00 $26,800.0C $6A58,ZC0.00 

S% .202..;oc .e-o 

>Que; en fecha 30 de Enero de 2018, se suscribió el Acta para la Recepción 
Proyisoria.de la Obra. 

. :; L)il;Wji¡f(~i~}f!en consecuencia, corresponde proceder a la devolución de las Garamías 
. J~o~~~j}Ui~~~e Fondo de Reparo y Anticipo Financiero, en caso de corres:;,or:cer, y según 

lo estalílezc'a el Pliego de Bases y Condiciones aplicable. 

Que, a los fines del dictado del preseme Acto, ha tomado su debida iníer,ención "--· · 
.-laSúosecretáría Coordinación Legal y Técnica. 
'/-,},;'');/;?:;_;;:'""'' , s\i\/' 

:l\~r¾~1•;t1gf<l:'0P}i:Ho, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

;:-,<:'.:\ ,J;:~:i:í>--:>:\,,'.+:<(:,>/·, i\,\ 
· · Artícfüo 1~::Convalídese el Acta de Recepción Provisoria de fecha 30 de Er:ero de 2018, 

de la Obra "Pt¡-ES1'i\.I~N'\{ALOR AVENIDA 25 DE MAYO", Partirle de Lanús, 
contratada co11 lá :l::mpr~sácdVYC S.A., y qi.:e tramita por Expediente D-4060-3546.117 

lcadadía 
mtpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MU~-.ICIPIO 

Artícnlo 2": Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 

::ltrecciór. cie Tesorería General, autorízase a la devolución de las sumas retenidas en 

concepto :le Garantías de Fondo de Reparo, Anticipo Financiero, en ceso de corresponder 

,y c:ie acuerci.o a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones ap~icable. 

Artículo 3° · Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a 

la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contadu:ía General, pase a 

'.a :>i:ección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 

Aci..'tlinistrac1ón Patrimonial para lo propio; cumpli<lo, vuelva a la Secretaría de 

:>esarrollo :.,0rbano para su ulterior trámite.-

-----.J~ 

OSR.OR/1:IZ 
de Desarrpllo 
bano \ 

~----) 

N OR O.GRINDETTI 
c---~c.. INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

-----•- ., 



LANÚS 
Ml)I\ICIPIO 

DECRETO 1234 

Visro: 
Lanús, 1 3 ABR 2018 

El Decrete ::.ey 6769/58, el Decreto Nº 0114/17 y el expediente D-4060-3632/16; y, 

CO'.'JSIDERANDO: 

Que p:ir Decreto Nº 0114/16 se adjudicó la obra "PROYECTO HABITAT: BARRIO 
AC:JBA 1 - 3ARRIO ACUBA 2 - BARRIO 1 O DE ENERO", Lanús Oeste, a la Empresa 
LAZA.."ZO C::)NSTRUCCIONES S.A. por un monto de $ 111.668.954,33 ccn un plazo de 
ejecución cie (270) días corridos, tramitado por expediente D-4060- 3632/16 -

~ue la .::m;:,:sesa c:intratista solicita mediante nota presentada de fecha 20 de Diciembre de 
201- una ampliación del plazo de la obra y la Dirección General de Obras de Ingeniería 

1¡:iif · ,rr:.t,r11estrucrura con fecha 19 de Marzo de 2018, otorga dicha ampliación pcr un plazo de 
;.:fí.,:¡¡WV ·r~ÍIW~9verrta y cinco (195) días corridos, por razones de orden climático y sus 

'J1¡¡/if ~i,Í1{#~ y ;:,or las demoras ocasionadas por la empresa Aysa en la ciefinición del 
· ••\ ..• \f?jl~'c~f21!~1de vuelco para el desagüe cloaca!, lo que conllevó a readecuar el proyecto 

ii,~Jeg::;ti~iílly(i;(gaptarlo al nuevo punto de vuelco.-
.. '.>~rr:.\.J:.t-:':} ::;\Ht;:IJltt 

<•;,t~uei'<fN:1i.lfq\lfue del área resulta suficiente fundamento para el citado del presente.
. ·;//': '.{¼'{,/?-'.__l\}i:\\J:;:'tt\ 

·. •• ·• ii~'i:'~~4¡l~s del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde 
· ,.;,ra S:..lbse~r~t:~ª de Coordinación Legal y Técnica.-

·Poi.ello; eric:.iso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDEI',TE MUNICIPAL 

••'•· ¡;>\j;_\R~CTit~11 º: Convalidase la ampli::::::to noventa y cinco (195) días corridos 
. ··•· o.el.plaiólcti~,ej~ución de. la obra "PROYECTO HABITAT: BARRIO ACUBA 1 -

, ',\ , ,q,"" ,}\;, ,,X, 7'.j!kViiiit · ,'. <. ·,· ,",',. ', _,.e. , ,. · -' · . . · ",f, 

5AR..B:I®i~@JBA 2-.BARRIO 10 DEENERO", Lanús Oeste, a la Empresa LAZARO 
':'"-"'' --.:,,,;:•,,,,,\'-"/u/•,1<::--vi,•:,,_<,i•·:"'·<:'', . · -' ,·.·;, 

', 1CO~§'J:'l~ff!J:(;)3.CIQN~$;S.~. por razCJnes (iti orden climático y sus consecuencias y por las 
.· .;.1;!¡(\,.;~~J!tc¡r:\I.~. "' ··· • q~~'~ É,8#\11. emprtisa Aysa en la definición del nuevo punto de vuelco para 

· \ ... ':'.'/''?/.éí afsg' ~i¡¡ilf{q;i:fü~.c5:mU~vó !li.readecuar el proyecto ejecutivo y adaptarlo al nuevo 

i/tifl.~~t~ 4~}ril~¡f~l;/¡¡\i¡j![\ ?.if' : , './ r . .. . . .· .··.· ... 
····. 'A.R!I'.IGmI'i;Eli~~:i.ID~se•alRegistro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifíquese y 

porla Sebrét!lria de Desarrollo Urbano sígase el trámite de prácticas.
_A_\1F 

.. 2NF ) 
NEST O.GRI'.'JDETTI 

---- INTENDE:-!TE 
MUNICIPIO DE LANÚS 



LANÚS 
MU""ICIPIO 

DECRETO 

Lanús, 

Nº 1235 
----

1 3 ABR 2018 · 

V::STJ: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0113/17, el Decreto Nº 3190/17, el 
Decreto N"º 3352/17 y el Expediente D-4060-3617/lé Alcance Nº I; y 

CO::',J'SIDERA~DO: 

reto Nº 0113/17 se adjudicó la Obra: "PROYECTO HABITAT- BARRIO 
OS" por un monto de $36.394.100,69 a la Empresa LAZARO 

C!ONES S.A., con un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días 
itado por expediente D-4060-3617/16.-

reto Nº 3190/17, se autorizó a compensar los ítems involu-::rados en la 
los indicados en la Planilla B de dicha Obra.-

eto Nº 3352/17, se modificó elconsiderando del Decreto Nº 3190/17 de 
ctubre de 2017, indicando.que los ítems realizados en la planilla A, serán 
por las demasías de la planilla B,, 

a LAZARO CONSTRUCCIONES S.A. solicita una ampliación del plazo 
ngeniería e Infraestructura mediante nota de 

pliación por un plazo de ciento veinticuatro 

' ~~¡:i~~,cl~Xii:cl~,lliq\imático y sus consecuencias. -
::'.l\('.'?'1)',;'\,'.' .:>'.(--i:\ ::, .. :·>' .·. \>' :,:-'\!, 

t~fJüh¿ienteifundamento para el dictado del presente.
•.ciAi:\.{:!\'.YJ:'.;'}:ir¡\Y:,lú:/, .. ?i Y,-·;:,._.;' 

\i(-T/•/· _<·)-,:· ;:i; :.·i:·_\':/ 
:.~¡,{iff:¡1g,r:.f,~•~Nf Acto, ha tomado su debida intervención la 
1Iill~g'!d,¡y,;,¡;I¡~gtiica. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades c_ue son de su competencia; 

EL INTENDE:t-;TE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Autorizase la an:pliación de ciento veinticuatro (124) d:as ::orridos del 
plazo de ejecución de la obra "PROYECTO HABITAT-BARRIO LOS CEIBOS" c;_ue 

fuera adjudicada a la Empresa LAZARO CONSTRUCCIONES S.A, por razone; de 
orden climático y sus consecuencias.-

•~fIQ;Ñ10 2°: Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa:, r.c-tifiquese y 
. Por:l~.s;~crt)taría de Desarrollo Urbano sígase el trámite de práctica.-

'.'"·:,,/\'>'•·"'•(/;'/"·,, 

AMF 
GLO 

.. Ing. C~LOS R. 9 TIZ 
... · .. •. •Secretano de Desa

1
rollo 

. . . Urbano 

. f!.V, Hipólito Yrigoyen 38~~·:::~.1~24AAH . L.ánús o;~ie 
0800-333-5268 (lanusJ.•~Jl~'.ifú~fg~b;ai . ·. 

',,,;,:.,,," ',' '' 

/ 

----N~ O.GRI>1D5r.:1 
INTEND5NE 

MUNICIPIO DE LA.N-:.:-S 

lcadadía 
mtpoc:o 

IBmejDI'. 



~\ 

LANÚS 
'v1UNl'.::::Pi0 

1236 
DECRETONº 

LANUS, 1 6 ABR 201B 

✓IS-O. 

-ª 5olici11:d de Pedido Nº 601-11/18 de conformidad con lo establecido en los artlculos 151 y 
153 dei '.Jecreto Nº 6769/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El lrnencte1te Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

AR-,Cu~o ·• _lámese a Licitación Privada Nº 43 prevista para el día 26 de Abril de 2018 a las 
13:00 hs. referente a: "SERVICIO DE SALUD VISUAL" solicitado por la Secretaría de 
Salud según caracterlsticas determinadas en la presente Solicitud de Pedido, cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de$ 923.000,00 (Pesos Novecientos veintitrés 
mil) 

Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

propu,,sta,~ deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
IvIurnc11paI Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso - de Lanús Oeste, bajo 

.. sobre cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en ef artfcufo 1° del 
é'.;\:resente Decreto. 

====~ E:f gasto que demande ef cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 

•;;.;/:;;ih•;;.;•:·i\;¡,¡[;:\la Jurisdicción 01-06 - Ca!. Prog 49- Partida 3.9.9 - F.F 1.3.2 de Origen Provincial. 

.AR1'1eUl!.<);"51'0
) ,it:ése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

·· a::túen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
.·. re'Tlftase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Salud y al 

·:. Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 
· "Avellaneda-. 

·····.·•·· LIC._ D. N se AVONE 
: <se::retario_-de Econamr y_Finanzas 

~--l>IEl:l"fOR OSl'ALDO GRINDETTI 
/,tendente Municipal 



' 

LANÚS 
HL·NICPIO 

DECRETONº 1237 
LANUS, 1 6 ABR 201B 

' ,, 

\ll~O: 
-ª So1ici:ud de Pedido Nº 701-47/18 de conformidac con lo establecido en los artfculos 151 y 

• 5~ del '.Jecrero N° 6769/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
El lnrendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1• Lámese a Licitación Privada Nº 44 prevista para el dfa 25 de Abril de 2018 a las 
'. 3:00 hs. referente a la adquisición de: "CARNE Y P'.)LLO PARA SER 
ENTREGADOS EN LOS COMEDORES INFANTILES DEL PARTIDO" solicitado por 
la Secretaria de Desarrollo Humano se¡;ún caracterlsticas determinadas en la 
presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
1.073.225,00 (Pesos Un millón setenta y tres mil doscientos veinticinco) 

,,,.,,;ru, la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
"''i!S'1e•:a a Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTCU:..'.) 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - de Lanús Oeste, bajo 
scbre cerrado, que serán abiertos en el dla y hora indicados en el artfculo 1° del 
p:esente Decreto. 

ARTiCU 04°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se ir.iputará con cargo a 
·· la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog 37- Partida 2.1.1 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ARTICUb'.) 5°' Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletfn Municipal, tomen conocimiento y 
acrúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contadurfa; 

· remftase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretar/a de Desarrollo 
Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

NE 
lnanzas 

---JIE&roíR OS\!ALDO GR/NDETTI 
Intendente Municipal 



.-

lANÚS 
'VJLNC:PIO 

1238 
DECRETONº 

LANUS, 1 6 ABR 2018 
✓1STC: 

La Solicitud de Pedido Nº 601-17/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 
·53 del Decreto Nº 6769/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus moMicatorias; 

El 1nrendente Municipal en uso de las atribuciones qt:e le son propias: 

DECRETA 

AR-IC:JLC 1°: Llámese a Licitación Privada NO 45 prevista para el día 26 de Abril de 2018 a las 
·2:00 hs. referente a: "SERVICIO DE LOGISTICA CONTROL DE STOCK Y 
SOFTWARE" solicitado por la Secretaria de SalJd según características 
determinadas en la presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a 
la suma de $ 756.250,00 (Pesos Setecientos cincuenta y seis mil doscientos 
cincuenta.) 

la Dirección General de Compras, invitase a las casas espe:;ializadas a concurrir 
la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplid:, con ese requisito. 

pro,pui,s1,Is deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Av. Hipólito Yrigoyen NO 3863 - 3° Piso - de Lanús Oeste, bajo 

cerrado, que serán abiertos en el dfa y hora indicados en el articulo 1 ° del 
esente Decreto. 

gasto que demande el cumplim.iento del presente Decreto, se imputará co.n ,cargo a 
Jurisdicción 01-06 - Cat. Prog 01- Partida 3.4.9 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
M,,-,0,n en consecuencia las Di:ecciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Salud. Y al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Prcvincia de Buenos Aires -Delegación 111 

,Avellaneda-. 

,.---) 

~--.we:STOR OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 



LANÚS 
V!LN!CIPIO 

DECRETONº 1239-
LANUS, 

1 6 ABR 2018 
\IISTC: 

La Solicitud de Pedido Nº 701--48/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 
153 del Decreto Nº 6769/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El lmendente Municipal en uso de las atribuciones q~e le son propias: 

DECRETA 

AR7C~JLO 1º: Llámese a Licitación Privada Nº 46 prevista para el día 23 de Abril de 2018 a las 
12:00 hs. referente a la adcuisición de: "CILINDROS DE GAS PROPANO Y 
GARRAFAS PARA SER UTILIZADOS EN LOS COMEDORES INFANTILES DEL 
PARTIDO" solicitado por la Secretaria de Desarrollo Humano según características 
aeterminadas en la presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a 
la suma de $ 483.168,00 (Pesos Cuatrocientos ochenta y tres mil ciento sesenta y 
ocho) 

la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

propu11stE1s deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
>Falifir.in Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso - de Lanús Oeste, bajo 

cerrado, que serán abiertos en el dla y hora indicados en el artículo 1° del 
Decreto. 

gasto que demande el cumplimiento del p·esente Decreto, se imputará con cargo a 
Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog 37- Partida 2.8.2 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

t.,;:;:ncULO Eº Dése al Registro Oficial de Decretos y B::>letfn Municipal, tomen conocimiento y 
.. ac:úen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
··. remltase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 

c: \Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
··· <:'/Delegación 111 Avellaneda-. 

< 7 

TOR OSYALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 



LANÚS 
~v1uNJCIPIO 

DECRETO Nº 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

'.::ONSIDERAYDO: 

1240 

1 6 ABR 2018 

<:;-ue el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades estal::lece q-.ie las adquisiciones y 
:r.:ras ::omrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán 
en forma :ürema: de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo (i, 83.676,01) y cuatrocientos 
:iie::bcho mél ::uarrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos 
:iiecioeho mil ~uatcodentos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta un m:Jlón doscientos cincuenta y 
::me: :nil d05Ctentos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 
uiti.ma camidad, mediante licitación pública; 

Que el .A.rti-culo Nº 156 Inciso 4° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 º sobre 
iichae>enes y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso de tratarse de publicidad 
oficiai; 

Que :a Secretaría de Comunicación Social confeccionó las Solicitud de Pedido Nº 3-201-122/2018 
refe~~ 2 la :ontratación de "6 MESES DE PROPAGANDA EK PANTALLA LEO", por la difusión de un 
S?OT :le 4 (C7:A BO) salidas de 30 segundos cada una, durante todos los días del mes. Dicha pantalla se 
eoo~ra ubic¡¡_¡¡a en: Av. Hipólito Yrigoyen al 4668, mano de Capital hacia Lomas de Zamora, Horario de 
ence:iriid,c de,éuues a Jueves de 6:00 a 00:00 hs -18 horas de encendido diario- y los viernes se enciende a las 
6:00_ll&y~~/t el día domingo a las 00:00 hs.; 

. iQ:i~;)a>Dirección General de Compras en informe de fecha 26 de marzo de 2018, solicita se realice 
/',ebA:grnwistrl!µyc correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autor'ce a emitir Orden de 
'tbcipriforres:iondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-201-122/2018 a la Firma "MEDIA INVERSIONES 
S,~:."-,CU.t'J':!'.'I" 30-70938395-3, por la suma total de$ 138.000,00 (PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO 
.'\fil), lJOr ajustars_e a los solicitado, ser conveniente a los intereses Municipales; 

Que seadjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones ccntempladas en los Artículo 
~• :s1 y P:_rtfcuioNº 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por efo. elbtendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO .b:i.: Aurorízase la contratación en forma directa a la Firma "MEDIA INVERSIONES S.A." -
C.U:I'.J,.J\:30.:'1:JQ38395-3 con domiciHo en laAv. Cordoba Nº 836, Piso 7, de la Ciudad Autonoma de Buenos 
A:ím;;.:'6:J\:fES:ES,OE PROPAGANDA EN PANTALLA LED", por la difusión de un SPOT de 4 (CUATRO) 
sadtó.as de,-30 s<;gúnaos cada una, durante todos las.días del mes. Dicha pantalla se encuentra ubicada en: Av. 
Ei¡::ólitoYrJgaye1r'a: 4668, mano de Capital hacia Lomas de Zamora, Horario de encendido de Lunes a Jueves 
de 6:00 a '.)l):CO hs. -18 horas de encendido diario- y los viernes se enciende a las 6:00 hs. y se apaga el día 
cbmingo a las Xl:00 hs., por la suma total de$ 138.000,00 (PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO MIL), por 
Z,,i.Blarse a los soiicirado, ser conveniente a los intereses Municipales, de conformidad a lo establecido en el 
A:-t:cuto l\"" lSly Articulo Nº 156 lnciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICCLO 2:i,:i.: .A-.i1orízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de ~orresponder en exceso- la 
suma ~<>termina:ia en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción O 1.17 - Cat. Prog. O 1 - Partida 3.6.2 
-F.!'. 1, ¡,6 de: Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplica la adjudicación dispuesta en la Solicitud 
cie ?edido .;;0 3-201-122/2018 en,el que se .consignará el número del presente Decreto. 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y por 



MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decre:os y Boletín Municipal, tomen conocim.emc y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autentkad.?. de, presente 
a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la P:ovincia de Bs. A.s. -
Delegación Región lII Avellaneda-. 

__ _.!:N!SE;;,SJ:~,i,LDO GRll<DEII 
Intendenta Mll"1ic.p:a 

I • 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar l cadadía 

unpoco 
llllmejor. 



/ 

LANÚS 
lVjl ~~ICIPIO 

DECRETO Nº 1 2 41 
Lanús, Í 6 ABR 2018 

'.)ecretc-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 
'.)i.sposic10nes áe Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CO!'ISI'.)ER.A.t,:DO: 
Que el Arúculo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

comrataciones por valer de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán en forma 
directa; :íe oche,nra y tres mil seiscientos setenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil 
cumrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
nueve, con un cemav:) ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 
1.255 .218,00; mediante licitación pública o ?rivada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en el presupuesto consídéranse 
autor.zac1ones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido 
de aóquisición, camra:ación o suministro a que hacen referencia los aitículos pe1tinentes de este Reglamento; 

·· \;¿Ht :a Secretaría de Seguridad y 'Vlovilidad Sustentable en nota de fecha 23 de Febrero, solicita el 
·fJ~li'!:o"cie :leuda, referente al servic~:i de vigilancia y seguridad que prestan los efectivos de la Policía de la 
> ~;Ji}\'énos Aires, bajo el régimen ée Policía Adicional, durante el mes de Enero del 2018; 
'~t?'·5":?6~ motivos expuestos, se hace necesa:-io efectuar el reconocimiento a favor de la Comisaría Sta., 

$ 41.888,00.-, por el Ser,icio de Policía Adicional en el Polideportivo Ciclón; 
aría de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha certificado la correcta prestación del servicio. 
ión General de Compras informa, que si bien no se cumplimentó en su totalidad con el Artículo 
e Contabilidad, por tratarse de un servicio imprescindible para el normal funcionamiento de las 

·cbb, debió continuarse con su prestación; 
ción de Contaduría General en nota del 27 de Marzo de 2018 cumple en informar que 
se la erogación con cargo a la Categoría Programática 01.18.01. -Pa1tidaPresupuestaria 3.9.3 
iento l. 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

endente Municipal en USJ de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

c011qc~~e los servicios pr.~stados por la Comisaría Sta. Lanús, en concepto de "Servicio de 
grr~sRin1tiitJ1ites al.mes de Enero/2018. 

0
tó~í1lls~;,fpago af avpr cielaComisaría Sta. Lanús, por la suma total de$ 41.888,00.- (PESOS 

·f:!L.Q~;i-í'eqíENTOS OCHENTA y OCHO), correspondiente al ser,/cio efectuado, de acuerdo 

. i; t'i3ihi{J'2'fsta. $ 4Í.888,00.- (90% S 37,699,20.- para depositar en la Cuenta Nº 3569/5 del Banco de la 
• · ..... Prm¡i;;io'.a.ée;Búe'i.':i~ .A.ires$ucursal VillaDiamante, correspondiente a la Comisaría Sta. y 10% $ 4.188,80.- a favor 
[2)\,¡-p'.*"7,t_;4i'\,tv¿+c,,¿1'"1Íe'S";Yt;>;Ri\;¾f>)'tjl;:\+!,,F,.,,d ••: ,/;_ _ _.:>_,,f>p"''·:;:: '\ · ' •'•·:' '· •"c,t'i, ·. • 

'V1'.á:;., \ ••1 · • • · e'áB •• ós A;resiCúénta Nº 57(1/6.Sucursal 2000). + :,, ;q_i, '"-"'\':,,,,,,,,,.,,,,,:,:,, '•,, ' ' 
'i\'\(,/,i ,jX·, 

'-<,,t<;,,ó/¾},~i~'.i\\,._', ' ,>_: ' ' ;',-{ 
.,. . ~IGTlJJi~Y ·.• ·rqdzasera1faI>irecciónde Contaduría General a imputar-de corresponder en exceso- la suma 

:l¡,;;;¡¡~¡,¡.Jrtifiíl'& , afü.éulo ¡íre;~dente,,con cargo a la Cat. Prog. O 1.18.0 l. - Partida 3 .9 .3 - F .F l. 1.0 del Presupuesto 
><' .. ··.·., .. , ·:.w:>i'•>1<1r:;c,:tf:!_(:t\:_\:J_ii'Vº<, .... •. •>,-,, ,,__,_ .. 
ne Gasms v ,gente; a s¡¡t,.er:,:;.;1, ·;:.. ,, · 

',,,, _._, ,, ;,··,, ,,,•/< 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. y por el 
Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma de la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen ccnocimientc y a::níe er, 
consecuencia la Dirección General de Contaduría; remítase fotocopia autenticada del presenre a la Se:::1,:taría de 
Seguridad y Movilidad Sus table, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bueno, Aires -::>eiegación 
III Avellaneda-. 

IAVONE 
Secretario de Econom y Finanzas 

')l 
l ---'-----

DR. DIEGO G, KRAVETZ 
Jefe c!.e Gabinete 

,,-_'- ,,-: , :-AICdelafirmadela 
, , ':,:J;ecr~taría de Seguridad y Movilidad Sustentable 

f!.v. Hipólito Yrigoye:, 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0~00-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 

-.. 
j 

l cadadía 
llllpoco 

lllmejor. 



-✓:STO: 

LANÚS 
MUl\,ICIPlO 

DECRETO Nº ;! 2 4 2 
Lanús, l 6 ABR · 2018 

::>ec:eto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica cie las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 
::>,sp,:sbones de Adrr:ínistración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CO"ISJ:::iEP~-\N:>O: 
Que el Aníct:lo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

co=taz10nes po~ vabr de hasta ochenta y tres n:il seiscientos setenta y seis ($ 33 .676,00) se efectuarán en forma 
dire::::a; áe ochenta y t:es mil seiscientos setenta y seis, con un cei:tavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil 
cuatrocientos nueve (S «: 18.409,00) mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
nue,,e, con un ceraavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y oinco mil doscientos dieciocho($ 
1.255.216,0J) meuiante Lcitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposicio:1es de Administración para las 
~~urndpalida<les de Ja Provincia de Buenos AiJ;es,:.yStipula que los créditos incluidos en el presupuesto considéranse 
autorizaciones pa:-a ganar, pero los gastos nopodrimefectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido 
:ie aáquis1ción, comrn:ación o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes de este Reglamento; 

, • e ia Secretaría de Seguridad y MoviEdad Sustentable en nota de fecha 26 de Febrero, solicita el 
W)f,', 

~~$?s1.,¡e ::leuda, referente al servicio de vigilancia y seguridad que prestan los efectivos de la Policía de la 
¡¡¡:~~'"">·~l~.~~?S Aires, bajo el régimen de Policía Adicional, d'.1rante el mes de Enero del 2018; 
· · :''.;'Q~e;ppfJi'.~) motivos expuestos, se hace ne::esario efectuar el reconocimiento a favor de la Comisaría 2da., 

,a,.]:gtafc " 44.583.-, por el Servicio de Policía Adicional en el Barrio "La Ma:¡uinita"; 
taría de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha certificado la correc:a prestación del servicio. 
ión General de Compras infonna, que si bien no se cumplimentó en su totalidad con el Artículo 
e Cc,ntabilidad, por tratarse de un servicio imprescindible para el normal funcionamiento de las 

cipio, debió continuarse con su prestación; 
ción de Contaduría General en nota del 28 de Marzo de 2018 cumple en informar que 
rse la erogación con cargo a la Categoría Programática O 1. 12.44.77.60 - Paitida Presupuestaria 
an:iamiento 1.3.2 del Presupuesto de Gastos vigente; 

ter.dente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

'"':iy('.\i/, ·,, ,:·,,.,•, ' ::i"<:.-' ' 

, s "~1,pl~oa.fayó1·~e.]aComisaría2da. Lanús, por la suma total de$ 44.583.- (PESOS 
' ,,, 'V'• l\:g~I~h§~fl½~t~G/'IENTA Y TRES), correspo::diente al servicio efectuado, de 

'('.\_:_-.i_::._,),'G:i;\\?'·;/:::--:· .,.::'.:,__ ::: __ · _.: .. _>>. 
iKr,7,v,;:I;i·:ii•~'.:;Bfre~éion•,de Co;itaduría General a imputar la suma determinada en el artículo 

· ·• .,. :":'' 44.77.60 - Partida 3.9.3 - F.F 1.3.2 del Presupuesto de Gastos vigente; a 

Enero 
579 horas 



LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Econcmía y Finanzas, y :;;ir el 
Señor Jefe de Gabinete NC de la firma de la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustenrnble 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocumento y ac,ue en 
consecuencia la Dirección General de Contaduría; remítase fotocopia autenticada del pre,;ente a '.a Se:::retaría ere 
Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buencs Aires -;::;elegación 
III Avellaneda-. 

DR. DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

A/C de la firma de la 
,,,Secretaría'-de ,Seguridad y Movilidad Sustentable 

' ' , ',' -'' 

7 
'ALDO GRJ:..;DE:"TI 

lcadadía 
unpoc:o 

8mejor. 

'-..· 



LANÚS 
IV1Ui'<IC!P!O 

DECRETO Nº 1243 
Lanús, 1 6 ABR 2018 

:)ecretc-Ley 6769/58 "Ley Orgánica ée ·1as Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 
Disposiz1ones ele Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

C~JSIDERA.NDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Munic:palidades establece que las adquisiciones y otras 

coorratadones po~ vabr de hasta ochenta y tres n:il seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma 
ciir<!e,a; áe oche:úa y t~es mil seiscientos setenta y seis, con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil 
cuarr<Jcientos nueve o'S 418 .409 ,00) mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
nueve, con un cerrravo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 
1.255.21 R,00) meó.iante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de. Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Mumcipaddades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los :réditos incluiéos en el presupuesto considéranse 
autor.izae,ones pa,-a gei;tar, pero los gastos no podpé.n efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido 
:le aá is,cion, ccrrtraración o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes de este Reglamento; 

.la Secre:aría de Seguridad y Movilidad Sustentable en nota de fecha 23 de Febrero, solicita el 
' de :leuda, referente al servicio de vigilancia y seguridad que prestan los efectivos de la Policía de la 

10s Aires, bajo el régimen de Poli:ía Adicional, d~1rante el mes de Enero del 2018; 
mctivos expuestos, se hace necesario efectuar el reconocimiento a favor de la Comisaría 7ma., 

114.576,00.-, por el Servicio de Policía Adicional en el Parque Municipal San Martín; 
aria de Seguridad y Movilidaé Sustentable, ha certificado la correcta prestación del servicio. 
ión General de Compras informa, que si bien i:o se cumplimentó en su totalidad con el Artículo 
e Contabilidad, por tratarse de un servicio imprescindible para el normal funcionamiento de las 

ci¡:io, debió continuarse con su prestación; 
ción de Contaduría General en nota del 28 de Marzo de 2018 cumple en informar que 
se la erogación con cargo a la Categoría Programática 01.18.01. - Partida Presupuestaria 3.9.3 

mento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

·t~Ff~te:1:lente Municipal en uso de las atribuciones cuele son propias: 

DECRETA 

,;_,-,~i~[#;;JolserviéiosjJl'_estácjos por la Comisaría 7ma. Lanús, en concepto de "Servicio de 
'"i:-espo,fdientes ahnes de Enero/2018. 

"'•i>,:,,>'/:\'.;),:\~\\/,-"-_),' _'", ' /'',_·,<:' ·_· __ :, 

u'tt:i~J¡~i:1 pitgo aJavorde la Comisaría 7ma. Lanús, por .a suma total de$ 114.576,00.-
1'0R®B¡MIJ/;QtJINIEJ<![C(JS;SETENTA Y S3IS), correspondiente al servicio efectuado, de 

1

lüi};:;%!0Jf'.':?tff:\:(')f:11 ':'k:i:I;:\/?{'.'.}I}'.l'.\_t·.::'' ,,,: 
;;$¡ifü4'676;00.s{90'1/d'$"J03.1 l 8,40.- para depositar en la Cuenta Nº 3570/1 del Banco de 
ij}~t1lst\d{;r~alvi11~•rfra1n~1ite, correspondiente a la Comisaría 7ma. y 10% $ 11.457,60.- a . 

...... 
1
,
2
i'f{.í~~b~t\iÍ-es Cu~;1ta Nº 57416 Sucursal 2000) . 

., "i¡.RTIC"JL(Y3~:}Á~torfzase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

¡_·¡9;~~mac!.aen.elar,;jf¡,\lLO• ¡~~'1I''1,;';~~l\\ffig a la Cat. Prog. OJ.18.01. - Partida 3.9.3-F.F 1.1.0 del Presupuesto 
••.•·a·,,·G· a··s•M ·•¡·gente· "''ºª \;\:'¡>:; _-,, 7.(: --~:-'f· . . > , f-~:'.!::! w, 

/ma, 
Enero 

1.488 horas 



LAl'IU=> 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado par el Señor Secretario de Economía ~ Fmanzas, y nor el 
Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma de la Secretaria de Seguridad y Movilidad Susremcl:le. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decreto, y Boletín Municipal, tomen conocuniento y actúe en 
consecuencia la Dirección General de Contaduría; remítase fotocopia autenticada del preseníe a :a Secretaría cre 
Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenas Aires -:Je legación 

/ 
III Avellaneda-. 

LIC.DA SCHI VOKE 
Secretario de Economía y Finanzas 

tl __ _ 
. DR. DIEGO G. KRA VETZ 

Jefe de Gabinete 
A/C de la firma de la 

"""''' ,···; .. ,~ $~i;;re~ría de __ Seguridad y Movilidad Sustentable 

Av. Hipólito Yrigoyen .3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
08000333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

) 

lcadadía 
unpoco 

IUnejor. 



LANÚS 
MU~,IC1PIO 

vlST'): 

DECRETO Nº T 2' 4';J 

Lanús, 1 6 ' ABR 2018 

Decr,ero-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y • 
'.)isposicicnes ::le Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y . 

::CCNSIDERANDO: 

Que er Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 
y ctras cc1traracicnes por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se 
etectuará11 en torma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) 
y cuairoc:entcs dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; de 
cuatroc,Elfl:os ::iieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos 
cincuenta y crncc mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y 
excedienoo eSl8 úl:ima cantidad, mediante licitación pública; 

Que e Articulo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Munic,palidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en el presupuesto 

. consi.~rapse autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se 
hayairdilig¡;¡n::1ado el pedido de adquisición, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos 
pernrientes de este Reglamento; 

.. Que\resulta necesario convalidar el pago de las facturas Nros. B 0904-0C298344, 0904-00298345, 
09Q.4'QÓ29834S. 0904-00298346, 0904-00298347, 0904-0:)298338, 0904-00298343, 0904-0029'8339, 
0.9Q~tpó.29835(): 09:J4-00298341 y 0904-00298342, a favor de la firma TELEFONICA DE ARGENTINA S. 
t., . eíi'concepto de ·servicio de Internet"; 

::iwe la .Subsecretaría de Innovación y Tecnología, ha certificado la correcta prestación de los 
Servic.iosdura1ie el período correspondiente al mes de Enero/2018, brindados por la firma mencionada; 

,Que la :Jirección de Contaduría General en nota del 27 de Marzo de 2018 cumple en informar que 
correspo:icierJa afectarse la erogación -de corresponder er exceso- con cargo a las Jurisdicciones y 
Caregonas Programáticas 01.06.01, 01.13.01, 01.16.18, 01.16.16 y 01.11.34 - Partida 3.4.6 - Fuente de 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

• 1''.if:!p'r;(ello'el Intendente Municipal en uso de las atribucicnes que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO • 0
: Reco,ócese los servicios prestados por la Firma TELEFONICA DE ARGENTINA S. A., en 

C011éep10 de "Servicio de Internet", correspondientes al mes de Enero/2018. 

ARTlCl:Jl..O 2~: Autorizase el pago a favor de la firma TELEFONICA DE ARGENTINA S. A., por la suma 
total de $ 19/.2a,97.- (PESOS DIECINUEVE MIL CIENTO VEINTIOCHO, CON NOVENTA Y SIETE 
CEl\q;,A.\!9§'\ ¡::orrespondientes a las facturas Nros. B 0904-0:J298344, 0904-00298345, 0904-00298349, 
00{)4-00298346, 0904c00.29Sr34,7, .0904-0029€338, 0904-00298343, 0904-00298339, 0904-00298350, 
09G4-0C29c341 Y 0Q04,99.~g~~f-f- ;, .. 



l.ANU::> 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3°: Autorízase a la Direccíón de Contaduría General a imputar -de corresponder er ei<cesc-- la 
suma determinada en el Artículo precedente, con cargo a la Partida 3.4.6 - F.F. ' 1.0 del :>resuouestc de 
Gastos vigente, y a las Jurisdicciones y Categorías Programáticas de acuerdo al s;guiente detalle: 

Fact. Nro. lmoorte Fact. JLiris. / Cat. Proq, 
0904-00298344 $695.75 01.06.01 
0904-00298345 $695.75 
0904-00298349 $758.37 
0904-00298346 $4,209.29 
0904-00,298347 $1,391.50 
0904-002~8338 $758.37 01.13.01 
0904-00298343 $4,610.04 
0904-00298339 $695.75 
0904-00298350 $758.37 01.16.18 
0904-00298350 $758.37 01.16.16 
0904-00298341 $3,039.04 
0904-00298342 $758.37 01.11.34 

Totales Generai es S19,128.97 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y por 
el Señor Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conccim1ento las ::i1recdcnes 
Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presence Decreto a1 Hona,able 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Ai•es -Delegación 111 Avellaneda-

,1 --
U"--
DR. DIEGO G. KRAVETZ 

Jefe de Gabinete 

Av. Hipótito Yrig~yen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 

/ 

N OR OSVAillO GRINDE1 
....____ lntencten!e Vunicoal 

lcad __ a_día 
unpocn 

• mejor. 



V!STC-: 

LANÚS 
~v1UNICIPIO 

DECRETO Nº 1 2 4 5 
Lanús, 1 6 ABR 2018 

Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 
'.Jisposiciones oe Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

':;ONSIDE~A.•,!DO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y · 
IJU'as corrtrata::iones por valor de hasta ochenta y tres mi seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se 
efE-::tuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) 
y ::ualrocienl:ls die::iocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; de 
c.iatrociemos ::i,eciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo($ 418.408,01) y hasta un millón doscientos : 
cincue1ta f cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licita::ión pública o privada, y 
excedienoc esra última cantidad, mediante licitación pública; 

Que a Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposicicnes ce Administración para las 
Muni.c:ip.ili::ades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos in::luidos en el presupuesto 
-cgn~idéi"a~e auionzaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse.sin que previamente se hayan 
diilijel]~aclc a ::,edido de adquisición, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos 

• peÍ:!Ín@OÍ~sri;:fe:~te R.eglamento; 
' ,, ,:·,'J'::i,:,: ,~·/i}))·; 

: \~ye')'~~til,ta necesario convalidar el pago de las facturas Nros. B 0070-00154450, 0070-00154481 y 
'.XJ70,00-;f54íl7t, a favor de la firma TELECENTRO S. A., en concepto de "Servicio de Internet"; 

· Que:la Subsecretaria de Innovación y Tecnología en nota de fecha 22 de Marzo de 2018, ha 
-:ierti~éadoia ~crn prestación de los Servicios durante el período correspondiente al mes de Marzo 2018, 
brindaa:is por,la:firma mencionada; 

s:·•'<'~l!~:'¡~/IÉJire::ción de Contaduría General en nota del 3 de Abril de 2018 cumple en informar que 
coi'el!~~rí~•iarectarse la erogación -de corresponder en exceso- con cargo a la Categoría Programática 
O., 1 hOZ.'-' Par.ida 3.4.6 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello el lnrendente Municipal en uso de las atribucio:ies que le son propias: 

DECRETA 

A==<:iGl.:Jló 1'º:\Beconóce¡se los seryicjos prestados por la Rrma TELECENTRO S. A., en concepto de 
1'.Sefvicicjclé)n!~rvef, ::orreispondierite ~I mes de Marzo 2018. 

· ÁFi7:~Ll~~'2'1/torízase el pago afavor de la firma TELECENTRó S. A., por la suma total de$ 10.890.
(PSS:os:01EZ'\lilL OHOCIENTOS NOVENTA), correspondiente a las facturas Nros. B 0070-00154450, 
0070--001'54481 yQ070-00154471. 

Af<'"iJL./1.:ú';:~utorlzase a la Direcdón de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la 
sUJ11adeteriríinada en el Artículo precedente, con cargo Categoría Programática 01.11.02 - Partida 3.4.6 -

,. ·· .. · '"'"··· · ... -'<:''i-"r':•'<)H/h•' '"i''•\h'•,.·+•.-,h ,, • 
F~ente de Finar:c:ámie11t " 1' , "aélAl;?resupuesto de Gastos vigente. 

: '.f:_:7?011\ ,:, '., ·t/}If'.hJ(7),:,}{\\'/.l ;~ i" 
AR7CU '.) ~•: Eí ~~~rft' , . crét6\J~r~i'réfféndado por el Seffor Secretario de Economía Y Finanzas, Y por 

·.·::,; · .. · >;,,, : .. ,".:"-'.+'/'•'"ht :¡;.,,:v,.'i·'.<..:'.··l'c,'•;~\-,¡,'-.·,s,.,,:.<. • 
e Señor .iefe de Gabinete, · · · - · · 

',·/• 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento las Direcciones 
Generales de Contaduría y Tesorería; remltase fotocopia autenticada del presente Decrete al --tc~orable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAr.i 
Secretario de Economla Fiianzas 

,.-1--

DR. DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

/ 

'IES OSV/1.LDO GRINClETTI 
------ Intendente Ml.l'ic;pal 

lcadadía 
unpoco 

llllme,ior. 



LANÚS 
~U'\ICIPIO 

DECRETO 

Lanús, 1 3 ABR 2018 
::: Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decretos Nros. 353 y 580/18 y Expediente 

N° :)..87.381/20:8; y 

CONSI DB\ANDC-: 

Que :,or Artí::u,o Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 
co-n:ratadones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán en forma , 
directa; :ie ocherrta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil 
cuarrocientos nue\le '.$ 418.409,00) mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
nueve, con Jn cen:avo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 
L255.218,00I mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Qt;e ::ior Artícu10 Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a 
.-._ tres :3) C'.)rnerciantes En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 

designándose, día ·,¡ -iora para la apertura de propuestas. En las &citaciones públicas se notificará directamente a ' 
·l°:~m~r.d;irrtes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico 

.. ,. cle\cii~~J:l'/:¡gióÍJ.,-local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departa memo Ejecutivo los que deberán 
,l',,c,,i, 'i,f'f{'.,'d},),y,\','k::,, 

, ,.ihicl,i(' · "'¡{júinr.e (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segunco llamado, el 
.: ·{¡:,í~"'' J~t~?.~e c1;1co (5) días. El Intendente determinará el diario o pf!riódico de distribución local y decidirá 
<trel'rÍl)_!];).,.· R.~8,ttii'ciones que no serán menos.ce dos (2). Igual 'llínimo regirá para el "Boletín Oficial"; . 

· ·· Alrl:(cub Nº 155 dispone que las licitaciones realizadas con las fo~malidades de esta ley se registrara ' 
fuera de evidente conveniencia, la autoridac administrativa podrá resolver su aceptación con ' 

autor:zac19n ··< " ·<cejo. En circunstancias distintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio. , 
· ~~,pof-:qe'~-eto Nº 353 de fecha 1 de Febrero de 2018, se llamó a Licitación :,rivada Nº 13 para el día 16 · 

ceFe!Jr~ro;,aei~'.J.t¡I!a las 11:00 hs. referente a la adquisición de "14 HELADERAS COMERCIALES" solicitado por la 
Se¿~;_;'t~~~8}'oe4rrollo Humano, según características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-701-19/2018; 

· ... ''9-Líj!por.l)'.cta de Apertura Nº 13 de fecha 16/02/2018, se desprende que no se presentaron oferentes; 
Q~;.;pr;~creto Nº 580 de fecha 22 de Febrero de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 18 -2do. llamado

para el i:iía 2 de Marzo de 2018 a las 13:00 hs. referente a la adquisición de "14 HELADERAS COMERCIALES" 
solicitado por la Se<:retaria de Desarrollo Humano, según caracter'sticas determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 

.,--..,_ 3-7C1-19/2018; 
01 <:l.üé:p9rAtfa N' 42 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la firma DIEGO 

ALEJA~.::i~'tj:'Fi:.~í.í(,'Pcr ser la oferta má_s económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses 

· municip~~-,.: \• _ . 
°:.Clli.-!1~\'Dlfección General de Compras en su informe de fecha 21 de Marzo de 2018, solicita se realice el 

Ac@' t(cimini.i;i;Í:átivocorrespo nd iente; 

E!'lnrenderrte Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 
>/·.>)·}·_:_--•·\.:_:,\:-l/5}_·"._ . _ _.-- __ --· . . . . ·.. . ·· : 

AJFDGl!lfrÓ,:hl:;;;;t\i~bébase la licitación Privacla Ne 18 -2do. llamado- llevada a cabo el día 02/03/2018 a las 13:00 
hs. referehte'alá ~5quisd6n ~e ".14 HELADERAS COMERCIALES" solicitado por la Secretaria de Desarrollo Humano, ; 
segun cara::terís:icas cietérmihadas erÍ 1ásolicitud de Pedido Nº 3-701-19/2018. 

. . . ;, . 

Arrnc~L0 200.: AájUt:Jc:á¿g,~i!l~/fiin1a.[)IE¡,OíiEEJANDRO FELIX- CUIT Ne 20-26117448-1, con domic;lio en la calle 
/1\·'.1'>:i,>,:!l'.{:]?1:L>\'fl:i!\'.'.I;:"V'l''.\' •/h1<11iJ>A!i;<;:,,-s:1,f,\'(: 

Tre. Gral. )orrato Aiv~&~,~Í~,it~~~;,:;y;~Í~?¡:3¡1;~,tJ[~:~.i,9~~IJ ~utónoma de Buenos Aires, referente a la adq~isición ~e '?4 
,jELADERAS :OMERCLA..e1':Slfl'.s0Jic1tado+Pordat,Secretana de Desarrollo Humano, por ser la oferta mas econom1ca, 

::- 'i"<.' <>>/TJ0t" !.·. '\i <:,,::_::,: ;:<< '"· _:, ":>::,;_t;·',1"·c;". :: :"'<?.· v:1:. '< 
:pJe se ajusta a le soHc:·1:~8§,vfr~~plta{é'o/\v:í,\nJ~'ríte',.a'ilos intereses m Jnicioales: oor la suma tntal rlP ~ ~C\4 7?n /p~c:nc: · 



LANÚS 
MUNICIPIO 

·ARTICULO 3ro.: Aurnrízase a la Dirección de Contadurfa General a imputar el monto det.erninado en el artcu1:; 2co; 
con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 32 - Partida 5.4.6 - Fuente de Financiamiento 132 ael Presuoues;:o je 

Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicituc de "ed1do er el 
que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención ae la Dir~dón ae Tesore-ía 
General a procede- a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresporda 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de ::conomía y =,roar,zas. y je 
Desarrollo Humano. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conoc:mientc v ac:uen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitienoo fotocopia au1=m:Ica(la 
presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de C:.ien-¡¡¡s ce la 0 rc.,,inc:a :fé 
Buenos Aires -Delegación R 'ón 111 Avellaneda-. ...-------..._ 

12 C¡ t,, 

,\(, \ l/ 

uc. DAMM se IA voNE 
seo-etario de Econo ía Fihanzas 

l/ I 

/ 1 
,Íi¿' 

LIC. 0AÍ.!1Ay !EL SALA 
Secretari~ de Desarrollo Humano --· 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

,I 

t---.:..:N:,::ES::.,'JJ) 0SVAIDO GRJND1ITTI 
Intendente Mn.,.,ic1pal 

lcadadía_ 
unpoa, 

lllmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 124? 
Lanús, 1 7 ABR, 2018 . 

' .... 
VISTG: 

El ::::>ecreto ::.,ey 6769/58, el Decreto Nº 0220/18 y el Expediente C-4060-4879/17; y 

CO~SIDER..t\.NDO: 

Que el Articule :32º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejec-eición de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecut:vo.-

Qi:e por Decreto Nº 0220/18 se realizó ei llamado a Licitación Pública para contratar la 
Obra "PUESTA EN VALOR EN E.E.T. Nº 5 JOHN F. KENNEDY LANÚS ESTE", sito 
en la calle Gral Arias Nº 1751, en la Localidad de Lanús Este, Partido de Lanús.-

.'uev el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y sufcientes para 

taron siete (7) oferentes.-

s c·c:nnplieron sin observaciones con la Documentación requerida en esta 

i:fua SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L., no aportó la Documentación 
'

11
" ra que la Dirección de Contaduría General pudiera elaborar el Informe 

...... /Q~e ... ios¿"fii.·· 
·. .. §~b~ct~ilii{ 

manciero requerido en el Anexo de Evaluación y Calificació:i, siendo su 
iable de adjudicación.-

e Técnico emitido por la Secretaria de Desarrollo Urbano, el puntaje 
las firmas SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L., VEZZATO S.A. y 

.L, no llegan al mínimo de 60 (Sesenta) Puntos requerido en el Anexo de 

· 4.158,64 la . .Oferta de la.Empresa FERSAN 
s un 5,87 % menor al mismo.-

'if 

"t(:',:i_':>:\¡\,'¡;~_.':?::.;;'.::tit:'J,'.:·::· 
""'füsVyif~1l%il'Empresas Oferentes, la Dirección General de 

"~sen.te licitación a la Empresa FERSAN Y ASOCIADOS 
·· · ca y económicamente conveniente a les intereses 

por debajo del Presupuesto Oficial.-

l cto, ha tomado su debida intervención la 



LANÚS 
MUNICIPIO 

o, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Apruébase la Licitación Pública Nº 6 realizada el día 27 de !'ebra:ro de 
2018 a las 12:00 hs., por disposición del Decreto Nº 0220/ 18.-

ARTICULO 2º: Adjudícase la Obra: "PUESTA EN VALOR EN E.E.T. Nº 5 JO~r--: F. 
KENNEDY LANÚS ESTE", sito en la calle Gral. Arias Nº 1751, en la Lxali<iad de 
Lanús Este, Partido de Lanús., a la Empresa FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L. con 
domicilio real y constituido en la calle Diputado Pedrera Nº 1551, de la Lccalidaé de 
Lanús Este, por un monto de Pesos CINCO MILLONES NOVECIE"lTOS 
VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON S~SE:,."'TA Y 
.Q!sI-IO CENTAVOS (5.924.849,68), de conformidad con el Pliego de Bases y 
<J6ndiciones que obra en el expediente C-4060-4879/17.-

.:' '\, \ ' 

ARTICULO 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a 
lá.Jfilisdicción 1.1.1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, Categoría Programática 55. 
Fotidó Edi.lc~tivo, Partida 4.2.1 "Construcciones en Bienes de Dominio P:ivado", '.)bjeto 
del'Gásto·S:.4.6. "Transferencias a los Gobiernos Provinciales", Fuente de Financiamiento 

.. · 1 :3.3·, de Origen Nacional.
. ';i!\:1iil!\f¡;\ ,--¡;:<.:¡;):::·,, 

.AR:T1qu1;0'4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromisc, mediante 
depissifoidegarantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe cor.tra::tual.-

M,lrJC:IJLO 5º: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, 
. ,, prOceiiaseiá'Ja devolución de las Garantías de Oferta a las Empresas no Adi'..ldicadas en 

láfi16iiací6Íi Pública Nº 6.- -
!t¡Jj1!-¡;i)!~i;t¡½;:::)'.:<;1> 

"/·_<'-". ·" ,;o'<>\'.ii{{,'i<':S ,, ',;-],'{;' 

M,l'.J.:,IC:'[:ffE(')•• 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mun:cipal, temer; 
· do11,éi§ji11,j,e,pt9 y actúen en. con,se<:uencia las Direcciones Generales de Compres y 
. Có~fi(áutla?General, lá Secretaría de I)esarrollo Humano; cumplido vuelva a ia Secretaría 
de. Dp~arrollo Urbano, para· su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada dei 
pr~.s~p,t~,t;i:;>,ecreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 3uenos faJres 
I:)ill~'g~cipn Región III-Avellaneda.- . 

,~''!!'' 

---NJ;.m'6R O.GRIN:JE'.:'TI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚ'S 

I 
,) 

lcadadía 
unpocz, 

lili mi:ainr_ 



---.. 

Lanús, 1 8 ABR 2018 
DECRETO Nº ·1 2 4, 8 

VISTO: 

La renuncia presentada por el Sr. Marcelo Alejandro Villa a su carácter de, 

apoderado especial de la Municipalidad de Lanús para ejercer la representación de'_ 

ésta última como accionista de SERVICIOS URBANOS LANÚS S.A.P.E.M.", y 

CONSIDERANDO: 

Que la Municipalidad de Lanús es titular del paquete accionario 

correspondiente a las acciones clase "A" y "B" de la mencionada Sociedad Anónima 

con Participación Estatal Mayoritaria. 

Que dicha sociedad se encuentra inscripta ante la Dirección Provincial de 

Personas Jurídicas coi:i fecha 4/09/2009 bajo el Nro. 42438. 

¡ 

Que a los efectos de permitir la participación efectiva de la Municipalidad de 

Lanús en su carácter de titular del paquete accionario, corresponce designar a la 

persona física que la representará en las asarrbleas ordinarias y extraordinarias que 

sean convocadas por la Sociedad. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 



Art!cu10 1: Desígnase al Dr. Ricardo Osear Busacca, DNI 12.082.589 para que 

intervenga en nombre y representación de la Municipalidad de Lanús en el 

carácter de tltular de los paquetes accionarios correspondientes a Clase "A" 

y "B" de SERVICIOS URBANOS LANÚS S.A.P.E.M. 

P-.rticwo 2: Facúltase al Dr. Ricardo Osear Busacca a retirar, bajo debida circunstancia, 

los títulos representativos de las acciones correspondientes a la 

Municipalidad de Lanús a los efectos de su acreditación con motivo de la 

realización de Asambleas Ordinarias y Extraordinarias que sean 

convocadas por SERVICIOS LANÚS S.A.P.E.M. 

Art. 3: Regístrese; notifiquese al interesado, a la Secretaría de Hacienda; a la 

Contaduría y Tesorería Municipal y dispóngase el otorgamiento de poder 

especial con facultades amplias, ante la Escribanía Municipal. Cumplido, 

Archívese . 

. 1 
t----------

JR. DIEGO G. KRAVETZ 

SECqETARIO JEFE DE GABINETE 

ACT. NÉ'.S OSVALDO GRINDETTI 

TENDENTE MUNICIPAL 



Lanús, 1 8 ABR 2018 
DECRETO Nº 1 2 ,4 9 

VISTO: 

La renuncia presentada por el Sr. Marcelo Aleíandro Villa a su carácter de 

apoderado especial de la Municipalidad de Lanús para ejercer la representación de 

ésta última como accionista de SERVICIOS URBANOS LANÚS S.A.P.E.M.", y 

CONSIDERANDO: 

Que la Municipalidad de Lanús es titular del paquete accionario 

corresoor,diente a las acciones clase "A" y "B" de la mencionada Sociedad Anónima 

c:m Participación Estatal Mayoritaria. 

'Jue dicha sociedad se encuentra inscripta ante la Dirección Provincial de 

Personas Jurídicas con fecha 4/09/2009 bajo el Nro. 42438. 

'Jue ante la cercanía de la celebración de la próxima Asamblea General 

O·dír.aria ce SERVICIOS URBANOS LANÚS SAPEM, resulta preciso designar un 

Director en reemplazo del Sr. Villa. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 



LANÚS 
MUNICl::JIO 

DECRETO Nº 1 2 5 Q 

LANUS, 1 8 ABR 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto :Nº 1077/16, el Decreto Nº 1424/17 
y el Expediente Nº 82427/16 

CONS:DERANDO: 

<:;_i:.e, :nediante Decreto Nº 1077, de fecha 3 de Junio de 2016, se contrató en forma 
'recta eí "SE!lVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS CONSTRUCTIVOS EN 

IOS ESCOLARES ESCUELA PRIMARIA BÁSICA Nº 3", sim en calle Pte. 

3018, Valentín Alsina, Partido de Lanús, con la Empresa INDUSTRIAS 
, por un monto de Pesos DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL ($ 

de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 

º 82427/16 

n fecha 13 de Julio de 2016, se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 

n fecha 30 de Mayo de 2017, mediante Decreto Nº 1424, se aprobó la 

t~"'~j~~1lxi9,~.\l.el,Se,lYipio¡Jpr un monto de Pesos CUARENTA Y SIETE 

;~j:i¡¡:~\2~\~$:~~1/~Q;W,QQ~í.i.l!m-Pliándose el plazo de prestación en cuarenta 
~sfott.liróst".1·•1·•· <'.·! ,, 

':-> 

lc!~§ponde proceder a la devolución de todas las 

según lo establezca el Pliego de Bases y 



L/4 l '11 V;;) 
MUNICIPIO 

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida inter,enciór: 
la Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica. 

Por e]o, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta para la Recepción Provisoria del Servicio, de fecha 24 
de Octubre de 2017, y el Acta para la Recepción Definitiva del Servicio, derecha 2:¡ de 

· ;d;)i,ciernbre de 2017, del "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEM.",.S 
.. •.... .. UCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA PRIMA.RIA BÁS:CA 

.. . . · 01en calle Pte. Perón Nº 3018, Valentín Alsina, Partido de Lanús, contratada con 
_-,, :;::_-:,_~-Jt -· :__,· ,-- ''_/~;< 

'Jtt,~W~t~~~~~DUSTRIAS POLET S.A. y que tramita por Expediente Ne 82.1.27 /16 

·Á:ttíi:u'íJ 2k? Por la Dirección General de Contaduría General y con la imervenciór: de la 

.. ,· biré'ccfü11'c!e Tesorería General, autorízase a la devobción de todas las s:unas reteniáas 

.~j;~~R~J?!?,~ Garantías constituidas por la Contratista, y de acuerdo a lo establecido en 

. ;lif.~,íjtgJ!ª§,Bases y Condiciones aplicable. 

Ál'tlé~lb.3°i Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa:, :io:1ñquese a 

• la,13tiiprf~ª;)con la intervención de la Dil'ección General de Contaduría General, pase a 
1{ pfr~ééi6n de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 

. .. ..~dínii{f*ación Pacrimonial para lo propio; cumpl:do, vuelva a la Secretaria é.e . . ._- <: ___ / ;;J>_k,_;.i-(, '.,:,;:\-, '.:_:-,,,, 
·· · ·.: .,:/ ;,p~~~91ltj¡1]1J:rbano para su ulterior trámite.-\;?f • • .. L, ··• . 

; 
/ 

lcadadía 
unpcm 

lllme)Clr. 



LANÚS 
'VJUNICIPIO DECRETO 

Lamís, i 8 ABR 2018 
""lis10: 

31 'Jecretc :ey 6769/58, el Decreto Nº 0198/18 y el expediente D-4060-4787/17; Y, 

CO:NSIDERANDO: 

~ue :;or Decreto Nº 0198/18 se adjudicara la obra "REPARAC~ONES VARIAS Y 
Pl"ESTA EN VALOR EN C.E. Nº 10, VILLA CARAZA", ubicada en la calle Murature 
Nº 4~36, Vi.lla Caraza, Partido de Lanús, a la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A. 
por uc. monto de $ 1.507.381,18 con un plazo de tjecución de 60 días corridos, tramitado 
par expe:hente D-4060- 4787/17.-

Que '.a Emp~esa contratista solícita mediante nota presentada con fecha 03 de Abril de 
2J-) 1 ~ una ampliación del plazo de la ob:a y la Dirección de Infraestructura y 

,~j,i1í'¡¡~pi!!llento Escolar con fecha 05 de Abril de 2018, otorga dicha ampliación por un 
· · ··· ~'d~,i~INTA (30) días corridos, dado que durante el transcurso de la realización de 

,. ,~a:~~~ció el período Lectivo Escolar 2018 y las tareas sufrie:on demoras, teniendo 
·• 'J¡~~ se trabajó con mayor cuidado para evitar cualquier tipo de accidente con el 

: e del área resulta suficiente fundamento para el citado del presente.-
' 

.... · s del dictado del presente Acto, ha tomado la interven-~ión q:ie le corresponde 
·· ía de Coordinación Legal y Técnica.-

o de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

. Autorizase la ampliación en (30) días corridos del plazo de ejecución de 
~f;¡!Q¡Nl?'.~\.'~,'\S.>Yl:pESTA EN VALOR EN C.E. Nº 10, VILLA 

}~~~;ph'l\'-¡.~ajil.l\fyfllI"ajiw~ '.Nº 4136, Villa Caraza. Partido de Lanús, a la 
;J :ls::GPN~~Qf!GIQr,E,s S.A., dado que durante el transcurso de la 
~i/\~:i~~E~/1~;,i)li~io et/período Lectivo Escolar 2018 y las tareas sufrieron 
' ~i · ' . .. . nta q11,s ~fiti'¡ibaj~ ,con mayor cuidado para evitar cualquier tipo 

·--,~ ü.GRINDETII 
INT3NDENTE 

1\Al ,..,TTf'ITnT- ............. "' . - -- , 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
1252 

Lanús, 1 8 ABR 2018 
VISTO: e Decreto Ley Nº 6769/58 y el expediente B-919~20/18, Y, 

CONSIDERANDO: 

::i.ue la Señora Bulacio Silvina lnes DNI Nº 18084541 solicita un resarcimiento por los supuestos 

:!años que éice haber padecido el vehículo dominio HZH055.-

'J,ue la peti::icnante no acompaña documentación alguna que acredite las circunstancias de 

0 
'/ ,ug.ir que se describen en su presentación, así como tampoco se acredita de ninguna 

·, daños que dice habeÍpadecidoy mucho menos la gravedad pretendida.-

relación de causalidad adecuada entre la supuesta omisión antijurídica enros.trada 
. los daños acusados, toda vez que no existe, o de manera alguna se acredita, falta 
r parte de esta Municipalidad que sea suficiente como para poder imputar los 
do municipal. Un supuesto deber genérico de la comuna, que no se individualiza 
no puede extenderse.a constatar en todo tiempo y lugar la inexistencia de 

el deber genérico de conservación, ni el cumplimiento de velar por el ornato, 
r como desideratum, la consecuente responsabilidad frente a todo evento que 

te a objetos inanimados que demuestre ¡¡¡ omisión del ejercicio de la policía. En 
e entiende, que la responsabilidad del municipio por los daños como los 

e sufridos por la iniciante, encuentra su :fmite en la configuración de un hecho 

r c·on • r;flcer e ,of . • . .... 8 adecuada para justipreciar la prueba y ;iara 
fiét'F~'.)M1i:\fti];11t1:::\'i!'i:\':fl¡~)ji})'1::¡f;trfü;; 

u101q~i¡:¡roéluciiJosJéxftacOntractuales. Su estructura no está en condiciones 
,:11J!:'}!i;i+?k+,j:¡f1:j,i/i'.,:->':)()1/;l;'t'.:1t!'.;<)t>!\'.!\:··; 

,8~,Y~~.~{i,ijjgt~~i~t?\~,u¡;5i~~';É~ig;r;~to, salvo situaciones en que se trata de pequeñas 
dr,iJ[ét~Q;cle',fü?clO rnáso¡meno~ generalizado, como las indemnizaciones creadas 

2,f;¡¡~!:Hifi~~J:i:V~B fi?~J.Y!![Msutc¡, por ejemplo para hacer frente a daños por 
"': · :':1\'.!";;:c'. ,::/,'.ir.',:\/·:>:-' : <'if _e,:.. 1 :,_-.< ,-::( .·::: 

ñs~1tii~l:~~ti?.~*l~:sM1.w~;;P:~.w reconocer pcr parte de este Municipio, los hechos 
· ·· · · · 1 reclamante impone, razón por la cual, se estima debería 



__ ,.,._~ 

MUNICIPIO 

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
Subsecretaría de Coordinación legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 12: Deniégase la petición efectuada en el expediente B-919420/18 por 1a Señora 

Silvina lnes Bulacio, Documento Nacional de Identidad N° 18.084.541, por las razones ex;:uestls 
en el exordio del presente.-

· AR11CULO 22: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Cumplido, por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, notifíquese al peticionante del presente Decret::> y ~ont núes:e 
·¿(')n•eiitr~mite partinente.->l~ ~ i~l:} 

. "i ,;~ ::4 ,., ;··;?:¡H>;~;::.;¡//.: ' 
. ,. ,-"" :/ ..:-:': 

.··~-1------t-' 
ING. · ARLOS R. O 

SECRETARIO DE DESARRO~ O URBANO ... ·· 1 

NESTOR GRINDETTI 
_ ___,, INTENDENTE 

MUNICIPIO DE lANUS 

7 

lcadadía 
UnJIXO 

llmélor.. 



DECRETO N" 1253 

LANUS, 1 8 ABR 2018 

;;S~re:o Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2661/16, el Decreto Nº 3298/17 y el expeaiente D-406?" 

:0"-18/16: y 

SONSIDERANDO: 

~ue por De:;i-elo Nº 2661/16 se adjudicó la obra "PUESTA EN VA~:6Ei~:~~~¿~g~~:~9! 
'.JE TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS" ~ la E.~presa . . , 
;,or .111 monte de$ 36.996.137,76, con un plazo de e¡ecucIon de 270 días corridos.-

Que p::ir Det:reto Nº 3298/17 se autorizó la ampliación en 116 días corridos del plazo de ejecución;d 
::bra ¡::or razones de orden climático y sus consecuencias, tramitada por expediente D-4060-3418(1 
Alcance 5.-

:lue la Dirección de Obras de Pavimentos y Desagües, solícita autorización para aceptar la ejecu<;ié 
:ie un nue\/o ítem, atento que durante la ejecución de las tareas, se deberá_n e~ecutar carp1rti 
asfált,cas en Jugares en los que se prefiere preservar el firme de granitullo (adoquines¡, por consIder 
::iue la esra::iilídad estructural del mismo era aceptable y colocar por encima una capa de rodami<?n 
:,ara mejc·ar la circulación vehicular, que no habían sido tenidas en cuenta en el proyecto original.-

Que, la rn~ección de Obras de Pavimentos y Desagües, está de acuerdo con los valores obteniflc 
por se· los corrientes en plaza y estar calculados con los precios de materiales, mano de obra 
ec:uipos, Jiilizados para cotizar la obra al momento de la licitación. 

Que, el nueve ítem, precio y cómputo es el siguiente: 

ltern Cantidad Precio Unitario Total 
!ten u; - Construcción de 5100 m2 $1.446,22 $ 7.375,722,00 
car;:ie:a as:áltica 

Que. sien::i.o el monto del contrato de$ 36.996.137,76, el monto de los lrabajos representa un 19,9 
del mIsm::- -

Que la iru:;orporación del nuevo ítem no afectará al precio final de la obra ya que será compensado 
s:ibra1tes de otros ftems, según lo establecido en los Artículos 23º :1 38º de las Especificacio 
Legales Part'culares del Pliego de Bases y Condiciones.-

OLe durante la ejecución de las tareas se suscitaron algunos inconvenientes que produjeron dem, 
~ el pla:zD y que no fueron contempladas en la ampliación anterior, producidas por la tramitación 
permisc ante la Empresa YPF por la presencia de un Poliducto de su propiedad que corre pe 
.Avenida '.Jsorio e interfería en la bocacalle de Viamonte. Por tal motivo la Empresa YPF pan 
completame1te los trabajos en dicha posición hasta tanto tener aprobado el proyecto con 
requerimientos de su exigencia.-

Que por ()tra parte se solicitó a la contratista ejecutar una mayor cantidad de me:ros cuadrado 
:;ar:,eta asfált,ca en reemplazo de otras obras hldricas que no fueron necesarias.- , 



,« --~· m, f'l<.ilO na lomado la intervención qu te 
- --vvv"Hállél oe r.:oorcinación Legal y Técnica.: e cor-esoonde a la 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTl~,ULO 1 º.· Autorizase la ejecución de un nuevo ítem 1.9. Construcción Car¡:;eta Asfáitica en 1a 
obra PUES:,A EN VALOR AVENIDAS DEL CORREDOR DE TRANSPORT::: :.>•JBLICO DE 
PASAJEROS que fuera adjud'cada a la Empresa LAZARO CONSTRUCCIONES S.A. ¡:;or ~n momo 
de$ 36.996.137,76, por resultar conveniente desde el punto de vista constructivo.-

ARTICULO 2' .• Autorizase la ampliación en CIENTO NOVENTA Y OCHO (198} días corridos c!ei 
plazo de ejecución de la obra "PUESTA EN VALOR AVENIDAS DEL CORREDOR DE ~NSPORT::: 
PUBLICO DE PASAJEROS", por las demoras producidas en la tramitación de, perl'l'iSO ante 1a 
Empresa YPF por la presencia de un Poliducto de su prcpiedad quien paralizó comp1etamente 1cs 
trabajos hasta tener aprobado el proyecto con los requerimientos de su exigencia y por la ejeoocióri de 
mayor cantidad de metros ::uadrados de carpeta asfáltica en reemplazo de otras obras h':Jrícas que~:; 
fueron necesarias.• 

!\RTICULO 3º.· Por la Dirección de Patrimonio, procédase a adecuar la recepción final de los biene-$ 
Jescriptos, de acuerdo al nuevo ítem contemplado en el Artículo 1. 

~RTÍCULO 4.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial, tome conocimie'lto y actúen er 
,onsecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General; cumplido vuel'lla a ·a 
lecretaría de Desarrollo Urbano para su ulterior trámite; Remítase fotocopia autenticada :Je! presente 
lecreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delega:rón Región 111 -

:~el\~neda y al Ministerio de Trar.sporte de la Nación.· 

.M 
~ 

\ 

ING. CARLOS ORTIZ 
Secretario Desarrollo Urbar¡o 

-e------..., 



VISTO: 

, 
LANUS 
MLNlCIPIO 

DECRETO Nº 1254 

Lanús, 1 8 ABR 2018 

El Decreto Ley 6769/58, el i)ecreto Nº 1262/16, el Decreto Nº 1344/17 y el Expediente Nº 82416/16; 

y, 

Que, mediante Decreto Nº 1262 de fecha 22 de Junio de 2016, se contrató en forma directa, 
el "SER-v1CIO DE RECUPERACION DE SISTEMAS CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS 
ESCOLARES JARDJN "Kº 939" sito en la calle Potosí Nº 2651, Villa Jardín, Partido de Lanús, con 

_TIVA DE TRABAJO ESPERANZA Y PROGRESO 1 LTDA., por un monto de pesos 
SESENTA MIL ($ 260.000,00), de conformidad con el Pliego de Bases y 
·. tes en el Expediente Nº 82416/16. 

a 28 de Julio de 2016 se suscribió el Contrato respectivo entre el MUNICIPIO 
OPERATIVA DE TRABAJO ESPEARNZA Y PROGRESO l LTDA, fijándosb 
tación del servicio el de (8) meses consecutivos, contados a partir de la fecha de 
de Compra. · 

27 de Julio de 2016 se s.uscribió el Acta de Inicio respectiva. 

22 de Mayo de 2017, mediante Decreto Nº 1344, se aprobó la ampliación defa 
io por un monto de Pesos CINCUENTA Y DOS MIL ( $ 52.000,00), ampliándos( 
n en cuarenta y ocho ( 48) dlas corridos. 

• ·oe;T ;.· t,; ,,,, .. ;, 

.scríbió el Contrato de ampliación entre las parte 

suscribió el Acta para la Recepción Provisoria fü 

suscribió el Acta para la Recepción Definitiva 'd 

· onde· proceder a la devolución de todas las Garantí 
ca el Pliego de Bases y Condiciones aplicable. 



LM1'1US 
tv1UNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º: Convalidase el Acta de Recepción Provisoria del Servicio, de fecha 27 de Noviembre 
de2017 y el Acta de Recepción Definitiva del Servicio, de fecha 3 de Enero de2C·18, de: ~SER'-í:CIO 

DE RECUPElACION DE SISTEMAS CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCO~A.F.E:~ 
JAJµ)W: Nº 939" sito en la calle Potosí Nº 2651, Villa Jardín, Partido de L!llllÍS, contrntada ;:oc._ ía 
c"OQ1'~AA1;IVA DE TRABAJO ESPERANZA Y PROGRESO 1 L'.'.'DA, v oue tramita oor 
Éicfilllgi11t~1'!0 ~2416/16. , - -

,Ariíéufo'.2~::;J;{oila Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la Drre=ér. 
de' :fesdrería/if;h~ral, autorizase a la devolución de todas las sumas reteniáas en conc.."'Uto de 
:· .. /,/':: "'} ,~ •' ,;)'\·\';:',"<:2:';;')f ·-i>:',, ,. 
Q~!l!1!!á,~t'i8Ils,í~tiµdas por la Contratista y de acuerdo lo establecido en eI Pliego de Bases y 

· .. Concj~i9~e§''á~libábles-. 
--.- . ,, . 

A.rtÜu16:3°: Q~e al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal_ Notifíquese a la '.::ont:mista; 
eón la intefvención de la Dirección General de Contaduría General, pase a la DLrección :ie Tesor-:ria 

cumplido, vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano para su ultenor n:runr.e, 

) 

=---- ~0~ GRilID:SIT: -· INTENDENTE 
MUNICIPIO DE LA.'->'ÚS 

lcadadfa 
UDpc)C.O 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº, 1255 

Lanús, 1 8 ABR 2018 

V5TO: - O á . d las Municipalidades" y Expediente "K" C-922.425-2018; y El Decreio-.,ey 6769/58 "Ley rg mea e 

C'JN&ID~~~:ulo 276 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalida~6es" estibpu_lda' que to:: 
· · ' 'b d é s mas de dinero en concepto de subvenc1 n o su s1 10, que 

ent!~::;;
0
~!\;:~:ó~u~e~: ;is:a:.t~l i~cumplimiento de esta formalfdad_ consiituye causa P:ª priyar 

~I \eneficio a la entidad morosa. Observada la defi~iencia_ por la Contaduna, si el Depart:¡en: 1 Je~~:: 
e.reclullra nuevas entregas O no exigiera la prueba de mversión, será personalmente respons e e as 

egresad';ue del Decreto-Ley mencionado en el párrafo precedente, se despren~e? lo~ Artículos 131 Y _13~ del 
Reglamento :le Comabilidad y Disposiciones de.Administración para las Mumc1pahdades de la Provmc1a de 

3uenos Aires; d' · l 1 
';¿ue el Artículo 131 del Reglamento establece que se deberán agregar las _ren 1mones. as c~ es 

oueda:án instri.:mentadas con documentos o en su defecto, con balances donde conste el mgreso Y la inversión o 
· e los :o::idos recibidos y dicha documentación debe estar finnada por el presidente y el tesorero de la 

n.efieiaria, las cuales se agregaran a la orden de pago respectiva; 
·, rtlculo 133 del mismo, determina que en todos los casos debe el O.E. deba exigir la presentación 

cuentas por cualquiera de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal 
plazo quedará expedita la vía para demandar el cumplimiento de tal formalidad o en su 
de las sumas otorgadas a la entidad remisa; 
etaria de Desarrollo Humano en nota de fecha 13 de abril de 2018, informa que de acuerdo 
de relevamiento que se lleva a cabo y siendo objeto del mismo profundizar la relación con 
, Sociedades de Fomento y Fundaciones sin fines de lucro, considerando a los mismo pilares 
s de llevar adelante una política inclusiva teniendo como eje el deporte social, el mismo dio 
es falencias edilicias; 
informe mencionado en párrafo precedente, solicita realizar el Acto Administrativo 
esario pa,a otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, de $ 599.250,00 {PESOS 
ENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS ClNCUENTA) a fevor del "Club Social y 

e Luján", con el fin construir un playón polideportivo; 
o se adjunta presupuesto de la obra a realizar; 

t,t~'.}ección de Contaduría General en infonne de fecha 17 cie abril de 2018, solicita que la 
i,~\t!!Yo del subsidio, corresponderla afectarse con cargo a la Categoría Programática 0l.J3.36 -
:)í,~¡ijia 5.2A - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 
:,.:i;f;J;:t1:,, .. /::/'>_,_,, _ ·. _ - - ·_:_:;<;:·. -.. '. 

< . .,tl!"l~í~f~\ltiteridentef:,f~icipal en uso de .las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

r~~.l!I su,b~idJo ,a fav¡i~ del "CLUB SOCIAL Y DEPORTIVC ESTRELLA DE LUJÁN", 
t~'.5.9~:2~0;00,:(PBSOS QUlffiENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

·•. •. ;·, '. {f, ,;r_!éi,"i~¡, 'fl'i:;ti :~argó ~ rendir C)Jentas, ' . 

,. · ::.;,:, t1torfzase a la Dirección de Contaduría General a impl.l".ar -de corresponder en exceso- y 
'"'-' af~:,'orde_l !'CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO ESTRELLA DE LUJÁN", con cheque a 

, .. _ . r, _r~s ·, ONIO RODOLFO- D.N.!. Nº 11.294.769, por el monto detallado 
. ei:ie- ~.::•lié) l~., f?!'ramátlca 01.13.36 -Partida Presupuestaria 5.2.4- Fuente de 
, FirJl!lrnnmenro l. l. ~;:yjgente. 

::·~;;,+;.:.:(· 



-... .._, 

t:b 
ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economfa y Fmanzas y pcr el 
Señor Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 5to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen ennocimiento .~ acltier. en 
consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; rerrítase fotocopia del pr-..seme a la Secretaría ele 
Desarrollo Humano, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As -Dclegac,ón Región lf: 
Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCH!AV(l. ·--~r·· ... 
. ·. ' 1 

/e 
·' • • \UC ÓAM ARIEL SALA 
~arlo de Desarrollo Hummo 

. 3863 .. 81·s24ÁAH'•LanGsOeste;,, 
A.v Hipótito Yngoyen .. • .. • •·.·. ·"·'." ' .. •.··· ... :. · ··.·.·.:.••.\.•.·.• · l l www.lílnils,gob.ar • • :•:·· 0800-333-5268 lanus: .. • ... ··. /,;•, • . , , ,,:;i 

e 1 

l......_-!lllill'!/t'1l•OSVAWO GJJ:!NDJITT: 
lntendenre Muni:ipa: 

lcadatla 
unl)Oll) 

amelar, 



LANÚS 
MUNIOPIO 

DECRETO 1 2 5 6 Nº ___ _ 

Lanús, 1 3 ABR 2018 
De:;re10 Ley 6769/58, el Decreto Nº 0197/18 y el expediente D-4060-4819,'17; y, 

CONSIDERA2'1)0: 

Q::ie por Decreto Nº '.ll97/18 se adjudicara la obra "REPARACIONES VARIAS EN E.E.S. Nº 30, 
\' AL::'.NT'.N A::..SI-lA", ubicada en la calle Ucrania Nº 841, de la Localidad de Valentln Alsina, 
Pmtioc de Lariús, a la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A. por un momo de $ 614.533,95 
~on un plzzo ce ejecución de 60 días corridos, tramitado por expediente D-4060- 4819/17.-

Q~e lt Empresa wi:tratista solicita mediante nota presentada con fecha 03 de Abril de 2018 una 
ampliación del ;:lazo de la obra y la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento Escolar con 
:ecna 1}5 o;e Aaril de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de TREINTA (30) éías corridos, 
.~º que ~urante el transcurso de la realización de la obra se inició el período Lectivo Escolar 2018 
'''f , .• , es sufrieron demoras, teniendo en cuenta que se trabajó con mayor cuidad:i para evitar 

"po de accidente con el alumnado, además en el estacionamiento se esta realizando la 
ífo" on del suministro eléctrico, lo que implica una demora producto de la coordinación 

ia Empresa Edesur.-

del área resulta suficiente fundamento para el citado del presen:e.-

del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
Coordinación Legal y Técnica.-

:.e 12.s facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorizase la ampliación en (30) días corridos del plazo de ejecución de la obra 
'3S '✓ ARIAS EN E.E.S. Nº 30, VALENTIN ALSINA", ubicada en la calle 

L de la Localidad de Valentín Alsina, Partido de Lanús, a la Empresa DOXl 
ÓNES S.A., dado ue durante el.transcurso de la realización de la obra se inició el 

····· · · •· ·· n demoras, teniendo en cuenta que se trabajó con 
!·.,ele accidente con el alumnado, además en el 
'ijftación del suministro eléctrico, lo que implica una 

,,q_,"º''º: P{','/\_: 

trabaj§s con la Empresa Edesur.-

YIICHII de I)ecretos y Boletín Municipal, notifiquese y por la 
trámite de prácticas.-

. ---~R O.GRINCETT[ 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

7 



DECRETO Nº 1 2 5 7 Lanús 1 B ABR 2018 

Visto lo actuado e informado en el expediente S-84985-2017; y, 
CONSIDER.ANDO: 

Que mediante Decreto N" 1360, de Fecha 22 de Maye de 2017, se 
comraté mecliante Licitación Privada N"67 la Obra "PUESTA EN VALOR PLAZA 
ALEM'', con ;a empresa ENLACE URBANO S.R.L., por un monto de PESOS 
:,-ZCVESCIENTOS NOVENTA Y TRES MlL CUARENTA Y SEIS.-($ 993.046.00).• 
:Je cor.:forrr:idad con el Pliego de Bases y Condiciones obrantes en el Expediente arriba 
~endonado. 

Que en el mes de Junio/2017 se firmó el contrato respectivo entre 
eí MU1'-1C::?IO DE LANUS y la Empresa ENLACE URBANO S.R.L., fijándose como 
;:iiaz.o óe ejecuc:ón de las tareas el de treinta (30) días corridos contados a partir de la 
5rma del km óe Inicio. 

Que en fecha 22 de junio de 2017, se suscribió el Acta de Inicio 
Que en fecha 22 de agosto de 2017, se suscribió Acta de 

:itecepción ?rovisoria 

Que como consecuencia corresponde proceder a la devolución de 
::a C-aratrtía constituida de Fondo de Reparo y Anticipo Financiero, en caso de 
corresponde:, y según lo establezca el Pliego de Bases y Condiciones Aplicable. 

?cr ello, en uoo de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 °: Convalidase el Acta para la Recepción Definitiva con fecha 26 de febrero 
:í.e 2018, de la Obra "PUESTA EN VALOR PLAZA ALEM'' contratada con la 
:2:mpresa E1'LACE URBANO S.R.L. y que tramita por Expediente S-84985-2017. 
Artículo 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
::)jrección de Tescrería General, autorizase a la devolución de las sumas retenidas en 
concepto De Garantía De Contrato, Garantía De Fondo De Reparo Y Anticipo 
?nancies;o..1 en oaso de corresponder, y de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases 
:' Condiciones aplicable. 
Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a la 
Emp::esa; oon la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a la 
Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Aám:nisrración Patrimonial para lo propio; Cumplido, vuelva a la Secretaria de 
Bpacios ?úblicos para su Ulterior Tramite. 

NESTOR OSVA O GRINDITTI 
INTEND E MUNICIPAL ----



LANÚS 
MUNIC:PIO DECRETO N2---'-1 -=-2 ""-5 8,.._ 

Lanús, 1 8 ABR 2018 

La Le·1 Nº 13.163; 

CONSIDERANDO: 
Que en el Artíci.lo 3• de la Ley 13.163, establece la afectación de los recursos que en concepto de 

1rnpJestos provinciales que recauden los Municipios en su carácter de agentes de recaudación, al Fondo de 
:::orta1ecim1ento de Programas Sociales. 

Q¡,¡e en el Ardculo s• (Texto según Ley 13.403), se crea el Foido de Fortalecimiento de Programas Sociales 
• Saneam'e,to Ambiental, con destino. aJa atención de los servicios de Asistencia Social y de Tratamiento y· 
'.)i,posición Flflal de Residuos según lo establezca la reglamentación para cada caso, el que se integrara con los 
SlgUientes ·ecJrscs: a) Los fondos que en co:ncepto de impuestos provinciales recauaen los Municipios en su 
'.:llrilC".er oe agentes de recaudación, de acuerdo a lo establecido e, los artículos 3• y 4'; b) Los fondos que se le 
asignen en la distribuclór correspondiente,'a'los MÍ.micipios en el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias 

rég1r,en q~ lo reemplace, que/anualmente se le asigne; c) Los fondos de la Coparticipación 
·1er1tes ¡¡ ,os Municipios en el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias o del régimen que lo 

e aooalme~te se le asignen; d) Los fondos que se le asignen por la distribución de los Juegos de Azar 
rritorio de la Provincia.( ... ) 
Artículo 6º Inciso a) de la norma mencionada establece que, los recursos del Fondo de 
~ogramas Sociales y Saneamiento Ambiental serán distribuidos entre las Municipalidades de 
os PJres según lo siguiente: a) El ochenta por ciento (80%) con destino a la atención de los 
cía Social, de acuerdo a un índice de vulnerabilidad social en cuya composición deberá 

,anera relevante la cantidad de población bajo a línea de indigencia para cada caso, siendo 
ponsabilidad del Ministerio de Desarrollo Humano. 

marco de la Ley 13.168 se hizo necesario la puesta en mardia de Proyecto de Asistencia 
5 EN ~IESGO NUTRICIONAL, para asistir a beneficiarios del Partido de Lanús, en concepto de 

eraria de Desarrollo Humano Informa mediante nota de fecha 3 de Abril de 2018, que en el 
• mencionado, correspondería asistir a 165 beneficiarios del pa•tido por un importe de$ 200, 
sen el Banco de la Provincia de Buenos Aires-Su:ursal 5056 de Monte Chingolo, bajo el Fondo 

. Sí, :ie Programas Sociales; 
~l,rf!J. 'íitnre Inf?rme la E>irecció~ de>Contadur(a General, de fecha 9 de Abril del corriente, deja 

:ofis~c1i\''Íi'.•";~¡\~~()nQO d~ ¡i=or:talféiml~Íito d1,r Programas Sociales", cuenta con recursos suficientes para 
>/ ,X,¡t~.:.Si!tt:,o\¡'' .,,;¡,íj¿~fe'sjijha'i!i\i~;ií,ltás6i~iíl Proyecto de Asistencia Alimentaria - NltilOS EN RIESGO 

'.'•1}~t:jf,::"~ .... , . ;~~r:~)~!!~~?~:1fft¡!:';11';;1r 
• ._,_,,. :-, __ ·.:,;.i~ i:i :2'.i·'.>~\;>'\ -::;_·-:,:.,,,<i\/': :-.:--:. -- ---- . ' .. 
1liMunicli:ialie'n•úso:de!las·atrlbuciones que le son propias: 
)<· . ·i< ( -.,_,~-.; <;::""~" ~•:_ :--t ---,,~·""' ... _-_-\"•''. ·-;-,:: .,. : ,'' 

DECRETA :-,; .. ,·.-·t\\, 

.:;,\ ·\J/'s'..;::,\)1?rl.í;ti:i:, . sé ¡¡ ~urna dé$ 200.-,a cada una de las personas detalladas en el Anexo 1, que forman 

::);:/t:i, , , ,, , ElK •. ~•~f~sénte,Q~ft~tÓ¡1pór la suma total de$ 33.000, correspondiente al pago del mes de Abril 
,:,,., ... ,.,.,;, '!!'5ifi~ . o~f, · · •·· · Programática 01.13,38 - Partida 5.1.4- F.F, 1.3.2 del Presupuesto de 

Gastdsvige'l:e; ·.· 

A1mtut0idri;, f' 
;le .,.esorért.; Gerie 

el articulo lro. se efectuarán con intervención de la Dirección 



1-N l'I U ..1 

MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios ae Economía v =narias, ·.¡ de 

Desarrollo Hurrano. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, para q(;e romen :onocim1entc • actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remitienoo fot:::cooia ;,~H!nticada del 
presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 0 ro,,1nc;.i de 
Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

·--------' \ 

l 
LIC. DAMIAN SCHIA ONE 

Secretario de Econon'1

1
:~ Fin:n~as 

/ / 
/ . 

• l / 
, LIC. Df>~N -'!];\IEc SALA 
S,e~Jario de Desarrollo Humano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863!s, siz;A.A~\ L~n'&~"ff~st~ 
0800-333-5268 (l3nus]. www.larÍli~.gól>.ar . • ·• · · ... 

J 

NESTOR \JALDO GRI NDE"T 
1-----llflién,de,y:e Mwlici¡:al 

lcadad.ía 
mpoco 

• mejor. 



LANÚS 
~"1L NIC:PIO DECRETO 1 259 N!! _____ _ 

Lanús, 1 8 ABR 2018 

La _ey Nº 13.163; 

C'.)NSiDERANDO: 
Que en el Artíc.ilo Nº 3 de la Ley 13.163, establece la afectación de los recursos que en concepto 

ae ,mpuestos provinciales que recauden los Municipios en su carácter de agentes de recaudación, al 
Fondc :le ;:ortalec1mlento de Programas Sociales. 

Que en el Artículo Nº 5 (Texto según Ley 13.403) se crea el Fondo de Fortalecimiento de 
::>•ogram¡¡s Soclale y Saneamiento Amblental, ::on destino a la atención de los servicios de Asistencia 
Soc:ar 'y de Tratamiento y Disposición Final de Residuos según lo establezca la reglamentación para cada 
caso, el que se ioc<!grara con los siguientes recursos: a) Los fondos que en ccncepto de impuestos 
provln::iales recauoen los Municipios en su carácter de agentes de recaudación, de acuerdo a lo 

·qo en los artículos 3º y 4º; b) Los fondcs que se le asignen en la distribución correspondientes 
'~!!i íos e"I el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias o del régimen ::¡ue lo reemplace, que 

.Je asigne; c) Los fondos de la Coparticipación correspondientes a los Municipios en el 
y :.0.559 y sus modifi.catorias o del régimen que lo reemplace, que anualmente se le 
ondos que se le asignen por a distribución de los Juegos de Azar habilitados en el 
v1ncía.( ... ) 
culo 5º Inciso a) de la norma mencionada establece que, los recursos del Fondo de 

de Programas Sociales y Saneamiento Ambiental serán distribuidos entre las 
e la Provincia de Buenos Aires según lo siguiente: a) El ochenta por ciento (80%) con 

ión de los servicios de Asistencia Social, de acuerdo a un índice de vulnerabilidad social 

2ARiiúl.ilo.lft}. 
.fariuin. aaí-tii:iñi ,,. _, ·"'." -'.· ,y·--::~' iyr;</f''-·::-,:_,:Xt 

dei mes de Abi'JI 

ión deberá contemplarse de manera relevante la cantidad de población bajo la línea 
a cada caso, siendo esta distribución responsabilidad del Ministerio de Desarrollo 

reo de la Ley 13.168 se hizo oocesario la puesta en marcha del Proyecto de Asistencia 
asistir a beneficiarios del Partido de Lanús, en concepto de ayuda alimentaria; 

.<irr:q.lk1Jl1.1m~111J.informa mediante nota de fecha 3 de Abril de 2018, que 
•·:¡,f,{: • ·•·· ; 1 

pondería asistir a 327 beneficiarios del partido por un 
1Ii~l.h§·¡¡11co de la Provincia de Buenos Aires - Sucursal 5056 de 

... Jfü\7.\~t;i:o de Programas Sociales; 
; > ; . •·•···· .·.. . ..... .. 'f\ .. dilipontaduría General, de fecha 9 de Abril del corriente año, 

~;. !i!x)fo~#!i ~~ •f:'q~aJe.éjmiento de Programas Sociales", cuenta con recursos 
'.fa.i]!~;(irt~sir;¡l~fl;f9tr;t~eondiente al pago del Proyecto de Asistencia Alimentaria 11, 

ei:;i\:li8tX. , • . ' i < 

cada una de las personas detalladas en el Anexo 1, que 
or la suma tota I de $ 196,200, corresJ)ondiente al pago 

a Categoría Programática 01.13.38- Partida 5.1.4 - F.F. 



L/.\l'IIU~ 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Efectúense los pagos indicados en el artículo lro. se efectuarán :or ime:-ve11ción de la 

Dirección de Tesorería General para su cumplimiento. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Eccnor.,ía , =inanzas. y de 

Desarrollo Hunano. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, para qJe rornen cono:irniemo, actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remitiendo fotoco;iia au~micada del 
presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Trib1.nal ae Cuentas de la 0 rovmcia de 

Buenos Aires-Delegación R grÓll'I. I Avellaneda-. 

., . , LIC. DAMIAN ARIEL SALA 
' :¾ecrétario de Desarrollo Humano 

.;¡,,:,:.:.:'t:,;,>,t<· .. 

~--------

lcadadía 
unpom 

llllmejor. 

'> 



LANÚS 
tv"U~,ICIPIO 

DECRETO N' 1 2 6 o 

El Decreto _ey 9533/80 y el Expte. c. 900336/15 y 

CONSIDERANDO: 

LANUS, l 9 ABR 2018 

'.:).ue el ar:iculo 11' del Decreto Ley 9533/80 establece que: "Definase como demasía superficial toda área 

<iue resLlte cuble,-tcs ,os títulos vigentes, mediante operación de mensura registrada oficialmente considerando 
:~ unload ·C>dearui por vías de comunicación. 

:::i:his demasías serán calificadas de la siguiente forma: .......... 2)Cuando la discrepanc:.a del área supe·e el 
cinco :S) por cle11:o de la medida superficial consignada en el respectivo título de dominio, dicha demasía será 
o,,siaerada como excedente fiscal, siempre que sus dimensiones sean inferiores a los mínimos autorizados por 
ras ncm-as muncipales reglamentarias de la Ley 8912 o no configuren una unidad de explotación económica 
n:lependle,-te, según corresponda a su ubicación en área urbana y complementarias, o rural." 

',: i' ,QLe,ai.lm1smo el artículo 13º de la misma norma,• (Texto Decreto-Ley 9984/83) dispone: "cuandc los 
:-'.~i~~enies,'};{ei,istos en el articulo 1l inciso 2) se encuentren ubicados en el área urbana, su dominio será 

Wn's{eriiio d los propietarios linderos y a título gratuito, 

'..!Ltransmísióil:se efectuará en forma directa, ante el escribano que propongo el interesodo, quedando a corgo 
()E, és,te lós gastas y honorar/os consiguientes y previo cumplimiento de los siguientes recrtudos: o) Plano de 

. . ,:,t:ire,:q\~l~¡~nte registrado del cual resulte el excedente, b) Declaración jurada del Interesada de que se 
, : : ; ~1Jf#ltlXl/-f,'.é,1,:f~sión del excedente. c) Edictos publicados por tres (3) dios en un diario de los de mayor 

l:~rci,,t,UJ,;irj!'QiF(!¡~JJÍ_gar donde se ubique el excedente y con una anticipación del última de ellos de quince (15) días 
:·!J&NrJdpf,ÍáR~J'é:drttde la presentación, En las edictos se consignará el excedente a adquirir, mencionando sus 
"
1aat6i:'b1:~Ji:J1

y de ubicación como el nombre y domicilio profesional del escribano propuesto para la 
:é:su itu•ació-n y:riirl:e el cual se podrén formular oposiciones. d) Vencimiento del plazo fijado en el inciso anterior 
Sinfvrm~lor.se·,oposlclones. 

. ' '.~<: '.'' . . -, . / 

1
: <";i~fa,m::'Pll~é'ií1torgomiento de lo respectiV!J escritura por el Intendente Municipal, o par quien éste delegue, 

"Jl:ó11'/Bist1!itjr:J~,;¡:ie1 interesado y ma~ifestoc/ón del.escribano designada dande consigne el c:.1mplimiento de los 
' ?erouáas ~ai{letidos en el párrofo precedenre. 

A ios,,'efe::tos di.la transmisión aludida no será ,necesaria la previa inscripción del dominio o nombre de la 
· i .tes;ietti~a1m11~icif;,ftlldad nle/requeritnle'ntQ'de certificados de dominio e inhibiciones. El Registro de la Propiedad 
•'>.>.~'jJ,:\;c;\>>_fi'.:1/'.f,,\\;l:::;;,7:,.+<:<i_'.: ._ : , -- • .:"-lJ,;>1;:'.-!11l'{l\,k';¡t¡¡¿;t_;,i'.t1ti::_·:_<. 
, efec(úará:la(eg~cl61 de la adqaisiciári0ií!f(féfc!f/J,eMe con el carácter de primero Inscripción, mencionando que 
, /2'SP.ié)'é~di,;rif_';;;~e al •églmen dé!~"tresJ'fi't~)~~yísJiá, sin embargo,exlgibiJ ~{certificado aomlnial previo y no 

,._,,:,.-. __ -_·, -<:·,>.,, '_-:-_ <,:·>:·_~----. -:. . '.",_·:-y-'./ ._¼J:;;;-,;¡!\\'",;:t- _- ·:_ i '' ,t:¡ 

;A-ciceíierá ,,/:, -rei:l!stración con el i:'/Ífá'iitet,ifln?flcádo, 'cuando el certificado catastral Informe la existencia de 
·f:,½_:'-- ·:·_:··é/;'J':'.:':-t''·.a''.': <T;i:"_::e':.'r ' ': · . :·<•:'.'::,\:'.''>>'//Í'.t"-i"\);'.'::·:< ' l i · , 

'e :iáscrlpcií;i1es ariteéedentes. / i:": 'l1i'.ú';/',.c, ",1 .. 
/:S?(t:!fit}:f{(J~;::¿4,;;~zt:~~:is.··_>~---- ---_:,.i ~/ -_ -_ -- .: (;; .~ ___ ~~}?":? :_:)\ __ : 

bSei,¡ceaéiiiÍi'slilmprendidos en estellfri:tt~/Í!:}éanexarán a lo parcela de cuyo mensuro hayan surgido una vez 
aDqd;m·o eí domini'o. JI 

Que JY.)r e,q:,ediJnt.;;9:qq~j~t~i?§;~,ttán;¡ltala solicitud de escrituraclón de excedente fiscal solicitada por 
(;!· Señor Damiá,; ..;r;lijl",~e~,{\:!Nl~2, , · }~?,,Q¡¡:,9M~¡,[esulta del plano, unificación y ubicación de excederte, 
sar;,cteri.sti:as 2s-oo49(2ols:f~ ~{:¡¡,'id1i~¡J¡¡ de Geodesia, 

.''.~ -_: -_ \; ·: '){1r,~:i¡~fm;;. · · 
frente a la calle Darragueira 865 entre Tuyutí y Senador 



LI.Jl l "ll V .;:> 

tv1UNICIPIO 

Que asimisno manifiesta er el expediente citado en el visto que la escritura ;e llevará a caco, et1 case :ue 

el Señor Intendente lo autorice, ante la Notaria des·gnada María A. Ablatico, titula- de! Regis-Jo '4úmern !CE 

Que ha torrado debida intervención la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica. ma-ifestarcc :¡ue 

en el supuesto que se encuentren cumplidos los recaudos establecidos en el artículo 11 del De::reto Lev ~533./!!0, 

no encuentran objeciones que formula para la continuación del trámite. 

Que el peticionante acom~añó toda la documentación requerida por la normativa =e a• licacór e:; la 

materia, encontrándose el requer miento de esta fcrma encuadrando en los térmicos cel amculo 11 del CecreT.o 

mencionado en el visto. 

Por ello y en uso de las facultades que le son propias 

El INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º: Autorízase la transferencia del excedente fiscal ubicado con frente a 1a calle Carra¡¡,eira 865 "'1l'e 

Tuyutí y Senador José Pallares, Valentín Alsina, Partido de Lanús, identiíicaco Cilt.3sValmen:e cerno 

Circunscripción 1, Sección B, Manzana 109, Parcela 15a, a favor del Señor Daniár Arie Ces, Dt>II Número 

27.534.570, con la intervención ele la Notaria María A. Ablatico, titular del Registro Nómerc 103 de Lanu.s. 

Artículo 2•: Desígnase al Señor Secretario de Economía y Finanzas, para suscribir la escritura corresoondieor.=, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Decreto Ley 9533/80. 

Artículo 3": Dese al Registro Ofic al de Decretos y Boletín Municipal, por el Departa mente ce Mesa General de 

Entradas y Archh,o, notifíquese al peticionante, cumplido, remítase a la Secretar"a de ::conarnfa y FinanZ3.S. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

=-------------, 
/ 

lcadadíé 
uripoco 

llmejor. 



LANÚS 
"v1JNICIPIO 

ViSTO: 

DECRETO Nº 1261 
Lanús, 1 9 ABR" 2011f 

Decrem-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de 
Contanilicad y D sposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia 
::ie auenos Aires; y 

'.::ONSIDERANDO 
Q,.ie el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

acou1siciones f otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres míl seiscientos 
seterT'.a i seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mi; 
seis~enlos oc:ienta y seis, con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho míl 
cuatrxientos '1ueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de :::uatrocientos 
diecio:::ho IT.il cuatrocientos nueve, con Ll'I centavo ($ 418.409, 01) y hasta un millón 
ooscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 1.255.218,00) mediante licitación 
pública c ::iri11ada, y excediendo esta última cantidad, meciante licitación pública; 

, :, . ..Que e1 Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
· J;a:'fiimi~h!Pim para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, es:ipula que los 
· 'é:réd~GS i'.l9Ju1aos en el presupuesto considéranse autorizaciones para gastar, pero los 

,i;aist9Sií)O poorán efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido de 
• .;adqúlsibión,'..contra:ación o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes de 

· 81:rt(;'Re9i,aftiemo; 
, •·•·· . , .. · · .eue,resulta necesario convalidar el pago de la Factura Nº B-0026-00001073 a favor 

de;áfit:li:('DIARIO LA UNIÓN S.A. • C.U.I.T. Nº 30-50009125-4 en concepto de 
·. ''F'tJ,B"-1C.N')I,~ DE AVISO OFICIAL" el cual se refiere al Llamado a Licitación Pública Nº 
)O para el 26!03/2018 a las 10:00 hs., en las ediciones del 01/03 y 02/03/2013; 

. .. Que)a '.Jlrección de Prensa y Nue110s Medios en nota de fecha 13 de marzo de 
· 2018, 1a cerfüicado la correcta prestación del Servicio durante el período cor~espondiente 
.a loadias '.lt/03 y C2/03/2018, brindado por la Firma mencionada; 

Qoo,la '.Jirección de Contaduría General en nota del 3 abril de 2018 cumple en 
iriformar QCJe' correspondería afectarse la erogación -de corresponder en exceso- con cargo 
a la Categoría Programática 01.17.01.00 • Partida Presupuestaria S.6.1 - Fuente de 
Financ:.!3rnien_·. lc 1.1. O del Presupuesto de Gastos vigente; 

,. · ... ---. '· 

Pór elle el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lº: Reconócese el servicio prestado por la Frma DIARIO LA UNIÓN S.A. • 
C.U.1.T,.N".;3.G-50009125-4, en concepto de "PUBLICACIÓN DE AVISO OF 1CIAL", a los 
dlas Q-< /03 y 02/0312018. 

AR.'FlCULO 2º Au:crfzase el pago a favor de la firma DIARIO LA UNIÓN S.A.· C.U.I.T. N' 
30-5íJQ091'25-4 por la suma total de $ 5.700,00 (PESOS CINCO MIL SETECIENTOS), 
correspondiente a,la .Factura B.•0Qí26-00001073. 

AFT,CULO 3":.ll-1,!t9rJ~fJ,~\S,,rl~~J&~i~!9,~g~ Contaduria Gereral a imputa·-de correspond?r 
e¡¡ exceso- laisuma:·detetlii.1Bada.Jet10'el,,Ar.!culo precedente, con cargo a la Categona 
::>rogramática o~<+~Yótli(OO]i,~~~m~~~~~q~oestaria 3.6.1 - :=uente de Financiamiento 1.1.0 

:iel · Presu:iues~C?i1,ií~~~~?:,}~Í~.[~:tJ}!\f\{¡};i\'.f~1lf ~ 



MUNICIPIO 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de ::conom1a 
y Finanzas y el Señor Secretario de Comunicación Social. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, r.ornen 
conocimiento las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remirase fotccoo1a 
autenticada del presente Decreto al Hon::irable Tribunal de Cuentas ce la Provincia ae 
Buenos Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVO E 
Secretario de Economla y Fi\nzas 

\ 
' \ 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 • B 1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
&mejor. 
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LAJ\JUS 
MLNC!PIO 

DECRETO Ne 1262 

LANUS, 1 9 ABR 2018 

E' expediente Nro. E-920.822/18 por el cual se solícita la inscripción de la firma de 
::C'.)PARQUES DE ARGENTINA S. A., en el Registro de licitadores ¡je Obras y Servicios Públicos, y 
1aoiendose ::umplimentado las disposiciones que establece el Decreto Nro. 1593/67; 

Por ello el intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son Propias: 

DECRETA 

ART1CULC • ~o.: Procédase a inscribir en la Sección 2 "Obras por Contrato Directo": 2.1 
"l>a\1r1entación y Desagües", Sección 5 "Contratistas de Obras Menores": 5.1 "Albañiles", 5.2 
"!:iec::- cis::as'', 5.3 ''Plomeros", 5.4 "Gasistas", 5.5 "Pintores", 5.6 "Carpinteros", 5.7 "Cloaquístas", 
5.8 'Azulejistas'', 5.9 "Mosaiquistas", 5.10 "Parquetistas", 5.11 "Colocadores de revestimientos 
varios", 5.12 "Impermeabilización asfáltica, sellado y fisura de calles y lechos", 5.13 "Hormigón 
armado", 5.14 "flefrigeracíón", 5.15 "Parquización y forestación", de Licitadores de Obras y Servicios 
P<.íoliccs a la Empresa ECOPARQUES DE ARGENTINA S. A. - CUIT N2 30-71225517-6, con domicilio el 
Par:,oo de Lanús e'l la ealle José Marmol NQ 374, de la Localidad de Lanús, Provincia de Buenos Aires 
.¡ jom ,cilio legal en la calle Esmeralda N2 950, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aíres. 

LIC. DAMIA SCH!A NE 
Secretarlo de Economía y Fi anzas 

A,. ¡;:_.(;;..._ v_: ____ ....__ ~o:."'.:I n-tn,...,_., ••• • 

NESTOR OS LOO GRINDETTI 
__ ..-«ndente Municipal 



LANÚS 
MLNICIPIO 

DECRETO Nº 
1263 

------
Lanús, 1 9 ABR 2018 

·1:STO: Lo ae::imdc en el Expediente Nº 87.!73-D-2018 y el Deoreto Nº 642/2018; 

Quepo: ::lec:eto Nº 642 del 28 de Febrero de 2018, se dej5 sin efecto la Licitación Publicanº 108/2017. 
r;,:rerente a la aóquisición de "CARNE PARA SER ENTREGADAS EN COMEDORES INFANTILES . · 
DEPe=D:ENT3 DEL MUNICIPIO"; 

Q¡ie ame una omisión en el Decreto mencionado ut stpra no fue consignada la autorización a la 
'"j~:~iGmaauría General con intervención de la Direccíóo de Tesorería General a proceder a efectuar 

· · ~- · ;as Pólizas de garantías de propuestas; 

Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

""""""'""'"r'.ll'""~"'·;_¡tt,rtorizase a la Dirección de Contaduría General y con intervención de la Dirección de 
J\'.. -.~esorerla General a proceder a efectuar la devolución de las garantías de propuestas que 

·· ·dieran corresponder; 

ése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tornen conocimiento y actúen en 
secuencia las Direcciones Generales de Cor:ipras, Contaduría y Tesorería; al Honorable 
una! de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región llI Avellaneda-. 

NESTO OSVALDO GRINOETTI 
ntendente Municipal 

7 



LANÚS 
~.tL~~ICIPIO 

DECRETO Nº 

Decrero-Le:,, 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

COKSIDERft_"lDO: 

1264 
1 9 · ABR 2018 . 

· Que e1 Articulo :"lº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 
cr.mtrmidones ?O: ·,alor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán en forma 
direcra.; de xhenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho 
mil Ctlll!rocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil 
cua:rr,)::1entos irJeve, con un centavo($ 418.409,0!)y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos 
die::ím:ho ($ . 255 ,:;: 18,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante 
lic1tac,ón ;:níbHca; 

Que e1 An:ícu!o Nº 156 Inciso 8 estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 15 l º sobre 
lbn:ac1ones y concu1:sos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de servicios periódicos de 

,,,.,¡tirtmi~,yi:i:¡amemmiento de bienes para funcionamiento de las dependencias del Municipio o para prestaciones 
.. _,_"<'j,;:ar--~at~Q-~fa~r_:·rn:i_s~c: 

' ,:,::' Qii,e}l!,!S¡í'tÍreraría de Espacio Público ~onfeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-207-99/2018 referente a "9 
. <~~8:í~fif¾l\'~NIMIENTO DE 3 (TRES) ASCENSORES", para 2 (dos) ascensores públicos y l (uno) 
· prt,:,9p.sífc}ei:~lrt'.lÚacic Municipal - en Av, Hipólito Yfigoyen 3863; 

.,;•,.; ,.;~~'¡La;~~ión General de Compras en informe de fecha 26 de marzo de 2018, solicita se realice Acto 
A~J~j¡i¡rllfiVcí c,~pondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de Pedido Nº 3-

' :2Q'7JS19;f{~!.~JJ~ igrna' ?EMYP S.R.L. - CUIT Nº 30-61332755-6, por$ 562.266,90 (PESOS QUINIENTOS 
·. SESB."'1':f\,,y130SJMIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS, CON NOVENTA CENT A VOS), en virtud de ser la 

OÍ<)r.a qué.,sé;ajust'á.,~io solicitado, resulta conveniente a los intereses Municipales; 
· · .~\lese.aci~.cldica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo Nº 

156 hciso 8de la Le;,· Orgánica de las Municipalidades; 

· ··,f'or,:;liq~l,C¡rrendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARtICBLO · lro::.Contrátese en forma directa a la Firma FEMYP S.R.L. - CU!T Nº 30-61332755-6 con 
dóriíi~lkl ela cií!le0fresidente Quintana Nº 840, de Lanús, Provincia de Buenos Aires, referente a la contratación 
de "9 ¼ESESDIS':MA~TENIMIENTO DE3 (TRES) ASCENSORES", para 2 (dos) ascensores públicos y l 
{ooo:.lpr.i\'~o'.iirq:~rielPalacioMunicipah en Av. Hipólito Yrigoyen 3863, solicitado por la Secretarla de Espacio 

· Pubüco, po:'éj~ ~1¡1~ total de $ 562.266;90 (PESOS QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SESEl'-'TAY SEfS,GO~ NOVENTA: CENTAVOS;,de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y 
An:lr:ulc,Nf!;56:In~iiio 8 del Decreto-Ley ó769/5S-Ley Orgánica de las Municipalidades. , '- ·;-.. ;,,.."?!e'" ,.,-;·,>.: .,:, >c·:·,~ 

.i>J1.112Éfu>2~ó,:"A\rtcrízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la 
sumi. :ieterm.inada ·en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción O 1.14 - Cat. Prog. O l - Partida 3.3 .3 -
? .?. 1 .~ .O de1 Poosu¡;mestc de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de 
Pea;dc rlt3a20'7-~9ílS er. el que se consignará el número del presente Decl'eto . . ,, 

Ai<.":'.'.CULO 3r-o.: EI 
Secretarb cíe Bs¡:¡acio 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y el Señor 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conccimieurc : oc=n en 
consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fot:1~0F1a autenticada ae, presente a 
la Secretaria de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de &. A;. -::Jeiegac ón 
Región lII Avellaneda-. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B182LAAH. Lanús Oeste 
nonn.'n:<LS:::'?t.A fl~nw:l.1 www.lanus.aob.ar ,,,,: 

NES~~:;:¿;: GRl~ETT 
----trt·eudeme Mur. cípal 

/ 

lcadadí, 
lll'IDOCO 

m...,.t,J"• 



LANÚS 
MLJ~-,IClP!O 

\-:STO: 

DECRETO Nº 
1265 

----

Lamís, 1 9 ABR 2018 

:)ecretc Le~· '5769/58, el Decreto Nº 0219/18 y el Expediente D-4060-5047/17; y 

'.:'.:NSIDERA..,". ;)O: 

':;,ue el Ar::,cuic '. 32° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
:r.1e la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.-

~ue por Decree N' 0219/18 se realizó el lla.,iado a Licitación Pública para contratar la 
'Jbra "F.E~,1CDELACION Y PUESTA EN VALOR PLAZA DE ACCESO PALACIO 
\fT_'NICIFAL ~, a ejecutarse en la calle Hipólito Yrigoyen Nº 3863, de Lanús Oeste, 
?a:r:ido :le ::..amis.-

lic::ratorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes para 

Q·~;J~S'1:fi~ ::umplieron sin observaciones con la Documentación requerida en esta 

. -:f~ij}~f~i 
. _·•;· "_.:,·. __ , __ ,.,_-·•,";_ 

Q·-ll=Ja ?iro~ 3CLER CONSTRUCCIONES S.R.L., presenta sus estados contables con 
,.'L. pP),í-:O,Yi)c~ro. :;,or ~e que no es posible el cálculo de los índices solicitados para el Anexo 
· {i_ é',&tivtrí~él~n y Calificación, siendo su propuesta inviable de adjudicación.-

QueJas .Ei:mas :"\fDUSTRIAS MAS S.R.L., CONSTRUCTORA HORMIVIAL S.A. Y 
· .. 'lE~z:~i~,!ílA., cumplen con el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos requerido en el • -

• f1/.né;,(0ideJ,E~a'.:iaciér.. y Calificación.-
·::'.->_·--}fJfy; • 

Que s~~~Jf 1;i ?c¡:esti~µ¡:stq Qfí9ial 9~/$ 2.604.591,00 la Oferta de la 3mpresa 
• ·, · ... ;,<o', '.-_-\t.,-,;-•. ' ___ ,_.,,. :·' ',, '--.','"'- \',·, ' ·:' ",·' ' .. ', ' ,;_,,;,:-;--- ., ,, 

·· L'\DlJS~1S t~ss,i:L. :dt; ;:2;7~Qi9QQ,00 es un 5,58 % mayor al mismo.-

·•.· .. , .. ·• Q·.1e ,~w;i~¡1a CQrpisi,1tj¡:de,.e1•~¡¡djud1d¡¡;¡~n 1:1ediante Acta Nº 52 de fecha 23 de Marzo 
· ••· > titr ó,e 2ofü~¡\Ji~la.¡c¡~~lfiI~;jli~1¡ti2J~~,;\l~~~~~[ a cabo en el expediente de marras ha dado 

·•·· . •·• i;~•lt ;-~6~~!~~~~~9i a6_n;1~•;I~~f¡sla:~í9ii-yige~t~;.'•· 
·•· Q~ aña,:l~_as>Ui~ l?rqpúesta;, dec la~ Empresas Oferentes, la Dirección General de 

·- ... Cvmprás.sugiere adjudicar la.presente licite.ción a la Empresa INDUSTRIAS MAS 
S,R:L,, nor;resülrarJa oferta técnica y ecor:ómicamente conveniente a los intereses 
nun1cip~les · ·· ,;;,.,.A.:;;,::, ·· % por encima del Presupuesto Oficial.-

',_ ',' 

'.;¿ue los fi. ·• 
Suhse,ir;;-¡ 

Acto,. ha tomado su debida intervención la 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Apruébase la Licitación Pública Nº 5 realizada el día '27 ::.e Febrero :le 
2018 a las 10:00 hs., por disposición del Decreto Nº 0219/ 18.-

ARTICULO 2°: Adjudícase la Obra: "REMODELACIO)! Y PUESTA EN V 1-_:,o?, 
PLAZA DE ACCESO PALACIO MUNICIPAL", a ejecutarse en la :::alle Hipóir:r. 
Yrigoyen Nº 3863, en la Localidad de Lanús Este, Partido de Lamis., a la 3m;:,resa 
INDUSTRIAS MAS S.R.L. con domicilio real en la calle Cañada de Gé.mez >Iº 22.:;::. 
Ciudad Autóno:na de Buenos Aires y constituido en la calle Héctor ~ya Nº 26'!-6, ée 
!aisocalidad de Lanús Oeste, por un monto de Pesos DOS MILLONES SETECIE:-TOS 

. CIÑCl'JENTA :\fIL ($ 2.750.000,00), con un plazo de ejecución de NCVE}.:-::'A (S-0', 
días corridos, de confomüdad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en e, 

. expediente D-4·)60-5 04 7 /17. -

·: í\RJICUL03º: El gasto que demande la concreción de esta obra se atei:derá con cargc a 
la"Jurisclicoión: .1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programátca 5952.6:;:,,, 
Partida4.2.l "Construcciones en Bienes de Dominio Privado", Fuente ce Fn:.anciamienco 
l;l,.O, Tesoro Municipal.-

ARTICULO 4°: La Contratista afianzará el cumplinüento de su corr.promiso, meáiame 
depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe com:actual.-

ARTICULO 5°: Por las Direcciones Generales de Compras y Co::itadmía Generai, 
prcic;édase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Empresas no P..;;ljudÍcadas en 
la Licitación Pública Nº 5.-

.. ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 1::m:en 
· .conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Comi:ras v 

.FR~t\l:~\lf~s.~eneral,; ~umplido vu~lva a la _Secretaría de Desarrollo U:cbanc, para ~ 
· ,ult~IIPf. tramite. Reffiltase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honoraoie 
Tribuirá! de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación 3.eg¡ón IIl -
Avellaneda.-
AMF 
SNF 

lng. CARLOS.R.0 
Secretario dé De~¡¡ ·· 

Urbano 

Av .. HipólitoYrigoyen 3863.13182fA/>.H, Lanús Oeste · 
0800-333-5268 (lanus). ~:ianus.gób.ar . 

/ 

EN:JEl\'TE 
----Mt:rNIC:PIC :)E ::.A~vl.JS 

lcadadía 
unpaco 

• mi:imr_ 



LANÚS 
'-1LNiC:P10 

Lanús, 1 9 ABR 2018 
DE C RETO: 11 2 6 6 

La petición efectuada en el Expediente Nº9l8.526-S/2017, por Seletto 
::.,_¡crecía h-'.:ilagro D.N.I. 10.425. 751 y Rolan Seletto Rubén AJexis D.N.I. Nº 
3~.297.61!9, s:ilid:tando resarcimiento por supuestos daños sufridos en su automóvil, y 

Notificándose a los recurrentes con fecha 23 de Febrero de 2018, los 
~'U.ales re~hazan las consideraciones del Decreto Nº 553/2018; y 

Que la recurrente realiza una nueva presentación el día 28 de Febrero de 
~ 2C 18, ::onside.=do este escrito como Recurso de Revocatoria. 

7;;.. ; 

e,' Q:re las copias que se adunan de fs.23 a 25 son copias simples sin 
y nada aportan a la determinación del nexo causal entre el supuesto accidente 
\.1,.1fridos. 

Que, por todo lo expuesto y lo dictaminado por la Subsecretaría 
Legal y Técnica del Municipio a fojas 27, y dado las atribuciones que le 

Nf.' ,;TOR ,r{ GRINDETTI 
" -~ENDENTE 

MUNICIPIO DE lANÚS 

) 



LANÚS 
MUNIC:PIQ Lanús, '1 9 ABR 2018 

DECRETO: 1267 
·,·,STO: 

La petición efectuada en el Expediente Nº 919.229-D/2017, por el Señor 
:Je! Ríe Fer::rando, D.N.I. 26,068.591, apoderado del señor Alberto Daniel Del Río 
soliciumrio resarc:• iento por supuestos daños su'fridos en su automóvil, y 

~odficándose a la recurrente con fecha 22 de Febrero de 2018, el cual 
r-echaza ,as consideraciones del Decreto Nº 551/2018; y 

CO:NSIDERA .. ""!DG: 

Que el recurrente realiza una nueva presentación el día 05 de Marzo de 
"f' 18. =.siderando este escrito como Recurso de Revocatoria. 

~e las copias que se adunan de fs.19 a 28 son copias simples sin 
lo que no correspondería su consideración. No obstante lo cual se 

aportan a la determinación del nexo causal entre el supuesto accidente y 
l:nclos, y que la manifestación contenida a fojas 18 no cumple con las 
y requisitos mínimos para el recurso. 

Que, por todo lo expuesto y lo dictaminado por la Subsecretaría 
:..egal y Técnica del Municipio a fojas 30 y 31 vta., y dado las 

le son conferidas 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

.....•.. : /~.Í:(m'I.J© r: Denegar el r.ecursó de Revocatoria presentado por el Señor Femando 
'\ ¡(~[~f~¡ij1.L'.Ki?25;oi8,591,apód~rádó\iel Señor Alberto Daniel Del Río, de acuerdo 

<'.J/ .,:_.._,-·:;-.,_.::-:>t?:·:··i-·;'> _, .' ··-.:-_·;_-_··/_' .. , ·-_,. _-· ."_, 
;Jo11Jjis,cl)#i,i:.cL"rllciones'.efectuadas.enel.exordio del presente. 
' --+--' _, '', ; .,_ ____ ._, <\·•- . . .. -< .• ' • 



DECRETO Nº 
Lsnús, 

1 2 6 8 

1 9 ·ABR 2018 
Qie s.; i1a:::e nscssario pr.eder al aseguramiento de las distintas Pólizas contratadas por el Municipio; y 

Coosiaer.and::r: 

:1ue el Muncip o na leo centralizando toda la cobertura ce riesgos en Provincia Seguros SA; 

n LANÚS 
tb MUNICIPIO 

Ci;..s er; didla em¡:resa tieoo par1lcipaci6n la Provincia de Buenos Aires en un 60% a través del Banco de la Pro•incia de Buenos Aires; 
ie e 'rc:so 200 IJEll Articulo 156° de la Ley Orgánica de las Municipalidades faculla a adjudicar en fonna directa a entidades 

en :as m1e e EsliKlo 1enga ,art.<li:Jación mayoritaria; 

Decret:r, 
1ie et'.i!S'a oportunidad se contrata la inclusión de las Pó'izas detalladas en el Anexo l que fonma parte Integrante del presente 

Po:- el,c, el nte!ldEITTte Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Artículo \ro .. 'ld)lldic:ase en forma cirecta a Provincia Seguros S.A. con domicilio en la calle Carlos Pellegríni Nº 71, Ciudad Autónorra de 
BuEf:os Aires :e col:e1ures de seguro que se mencionan en el Anexo I correspondiente a la Póliza de Automotores N°8805484 y la Póliza 

..-,¡¡¡ ~hJ!o"8!TICJJms l'lº32497 ~oría suma total de $1,289,584.44.-

Artioulo 2na .. AUlor!zase a la '.llrecc'ón de Contadurla General a imputar - de corresponder en exceso - en la Partida 3.5.4. 'Primas y 
Gas10s oe Se¡¡~ -Fuen:e de Fl?lanciamiento 1.1.0 con cargo al Presupuesto de Gastos del presente ejercicio y a librar mensualmente las 
órde:ies de ;;ago a faw:r de ::>ro•im::ia Seguros S.A. conforme al siguiente detalle: 

CATEGQRIA 
JURISOICCION PROGRAMATICA !MPORTEj 

01.02 01 473 180.10 
01.03 20 9,870.11 
01.12 01 192,883.61 
01.13 01 5,603.35 
01.13 36 6,867.31 
01.13 46 96,238.95 
01.14 39 16,987.26 
01.15 43.01 10 994.45 
01.16 01 309,470.92 
01.16 16 140,165.02 
01.16 18 8,436.58 

01.17 01 18 886.78 

TOTAL GENERAL: « 2°0 584.44 

Articulo 3ro.: AuCTizase a la Cire:;cion General de Compras a emitir la orden de compra correspondiente a la contratación que por el 
preseite :Je::reto se rei;hce 

Artículo <!to.: C>ere al Reg.tro Ofr.:ial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuenc,a las Direcci es de 
Conta:1u1a Ger.€,;; y Tesore•ia General, como a mblén la Dirección General de Compras, remitiéndose fot a au enUcada del presoo 
Decreto a h:lrora::ia Tñ,~r:a de Cuentas d a Prov eta de Buenos Aires - Delegación Región 111 -Avellaneda. 



DECRETO N' 1 2 O 9 
==---Lan~s, 1 9 · ABR 2018 

Que e' "4ul'icipio ha ido centralizando toda la cobertura de rtesgos en Provincia Seguros S.A. 
:-ue en cicha empresa tiene participación la Provincia de Buenos Aires en un 60% a través del Banco de la Provincia 

de 3uen:,s Aires; 
'.:.lle e 11clso 2do. del Articulo 156' de la Ley Orgánica de las Municipalidades laculla a adjudicar en forma direcla 

a n!'daoes en las m.e el Estado tenga participación mayoritarta; 
'.lile a coni'ataclón efectuada con la empresa Provincia Seguros S.A. de la Póliza N' 93.457 • Certificado 1 -

En:xso • ! 2 :¡ue CJ~re el riesgo denominado 'Fidelidad de Empleados', para Agentes y Funcionarios dentro del ámbito de la 
Dirección de Tes::rec!a General que tienen a cargo tareas relacionadas con el manejo y custodia de fondos por el pe•iodo 
c:impre-.:!ldo entre el 31112/2017 y el 31112/2018; y 

Cmlsldtr.111110: 
Lo eslablecido en el Articulo 236 del Regla:nento de Contabllídad, concordante con el Articulo 218 de la Ley 

'.:l!¡¡anica 1e ,2S Municipalidades y 38 del cilado Reglamento; 
Clle en s' ex.pediente T 6123181 fallo del 29 de Agosto de 1985 el Honorable Tribunal de Cuentas de la Prov.ncia 

de :tJeoo. Aíres, er, sus partes más salientes determina:" ... La consütución de la fianza es una obligación de los empleados y 
ll.11C100anos r no oooe ser soportada por el erarto municipal", y las observaciones por parte del órgano de control que considera 
al gl!Sto :::imo "no 'illlíll~al"; 

Fa elt, el lrtendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Artíwlo iro .. :>escuro tese a partir del 1 de abril del corriente, en 9 {nueve) cuotas- según detalle -de los haberes del personal 
oer.aliado a '.Xl111inua:ión, pcr los montos que en cada caso se indican, a efectos de cumplimentar con las pautas establecidas 
¡¡cr el Honora:11e Tli,unal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires a la Póliza Nº 83.457 - Certificado 1 - Endoso 1 y 2 que 
::tlllre el liesgo deromma:lo 'Fidelidad de Empleados' desde el 31/12/2017 al 31112/2018: 

~end~N' """"llid:i v Nombre Monto Asonurado S ,....,orle a descontar!: /mnorte de e/cuota l: 
7577219 Ra¡onel Jonathan Martln 30.000.- 726,42.· 8 ::ootas de$ 80,71.• 

1 ~uota de$ 80,74.• 
·~947/J Pa:::llecoSandra 6.480.- 156,90.- 8 cuotas de$ 17,43.· 

1 cuota de S 17,46,-
'.258ao Ss,-amía Laura 6.480.· 156,90.- 8 cuotas de $17,43.· 

1 cuota de $17,46.-
20B7318 Blnios Cynthia 18.000.- 435,85.· 8 euotas de$ 48,42 -

1 cuota de$ 48,49.-
'478717 Nlc:ll,no Va/ería 18.000.- 435,85.- 8 cuotas de$ 48,42.-

1 cuota de$ 48,49.-
,!i:)26.14 s~nho Jorge Fabián 18.000.- 435,85.· 8 cuotas de$ 48,42.-

1 cuota de$ 48,49.-
'.529M • Lalorraca Lorena 18.000.- 435,85.- 8 cuotas de$ 48,42.· 

1 aiota de$ 48,49.-
15004/2 BErntez Maria 18.000.- 435,85.• 8 aJOtas de$ 48,42,• 

1 cuola de$ 48,49.-
'5605" Maiínez Isabel 30,000.· 726,42.· 8 c;iotas de$ 48,42.-

1 c:iota de$ 48,49.-
í\3165:f-< Casietao Alejandra 6.480.- 156,90.- 8 ruotas de $17,43.· 

1 cuota de$ 17,46.-
16719'2 Sana Silvia Susana Raquel 18.000.- 435,85,· 8 cuotas de$ 48,42.· 

1 Cl.lola de$ 48,49.· 
11:Ztl!T As!sFabiana 18.000,• 435,85.· 8 cJo(as de$ 48,42.-

1 cuota de$ 48,49.· 
2.ílt189.'9 Di&Marano Daniel 18.000.· 435,85,• 8 cuotas de$ 48,42.· 

1 cuota de $ 48,49.-
2Q650,j' Momone Natalia 18.000.- 435,85.- 8 cuotas de$ 48,42.-

1 cuota de$ 48,49.-



1 2'.730/' .. :ipez Nélida Maria Isabel 18.000.- 435,85.- 8 cuotas de$ 48,42.-
1 cuota de$ 48,49.-

21783/3 '.;~ea 'lancy 18.000.- 435,85.- 8 cuotas de$ 48,42.-
1 cuota de$ 48.49.-

23(~ MIIUSilvia 18.000.- 435,85.- ll cuotas de$ 48,42,• 
1 cuota de$ 48,49.-

2670312 Goozález Erika Yamila 18.000.- 435,85.- a cuotas de$ 48,42.-
1 cuota de$ 48,49.-

26683!3 ,!!'lana Walter Roberto 18.000.- 435,85.- 8 cuotas de$ 48,42.-
1 cuota de$ 48,49.-

2il00;)16 Looez Eletina Maria 18.000.- 435,85.- 3 cuotas de$ 48,L2,-
• cuota de$ 48,49.-

256B2i4 Pa1illo Sllvina Ellzabeth 18.000.- 435,85.- 8 C\lotas de$ 48,42.-
• cuota de$ 48,49.-

'iO'.FAl!i 3~Z~0!l! 8i897i'28íl 

Articulo 2do., PCI:' la Dirección de Tesorerla General se efectuarán los ingresos producidos oor. cargo al Rubro 12 -9- 31 -
'.Xl ªn¡¡rasos varios" del Cálculo de Recursos vigente. 

Artículo 3ro~ DéBe al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las 
J:-.;cdooes ae Co:lla:iurla General y Tesorerla General, renítiéndose fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable 
-ri:llml oe Ctienlas oo la P i'lcia e Buenos Aires- Delegación Región 111 -Avellaneda. 

/ 
t----Wlil:i:EIR'ÓOSVALDO GRINDE'ITI 

Intendente Municipal 



Lanus, 
1 9 ABR 2018 

DECRETO Nº 1210 
V\sto que el Contador General Interino Pablo Cunioli, Legajo Nº 25611/3, ha 

solicrta::io el .isufructo de licencia anual en el período ccmprendido entre los días 24 de Abril 
a14 de Maye de 2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las obligaciones emergentes de la misión y función que tiene 
asigracas ei cargo de Contador General y por las responsabilidades establecidas por el 
·msmo, se 1a prepuesto a fin de ocupar interinamente dicho cargo al SubContador General 
1mecinc Pedrc David Gomez, Legajo Nº 22186/3, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1'": N::imbrase Contador General Interino, er el período comprendido entre el 24 
::ie Abril al 4 ce Mayo de 2018 inclusive, al Contador Pecro David Gomez, Legajo Nº 22186/3 

'.)aiegoría 32, jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01, Oficina 402, 
'.:lebiénaose licuidar la diferencia de haberes de conformK:lad con lo establecido en el artículo 
'35º de1 Regiamento de Contabilidad y el artículo 275 de la Ley Orgánica de las 
Municipalicaoes, por los motivos expuestos en el exordio.• 

ARTlCL11...C 2": La designacíón interina referida en el art·culo 1° del presente es con reserva 
'.:l€ii cargo que corresponda.-

A~T!CULO 3": El presente será refrerdado por el Señor Secretario de Economía y 
9r.ar:zas, Damián Schiavone y por el Señor Secretario de Gobierno, Ricardo Busacca.-

ARTICULO <t": Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
:Jecretos y B01etín Municipa:, tomen razón el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

-~ :::e Buen:is A.ires, archivese.-

.-~ 
/ 

: ·, 
"-' ~~ 

SECRETAmo DE GOBIERNO 

VALDO GRINDETI 

INTENDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
IVUl\:CIPIO 

LANUS, 1 9 ABR 2018 

N"----'-l1_2_7 2_ 
Visto las reuniones llevadas a cabo por el Departamento Ejecutivo dentro del marco de 

?arr.arlas y e1 las zJales se llegé a un acuerdo entre las partes; y 

CONSIDER.".NDO: 

C!lle es intención del Seflor Intendente Municipal, recomponer el salarlo de los 
:rabaJaaores: 

Cue en ese orden de Ideas y dentro de las posibilidades económicas -financieras del 
~undp,:i, se fueron elaborando distintas propuestas superadoras; 

0,Je se maximizo la oferta de incremento de salarios de los trabajadores, sim descuidar 
., finai'dad d'll 1::s:a,,..o Municipal; 

Qoe en el marco de Paritarias el Sindicato aceptó la propuesta efectuada por el 
Ejecutivo Mllflr.:ipal ·a cual quedó establecida en el Acta Paritaria N' 212018, para el primer tramo se 

·~ '" 

Un Incremento salarial del 8%(ocho por ciento) a partir del 1' de febrero de 2018 sobre 
remu.,eratlvos del salario confonmad:, al 31 de diciembre de 2017. 

Actuallzar los montos de la Bonificación por Titulo. 
Que con motivo de haberse arribada a un acuerdo con la Organización Gremial el Seflor 

'cipal en uso de sus atribuciones conferidas par el Articulo 104• de la Ley 11.1757 y 

DECRETA 

Establécese a partir del 1' de febrero de 2018, la Escala Salarial para el primer tramo 
del aumento para el Personal Municipal comprendido en el Estatuto de la Ley 11.757, 
Temporario Mensualizado, Carrera Profesional Sanitaria Municipal y Horas del Personal 
Destajista con Funciones en Cátedra, de acuerdo al anexo l. 

8 p:-esente será refrendado por el Seflor Secretan::> de Gobierno Ricardo Busacca y el 
se,:ir Secretario de Economía y Finanzas, Damlán Schiavone. 

'), GRINDITTI 
INTENDENTE 

--. ___ ..,.,uNICIPAUDAD DE LANÚS 

7 



LANÚS 
'1Ut'-.ICIPfO 

LANUs, 1 g ABR 2n18 

N._1 2_7~8 
Vis:o las reuniones llevadas a cabo por el Departamento Ejecutivo dentro del marco de 

"arilarias y e, ,as cuales se llegó a un acuerdo entre las partes; y 

Que la Ordenanza W 10.846 estableció modificaciones de la Ordenanza W 5.896 de la 
';arre-a F<ofesi~1al Sanitaria Municipal; 

Que el Articulo W 60 de la Ordenanza W 10.846 faculta al Depa1amento Ejecutivo a 
establecer el ,•a or dal módulo básico, utilizable para el cálculo de los sueldos básicos de la Carrera 
"rofeslonal Samtaria Municipal; 

Que con motivo de haberse arribado a un acuerdo con la Orga1lzación Gremial, el 
Señor lntendecle Municipal en uso de sus atribuciones conferidas por el Articulo 104• de la Ley 11.757 y 

complementarias; 

DECRETA 

Fijase el valor del Módulo Básico a que hace mención el Articulo N"60 de la Ordenanza 
W 5 896 y modificatorias; conforme el detalle que se consigna a continuación: 

A partir del 1' de Febrero de 2018 $ 5100,01 

El presente será refrendado por el Selíor Secretario de Gobierno R,cardo Busacca y el 
Señor Secretarlo de Economía y Finanzas, Damián Schiavone. 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actllen e, consecuencia las 
Direcdones Generales de Contadurta y de Recursos Humanos; remitiendo las 
auterlicada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buen::is Aires- Delegación Reglón III Avellaneda. 

ITTI 
T!:NDENTE 

M a?ALIDAD DE LANÚS 



LANÚS 
t>..1U1'JICIFIO 

LANJS, 1 9 ABR 2018 

'.)EC:SET'.) N' f1274 
---------

Vislo las reuniones llevadas a cabo por el Departamento Ejecutivo dentro del marco de 
::>artarias y er .as CJales se llegó a un acuerdo entre las partes; y 

'.::ONSICERANCO: 

Que en el marco de Paritarias el Sindicato acepto la propuesta efectuada por el 
Ejeruivo 'vlun'c,oal; 

Que de acuerdo a lo establecido en el Artlculo N"12 de la Ordenanza Complementaria 
2018, se facJlto al :lepartamento Ejecutivo a modifrcar los valores de las Horas para el "Personal 
::;es18jislE coc F~ncio,es en Cátedra" (Categoria 301) durante el transcurso del año: 

Pcr ello, el Señor Intendente Municipal en uso de sus atribuciones conferidas por el 
ce la Le:; N' 11. 757 y normas complementarlas; 

DECRETA 

Fijase el valor de la Hora para la Categoria 301 "Personal Destajista con Funciones en 
Cátedra"; conforme el detalle que se"Co¡)slgna a continuación: 

A partir del 1' de Febrero de 2018 $ 39,02 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno Ricardc Busacca y el 
Se'ior Secretario de Economia y Finanzas, Damián Schiavone, 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia las 
Direcciones Generales de Contadurla y de Recursos Huma1os; remitiendo las 
aule1ticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
tsU!ll10.~1res;- Delegación Región 111 Avellaneda. 

I 

-



\1tS. -: 

LANÚS 
IVU'\IICIPIO 

DECRETON2 "1275 
Lanús, 1 g ABR 2018 

':loo p:>r Daa-eto N21197/17 de fecha 10 de Noviembre de 2017, se aprobó la Licitación Pública N" 107 y se adjudicó a 
1as ií'T12" BUI.ECE,10i S.R.L y RAUL E. MONACO; y 

::JliSIDERANDO: 
::i.ue se hace nea,sario proceder a la rectificación del Artículo 2do. del mencionado Decreto, atento al importe de la 

tirmc SU.ECE'v!Qi S.R.L; 
Q:¡¡e por Acta N9 54 d" fecha 13 de Abril del corriente año, se rectifica el Acta N° 55, correspondiente a la licitación 

"<i~lica N' 10::-/17, referente a la adquisición de "MUEBLES DE OFICINA", en la cual y ante un error e, la sumatoria de los ítems, 
a fuvc-r :ie la 9rma BUECEVICH S.R.L., se consignó un importe Incorrecto, siendo el correspondiente la suma de$ 781.800 
:f'ESOS SETEC:ENTOS OCHEWA Y UN MIL OCHOCIENTOS); 

Por eh e .ntendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Rectiffouese el Artículo 2do. del Decreto N• 1197/17 de fe~ha 10 de Noviembre oe 2017, respecto a la firma 
el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

o: 
ase a la firma BULECEVICH S.R.L. - CUIT N° 33-50288605-9, con domicilio en la calle N° 69 Altura 
.idad de La Plata, Provincia de Buenos Aíres, la provlsaón de los ítems Nros. 1, 2 y 9 a 18, por ser la 

ómlca, que se ajusta técnicamente a lo solicitado, resultando conveniente a los intereses 
• la swna total de$ 781.800 (PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y UN Mil OCHOCIENTOS)". 

~nte '.lecreto será refrendado por los Se~ores Secretarios de Economía y F•nanzas, y de Salud. 
'"-\ ·y, 

J:/ Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las 
:de Compras, Contaduría y Tesorería; remítase foto ce pi a autenticada del presente Decreto a la Secretaría 

Tribunal de Cuentas de la Pela. de Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-, 

, 

NESTO VALDO GRINDETTI 
,__ ____ -,ntendente Municipal 



"/ISTO: 

LANÚS 
MLNICIPIO DECRETO 

1 

Lanús, 1 9 ABR 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 929/18 y Expediente Nº • 
;:;...,<¡7.51 '.','2011!; y 

C'.JNSDERAl'<TIO: 
Que e: Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

m:ras oomrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83 .676,00) se efectuarán 
en forma direct;r; de ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis, con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos 
:iieciochc mil zuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos 
'iieoiocltc mil ;:uatrocientos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y 
:aneo mil :losc1entcs dieciocho ($ .1.2~5.218,00) mediante lic:tación pública o privada, y excediendo esta 
úítima ::antlded, mediante licitación pública; 

Que el Artkulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo 
a ::-es J; comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) 

tes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará 
· .los comerciantes especializados de la localidad y se insertarán ~visos en el "Boletín Oficial" y 

· · .erlódico de distribución local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del 
• utivo los que deberán iniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las 

de segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará 
de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de dos 
'rá para el "Boletín Oficial"; 
reto Nº 929 de fecha 19 de marzo de 2018, se llamó a Licitacióa Privada Nº 35 para el 
, l 8 a las 12:00 hs. referente a la adquisición de" 234.000 UNIDADES DE BOLSAS DE 
o por la Secretaría de Espacio Público según caracterlsticas determinadas en la Solicitud 
2/2018; 
Nº 56 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la Firma 
C.U.I.T. 30-71372620-2, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado 
a los intereses municipales; 

ción General de Compras en su informe de fecha 05 de abril de 2018, solicita se realice 
o correspondiente; 

Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

· · ··•··.·••• ¡?é.·:s:f \; •. ~;~~~ili E T A 

.. •, ~~.~.~;lt~§i~iÍ9ri;~il~i~~~SJS llevada a cabo el día 27!03/2018 a las l 2_:o_o hs. según 
ooterístic·ás•.detetmii:uidásren,tlas<Solicitud de Pedido Nº 3-207-421201 &, sohc1tado por la 

-O·•·\ e<·,,; ,, · . ·, .. ,, ;' ·. ·- ·,., '• ij'•o<<->>!./':C'.~,'.-/:,'..;;\\·•·;; • 

retar!á de Es·· aéioIPúoliéóI~• ; .. 

·• º!C.•.•· ... );.J,,; ,• .. •.•···•.·••· ;¡¡,1:;\:•• . . . 
,µdlelfs~rá,Ja,fü'rfiáCAR~f~ S.A. - C.U.I.T. 30-71372620..2, con dom1c1ho en la 

l~J'.@lll1l~s~¡11t~fi)1¡1)Í~,Ll\~lij!ií~ la localidad de Lanús Oeste, ProYincia de Buenos Aires, 
é'.'a.cl~~i~!~Ío~iqt;)B,~~§?X~~E RESIDUOS", por ser la oferta más económice, que se 
:§ta;~l~i~.9,lfoi!!!ijif;i,!'.i!~l\.lfü' conveniente a los intereses mur.i;ipales, por la suma total de 

. ij,1f6!800'00'. 0S•UN MILLÓN DOSCIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS). 
Iift": 

P..RTIC~ "Ló 3ro,. A ntaduría General a imputar el monto • de corresponder en 
o 2do; con cargo a la Jurisdíccíón 01.14 - Cat. Prog. 22 • 

iento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose 
djudicaciór. dispuesta en :a Solicitud de Pedido Nº 3-
el número del presente Decreto. 



LANU::>~ 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la mteruencion ée la :Jm:c..--i.on ée 
Tesorería Gene:al a proceder a efectuar la devolución de la g3.fantía ée prcouesta qt.e 
corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Econc•mll! y :!'"inanzas y el 
Señor Secretario de Espacio Público. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen cor.ocim:entc y ru:.tú.en en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Te,oreria: reminendo 
fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Bqacio PúbEco. y al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buencs Aires -:Jelegac:<m Reg1on llI Awll•r 

·• • . LIC. DAMIA SCHIAVONE 
· S<acretarlo de Eoonom!a y Finanzas 

:;:·;!;~~.;:ft~1j!i'.'.'.''.ii;~i/~?-: ,,:- - ::--~--:ii
1t:t:)~'.:h; 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3~3i.Bl82lj.,\H .,L:li~U~.:o~i~::;:: 
0800-333-5268 (lanu~j;;;WoAil:l~nÍJÍí;go~;íir . :•:•·' '.':: 

-¡;;?:(;'~t::_jl:f/:]l;~_·· ;: ·: - ' ,_, .. -:,. ·-_,_:'.!~'.-~f.. -: 

• / 

lcadad 
unpoo 

lllmeJor. 



LANÚS 
tv<L;~/C F'O 

✓\ST(::·: 

DECRETONº 1277 
LANUS, 1 9 ABR 2018 .. 

La Soi~ud de Pedido N° 207-54/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 
•53 cel Decrete Nº 6769/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

E! nte,oente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICUL:.; 1 • Llámese a Licitación Privada Nº 47 prevista para el día 2 de Mayo de 2018 a las 
... . 11:00 hs. referente a la adquisición de: "MAQUINAS Y HERRAMIENTASº solicitado 

· ~ ,. ,., \'.•~ i por la Secretarla de Espacios Públicos según características determinadas en la 
,;.:,.>tt;:, presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 

· .. :.: .r·\·., · .i .... 842.962,81 (Pesos Ochocientos cuarenta y oos mil novecientos sesenta y dos con i:~t~~
2
f]i~:.i{;;/i}!:;'\, 811100 ctvs.) 

·.:, · Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 

• : •· :,:,,;;(i,l)t''.,'.'.;;; ;,x la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

·. •· : \:}}}Ii~ii .. . . . as propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
i ·'';,f\'i.:'W•\,, ,>1[,~it¡Edificlo Municipal Av. Hipóllto Yrigoyen Nº 3863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 

"' ; .Y/ •.. t,.\t.•.;{\:IitJ?}•\:,I,\,:cerrado, que serán abiertos en el dla y hora i1dicados en el articulo 1º del presente 
::--,,,1 ,.- ,,,i .; ., 0: ,-,:~t:1::!~D¿.;W??{.)tf :J~tt~r{oecreto. . 

· ' Afh'!ó~údi•: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
;a Jurisdicción•01.14 - Cal Prog. 01 - Partidas 2.5.6, 2.5.8, 2.7.1, 2.7.5, 2.9.3, 2.9.5, 
)2.9.6, 4.3.1 y 4.3.8 - F .F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

/'. \'k-f1cofü:j 5o':'·\ Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y 
· (<c. actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 

·. ·. ; .•emítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Espacios 
--, \ Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires • 

•· :Delegación III Avellaneda-. 

OR OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 



DECRETONº 

LANUS, 1 g ABR 201i:l 
VlSTO: 

La Soílcitud de Pedido N° 302-44/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 
~53 ele-! Cecretc Nº 67 69/58 de la Ley Orgánica de las Muni:ipalidades y sus modificatorias; 

8 ,nteJY.lente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTlCULC 1•: Llámese a Lic;taclón Privada Nº 48 prevista para el dfa 2 de Mayo de 2018 a las 
13:C0 hs, Referente ar: "PROGRAMA DE CAPACITACION INTEGRAL PARA 
PERSONAL DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA DEL MUNICIPIO" 
solicitado por la Secretaria de SegJridad y Movilidad Sc.1stentable según 
características determinadas en la presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto 
oflc al asciende a la suma de $ 1.249.850,00 (Pesos Un millón doscientos cuarerta y 
nueve mil ochocientos cincuenta) 

.a Dirección General de Compras, Invitase a las casas especia izadas a concurrir 
la _icitación dispuesta, dejándose constaicia de haber cumplido con ese requisito. 

===== ;'Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edifcio Municipal Av. Hip61ito Yrigoyen Nº 3863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 

\:::errado, que serán abiertos en el día y hora indicados en ei artículo 1° del presente 
·· '"'':Decreto. 

J. Á~fc¡.Jto1~•;~ iEI gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo 
'en exceso a la Jurisdicción 01.15 - Cal. Prog. 43.01 • Partida 3.t.5 - F.F 1.1.0 del 
Tescro Municipal. 

AR'.::ICU!lG,5°/i:Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome, conocimiento y 
· · ········ · ·· <.Cactúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 

~\ .·.· · ·errltase fotocopia autenticada del presen:e Decreto a la Secretaria de Seguridad y 
·• :Mov lidad Sustentab!él y al Honorable Tribunal ::le Cuentas de la Provincia de Buenos 
: ·: '.Aires cDélegación llí Avellaneda-. 



LANÚS 
MLNICIPIO 

DECRETO Nº 

-✓1STO: 
·19 ABR 2018 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expedien:e Nº D-87455/18; y 

'2'.JNSIDERANDO: 
Que pcr '.)ecreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Mu:iicipalidades" Artículo Nº 108 Inciso 14, 

esr:ab;ece que ~on atribuciones y deberes en· general del De~artamento Ejecutivo celebrar contratos, 
5janóo a las pa:;:es la jurisdicción provincial; 

Que atento a ello se suscribió el Cont:'ato de Locación de Obra entre el Sr. Intendente de la 
MJ.tnb1palidaé de Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y SIL VlA CRISTINA LOVELLE; 

Que en e,i presente Contrato de Loéación de Obra la Contratista tiene por objeto la supervisión y 
xm!J'Oi en ma:::eria de procedimientos administrativos, a fin de examinar - integralmente - el grado de 

· :a en ,a aplicación de dichos procesos administrativos en el Municipio de Lanús, así como la 
que esta eficiencia influye en la efectividad de la gestión administrativa de la Municipalídad; 

por dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
er '.>bjeciones que formular al respecto; 
or nota de la Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato 
b,ieción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar en la Subjurisdicción 

;a Programática 01- Partida 3.4.9 • Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de 

J:;;:: 
'J)b, el Intendente Municipal en uso de las atribucior.es que le son propias; 

DECRETA: 

~-- Reconócese y autorizase a abonar la suma de$ 302.500 (PESOS TRESCIENTOS DOS 
_ S) a favor del SILVIA CRISTINA LOVELLE D.N.I Nº 11.522.957, correspondiente 

r,:mjci/1 pertenecíente a los meses de Febrero y Marzo año 2018, 
' 1 ~i$ 1.210.000 (PESOS UN MILLON DOSCIENTOS DIEZ 

;j~: ~oviembre año 20 I 8, confonne a lo establecido en la 

•. •: ~~()fi~~~;i!!,P#~1Isi~§;Contadur!a Generalª imputar - de corresponder en exceso 
1on~~i¡ejartl1mlp\l)y, /!favor de SILVIA CRISTINA LOVELLE- D.N.!. 12.522.957, 
ós ~ilfüf~J:~o.~\trtl~r,!léllñ.9'.;~018, con cargo a la Subjurisdicción 01.02 • Categoría 
:-F.l:' JJ;ó,:Partitfii•,Iffilsupuestaria 3.4.9 del Presupuesto de Gastos ·;igente. 
·--"···,:;•-;.•··)· .. ;···--:\·.<>-_e,·'.·-· :." 

ró.: Elp¡jl§\li¡te.Deóreto..s,é~ refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas 



LN1'4U.;:> 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conoc1IT1ienro y a..'"Illen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; rem:tase r:itocopia amentJCa.Ca m 
Honorable Tribunal de entas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región III A~ella.::1edl;-

=:'1-i--NE<3ffll:f'ruOSVAUJO Gé<JHDETT; 
Secretarlo de Economla y Finanzas ¡...;.~ Intendente "11~1••1 

Av. Hlpólito Yrigoyen ~863)B,1824MH ,tanú~ Oeste 
0800-333-5268 (lanus) • . W\#i~laríus:gob.ar 

I 

lcadadía 
unpaa, 

lllmetor. 



DECRETO N2 

Lanús, 19 JIBR 2018 

Decn:to-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que e! Artículo·>N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

a:tquisiciécnes y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis 

(S 83:576,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis con 

u1 centav~ (S 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) 

r.,ediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve con un centavo 

(S 4:8.409,:::ll) y hasta un millón do'scientos cincuenta ·y cinco mil doscientos dieciocho ($ 

1.25~.218,0'.J) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante 

f81lc:ón p~blica; 

· ··, · e el Artículo N° 156 Inciso 8 estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151º 

~iones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso que la 

sea de servicio de limpieza y mantenimiento; 

a Secretaria de Gobierno confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-301-27, referente al 

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE OFICINAS", en las Unidades Sanitarias Lanús Oeste 

707, Villa Jardín, Dr. Francisco José Mesceviclus, Gral. San Martín, Monte Chlngolo, 

reen, 12 de Mayo, Luis A. Máspero, Dr. Natielloi Dirección de Salud Mental, Zoonosis, 

:le la Producción, Control Servicio del Velódromo, Subsecretaría de Desarrollo 

rtesanías, Nuevo Edificio de Licencias, Centro de Monitoreo, Casa del Futuro y de 

trc·Cultural Mac Sur, serán realizadas en jornadas diarias para todás las áreas y 
4 '.ruatro) horas diarias; 

e•ia :r,rección General de Compras en informe de fecha 12 de Abril de 2018, solicita se 
"1,,-c+~>< 

•''
0
\Aclministrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente 

edillo, . ii]lá firhi\Í,!'COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRANSFORMA 48 

Ór:$;!4:1409.600 (PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

ri:aa f~b(ratación dentr:i de las excepciones contempladas en 

.. .· ,, . Gi~1~Í~¿i;~e las Municipalidades; 

•,: •.. ·,.• , ...... ;\'11~;¡\\~~ff~':itt'••'.·.•··.· .. }f'~N 
iloéilnfeñdéríté\fy1'ürjicipal eñ•úso de las atribL.ciones que le son propias: 
,,,,,,, ,. >' ,.,,_., , .. _ . ,'-',,, ,, :-· : ---:<-. . •; .. -: . 

DECRETA: 

a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS 

71':13826:l-5, con domicilio en la calle Madero N2 2345, de la 



MUNICIPIO 

localidad de Lanús, referente al "SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTG DE OflC:NAS" en las 

· Unidades Sanitarias Lanus Oeste - 25 de Mayo 707, Villa Jardín, Dr. francIs:o Jr>sé MeSce\1IcIus. 

Gral. San Mar:ín, Monte Chingolo, Miranda Norgreen, 12 de Mayo, Luis 4. 'Vláspero ::Jr. "la1iellc, 

Dirección de Salud Mental, Zoonosis, Subsecretaria de la Produccion, Con:rol Servicie :ie1 

Velódromo, s~bsecretaría de Desarrollo Deportivo, Artesanías, Nuevo Edifioc ::le Lcencias, C..~c 

de Monitoreo, Casa del Futuro y de Cultura y Centro Cultural Mac Sur, serán realizadas en Jorraaas 

diarias oara todas las áreas y funciones en 4 (cuatro) horas diarias, para afrontar la .::>talic!ad ae, 
servicio de limpieza esencial de todas las dependencias municipales, solicitado por la Secre,ana e.e 

Salud, por la suma total de$ 4.409.600 (PESOS CUATRO MILLONES CU.t-TRC'.:IENTOS NUEV: ,1,,llL 

SEISCIE"lTOS), de conformidad a lo establecido en el Artículo N' 151 y J\·tículo N" 15é Inciso E ce 
Decreto-Ley €769/58 •Ley Orgánica de las Municipalidades. 

• AR:PlC:l:lLO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de correspoooer er 

~\ú:eso: la suma determinada en el artículo precedente¡ con cargo a la Junsdicción :1.C€. e:.:_:, 
01.13, Jl.15 y 01.16 - Cat. Prog, 01, 34, 36, 42, 43.01, 16 y 18 - Pa-rida 3.3.!l - =.F. :.1,;:; ael 

Presupuesto :Je Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispusta en ,a Sa•idtud ae 

· , Pedido N° 3°501-27/18 en el que se consignará el número del presente Cec:reto. 

!Afff'ICUt0,3ra.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secrei:arios ae EcaromIa v 
· Firianzas,yde Gobierno. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munic:pal, ,cmer co"loomientc 1 
actúen en ccnsecuencia tas Direcciones Generales de Contaduría y C::Jmpras; remítase fotocoo1a 

autenticada del presente a la Secretaria de Gobierno y al Honorable Tribunal de :uemas ce 'ª 
~rovincia de Bs.As. -Delegaci1D Reglón 111 Avellaneda-, 

Secretario de Econonúa y Finan 

DR. RICARDO O. BUS!i CA 
Secretario de Gobiern;-" 

Av. Hlpóllto Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste· 
0800-333-5268 llanus}. www.lanus.gob.ar 

i'------___ _ 

'.'IEST::ra SV AL.DO G]¡,¡N:lE:::•::I 

Intendente ~,1umo.pai 

ltadadía 
llunpoco 
llmejor. 



VIST'J· 

LANÚS 
M.JNlCIPIO 

DECRETO Nº 

Decreto-Le-y 6769/58 -Ley.Orgánica de las Municipalidades; y 

19 ABR 2018 

-::ONSIDERANDO: 
Que ei Articulo Nº 15 l de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

-:r:ras ::ontratado!l!;S por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se efectuarán 
en forma :lirec-.a; de oc·nenta y tres mH sei~cientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,0 l) y cuatrocientos 
iie;:iodio mil cua:rocientos nueve($ 418:409;00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho 
mil :matrnciemos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos oincuenta y cinco mil 
tlcscierr::os diecioch:i ($ 1.255.218,00) mediante licitación púbHca o privada, y excediend•J esta última cantidad, 
mediante licimdón ;,ú':)lica; 

Que e: Artículo:'!º 156 Inciso 3 estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151° sobre 
:ic1tao1ooes y eon,~ursos, se admitirán. compras y contrataciones directas en el caso que la contratación sea de 
mt&m; o c1entificos y/e sus obras; 

" Que la Secretada de Cultura y Educación confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-1601-Ll/2018 
· PACITACIÓN 5 BLOQUES" sobre Bloque 1: Actualización en TEA. Desafios Diagnósticos. 

· asarias e:1 el desarrollo y el análisis de la conducta. Bloque 2: Autismo a través del tiempo. La 
,,} .gnóstico. Etiología. Tratamiento. Bloque 3: Neurocognición, Conducta y TEA. Bloque 4: 
'~. de intervención en TEA y trastornos de la comunicación. Bloque 5: Modelo DIR/FCD. 
•,¡;··

t"'.'z. Sentir para percibir. Funciones ejecutivas y TEA, a realizarse el día 28 de abril de 2018. 
i6n General de Compras en informe de fecha 18 de abril de 2018, solicita se realice Acto 
pondiente en el cual se adjudique en, forma directa la presente Solicitud de Pedido Nº 3-
UNDACIÓN MENSAJES DEL ALMA" - C.U.I.T. Nº 30-70869333-9 por$ 70.000,00 

L), que se ajusta a lo solicitado, resulta conveniente a los intereses Municipales; 
:a mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en los Artículos 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

¡«lo por el Sefior Secretario de Economía y Finanzas y la 

___ _._ ... ,_ 



MUNICIPIO 

ARTICULO St:i.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, temen ccnocimientc y ac,úen en 
consecuencia l2s Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotc~opia autenticada de( preseme 
a la Secretaría de Cultura y Educación y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -=>elegacioo 

Región III Ave.laneda-. 

./ 
LIC. DAMIAN SCHIAVON 

Secretarlo de Economla y Fin 

L1 • ELM1'P~\11\16NI 
· Secreta\ de Cultura y Educapión 

Av. Hipólito Yrigoyen 38.63. B1.B24AÁH:L.ari.ils Oeste: 
0800-333-5268 (lanus). www'.lan~s:g~b,ar . 

NESTOR OS'vAl..00 GP.:NCE'T 
lntenaente Munfc;cal 

lcadadía 
unpcco 

• mejor. 



LANÚS 
tv1U~ICIPIO 

DECRETO Nº 1 2 B 3 

1 9 ABR 2018 

D=eto-:..ey 6769158 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

0'.)NSJDERANDO: 
Que el Actfculo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras contrataciones 

por ,ruor tle nasta och.eata y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil 
selSCiemo; ochenta} seis con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00) mediante 
concurno de precios; cíe cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve con un centavo($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos 
cmeuen1Ey cinco nil óosciemos dieciocho($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta últi• a cantidad, 
m:diame licitaciór. piibi1ca; 

Que el Artfcul~ Nº 156 Inciso 2° estipula que con excepción a lo prescr:pto en el artículo 151° sobre licitaciones y concursos, 
;,e a::irmtirán ~omp~as y contrataciones directas, cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o m:micipales y 
1 ea:ticiarl=s en las que ei Estado tenga participación mayoritaria; 

Qllt? la Secraaria de Desarrollo Humano en nota del 02 de marzo de 2Jl8, solicita que se arbitren las instancias pertinentes 
a efectos de consignar perso:ial de policía adicional, quienes serán destinados c. los Polideportivos Municipales dependientes de esa 
se::-et:rrl.2!,; 

~. Qllt? la Secretoria de Seguridad y Movilidad Sustemable confeccionó .as Solicitudes de Pedidos Nº 3-302-38, 3-302-39, 3-

• 

.i ~.,3:ü-41 '/ 3--302-~2118, referentes a la contratación de un total "55.080 Hs. DE SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL" 
s serán bnndados en: A) Parque Eva Perón - entre las calles Aric.S y Córdoba, Lanús Este - los siete días de la semana, 

s óet día y con 4 agentes por turno, B) Parque General Sa• Martín - Cnel. Sayos 2302, Lanús Oes:e - los siete 
rame las 24 horas del día y con 2 agentes por turno, C) Polideporlivo "El Ciclón" - Isleta 4240, Villa Caraza-
• na, en el turno nocturno desde las 20:00 hs. hasta las 08:00 hs. y se solicita la presencia de 1 agente, 

?,,tos 4297, Remedios de Escalada - los siete días de la semana, en el turno nocturno desde las 20:00 hs. 
solicita la presencia de 1 agente, E) Parque General Belgrano - Av. Donato Álvarez y Rondeau, Monte 

fas de la semana, en el turno nocturno desde las 20:00 hs. hasta las 08:00 hs. y se solicita la presencia de 1 

ión General de Compras en informe de fecha 16 de abril de 2018, solicita se realice Acto Administrativo 
ual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden de Compra correspondiente a las Solicitudes de 
3--302-39, 3-302-40, 3-302-41 y 3-302-42/18 de las instituciones COMISARIAS SECCIONALES LANÚS 
, QCINTA, SEXTA Y SEPTIMA DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por un 

., .• ;_o .. 30 (PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS :NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA) 
· • ....,, 'onada contratación dentro de las excepciones contempla:las en los Artículos Nº 151 y 156 Inciso 2 de la Ley 

·1' iinlidades; 

tendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

.Íi¡~¡I . ·.. . . . . . ... , ... ,,.,, ... ~ECRETA: 
'~tÍ.ioozase'la;contratación enfó\,\¡j¡!'¡¡ifMtii a las instituciones COMISARIA SECCIONAL LANÚS SEGUNDA -
;/,; •/1, '· ,, '_" •·",,',,' · "·"' '.,, ,' , '")1"',''' ,, , ,¡¡]>\:>,{ ~6f-, CO\flSARIA SECCl()NA'I!:¿yl;ji:\l¡,S CUARTA - Dr. I;uis A. Maspero 99 -, COMISARIA SECCIONAL 

lléA',:,¡CneL Wárnes 3077, COMIS • · ECCIONAL LANUS SEXTA - Monasterio 1455 - y COMISARIA 
¡f:.Il!JS .. SEPTIMA' ~ CneLD,:.p '""' DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - CUIT Nº 

~iente,.a,,I~/lócalid11éfri.!.. incia de Buenos Aires, solicitado por la Secretaría de Seguridad y 
;~1'.liitslin1ait?filll cle$J7~- , .. ¡ .. · ESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
.. $T1~;Jr\ .· · . · -- .··:"1;:;t!\;;:vr;_:,,-

.. ¡~~ .. ¡lJ~[nirecci6n.dJ<i&n1acÍiH¡Genera1 a imputar -de corresponder en exceso- la suma determinada en 
ccÍn c,.'.gi;¡íi(~ftl,ri~~\9cÍ.Sni1i!:(i- Cat. Prog. 36- Partida 3.9.3 - F.F. l. 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, 
ia aéju_dic_a,.i<lndispue_st_ae_rlas_S_olicitudes de Pedidos Nº 3-302-38, 3-302-39, 3-302-40, 3-302-41 y 3-302-
~na,,;flfl/p~i\l.ero ~~½Pr~sehté Decreto. Se deja expresa constancia que se deberá depositar según el siguiente 

2-38/18, debe ser depositado en la Cuenta de la Seccionales Lanús 2° -
la Provincia de Buenos Aires-. 
)18, debe ser depc,sitado Banco Provincia - Cuenta N' 57416 - Sucursal 
' orrespondiente a ?olicía de la Provincia de Buenos Aires, 

___ _._ .Jf-



MUNICIPIO 

• 90% del tctal de la Solicitud de Pedido Nº 3-302-39/18, debe ser depositado en la Cuenta de la S=iooa1es Lmus ""' -
Cuenta NO 357011 - Sucursal 5050 je! Banco de la Provincia de Buenos Aires-. 

• !0% del tmal de la Solicitud de Pedido Nº 3-302-39/18, debe ser depositado Banco Provín:r.a-Cuenta N' 57</6-Sucuc:sal 
2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires y correspondiente a Policía de la Provinci• ce Buenos Aires. 

Comisaria Lanús Seccional 5°: 

• 90% del total de la Solicitud de Pedido Nº 3-302-40/18, debe ser depositado en la Cuenta ::e la Se.,cio:1a1es :..anus 5· -
Cuenta N' 356915 - Sucursal 5050 del Banco de la Provincia de Buenos Aires-. 

• !0% del total de la Solicitud de Ped:do Nº 3-302-40/18, debe ser depositado Banco Pro,1ncta-Cuenta '\I' 574'6-Sucuc:sal 
2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires y correspondiente a Po licia de la Provincia die Buenos Air.es. 

Comisaria Lanús Seeelonal 4°: 

• 90% del total de la Solicitud de Pedido Nº 3-302-4lil8, debe ser depositado en la Cuenta <:e la Sedonll!es ~nus 4' 
Cuenta N' 6150/4 -Sucursal 5181 del Banco de la Provincia de Buenos Aires-. 

• 10% del total de la Solicitud de Pedido Nº 3-302-4 ll!B, debe ser depositado Banco Provincia-Cuenta N' 574;6- 5ucur,al 
2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires y correspondiente a Policia de la Provincia ce Buenos ',ires, 

Comisa'rla.Lanús Secciona! 6°: 

• 90%deitolal de la Solicitud de Pedido N° 3-302-42/18, debe ser depositado en la Ct.enta de la Secdon,¡¡es ::,anú.S 6' -
Cuenta N' 1536714 Sucursal 5056 del Banco de la Provincia de Buenos Aires-. 

• · 10%del;tota.l de la Solicitud de Pedido Nº 3-302-42/18, debe ser depositado Banco Provincia-Cuenta'.'<' 574.6- Sucuraal 
2000 de.!Banco de la Provincia de Buenos Aires y correspondiente a Policla de la Provincia:!~ Buenos Aires. 

AR:TJQUL0 3ro;:;El'.presente Decreto será :cefrendado por el Señor Secretario de Economía y F:nanzas. el Señor ~ de 
I)esarrollo, f!qfuru1oy el Sellar Jefe de Gabinete. 

ARTICULÓ '4io;: D'ése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocin:lento y actiíen ,n co==cta las 
Direcciones Generáles de Contadurla y Compras; remitas e fotocopia autenticada del presente a la Secretada ae Seguridad y :v!ovilid3d 
Sustentable, Secretárra de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegacion R.ogmn m 
Avellaneda-. 

t(,~·· 
DR. DIEGO G,.KAA\IETZ ,', 

.J~fed<>Gablnete ·tsC 
A/C, de,1a,firma:~e:1a;,,,,,,:: · 

SecriÍtaría da,segurldád y · 
Movilldai!'Sustérúable " > . .,· . . 

Av. Hip61ito'frigoyen 3~3/, E!182.~l;l'l Lar;r(is:.Oéste 
0800-333-5268 (lanus]. www.la9w;;gó1iátf< ,'•', ' 

/ 

lcadadla 
unpam 

lllmejcr. 



LANÚS 
f\/ JNIC,P10 

DECRETONº 1284 
LANUS, 1 9 ·ABR 2018 

✓ISTi:: 

La Scli:.itu:l de Pedido N° 900-2/18 de conformidad con lo establecido en los ar!fculos 151 y 
•53 oel Decrelc N° 6769/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El lnle'ldente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1": Llénese a Licitación Privada Nº 49 prevista para el día 4 de Mayo de 2018 a las 
1•:00 hs. referente a la Obra: "REMODELACION Y PUESTA EN VALOR DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE" solicitado por el Honorable Concejo 

~ ' .. ?,fÁ;~ii~';;, =:=:?:i:~~:.=:n:~i!.~~~i'} '.;;!¡~!o:,~,::,'~,~,~~ 
· •,;./ :~}p¡,_, .,.:,:,Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 

. ,' ~ :,::,·::~;~;\Jffi:'.T~'t~~e.~\ a ,a Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 
;'.>/_:_:•·://!'.:~:._::_:·· __ ·-<<:'\:'.':>~_!'.'.:'·_.:."'.:':1:•_é:~-"-; , .. , :,)}f~¿if~f~miJ:~~;,L!!II propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 

· · · · .... ·· .... , ' Edificio Municipal Av. Hipóllto Yrlgoyen Nº 3863 • 3º Piso - de Lanús Oeste, bajo 
so::ire cerrado, que serán abiertos en el dla y hora indicados en el artlculo 1° del 

.:' presente Decreto. · 

/,.L./:: }:/?t<:r.:_;:;-/.:( 
,: Ar<'TIG'.;Jí;;G4"'.i t;EI gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 

. ·•· ·: .• ~IJ~Ll~.¡~¡C •.1;~:i:ic;:;i::~O:~::;· ;~o:::e:o:rti:a 8:::; ~~i~~:~e~~=r:::::::~to y 

,:'aC'lúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
' remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Concejo 
' Deliberante y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

:c:.l)elt1~ac:i6n III Avellaneda-. 

_,-- >" 

.. : ' ~IC. DAfvllAN SCHIAVO . 
:\. Csecratarlo.deEéonómlayFin nzas· 

'-----Nf!ST'COR OSVALDO GRINOETTI 
Intendente Municipal 



LANÚS 
IVU~IOPIO 

DECRETO 

Decreto-Le¡, 6759/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

".:ONSJDERA.:'.,U)ü: 

N' 1 285 
1 9 ABR 2018 

Que el Artlcuk> Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras contrataciones 
¡>O<' \'aí::!r de hasta ochema y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil 
5'!Í5Clemos ocnenm y se;s co:i un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00) mediante 
:;:;nc11rsc de precios; de :Datrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve con un centavo($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos 
cincuenm y ctnco mil :lóSeier.tos dieciocho($ 1.255.218,00} mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, 
mediante licbición púhlíc:a; 

Que el Ar.:icuí e Nº 1 ~ 6 Inciso 2° estipula que con excepción a lo prescripto en el artfculo.151 ° soore licitaciones y concursos, 
se aamrtlrán compras y contra:aciones .directas, cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y 
• ennda:>es er. las que el Estado tenga participación mayoritaria; 

-:)ue ,a Se:,retmia de Desarrollo Humano en nota del 02 de marzo de 2018, solicita que se arbitren las instancias pertinentes 
a ereot::,, :le c-:insignar personal de policía adicional, quienes serán destinados a los Polideportívos Municipales dependientes de esa 

-., ~a'Sj 

Que J.a Secre:-a.i.a de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó las Solicitudes de Pedido Nros. 3-302-55/2018 por 
SERVlC'.O '.)E POLICIA ADICIONAL" para el Cementerio Municipal -Cobertura del predio, durante las 24 hs. 
<ilas ée la semana, divid.ido en tres tumos con tres efectivos por tumo y "2,576 Hs. DE SERVICIO DE POLIC!A 

el ':emer.terio Municipal-Cobertura Tesorería, el servicio se prestará de Lunes a Viernes (excepto los feriados), 
ns. cor. dos efectivos; 3-302-54/2018 por "2.394 Hs. DE SERVICIO DE POLIClA ADICIONAL" para cubrir 

as ae Tesorería a instalar en el nuevo edificio de licencias ubicado en 29 de Septiembre y Ferré, Lanús Este, se 
11oiformados de Lunes a Viernes -excepto los feriados- en el horario de 7 a 14 hs. desde el 20 de abril al 28 de 
013; 3-302-50/2018 por "l.472 Hs. DE SERVICIO DE POLICJA ADICIONAi," para el Centro de Atención 
reria, de Lunes a Viernes (solo días hábiles) en el horario de 7 a 15 hs. de abril a diciembre inclusive 2018 y 
CJO DE POLICIA ADICIONAL" para el Centro de Atención Vecinal - Sector Tesorería de Lunes a Viernes 
el norario de 7 a 15 hs,, el servicio requiere custodia de vruores y traslado de valores y 3-302-49/2018 por " 

DE POLIClA ADICIONAL" a desarrollarse en la Plaza Sarmiento, ubicada entre tas calles 9 de Julio e 
siere días de la semana en el horario de 19 a 7 hs. desde abril a septiembre -inclusive- un agente por servicio; 
::ioJl Ge1.eral de Compras en informe de fecha 18 de abril de 2018, solicita se realice Acto Administrativo 
•lll'!l se adjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden de Compra correspondiente a las Solicitudes de 

3C2-54, 3-302-50 y 3-302-49/2018 de.las instituciones COMISARIAS SECC!ONALES LANÚS PRIMERA, 
A DE :,A; POLICÍA DE LA ~Royír.¡cJA DE BUENOS AIRES, por un importe 1e $ 3.023.258,00 (PESOS 

TITRES MIL DOSClENT()S CINCUENTA Y OCHO}, ajustándose la mencionada contratación dentro 
tem¡,ladas en los Artículos N°· ¡5¡ yl56 Inciso 2 de la Ley Orgánica de las Munic:pa!idades; 

tendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

.>,· .. ••.·· ,,',;,si,t,,r, r:.,: • •• r<. <DECRETA: , 
•.. · iáse<rla0~o¡iti-amción••en•'forrna\directa a las instituciones COMISARIAS SECCIONALES LANUS 

DÁ:Jil)j¡:¡fa:íMAfrDEiLA'JR©Tuib!A DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - CUIT N' 30-64883908-8, 
iÍ1i:1dsii[ídá~Mi:~*]fp/¡¡~iriÍiii•'&WiB~é~ds)Aires, solicitado ~orla Secretarla de Seguridad y Movilidad Sustentable, 

. \023,,2,S;0~rif¡;:13pS,~ji:S!MitI¡()~ES VElNTITRES MIL DOSCIENTOS CfN:'.:UENTA Y OCHO), 
:·/'·:••',/''.-: '·\_···:-•'·' :':::<\:_\:'·._·:·:/ '-'<<'' -:_:,> ( •: 'li'a l~ii~eq~ióri,<1e.~9iltao.~~1t General a imputar -de corresponder en exceso- la suma determinada en 
3"ic~.arla:~ilrtitlal;resupq~)\áriá3.9.3 - F.F. l.l .Odel Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida 

'túfiioíi.¡¡¡g'' 'itu\l~•Jil•'é&iid1l¡i:N~3-302-55, 3-302-54, 3-302-50 y 3-302-49/2018. en el que se consignará el 
sr:r/fc-c;-<•\Tt',:•,:7', ·•_-/• _<é"1"''"•:yic;;":-•,, ':· H_ , '• • • 

ei:reibtSe:a iesa'íiohs\alicia que se deberá depositar según el siguiente detalle: 
~¿;_;;;-> ·», ' •:,, "'';}.):Jt'.it'.'-,;•-



B..Nn!U.., 

MUNICIPIO 

nús Secciona! 1°: 

• 90% del letal de la Solicitud de Pedido Nº 3-302-50/2018, debe ser depositado en la Cue•t2 de 12 Seccionales :.an(!s '.' -
Cuenta Nº 15306/3 - Sucursal 5063 del Banco de la Provincia de Buenos Aires-. 

• 10% del total de la Solicitud de Pedido Nº 3-302-50/2018, debe ser depositado Banco :Orovincia - Cuenta~' 574,'6 -
Sucursal 2)00 del Banco de la Provincia de Buenos Aires y correspondiente a Policía de la ?:ovinda de Bi:enos -'-.ires. 

Comisaria Lanús Seccion:d 2°: 

• 90% del total de la Solicitud de Pedido Nº 3-302-54 y de la 3-302-49/2018, del:e ser depositadc en la Cuenla do la 
Seccionales Lanús 2° - Cuenta N' 15305/6 - Sucursal 5063 del Banco de la Provincia de B~enos Aires-. 

• 10% del letal de la Solicitud de Pedido Nº 3-302-54 y de la 3-302-49/2018, debe ser depo;;tafo Bance Prcw•neia- '.:uenta 
N' 574/6 - Sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires y correspondiente a Pollcia de .2 Provm-oia i:.e Buenos 
Aires. 

Comisaria Lanús Seccion:al 10º: 

• 90% del total de ia Solicitud de Pedido Nº 3-302-55/18, debe ser depositado en la Cuema de la SeccionaJes :..a,,ús IGº,.__ 
'':'Cuenta N' 15314/8 - Sucursal 5063 del Banco de la Provincia de Buenos Aires-. 

'c.),.\.,/¡'/l'llideltctal de la Solicitud de Pedido Nº 3-302-55/18, debe ser depositado Banco Provineia-Cuent,eN' 574.'6 -Sucursal 
".i'•i+ ···• · :.·>''! •,2o'oo'Mél,Eanco de la Provincia de Buenos Aires y correspondiente a Policía de la Provincia de Buenos Ai1es. , <-,,.:'.\;;;1;;:W;\>,f-,;c:" -, 

j/ 

,,' _>,/ : _--i,;,:: -<-:-h1:r.;/,i :,<-, ,:,:,: 
' AR'FIGUEO',3ro!:·El•presente Decreto será refrendado por los Seffores Secretarios de Economía y F'nanz.ss, Gobi=c. Salud 'f el 

. Sef!or J'éi'e'&é,BíiB11íeie. 

ése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimienro y actúen en consecuencia las 
,:., de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Seguril!OO 7 !,,bsilidad 
(a de Gobierno, Secretaria de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 
a-. ;,.,..... -' 

NE :r.oi< osv:.LDO GF.[i,.:•ETT 
----- lm:endente Municiosil 

lcadadía 
lllpoCD 

llllllmetor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 1 2 8 6 

Lanús, 2 3 ABR 2018 

El Decreto Ley '5769/58, el Decreto Nº 1232/16, el Decreto Nº 1346/17 y el Expediente Nº 82436/16; 
y, 

Que, mediante Decreto Nº 1232 de fecha 16 de Junio de 2016, se con:rató en forma directa 
el "SERVIC!G DE RECUPERACION DE SISTEMAS CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS 
ESCOLARES :ARDIN Nº .901" sito en la calle Paraguay Nº 2119, V alentfn Alsina, Partido de Lanús, 

, EF.ATIV A DE TRABAJO.ES~ERANZA Y PROGRESO 1 LTDA., por un monto de 
TOS VEINTE MIL ($ 220.000,00), de confonnidad con el Pliego de Bases y 

tes en el Expediente Nº 82436/16. 

28 de Julio de 2016 se suscribió el Contrato respectivo entre el' MUNICIPIO 
OPERATIVA DE TRABAJO ESPEARNZA Y PROGRESO 1 LTDA, fijándose 
tación del servicio el de (8) meses consecutivos, contados a partir de la fecha de 

a 22 de Julio de 2016 se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 

22 de Mayo de 2017, mediante Decreto Nº 1346, se aprobó la ampliación de la 
icio por un monto de Pesos CUARENTA Y CUATRO MIL ( $ 44.000,00), 
o de prestación en cuarenta y ocho ( 48) días corridos. 

scribió el Contrato de ampliación entre las partes 

suscribió el Acta paraJa Recepción Provisoria del 

suscribió el Acta para la Recepción Defmitiva del 

nde proceder a la devolución de todas las Garantías 
el Pliego de Bases y Condiciones aplicable. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultac.es que son de su competencia; 

EL INTENDENTli: MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta de Recepción Provisoria del Servicio, de fe::na 27 :íe 1,;avrembre 
de 2017 y el Acta de Recepción Definitiva del Servicio, de fecha 3 de Er:erc :ie 2018, dei "SE:R.-,:rcro 
DE RECUPER..L\.CION DE SISTEMAS CONSTRUCTIVOS EN EDIFISIOS ESCOLAll

JJ\RJ:)IN Nº 901" sito en la calle Paraguay Nº 2119, Valentín Alsina, ?arndo de :anis, ::or.rra1ada 

cbn<Ja.CóOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA Y PROGRESO 1 LTDA, y que trmni:a por 
Expediente Nº 82436/16 . 

. Artículo·2°: Poda Dirección General de Contaduría General y con la ic.te..-vención de la ::)ir.:cción 

ci~}fesbrería: ~e11eral, autorízase a la devolución de todas las sumas :-etenidas ec. :-.on=;tc de 
• darantf.~s ~o;;tituidas por la Contratista y de acuerdo lo estable::idc en el P:iegc de B~ses y 
· Condiciones aplicables-. 

Artículo 3º.: J:)~se al Registre Oficial de Decretos y Boletín Municipal. "KctlflC_uese a ía Comratrsta; 
eón la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a la Direcciéc. de T eso:rería 
General a sus efectos; cumpli:lo, vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbar_::i para su ultenor trámite. 

ij " ,----/ 
~\. 

Av. Hipólito Vri,,nv,,n 

0800-333-5268 

NESTO . GRDJD5Tr:: 
INT3':-:lBNTE 

MUNICIPIO DE ::.,A2füS 

lcadad 
unpoc 

lllmejor: 



V'BTC: 

LANÚS 
~.,,L~ICIPIO 

DECRETO N" 1287 
Lanús, 2 3 ABR 2016 

El ::lecrero-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidedes", Decreto Nº 582/18 y Expediente Nº D-
87 413!20IS: y 

CQNSIDERANDO: 
Que el An:icnlo Nº 151 de la Ley Orgáníca de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

~omratadooos po~ va:or de hasta ochenta y tres mil seiscientos seten:a y seis ($ 83.676,00) se efectuarán en fonna 
dire-,a; 1e :ichenta y :res mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil 
~=cientos nU<ve •'.S 418.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
nu.,ve, con un cernavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 
l.~5.2~c3,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el A.r:iculo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a tres 
':,) comerciantes 311 las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 
dorugnándose, d:iE )' hora para la apertura de propues:as. En !as licitaciones públicas se notificará directamer.te a los 
zomerc,antes espe,;:alizados de la localidad y se insenarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de 
d1lltnbu.."Íón 10cal ¡,oc lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 

Jill'se oon quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo 
~c[nco (5; días. El Intendente detenninará el diario o periódico de distribución local y decidirá el número 

,, , no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletln Oficial"; 
·et:, Nº 582 de fecha 22 de febrero de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 20 para et d(a 8 de 
3:00 hs. referente a la contratació:i del "SERVICIC DE LIMPIEZA DE PLAZAS SAN MARTÍN, 
O, GIARDINO Y PARQUE LINEAL" solicitado por la Secretaria de Espacio Público según 
'nadas en fa Solicitud de Pedido Nº 3-207-26/2018; 

Nº 62 la Comisión de Preadjudicacíón sugiere adjudicar la presente Licitación a la Finna 
C.U.l.T. Nº 30-71572188-7 po:- ser la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido y resulta 

eses municipales; 
· ón General de Compras en su :nfonne de fecha 19 de abril de 2018, solicita se realice el Acto 

ndiente; 

Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ébase la Licitación Privada Nº 20 llevada a cabo el día 08/03/2018 a las 13:00 hs referente a la 
ación de "4 MESES DE SERVICIO DE LIMPIEZA DE PLAZAS SAN MARTÍN, ALEM, 
IBN;I'Q,9IA\{.Dl~Q:( PA~QJ.!E LINEAL", solicitado por la Secretarla de Espacio P-lblico. 

·ÍCase•~.;1¡,ri#:ip¡¡;t.~ikiftR.L. -C.U.I.T. Nº 30-71572188-7, con domicilio en Pasaje 
ni; N~'.~,33Q;/~~.:ia.Qiu'~i\cl ~~i~r{oma de Buenos Aires, la contratación de "4 MESES DE 
\i:ICll;Í;;r;iÉ'Lu,í!EIEZA:'r;lE.•PJ:JA:ZAS SAN MARTÍN, ALEM, SARMIENTO, G!ARDINO Y 
QtJJtI;lt;IJ:iA:t?ipor se{}a.,pf~tta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta 
· ~\'~ñ:t~\ii;19fintereses muriicip~)¿i;/por la suma total de $ 720.000,00 (PESOS SETECIENTOS 
J;F;~)-.( .. ·. .. . .. 

. ·~~.fÍli~J;?i~~Ri.ójr,,M,º1. General a imputar el monto· de corresponder en exceso • 
'Ííiado:.éii,.éfaruéu!olit<io;. .. o a la Jurisdicción 01 .14 • Cat. Prog. 74.02 - Partida 3.3.7 • 

~¡\'WK~~¡~~!~#Í&}11'.'fj¡)•~d Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la 
tj~ilsal!I adjudicación dispuesta en !a Solicitud de Pedido en el que se consignará el número 
nte,, , ... · 

d·Jría General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 
lución de la garant!a de propuesta que corresponda. 

· r el Sellor Secretarío de Economía y Finanzas y el Sefior 



L.Nl'IV.,1 

MUNICIPIO 

ARTICULO 610.: Dése al Registre Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 7 aauen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitienao íotccopta 
autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Espacio Público :· al Hon=tle :riounaL ae 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III Ave]ane~a-. 

/ 

LIC. DAMIAN SCHIAV NE 
Secretarlo de Economla y inanzas 

i \ ~:~.)M,~d 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 •. B1824AAH. Lanús Oeste. 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar · · 

t---flF!:fÍTQR :JS\IAU:C GR'1'1DE:T 
Intendente Mullicipa 

lcadadí, 
lRlp0CO 

1!111 mejor. 



LANÚS 
tv"U½IC:PI'.: 

DECRETONº 

Lanús, 

12 B B 

2 3 ABR 2018 
VISTO 

La Ordenanza 11988. 

CONSIDERANDO 

'Jle ,as misiones de la Secretaria de Cultura y Educación son: a) asistir al Señor 

ei:dente Municipal en todo lo inherente a la educación y la cultura del Municipio y 

elación con la Provincia y la Nación, fomentando el uso del espacio público como 

,,. ito participación ciudadana y promoviendo lugares creativos, de cohesión social y 
¡J;;1J 
~,(!~integración de cada barrio y sus comunidades. b) entender en la aplicación y 

' ución de las políticas educativas provinciales y nacionales en el ámbito Mi:nicipal, 

do vínculos con instituciones públicas y privadas. 

en cumplimiento de las funciones de ésta Secretaría se realizarán los siguientes 

Programa '.'Formación ciudadana". Escuelas primarias del distrito. 

Plaíietfu"io móvil:1Eséuéí~s1deldistrito, plazas y Casa del Futuro. 

2/5;9/5:l6/5i23/5l30/5. Abúelos cuenta cuentos. EP Nº 3, Monte Chingolo. EP 

Nº7, EP Nº 69, EP Nº 14, EP Nº28, 

ií 2/5.9/5.16/5023/5.30/5.Tallerde fotografía Prof. Luisa Caputo. Se realizara en 

Museo Piñeiro. Dr. Melo 2877. Lanús Oeste. 

2/5. Pitch Night. Evento. after office. Cervecería Antares. Del Valle Iberlucea 

Recorrido histórico cultural por nuestra 

• r:ul::a ,U::a 



• 3/5. 8/5.10/5.15/5.17/5.29/5.30/5. Un cuento chino. Programa de formación 

ciudadana. EP Nº 66. EP N° 69. EP Nº 70. EP Nº 15. EP Nº 19. EP Nº 37. 

• 3/5. 8/5. Visitas de escuelas al MACSUR. Colegio Asunción. 3° año. Colegio 

Estrada 

• 515. 19/5. El municipio en Tu Barrio. Villa Jardín y Barrio 1 ° de Mayo. 

• Inauguración de la muestra de pinturas de las artistas plásticas. Rosana 

Martinez, Diana Barci y Soraya Carracedo (hasta el 31/5) Escuela de A.--tes 

Públicas. Av. Hipólito Yrigoyen 6555. Remedios de Escalada. 

• 4 al 7 /5. Filmación del corto ''1-,;ifia demonio". Barrio Las Colonias. Remedios 

de Escalada. 

• 5/5. Lanús Rock. Ciclo de rock con bandas locales. Plaza Manuel Belgrano. 

• 515. Ciclo: El oficio del Artista. Dicta: Nadina Maggi. Oficio del artista con 

NadinaMaggi (mención especial del jurado en la categoría Collage en el ?remio 

MACsur a las Artes Visuales 2018) - La charla se centrará en el oficio de la 

artista, sus motivaciones y su práctica. Se realizará un collage en pequeoo 

formato con el público presente. 25 de mayo 131, Lanús. 

• 5/5. 19/5. Este es mi barrio. Jornadas cultura popular en diferentes barrios del 

distrito. Barrio San Francisco. Villa Jardín. Bairio I O de Mayo. 

• 6/5. Segundo aniversario MACSUR. 25 de mayo 131, Lanús. Presentación de: 
Catálogo y diálogo con artistas ganadores del Premio MACSur 2018. 

• 8/5. Programa "Mentores por un día". Visita de un emprendedor a empresas 

locales. 

• 10/5. "La imagen encontrada" Taller de collage. Dicta: Andrés Garavelii, 

ganador del primer premio en la categoría collage en el Premio MACSur a las 

Artes Visuales 2018 

• 11/5. Inauguración de la muestra "Una imagen me contó un cuento" Casa de ía 

Cultura. Sarmiento 1713, Lanús Este. (finaliza el 24/5) 

• 13/5. Ciclo de Peñas folclóricas. Centro de Jubilados "La Antena" José Leór. 

Suarez 1874, Remedios de Escalada. 



, 
LANUS 
IV!Ur-JIC PIC 

• 16/5. Consultorio emprendedor. Tema: Asesoramiento financiero. Charla 

consultorio emprendedor. Casa de la Cultura. Sarmiento 171, Lanús Este. 

• 17/5. Conociendo Buenos Aires. Reccrrido turístico por CABA. Museo de la 

Casa Rosada. Centro de Jubilados "La Antena" José León Suarez 1874, 

Remedios de Escalada. 

• 17/5. Encuentro de Ecosistemas Productivos. Evento: participación en el 

evento. Centro Metropolitano de Diseño. CABA 

• 1715. MACSur Literario. Presentación saga completa "Letgrín. Crónicas de 

Koon Etolenk. Autor: Diego Furbatto. MACSur 25 de mayo 131, Lanús. 

19/5. Taller: Dibujando en el museo. Dicta: Nadia Romanelli. Actividad de 

dibujo para niños. MACSur 25 de mayo 131, Lanús. 

• 19/5. Fundación "Mensajes del alma" Servicios para personas con autismo y 

TGD. Capacitación 2018. Bloque 2. 

• 20/5. Ciclo de Tango. Centro de Jubilados Centro Campos del Sur. Senador 

Quindimil 3838, Valentin Alsina. 

21-22/5. Taller de Formulación "Fondo Semilla". Taller de Aplicación al 

programa. Casa de la Cultura. Sarmiento 1713, Lanús Este. 

23/5. Charla Academia Argentina Emprende E. Commerce. Charla de 

"Academia ArgentinaEriipre11de". Casa de la Cultura. Sarmiento 1713, Lanús 

3ste. 

25/5. Festejos por la Revolución de Mayo. Se realizará en plazas del distrito, 

· MACSUR; Museo Piñeiro. y .Casa de la Cultura. 

30/5. · Capacitación Ministerio de Desarrollo Social. Taller curso de 

capacitación. Casa de la. Cultura. Sarmiento 1713, Lanús Este. 

31/5. Ipauguracióllm\lesfra'(hasta el 15/6). Casa de la Cultura. Sarmiento 1713, 

· · J .. anús Este 

continuará ccn la filmación de "Capitán Menganno, 



El Intendente Municipal 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Declárese de Interés Municipal, Cultural y Educativo los eventos y 

los gastos que éstos impliquen y que se realizarán en el mes de Mayo de 

20111 por la Secretaría de Cultura y Educación en cumplimiento de ses 

misiones y funciones. 

AR TI CULO 2°: Gírese a la Secretaría de Cultura y Educación y a la Secretaría ele 

Comunicación Social para su amplia d:fusión y publicación; cumplido, 

archívese. 

ARTICULO 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones 

SECRETARIA DE CULTURA Y 

EDl.'CACION 

< 

INTENDENTE MUNICIPAL 

/ 



\l'lSTO: 

LANÚS 
fV\1....;f\ilCIPIO 

DECRETO 1289 
Lanús, 2 4 ABR 2018 

Que por expediente Nº L-920.292/18, se tramita el Certificado Nº 6 de la Obra "Proyecto Habltat Barrio Los 
Sei!)os' :Je1. Prcveeaor LAZARO CONSTRUCCIONES S. A., correspondiente a la factura Nº B-0004-00000024 por 
:a s:.ima :Je$ • .57C.558,2l! - Orden de Compra Nº 170/17; y 

CONSIDERAHDO: 
:'.lue la Factura N' B-0004-00000024, obrante en el presente, y el correspondiente Certificado de Obra, se 

encueraran apr'.lbados; 
'.lue conforme le "'lanifiesta la Dirección de Contadurla General a la fecha los fondos para hacer frente al 

:iago Del Certificad::, :iue se tramita no ha sido ingresado; 
Que se tiene :;onocimlento acerca del pronto envio de las fondos por parte del Gobierno Nacional; 

--.. Que la Secreiaria de Desarrollo Urbano a fs. 62 del presente expediente, recomienda que se utilicen en 
:arac!er excepc:o:iaI los fondos Municipales, hasta que se produzca la efectiva acreditación de los fondos. 
Allimis<rio, una vez ingresados los fondos pertinentes, se deberán efectuar los ajustes contables y trarsferenclas 
'.::Drrest}oodientes a efectos de regularizar la situación; 

el l~tenderite Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

' . ;zase a la Dirección de Contadurla General a librar Orden de Pago por la suma de $ 
S UN MILLON QUINIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO, CON 
P.VCSl, a favor del Proveedor LAZARO CONSTRUCCIONES S. A., correspondien:e al pago 
04-00000024, perteneciente a la Obra "Proyecto Habitat: Barrio Los Ceibas". 

Izase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago con fondcs de la Cuenta Corriente 
rnente. 

zase a la Dirección de Tesorerla General a efectuar la transferencia bancaria de corresponder, 
s fondos, dejando constancia en el expediente N° L-920.292/18 a efectos de proceder a las 
aoles correspondientes. 



v:s-ro~ 

LANÚS 
MLNICIPIO 

DECRETO Nº ~1290 
Lanús, 2 4 ABR 2018 

Que por eXPediente Nº L-917.518/17, se tramita el Certificado N" 5 de la Obra "Proyecto Habitat: Barrio Los 
'.'.:eibos' del Pr:i~ee:br L.AZARO CONSTRUCCIONES S, A., correspondiente a la factura Nº B-0002-00000244 por 
,a suma de S 5.797 302,97 -Orden de Compra Nº 170/17; y 

CONSIOERAN:::>O: 
Que ta :=aciura Nº B-0002-00000244, obrante en el presente, y el correspondiente Certificado de Obra, se 

encuernran aprobados; 
Que coiforme le manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha los fondos para hacer frente al 

;iago '.l9I Certifü::adc que se tramita no ha sido ingresado; 
~ue se llene cono::imiento acerca del pronto envio de los fondos por parte del Gobierno Nacional; 

~. :iue la Secretarla de Desarrollo Urbano a fs. 71 del presente expediente, recomienda que se utilicen en 
::arácler exr..epcbnal los fondos Municipales, hasta que se produzca la efectiva acreditación de los fondos. 
As1f'lism::, una vez ingresados los fondos pertinentes, se deberán e'ectuar los ajustes contables y transferencias 
-;:o-.res;iondientes a efectos de regularizar la situación: 

/ll Intendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 
' 

DECRETA 

-:zase a la Dirección de Contadurla General a librar Orden de Pago por la suma de $ 
; S DCS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DOS, CON 
CENTAVOS), a favor del Proveedor LAZARO CONSTRUCCIONES S. A., correspondiente al 
-a Nº B-0002-00000244, perteneciente a la Obra "Proyecto Habita!: Barrio Los Ceibos". 

:¡.,rr,,.,.,,. a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago con fondos de la Cuenta Corriente 

i,tnrf7,.~,. a la Dirección de Tesorerla General a efectuar la transferencia bancaria de corresponder, 
fondos. dejando constancia en el expediente Nº L-917.518/17 a efectos de proceder a las 

correspondientes. 

sente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Ecor.omía y Finanzas. 

y BoleUn Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
y Compras; remitiéndose fotocopia autenticada del presente 

Va,IHún,orable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aíres· 

ALDO GRINDml 
ntendente Munlc:pa\ 

7 



.'•S-C-: 

LANÚS 
t,JL f\lCIPIJ 

DECRETO i 291 
Lanús, 

Jecretc-Lev 67E9/58 -Ley Orgánica de las M~nicipalidades; y 

':'.Jl\i$IDERANCO: 

2 4 ABR 2018 

Que el Art'cctlo N"' 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 
'.>L"as '.:':lntrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta ,¡ seis ($ 83.676,00) se 
efectuarán en ~or-na directa; de ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) 
, :Jar:-odentos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; de 
:lla:roc,emos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo ($ 418.4()9,01) y hasta un millón 
'.lose emos cincuen:a y cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o 

'"°" :,«va::ia, y ex<:ediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; ·' 
·',:;·-r•·'.t'itIQue el Articulo N' 156 Inciso 2° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151º sobre 

:,,_ :,~ii.ij;íJíf~~~_s~~- ,:oncc1rscs, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 
·:,.,Tti!'!,í;:¡.:e!' ·: i&iÓn'és~&ic:a1es r.acionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 
.- \;~tJ!~;~;~,f~l~f· ---. :~ ~taria; · _ _ · 

.·• /! '. ·11:;;'+4e.;l~. ,,,,(~aria :le Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó las Solicitudes de Pedido Nros. 
· · '3-31.-"2~·53,_ 3~3~~512 y 3-302-51, referentes a la contratación del Servicio de Policía Adicional para ser 

,•._ciu~lidas e.r¡,-e,-$4RRIO VILLA TALLERES (en las manzanas comprendidas entre las calles Uriarte, General 
'.'·,,,, / '.'-°' ,•·,-_.;-"'r., c·_1;;;,1L(.' .. --f;'_i _,. ;;<>,~f,.(,'.: ·-~, · .,~í~l\1\Sf~l,!Wl~' Ortiz, Avenida Rosales y 20 de Septiembre), BARRIO LA MAQUINITA ( Av. Pte. Raúl 

. .. : . ':°~lf~~tf ,~ ~í{¡¡IH$.,.~oariaga), Y BARRIO NESTOR KIRCHNER (Av. Carlos Pellegrini entre Viamonte y Coronel 

,. ''t, :~:~~}~i\iJt ~j.i~:t.\!/res efectivos las 24 horas por 60 días, de la Comisaría de Lanús - Seccionales 4ta., 

·'•,rt,#'/c . ~~lf ~ón General de Compras en 1nforme de fec:1a 24 de Abril de 2018, solicita se realice 
:'?'.•':·icr:. , .. ~ ... f\'l~('..),.,~• Y.o :orrespondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden 
· /·\~€ .G~bfr°'.\~¡rteJp:mciente a las Solicitudes de Pedido Nros. 3-302-53, 3-302-52, y 3-302-51/18, a la 

, ~-, -~'-<);',·f,!·~ ,. -"f"·•,\L;,'-'.,,':' -J' ~'-"-~<-\)¡\~•,1.;.'.'',c•c 

,;-;,_ 1'''Cor.n•ísada\i:e3:~~;'ús Seccionales 4ta., 2da., y Sta. (3 ítems), por la suma total de$ 1.127,520 (PESOS UN 
,,;-}_,:•Í~-:-·:",¡; . ',',1.'.'~'..\S:~/'l(\lt,¡~.-~.:_\:,:t 

;¡;"::.,i;.~lll, "''115W@;cf.~!--t'ITl~W'Jl. ~IL,QW, . ;[05. ~iNTE), 
.. :,;:?1?1:::f\· .' óe:e;i}íl'aé;juilii:a. la menoíoil' las excepdones contempladas en el 
•', ,~1'7):f?¡. ,:/~f%?~ffl¡;,s~2 ~e;l~,G~y Ó~~~ñ1ca¡ ,Municipalidades; 

',,, "\' _:·,::~it;·:?-_j~: \f'}~!~':-i:_: .. _;_ , .. ·_::: . --, .. · .. . ... · .:·_·_ . \{J!~t'.\t;/::~!\ 
;. 

0
0,;,;,E9n;e11.l'J;¡él,Jhtj!ndente MuniciP~l;itÁ'i~~-~/~~ las atribuciones que le son propias: 

... t'\ ·:~;;r,~' ~~. \:il . ' ::11:c:r:·fü6::cRETA: 

!t~(:;i ' ,, . 
'. · •· :iARTIGIJÍÍO lroii~itorízaselª adjudica.f:ión,en forma directa a la Comisaría de Lanús Seccíonales 4ta., 2da., 

,• : ? f f:s~Ili ít~wsti~'nfurme. lás S_olicitude~ lle Pedido N2 3-302-53, 3-302-52, y 3-3C2-51/18, por la suma 
·. '·'ipú,¡~·~~f~zz;520¡'<:{R!9()S;U~·Ml~CQN CIENTO VEINTISIETE MIL QUINIENTOS VEINTE), de conformidad 

·•,·a ,o ~:i.ecidot~n!1,~· :1i!i;1,í~+~::~~~~~-~.F';ÍS~lo N' 156 Inciso 2 del Decreto-Ley 6769/58-Ley Orgánica de 
:-las Míinid alldáileilf e~~'.ftíl ..... ;··••'". '"' e.¡Jetalle: 

·. · --~. : '.' p · ·' ,. <7\ ;• f {l\I:~'.:1g;~;r .,, '.;} . 
.,- · Comisaria 4I~,'petaJji1s\:\.'i,.'! . ~,'ll. f~~.r,rio Villa Talleres) 

" ,,:. . •.- ' -' .,_. ·,,,- ¡-,k;.J.~' ''..'{,:,._-~:~;é(},•'.•;~;.;>_/'.•s•"•_i'."'•'. 1/;/{' '.;. • • • ) 
✓ ':'om,sarff?•,?ª,J.!\)!;.<Jíl~,~;,;'.·f:'•l3.;;, ,,,, ..... ,:~B,~rno La Maquinita 

G:im:saría·Stltfféláiit1s,.,.:i:.,s·:3:;:s'.8:40:1Jllarrh N'4ctnr ~lrrhna,I 



L.Nl'<IV.J 
MUNICIPIO 

. ·~ ... 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -oe :or·esponaer er exceso
la suma total de$ 1.127.520.- depositados en la Cuenta que se detalla a contmuaciór.; a-i'ectánaose a la 
Jurisdicción 01 - Sub Jurisdicción 12 - Categoría Programática 01 - Panid;; 3.9.3 - =uente de 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la comormiaad a la 
adjudicación dispuesta en las Solicitudes de Pedido en el que se consignará el númer::; del oresente 
Decreto. Se deja expresa constancia que se deberá depositar según el siguieme de-...alle: 

✓ Comisaría 4ta. de Lanús ............ ; .................... 90% en la Cuenta Nº 06150/4 Su::. ::::;.s: del 
Banco Provincia -10% restante en la Cuenta Nº 574/6 Suc. 200C de Banco oe la Pr:::vincia 

de Buenos Aires. (Barrio Villa Talleres). 
✓ Comisaría 2da. de Lanús ................................. 90% en la Cuenta Nº '..5305/E Suc. 5063 ,' ' 

Banco Provincia - 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 Suc. 2000 det Banco oe la 0 r;ivineiá 

de Buenos Aires. (Barrio La Maquinita). 
,(: Comisaría Sta. de Lanús ................................. 90% en la Cuenta Nº 3569/5 Suc. 5C50 oer 3anco 

Provincia - 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 Suc. 2000 del Banco je la P?cv1rc1a de 

: Buenos Aires. (Barrio Néstor Kirchner) 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretaric de E:onomía y Finanzas, y 
por .el .S.eñor Jefe de Gabinete A/C de la firma de la Secretaria de Seguridad y Movilidac S1.sren1:3ble. 

," ,._ ,, ,),,' ,) 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomer conocimienw v actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autem:1cada del 
presente a la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable -ribunal de :uenuis :le la 

.Provincia de Bs, As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

·-------- •.·· 

Secreta~Jo de Economía y Fi nzas 

[( __ -_ 
DR. DIEGO G. KRAVETZ 

#efe de Gabinete 
A/C de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilldad Sustentable 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanus). www.lanus.gob.ar 

mi~ 

;)A!iJ 

-----~.CR ~SV~LDO GRIN-:GETT 
Intendente Mur:Cipa, 

l cadadia 
unµoco 

lllmejor. 



·vlST'J:· 

LANÚS 
MLNICIPIO DECRETO N" ,129 2 

Lanús, 2 4 ABR 2018 

Ei Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Dec~eto Nº 739/18 y Expediente Nº 
:::;..g7.523,2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Art'.culo Nº 1 S 1 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y· 

=s contretacbnes por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán 
en forma directa; é.e ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos 
~ie;;iocho mil ~arrocientos nueve ($ 418.409,00) .mediante concurso de precios; más de cuatrocientos 
dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un.centavo($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y 
cm::o mil sosdemos dieciocho($ 1.255.218,00) medianteHcitación pública o privada, y excediendo esta 
úírlma cantidad, mediante licitación pública; 

Qmi el Articulo Nº 153 estipula que en los .. concursos de precios se solicitará cotización como mínimo 
a :Ns '3) cornerc:antes. En las licitaciones privadas se solicitará cotizació:i como mínimo a cuatro ( 4) 

antes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará 
bs comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletin Oficial" y 

eriódico de distribución local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del 
. tivo los que deberán iniciarse con quince (1S) días de anticipación a la apertura de las 

de segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará 
de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de dos 
irá para el "Boletín Oficial"; 
eto Nº 739 de fecha 05 de marzo de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 26 para el 
18 a las 13:00 hs. referente al servicio de "SEIS MESES DE A:::>MINISTRACION DE 
solicitado por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable según características 
licitud de Pedido Nº 3-302-21/2018; 
Nº 61 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la Firma 
.U.1.T. Nº 30-71580285-2 por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido y 
los intereses municipales; 
ión General de Compras en su informe de fecha 13 de abril de 2018, solícita se realice 

vo correspondiente; 

Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

D:E/cf RETA 

.. •~uébáse laLicitaéiónP;~adá.'_Nº 26 llevada a cabo el día 14/03/2018 a las 13:00 hs 
· .. • .yc.,'.tJ<(~~rente al serviciq de ''SEIS:.~ÉSES DE ADMINISTRACIÓN DE REDES SOCIALES", 
~,r'S)'fri~r/licitatlo.por la Secreta¡:!adeS,egÍ!ridad y Movilidad Sustenteble. 

"_,;;;~t+-;¿\t_· ___ ·_:.: ,_:,.·_ .:··_-/<:- -,.-· · __ -.-,. _-_ \'.·i:.·_;,;-',,-," 
'tii'ti'',d)i~i~~~r~tl~fei.ffil~¡ij!¿~W~:@TOR- c.u.:.T. Nº 30-715802_85-2, con d?~icilio en la 

e:():rt[@1yfl,~~~t;1iJ.I;li8~;t.Giudad Autónoma de Buenos Aires, el serv1c10 de "SEIS 
ES'C:]J)E,~J)fytlfUS'Fl{:A:§IÓN DE REDES SOCIALES", por ser la oferta más 
~íiij~a¡'.q\ie}s~fiil&iij'¡~j& pedido y resulta conveniente a los intereses municipales, por 

suma"t''J\f• ;]']2~5:000,00 (PESOS UN ~ILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y 

taduría General a imputar el monto • de corresponder en 
2do; con cargo a la Jurisdicción O l. 15 - Cat. Prog. O 1 -
iento 1.1.0 del Presupueste de Gastos vigente, dándose 
djudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-

Tii P.1 nl1.....,,,. ... ,.... ,,1,.,1 _______ ... _ -r,,. 



LANU::> 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la irJ:e!'lención cíe la ::,m:,c,:mn de 
Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía ée prcpu= que 
corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Sefior Secretarío de Eco:rom,a y •inanzas y el 
Seíior Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la Secretaría de Sii:gun:iad .: .Movilidad 
Sustentable. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos; Boletín Municipal, tcoen ~onccirr.ienn:; y a~U'.ien en 
consecuencia las Direcciones Genera:es de Compras, Contaduda y Tesorería; recllÍl:ieru:lo 
fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Segundad y Mo"üidad 
Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Prov'nc:a de Buenos Arres -
Delegació Región III Avellaneda-. 

'-
. LIC. DAMIAN SCHIA QNE 
- Secretarlo de Economía y F\anzas 

Dr. DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

NC de la Firma de la 
Secretarla de Seguridad y 

Movilidad sustentable 

lcmtad 
unpoc 

&meJor. 



LANÚS 
IVLNICIDIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
' 

1298 Nº-----------' 

Art:!cu10 1 ° .• i::esf¡;nase a partir del día 1 • de febrero al 30 de junio de 2018, a la señorita Agustina DENTO· 
rn:, D,ru. Nº 26.737.742, en un cargo categoría 284, con funclor-es de Guardián, Personal 
-emporario Mensual'zado de la Jurisdicción 1.1.1.o:.1s.ooo, Categoría Programática 43.01, 
O'iclna 315, Dirección de Vigilancia, Agrupamiento 9.-

E presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE,· 

~mLn,quese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletln Mu• 
epa , tomen razón .-¡onorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buencs Aíres, las Secre
,;as involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 

conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección Gene•al de Recursos Humanos 
chívese.-

,...---) 

1 
OS~CCA 

!O DE GOBIERl'íO 
ACT. N OR OSVALDO GRINDETTI 

NTENDENTE MUN,CIPAL 

-----'- ,'fllf 



LANÚS 
M'JNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
t129 4 Nº _________ , 

Articulo 1 ° .- ~rocédase a la recategorizaclón a partir del día 1 o de marzo de 2018, de los agen
:es que se Indican a continuación a las cate,iorías que en cada caso se detalla 
:¡ulenes cumplen funciones en las áreas que se mencionan del Tribunal Municipal 
de Faltas, Jurlsdi:ción 1.1.1.01.01.000, Categoría Programática 17: 

L!!GAJO 11' APELLIDO Y NOMBRES OFICINA DE ACATEG FUNCION 
CATE.G 

Jl182/Z "DDRIGUEZ F..AVIA GABRIElA JUZGADO N' l • 203 22 24 ADMINISTRATIVA OFICIAL 
Z'..533/& '.::OS-:A ilECTOR RAUL TRIB, MUNIC, DE 20 22 ADMIN:STRA TIVO OFICIAL 

FALTAS-202 
TRIS, MUNIC. DE 18 20 ADMINISTRATIVO OFICIAL 

FALTAS-202 
EZALEJANORA BEATRIZ TRIS. MUNIC, DE 22 24 ADMIN'STRATNO OFICIAL 

FALTAS-202 
TRIS. MUNIC. DE 18 22 OFICIAL DE JUSTICIA' AD-HOC" 

FALTAS-202 
JUZGADO N•3 16 18 AUXILIAR DE ADMINISTRACION 
JUZGADO N• 1 22 24 ADMINISTRATIVO OFICIAL 

TRIS, MUNIC, DE 18 22 ADMINISTRATIVA OFICIAL 
FALTAS-202 

~ GIANNONI JONATHAN A, JUZGADO N• 3 13 18 AUXILIAR DE AOMINISTRAC!ON 
JU2GADON•2 22 24 ADMINISTRATIVA OFICIAL 
JUZGADO N•2 22 24 ADMINISTRATIVA OFICIAL 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, :)actor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Damlán 
SCH!AVONE.-

a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decre
to.men,,razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provin
'stlslb'~i;etarfas Involucradas, Subsecretaría de Recursos 
:'~~?¡J;~i)i .. uníquese a las, DependenciB5,er relación ~cio-
'i: ' • cclón Contaduna General y archlvese.- ) 

NEST OSVALDO GRINDETTI 
IN NDENTE MUNICIPAL 

lllab.---•- ,,, 



LANÚS 
MUNIC:PIO 

LANUS, .2 4 ABR 2018 
DECRETO 

1295 
Nº--------••. 

Visto el telegrama de renuncia cursado por el agente Rubén Marce!o AL'.'.::ETEGARAY, 
L~Jo "lº 16464/7, 

lln;ícuio 1c: ... 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de marzo de 2018, ia renuncia presentada JX)r el agente 
Rubén Marcelo ALCETEGARAY, Legajo N° 16464/7, D.N,!. Nº 27,584.363, categoría 
20, con funciones de Maestro Mayor de Obras, Personal Técnico Espec!allzado de la 
Jurisdicción 1.1.1.01,14.000, Categoría Progromátlca 35,01, Agrupamlen:o 4, Oficina 
507; Dirección de la Vía -Publica, registrando una antigüedad de diecinueve {19) 
afios y sels (06) meses en ésta Admlnlstraclón Munlclpal,-

1..a Subdirección General de Anállsis y Contralor de Asignaciones, llquidaré a favor del 
agente mencionado en el artículo precedente, ta cantidad de veintiocho (28) días 
corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y cinco (OS) d1as corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la llcencla anual año 2018.~ 

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Flnanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen raz6n Honorable Tribunal de cuentas de la P,,ovlncla de 
Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníqJese a tas 
Dependencias en relaclón ftmcíonal. Dése conocimiento a la Dlreccl6n Contaduría 
General, Dirección General de RecurSos Humanos y archfvese.-

---7--

ACT, NES OSVALDO GRINDETTI 
ENDENTE MUNIC1PAL 

tm._ __ _. __ ,.,. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 4 ABR 2018 

1296 Nº ________ , 

Visto el telegrama de renuncia cursado por el agerte Gregorlo Alfredo 
'.:itr:ERREZ, _egajo Nº 26693/0, a partir del dfa 26 de marzo de 2018, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 26 de marzo de 2018, la renuncia presentada por 
el agente Gregorio Alfredo GUTIERREZ, Legajo Nº 26693/0, D.N.!. Nº 
14.106.379, categoría 297, con funciones de Chofer de Protección 
Ciudadana, Personal Temporario Mensuallzado ce la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.01, Oficina 324; registrando 
t.na antigüedad de diez (10) meses y veinticinco (25) días en ésta 
Administración Municipal,• 

La Subsecretaria de Recursos Humanos y la Dirección de Contaduría 
General, liquidará a favor del agente mencionado en el an:ículo 1°, la 
cantidad de dos (02) dfas corridos correspondientes al resto de la licencia 
anual afio 2017 y tres (03) días corridos correspondientes a la parte 
proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Oamlán SCHIAVONE.· 

C:imunlquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 

J9it:t~i!iH~lííft':l~[~$J~1;t9,!lJ\i~9,~~25r:!Alres, las Secretarías !nv~lucradas y por !as 
:ut, · ,,!~" l~t;J)!:\,O!S\!~~!'li;,\~tI;[~ Depende~clas en relacion :undonal. Dese 

· · ' ,eti{o1l::a;c
1
ta:1:J;H~e~~100 Contadur,a General, Direcc,6~ General de 

l1t1urrra1ios1f,¼¡ªFJ:~r~l.\se.• 7 · •·" "' ·". " ·- . '\h'.fJi~(.;;t,· 

fflb, --_. __ _,,_ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

2610:./4, 

Articu10 1<>, .. 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
1297 

Nº--------••. 

Visto la nota de renuncia cursada por la agente Paula Andrea PAEZ, legajo Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 31 de marzo de 2018, !a renuncia presentada por la agente 
Paula Andrea PAEZ, Legajo N° 26101/4, D.N.!. Nº 35.066,704, categoría 285, ccn 
funciones de Auxlllar de Admlnlstraci6n, Personal Temporario Mensualizado de la 
Jurisdicción 1.1,1,01.16.000, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 
1601¡: Secretarla de Cultura y Educación, registrando una antigüedad de Jn (01) año 
y siete (:)7) meses en ésta Administración Municipal.· 

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, Jquldara a favor de 
la agente mencionada en el artículo precedente, la cantidad de tres {03) dfas 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencía anual año 2018,• 

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por eI Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, Insértese e:i el Registro Oficlal de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razó1 Honorable Tribunal de Cuentas de la P'"oVincía de 
Buenos Atres, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníq.mse a las 
Depeode'.'ldas en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.~ 

") 



'LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 4 ABR 2am 
129?. 

Visto la nota de renuncia cursada por la doctora Irés Celina MARTINEZ de 
SIMONE. Legajc Nº 9958/9, 

Artk:ulo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de abril de 2018, la renuncia 
;;resentada por la doctora Inés Celína MARTINEZ de SIMONE, Legajo Nº 
9958/9, D.N.I. Nº 10.305.626, al cargo categoría 125 (91), Profesional, Grado 
hospital, 24 horas semanales, Carrera Profesional Sanitaria Mu~icipal de la Ju• 
risdlcción 1.1.1.01.06,000, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 
61C, Unidad Sanitaria Común General San Martln, registrando una antigüedad 
d,z cuarenta y un (41) años y cinco (O:) meses en ésta Administración Munici· 
pal.-

la Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Dirección 
General de Recursos Humanos, lqui::lará a favor de la agente 
rrenclonada en el articulo precedente, la cantidad treinta (30) días corridos co
rrespondientes a la licencia anual año 2017 y siete (07) días corridos correspon
dientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Articulo 72° de la ley 
14656, a la agente Inés Cellna MARTINEZ de SIMONE, Le¡;ajo Nº 9958/9.-

8 presente será refrendado por el Señor Seccetarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Cscar BUSACCA y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damlán SCHIA
VONE.-

Ccmuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registre Oficial de De· 
cretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las 
rrlsmas comuníquese a las Dependencias e1 relación funcional. Dése conocl
rrlerto a la Dirección Contaduría General, Subsecretaria de Recursos Humanos 
'{ ac::hívese.-

) 

i;c:r';-ti1&i:Gfl(Í;QS'✓ALDO GR!NDETT! 
INTENDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
Nº_;1_2_9_9_, _ 

Visto el telegrama de renuncia cursado por la doctora Maria Paula VARELA BELLO, 
Legajo Ne 25365/9, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°, • Aceptase a partir del día 1° de abril de 2018, la renuncia presentada por la doctora 
Maria Paula VARELA BELLO, Legajo Nº 25365/9, D.N.I. Nº 9"-.076.613, categoría 123 
(89), Médica de Guardia, Grado Asistente, 28 horas semanales, Carrera Profesional Sa
nitaria Municipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Ofíci• 
na 6003, Dirección de Emergencia registrando una antigJedad de dos (02) años y ocho 
(08) meses en esta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la 
agente mencionada en el artículo precedente la cantidad treinta (30) días corridos co· 
rrespondlentes a la licencia anual año 2017 y siete (07) :lías corridos correspondientes 
a la parte proporcional de la licencia anual año 2018. -

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Os
ear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIA· 
VONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de lá Provincia de Buenos Ai
res, las Secretarías, involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección Ge• 
neral de Recursos Humanos y archívese,-

,_----7 

NEST SVALDO GRINDETTI 
NDENTE MUNICIPAL 

- .. 



LANÚS 
MUN,CIPIO 

DECftETO 

LANUS, 2 4 ABR 2016 
1300 N• ________ , 

Visto la nota de renuncia cursada por ei Director General de Obras de Ingenterfa e 
ln!raes:ruc:bra, Juan Diego PERSICO, Legajo Nº 25723/6, 

Atticuto: 1º·,. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de abril de 2018, la renuncia presentada por el Dlrector 
General de Obras de Ingeniería e Infraestructura, Juan Diego PERSICO. Legajo Nº 
26723/6, D.N,!. N' 28,693,693, categoría 232, Fersonal Jerarqulca de la Jurisdicción 
l.l.1.01.12.000, Categoría Programática 01, Agrupamiento 2, Oficina 501; Dirección 
General de Obras de lngenleria e Infraestructura, registrando Jna antigüedad de 
anee (11) meses en ésta Administración Municipal.-

la Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, hquldará a favor del 
agente mencionada en el ar:Jcula precedente, la cantidad de nueve (09) días 
corridos correspondientes a l,a parte proporcfonal de la licencia anual año 2017 y tres 
{03) días corridos correspondientes a !a parte proporcional de la licencia anuaf año 
2018.-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Sec"etarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE,-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de '.'.:lecretos y 
Boletín Munlclpal1 tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la P:-ovincía de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníq,Jese a las 
Dependencias en relación funcfonal. Dése conocimiento a la Direc:c16n Contaduría 
General, Direcd6n General de Recursos Humanos y archfvese.-

< ) 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

27180J4, 

Artícul;, 1. 0 ... 

lANUS, 2 4 ABR 2018 
1301. N• ________ ,,. 

Visto la nota de renuncta cursada por la agente ::>aola E!izabeth ANTIVER:J, Legajo Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a -partir del dfa 3 de abril de 2018, 12 renuncia· presentada por la agente 
Paola E!lzabeth ANTIVERO, Legajo N° 27180/4, D.N,!. Nº 28.833.457, categoría 
285, Personal Temporario Mensuelizado de la Jurisdicción 1.1.1.01,17,000, 
Categorfa Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 2.01; Secretada de 
Comunicación Social, registrando una antigüedad de tres (03) meses y dos (02) dlas 
en ésta Admlnlstraci6n Munlclpal.-

La Subdlrecclón General de Arállsls y Contralor de Asignaciones, 11:¡uidará a favor de 
la agente mencionada en el artículo precedente, la cantidad de tres (03) días 
corridos correspondientes a la parte proporc!onal de la llcencla anual afio 2018,~ 

El presente será refrendado por el Sefior Sec-etarlo de Gob!err:01 Doctor Ricardo 
Osear BUSAo::A y por el Secretarlo de Econonít1 y Finanzas, LJcencic:do Damián 
SCHIAVONE,· 

Comuníquese a quien corresponda, lnsértese en el Registro Ofcial de Decretos y 
Boletín Munlc,pal, tomen razón Honorable Tríbuial de cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Di"'ecclón Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRE,O 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
t1802 N• _______ ,. 

Visto la nota de renuncia cu:-sada por la Directora General Asesoramiento Técnico, 
A,iríarra Mónica 31.ANCO, Legajo NO 25534/9, 

Attícµl9 1'°· .. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partfr del día 4 de abrll de 20181 la "'enuncia presentada por la Directora 
General Asesoramiento Técnico, Adriana Mónica BLANCO, Legajo Nº 25534/9, D.N.I. 
Nº 14.027.291, categoría 232, Personal Jerarqutco de la Jurlsdlcción 
1.l.1,01,12,000, categoría Programática 01, Agrupamiento 2, Oficina 501; 
Secretarla de Desarrollo Urbano, registrando una antigüedad de dos (02) años, tres 
(03) meses y veinticuatro (24) días en ésta Acmlnlstraclón Munlclpal; as! como al 
cargo como Coordinadora Institucional en el ;:trograma Mejoramiento de Barrios 
dispuesta mediante Decreto Nº 1111 de fecha de 28 de marzo de 2018,· 

La Subdirección General de AnáUsls y Contralor oe Aslgnaclones1 liquidará a favor de 
la agente mencionada en el artículo precedente, la cantidad de catorce (14) dfas 
corridos correspondientes a la licencia anual a'lo 2017 y tres (03) d;as corridos 
correspondientes a la parte proporcional de fa licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Seí'\or Sec~etario de Gobierno, Doctor Rícardo 
Osear 8USACCA y por el Secretarlo de Economla y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Comuniquese a quien corresponda, insértese e'1 el Registro Oficial de Decretos y 
6o!etín Munlctpal, tomen razó!'I Honorable Tribunal de cuentas de la Pf"ovlncia de 
Buenos Aires, las Secretarias Involucradas y por las mismas comuníqJese a !as 
Dependencias en relación Funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archfvese.~ 

r ) 

fJ.l!i.--""- .J~-



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

2 4 ABR 2018 
1808 Nº __________ _..-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artlculo 1°. • Dese de baja a ~artlr del día 1 ° de a:>ril de 2018, al agente Jorge Ornar JACOME, Legajo Nº 
25S59/8, D.l>l.I. Nº 17.333.983, al ca--go categoría 289, con funclo1es de Auxl/iar ce Adminis
tración, Agrupamiento 9, Persona/ Temporario Mensua/izado de la Jurisdicción 1.l.1.0l.03,000, 
Categoría Programática 01, Oficina 30:, Seaetar/a de Gon/erno, reg"strando usa antigüedad de 
dos (02) años y un (01) mes en ésta Administración Municl~al.-

Artlo,Jo 2°, - La Subdirecc:,ón General de Anállsis y Contralor de Asignaciones, llqulaará a favor del agente 
me1c/onado en el artículo precedente ;a cantidad de catorce (14) dias corridos correspondien
tes a la licencia anual año 2017 y tres '.03) días corridos correspondientes a la parte proporcio
na/ de la licencia anual año 2018.-

Pi:( . ..¡¡pólito Yrigo~wr 
·.cgoo'.33s:;526ff(rañu 

1 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Gscar BU
CCA y por el Secretar/o de Economía y Finanzas, Llcer.ciado Damián s::HIAV:JNE.-

uníquese a quien corresponda, Insértese en el ,Registro Oficial de :,ecretos y 601etín Mu
¡:a/, tomen razón Honorable Tribuna/ de Cuentas de la Pr:ivlncia de 6Jenos Aires, las Secre
as invo/uc--adas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funciona/. 

con::iclmient::, a la Dirección Contaduría General, Dirección Genera de Re~ursos Humanos chívese.-

~-
DO OSCAR BUSACCA 
RIO DE GOBIERNO 

) 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
18~~ 

Ar.:ículo 1°, • Desígnase a partir del día 1° de abril al 30 de junio de 2018, a la señorita Estefania 
AUen MONTENEGRO, D.N.!. Nº 41.918.156, nacida el día 12 de junio de 1999, nacio
nalidad Argentina, con domlc/1/o en la calle Juncal 4717, Lanús, Cóalgo Postal 182", 
en un cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Admlnistración, Personal 
Temporario Mensua/izado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 
36, Ofic'na 740, Subdirección de Juventud, Ag·upamiento 9.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Eco1omía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Ccmuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
so·etín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendenc,as en relación funcional. Dése conoclnlento a la Dirección Contaduría Gene
ral, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

' ... --) 

.,_ __ _._ -lf°-



LANÚS 
MU/\ICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

Nº 

2 4 ABR 2018 

JS05 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

--------

Designase a partir del día 1 º de abril al 30 de junio de 2018, al señor Os
ear Alberto MUÑOZ, D.N.I. Nº 20.138.608, Personal Temporario Mensuali
zado, desarrollando funciones de Chofer de Protecci5n Ci.Jdadana, Juris
dicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.01, O'icln2 1520, Di
rección de Seguridad Ciudadana, categoría 297, Agrupamiento 9.-

EI ::,resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li
cenciado Damíán SCHIAVONE.-

omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De
cretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése co
noc,11lento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Re
cursos Humanos y archívese.-

ACT. NEST OSVAL::>O GR'.NDETTI 
.. ____ru:r NDENTE MJNICIPAL 

.. _ ....... _ .J:!-



LANÚS 
MLJNIC!PIO 

DECRETO 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
1306 Nº _______ , 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Designase a partir del día 19 de marzo de 2018, al señor Juan Manuel BRAÑA, D.N.I. Nº 
29.921.027, CUIL Nº 20-29921027-9, Nacionalidad Argentina, en un cargo categoría 226, 
con funciones de Asesor, Personal Jerárquico de la Jurlsdicciór 1.1.1.01.03.000, catego
ría Programática 01, Oficina 301, Secretaría de Gobierno, Agrupamiento 2.-

- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

·- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la p,ovincia de Buenos Aires, 
las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en rela
ción funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General 
de Recursos Humanos y archívese.-

,.- ) 

A NES OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

.. --- . 



LANÚS 
I\AUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 4 ABR 2018 

L1 S07 
Nº-------

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Designase a partir del día 23 de marzo de 2018, al señor !Olaxim liano GABRIELLI, Legajo 
Nº 16255/9, en un cargo categoría 230, con funciones de Asesor en el área de la Secre
te ría de Gobierno, Personal Jerárquico de la Jurisdicción :.1.1.01.03.000, Categoría Pro
gramática 01, Oficina 301, Agrupamiento 2; con reserva de su cargo presupuestario ca
tegoría 24 con funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo de la misma 
Jurisdicción, Categoría Programática, Oficina 305, Agrupamiento 5.-

- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registr::> Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en rela
ción funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General 
de Recursos Humanos y archívese.-

r ) 

NE R OSVALDO SRINDETTI 
--~• ENDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRE"'."O 

r-.::i 26683/3. 

Artículo 1 13, .. 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
1308 N• _______ _ 

Visto el telegrama de renuncia cursado por el agente Walter Roberto JAHANA, Legajo 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de abril de 2018, la renuncia presentada i:;or el agente 
Walter Roberto JAHANA, Legajo Nº 26683/3, D.N.I. Nº 34.499.687, categoría 18, 
con funciones de Cajero, Personal Administrativo de la Jurisdicción 1,1.1.01.02.000, 
Categoría Programática 01, Agrupamiento 5. Oficina 403; Dirección Tesorería 
General, registrando una antigüedad de once (11) meses en ésta Administración 
Municipal.-

La Subcllrecctón General de Anállsls y Contralor de Asignaciones, llquidará a favor del 
agente mencionado en el artículo precedente, la cantidad de dos (02) días corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la licencla anual año 2018,-

EI presente será refrendado por el Señor Secretar/o de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Of!cial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y ~ar las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

) 

ACT. NE R OSYALDO GRINDETTI 
---rNTENDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO .. 

DECRETO 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
130$ 

Nº-----
Visto la nota de renuncia cursada por la agente G-aciela Virgllia FERNANDEZ, 

--.egajo N° 11979/9, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por Incapacidad física, 

Artículo 1~. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de abril de 2018, fa renuncia 
presentada por la agente Graciela Virgl11a FERNANDEZ, Legajo Nº 11979/9, 
D.N.!. Nº 17.396.781, a fin de acogerse a los beneficios jubllatorios por incapa
cidad física, al cargo categoría 22 con func.ones de Abogada, Personal Profesio
nal de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Agrupamien
to 3, Oficina 804; registrando una antigüedad de treinta y cuatro (34) años y 
cinco (05) meses en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor de la agente mencionada en el artículo 1° la cantidad de treinta y cinco (35) 
días corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y nueve (09) días co
rridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 720 de la Ley 
14656, a la agente Graclela Virgilia FERNANDEZ, Legajo Nº 11979/9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Econ:>mía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Bok!tín Municipal, tomen razón Honorable Tr,bunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y ar:hívese.-

(" ) 

-



LANÚS 
~UN!CIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
131 Q 

Artírulo 1<>, - '.)esígnase a partir del día 10 de abril al 30 de junio de 2018, a la señorita Noemy 
Aida MONTES, D.N.!, Nº 18.179.553, en un cargo categoría 310, con funciones de 
Auxlllar de Administración, Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 2400, Instituto de Capacitación 
;,ara la Administración Municipal, Agrupamiento 9.-

Artícµlo 2".- El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corres;,onda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de ,a Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría Gene
ral, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

) 

NESTOR SVALDO GRINDETTI 
--Jélro¡¡.¡C)ENTE MUtJICIPAL 



• 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
1811 

Nº-------··· 

Asígnasele a partir del día 1° de abril de 20:8, funciones de Recepcio
nista, a la agen:e Daiana Soledad MORALES, Le!)<ljo Nº 27155/8 y 
procédase a la recategorización como consecuencia de ello, de un 
cargo categoría 295, a un cargo categoría 284, Personal Temporario 
Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Progra
mática 01, Oficina 302, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustenta
ble, Agrupamiento 9.-

Asígnasele a partir del día 1 ° de abril de 2018, func ones de Recepcio
nista, a la agente Emilse Micaela ROJAS, Le;,ajo Nº 26627/7, catego
ría 286, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Categoría Programática O:, Oficina 302, Secretaria 
de Seguridad y Movilidad Sustentable Agrupamiento 9.-

Asígnasele a part.r del día 1° de abril de 2018, funciones de Recepcio
nista, a la agente Maria del Rosario RODR!GUEZ, Legajo Nº 18371/8, 
categoría 289, Personal Temporario Mensualízado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 01, Oficina 302, Secretarla 
de Seguridad y M~vilidad Sustentable Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secre:ario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Fi
nanzas, Licenciad~ Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de 
C tasrdeJa,Prpvincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas 

i'''"".\!'\"""'""'c-,-"¡f,·,, , 
'as'(mismas comuníquese a las Dependencias en relacion fur.cio-

,,~Í!if~~H1~clmiento a la Dirección Contaduría General, Dirección 
11i~'tf~Y"'"-"fHj!h\~os Humanos y archívese.-



LANÚS 
MUNICIPIO 

TO 

Artículo 1 ° .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
Nº ·1 S 1 2 .-

Designase en el período comprendido entre el día 1 ° de abril al 30 de junio de 
2018, al señor Alejandro Osear BARRETO, D,N.I. Nº 41.716.216, C.U.I.L. Nº 20-
41716216-0, nacido el día 10 de febrero de 1998,naciooalldad Argentino, con 
domicilio en la calle Hipólito Bouchard 1708, Lanús Este, Código Postal 1824 en 
Jn cargo categoría 295, con funciones de Operadora de Cáma·a, Personal Tem
;:,orarlo Mensuallzado, Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 
43.01, Oficina 1506, Dirección de Planificación y Desarrollo Tecnológico para la 
Prevención del Delito dependiente de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sus
tentable, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de 8obierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y "inanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boietín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las misrias comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento 2 a Dirección Contaduría 

, General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

) 

A&~ OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

-



LANÚS 
"1UNICIPIO 

DECRETO 

LANUS 2 4 ABR 2018 
, 1 31 S 

N• _________ , -

Visto la Ley Orgánica de las Municipalidades, y 

'.::lNS:OEMNDO: 

que la Secretaria de Comunicación Social se encuentra realizando un Plan Estratégico qce involucra 
una g-an c:antldaj de obras, generando ello mayor cantidad de tareas al personal de dicha Secretarla, siendo menes
:er por eJ!o poner en marcha la modalidad prestaclonal denominada 'Trabajo en Equipo" 

que les agentes municipales lnclu/clos en dicha modalidad de trabajo cum~llrán las tareas asignadas 
e,, fama Ininterrumpida en el marco de la modalidad en cuestión; 

que en consecuencia, se considera io,presclndlble necesario establecer su vigencia a partir del día 1° 
'.1€ abr, de 2018, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ab,écese a partir del día 1 ° de abril de 2018, para los agentes que se rr.<inclonan en el Anexo I y 
plen servicios en la Secretar/a de Comunicación Social, el pago de la modalidad prestaclonal de
lr.ada "Trabajo en Equipo" prevista en la legls/aclón, cuya certificación será a mes vencido y esta
cargo de la precltada Secretarta.-

nse los valores de los pagos establecidos en el Articulo anterior, en la suma de PESOS TRES MIL 
.000,00) mensuales. -

rtzase a la Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones a Imputar la suma que 
Je el cálculo de los pagos que correspondan a la partida presupuestaria "Retribuciones que no ha-

. al cargo", en la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

~resente será refrendado por el Señor Secretar/o de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

uniquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
azón. Honorabl.~ Trip.unal d.e .cu.entas de la Provincia de Buenos Aires, las secretarías lnvolu-

. ·'¡¡ · ·· /26 "''üríígi:iei¡¡,;a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
· · '""'i:ión General de Recursos Humanos y archívese.-

'"' 

·~~r.ÑESTOR VALDO GRIIIJDETTI 
JNT ENTE MUNICIPAL 

___ .... _ -1!!-



LANÚS 
~Ut\lCIPIO 

LEGAJO 
15322/3 
21680/1 
2174612 
22966/9 
23415/3 
23799/0 
2533310 
2540116 
2707418 

ANEXO 1 

APELLIDO Y NOMBRES 
EGUIA MARCELO DANIEL 
SANCHEZ FERNANDO JAVIER 
RAMOS DANIELA NOELIA 
SOLER DIEGO HERNAN 
NOAINVIEGAS CHARNECA MARIANA PAOLA 
PACHADO ROXANA ALEJANDRA 
AC.EITUNO ROSPIGLIOSSI IGNACIO ANDRES 
TORANZOS PINERO VANESA ADRIANA 
SCOCCIMARRO CAROLINA 

DI: RICARDO OSCAR BUSACtA 
' SECllETAIIO DE GOB!ERIIO 

-~\ 



LANÚS 
MUr✓ ICIPIO 

LANUS, 2 4 ABR 2018 

DECRETO 1314 
Nº-----•-

1/lsto la Ley 14656, y 

~NSIDERANDO: 

cue a fin de poner en marcha la modalidad prestadonal denominada 'Trabajo en Equipo" 
ec los términos de la Legislación vigente, 

qJe los agentes municipales mencionados en el presente continuarán cumpliendo /as ta
res as,gnaóas en fom,a Ininterrumpida en el marco de la modalidad en cuestión; 

Attícuio 1°, -

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Exclúyase a pai:lr del día 1° de abril de 2018, a la agente Patricia J!..lejandra LAZARTE, 
__egajo Nº 23942/2, quien presta servicios en el área de la Subsecretaria de Recursos 
Hu11anos, del pago de la modalidad prestac/onal denominada "Trabajo en Equipo" prevista 
en la Legislación vlgente.-

Establécese a partir del día 1° de abril de 2018, para el agente Osear Em/1/ano VALLAR!O, 
Le;;ajo Nº 25479/7, quien presta servicios en la Subsecretaria de RecJrsos Humanos, el 
pa~o de la modalidad prestaciona/ denominada "Trabajo en Equipo" prevista en la Legisla
ción v/gente.-

Fíiense los va/o-es de los pagos establecidos en el artículo precedente, en la suma de 
FESOS TRES MIL ($ 3.000,00) mensuales, la certificación de los mismos será a mes ven
cido y estará a cargo de la Subsecretaria de Recursos Humanos. -

Au:or/zase a la Dirección Contaduría General a Imputar la suma que arroje el cálculo de 
los pagos que correspondan a la partida presupuestarla "Retribuciones que no hacen al 
cargo", en la Categoría Programá:lca a la que pertenecen cada uro de los agentes.-

8 presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finarzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Co-nuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Ofical de Decretos y Boletín 
Mu~/clpal, tomen razón Honorable Tribuna/ de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
las Secretarías involucradas y pa- las mismas comuníquese a las Dependencias en re/a
cl6n funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de 

· Reairsos Humanos .,archíves.e,,,, .. 

) 

ACT. ~ESTO VALDO GRltlDETTI 
----"Pff!'er:lDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
vuN1c1::i10 

DECRETO 

LANUS, 
2 4 ABR 2018 
1315 N• ________ _ 

Viste la Ley Orgánica de las Munlc.palldades, y 

::'.JNSIDERANDC: 

que la Subsecretaria de Promoción Social de la Secretaria de Desarrollo ~umano se encuentra rea/1-
z,indc un Piar Escraté;¡ico que Involucra una gran cantidad de obras, generando ello mayor cantidad de tareas al per
sonal '.le :l!Cha Subsecretaria, siendo menester por ello poner en marcha la modalidad prestaclonal denominada "Tra
'.le!JO er E:¡uipo" 

que les agentes municipales Incluidos en dicha modalidad de trabajo cumplirán las tareas asignadas 
en forrrn rn1terrJmplda en el marco de la modallda:l en cuestión; 

nl de 20:a, 
:;ue es consecuencia, se considera Imprescindible necesario establecer su Vigencia a partir del día 10 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

blécese a partir del día 1 ° de abril de 2018, para los agentes que se mencionan en el Anexo I y 
plen servicios en la Subsecretaria de Promoción Social de la Secretaria de Desarrollo Humano, el 
o de la modalidad prestacional aenomlrada "Trabajo en Equipo" prevista ec la legislación, cuya 
iflcaclón será a mes vencido y estará a cargo de la precitada Subsecretaria.-

se los valores de los pagos establecidos en el Articulo anterior, en la suma de PESOS TRES MIL 
.0D0,00) mensuales. -

riZa,;e a la Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones a imputar la suma que 
je e cálculo de los pagos que correspondan a la partida presupuestaria "Retribuciones que no ha
al cargo", en la Categoría Programática a la que pertenecen cada Lno de los agentes.-

~resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
el Se:retario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

,,i0~értese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín _Municipal, 
,, '·entas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarias lnvolu

las Dependencias en relación funcloral. Dése conocimiento a 
'n General de Recursos Humanos y archívese.-

I 

lffilllt,, -- 1 •• 



LANÚS 
MUl\ilCIPIO 

LEGAJO 
25782/6 
25816/8 
25779/2 
25781/7 
26544/9 
25776/5 

ANEXO 1 

APELLIDO Y NOMBRES 
PEREZ MAXIMILIANO 
REYES HUGO MIGU:::L 
VELAZQUEZ LEANDRO DANIEL 
ESPINDOLA CRISTIAN DAMIAN 
HERMOSI EDGARDO MAXIMILIANO 
VELAZQUEZ GABRIELA MARGARITA 

/ 



..,, \; 

LANÚS 
!v1UNICIPIQ 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
131 6 

DECRETO Nº----------~·-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Al"t'ÍCL!IO 1•.- '.:lesígn2se a partir del día 1 ° de abrii al 30 de junio de 2018, al señor Carlos Alberto SALGUE
RO, D.N.!. Nº 36,085.672, naclonaJlcad Argentina, con domiclllo en la calle Coronel García 860, 
Eze/za, Personal Temporario Mensual zado, categoría 287, con funclooes de Inspector de Trán
sito de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categorfa Programática 42, Oficina 319, Dirección de 
--ánsltc y Transporte, Agrupamlentc 9.-

E presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

muní::¡uese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu-
·pal, tomen razón Honorable Tlibur.al de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secre
as Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
e conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos 
chívese.-

) 

oos3C:-
ro CE GOBIERNO 

mm. -- -• •• 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 4 ABR 2018 

Nº 181 l 

Artículo 1c .. Dejase sin efecto a partir del 1° de abril de 2018, la designación de la doctora 
Sabrina Fernanaa MIGUELEZ, Legajo Nº 26529/0, en el cargo categoría 129 
(95), Profesional, Grado Asistente, 24 horas semanales, Carrera Profesional Sa
nitaria Municipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, 
Agrupamiento 9, Oficina 618, Unidad Sanitaria Común Nico/as Natiello.-

Designase a partir del 1° de abril de 2018, a la la doctora Sabrina Fernanda MI
GUELEZ, Legajo Nº 26529/0, en el cargo categoría 134 (47), P•ofesional, Grado 
Asistente, 30 Horas Semana/es, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Ju
risdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 
618, Unidad Sanitaria Común Nicolas Natiello.-

Ei presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ri
cardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación fur.ciona/. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
Ge:ieral, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

- ) 

NESTO SVAL'.)0 GRINDETTI 
~--_,,..=.,DENTE MUNICIPAL 



LANUS, 

DECRETO 

2 4 ABR 2018 

1818 
Nº--------

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Designase a partir del día 1° de abril al 30 de junio de 2018, a la señorita 
Ca-nila GULLO, D.N.I. Nº 40.136.441, Personal Temporario Mensualizado 
des¡¡rrollando Auxiliar de Administración, Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 
Categoría Programática 42, Oficina 319, Dirección de Tránsito y Transpor
te, categoría 289, Agrupamiento 9.-

Artículo 2°.- E presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li
cenciado Damián SCHIAVONE.-

ArtícuJo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De
cretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
m,s11as comuníquese a las Dependencias en relación funcional, Dése co
nocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Re
cursos Humanos y archívese.-

:Jire~,,,.- Gra: 
-::Je;:::~os C,~ 

:JR. !\JCARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETAR.JO DE GOBIERNO 

JC, DA1>1IAN SCHJAV NE 
SECRETARIO DE ECONO 

Y •INANZAS 

r 

Ae'f,---1,/ OR OSVALDO GR:NDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUf\JICIPIO 

GECRETO Nº 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
.J a1_9 

Visto la Ley 14656, y 

'.:'.:JNSIDEl'.ANDO: 

que a fin de poner en marcha la modalidad prestacional denor,Jnada "Trabajo en Equipo" 
en los térrrunos oe la Legislación vigente, 

que los agentes municipales mencionados en el presente continuarán cumpliendo las ta
res asignadas en forrra Ininterrumpida en el marco de la modalidad en cuestión; 

Pee ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Establécese a partir del día 1° de abril de 2018, para la agente Claudia Cecilia FLORES, 
Legajo Nº 27078/4, quien presta servicios en la Subsecretaria de Cultura y Educación, el 
pago de la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en Equ po" prevista en la Leglsla
ció~ vigente.-

Fíjense los valores de los pagos establecidos en el artículo preceder-te, en la suma de 
PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) mensuales, la certificación de los mismos será a mes 
vencido y estará a cargo de la Subsecretaria de Cultura y Educación. -

Autorizase a la Dirección Contadurí;; General a imputar la suma que arroje el cálculo de 
los pagos que correspondan a la partida presupuestarla "Retribuciones que no hacen al 
cargo", en la Categoría Programática a la que pertenece la agente.-

. El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gob/e·no, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, msértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón Honora~le Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en rela
ción funcional. Dése conoclmlen:o a la Dirección Contaduría General, Dirección General de 
RecJrsos Humanos y archívese.-

- ) 

O SVALDO GRINDETTI 
DENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
1 320 

Nº--------

Artículo 1°.- Procédase a la recategorización a partir del día 1° de aoril de 2018, del agente 
Carlos Hernán GRECO, Legajo N° 25828/3, de un cargo categoría 310, a un cargo 
categoría 297, con funciones de Chofer, Personal Temporario Mensualizado, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.15,000, Categoría Programática 01, Oficina 302, Secretaría 
de Seguridad y Movilidad Sustentable, Agrupamiento 9,-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Damián 
SCrlIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provin
cia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas, Subsecretaría de Recursos Hu
ma1os y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General y archívese.-- ) 

oos1: 
!O DE GOBIERNO 

ACT. NEST OSVALDO GRINDETTI 
-~ N DENTE M UN !C! PAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1 • ... 

Artículo 2~ .-

Artículo 3".-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
1 321 

Nº-----· 

Exclúyase a partir del día 1° 1e abril de 2018, a la agente Maria Victoria CORRO, Legajo 
N° 21506/4, quien presta servicios en el área de la Subsecretaria de Recursos Humanos, 
cel pago de la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en Equipo" prevista en la Le
glslaclón vigente.-

El presente será refrendado por el Señor Secretar/o de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretar/o ae Economía y Finanzas, Licenciado Dam án SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provinca de Buenos Aires, 
las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en rela
ción funcional. Dése conoclmlesto a la Dirección Contaduría General, Dirección General de 
Recursos Humanos y archívese.- - ) 

____ _._ .11, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 4 ABR 2018 

1322 
Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

--------

='-"'-'--'-" Designase a partir del día 1° de abril al 30 de junio de 2018, a la señorita 
Myriam Verónica GARCIA, D.N.I. Nº 23.091.629, nacida el día 6 de mayo 
de 1973, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Granaderos 
1548, Banfield, Personal Temporario Mensualizado desarrollando Auxil'ar 
de Administración, Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programátk:a 
01, Oficina 301, Secretaria de Gobierno, categoría 289, Agrupamiento 9.-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por e, Secretario de Economía y Finanzas, Li
enciado Damián SCHIAVONE.-

omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De
retos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
e a Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
ismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése co-

ocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Re
-ursos Humanos y archívese.-



LANÚS 
MUl\lCIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
2 4 ABR 2018 

1 823 
Nº _____ , .• 

Artículo ;.0 • • Desígnase a partir del día 1° de abril al 30 de junio de 2018, a la señorita Flavla 
>aola BARRETO, D.N.!. Nº 25.370.773, C.U.I.L. Nº 27·26370n3-2, nacida el día 07 
de febrero de 1978, naclonalldad Argentina, con domlclllo ea la ca1le Hlpóllto Bou
chard 1708, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, con funcio
nes de Operadora de camaras, Personal Temporario Mensuallzado, oo la Jurisdicción 
l.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.0:, Oficina 1520, Agrupamiento 9.-

Artícu!o ;;o.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.· 

Comuníq4ese a quien corresponda, Insértese en el Registre Oficial de Decretos y 
!loletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
!luenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las De
;iendenclas en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Ccntaduría Gene· 
•al, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

) 



LANÚS 
MUNlCIPIO 

DECRETO 

LANUS, ,2 4 ABR 2018 

1324 Nº _______ .• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Asígnase a partir del día 1º de abril de 2018, funciones de Ins
pector, al agente Vicente Francisco GIMENEZ, Legajo Nº 
25489/4, categoría 16, Personal Administrativo, de la Jurisdic
ción 1.1.1.0:,03,000, Categoría Programática 01, Oficina 708, 
Dirección de Instituciones de la Sociedad Civil, Agrupamiento 
5,-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Go
bierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de 
Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro 
Oficial de Dec~etos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secre
tarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Depen
dencias en relación funcional, Dése conocimiento a la Dirección 
Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos y 
archívese.-

ACT, NE OSVALDO GRINDETTI 
----::_NTENCENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
VlUf\.lCIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
Nº 1 32 5 

Artículo 1°. - Designase a partir del d'a 4 de abril al 30 de junio de 20:8, a la señora 
Mariel FERNANDEZ, D.N.!. Nº 25.664.636, C.U.I.L. Nº 27-25664636-1, 
Nacionalidad Argentina, nacida el día 13 de febrero de 1977, con domicilio 
en la calle Magdalena 2622, Lanús Este, Código Postal :824, Personal 
Temporario Mensuallzado desarrollando funciones de Auxiliar de Adminis
tración en el área de la Subsecretaria de Recursos Humanos, Jurisdicción 
1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 305, :ategoría 290, 
Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Go::iierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA, y por el Secretario de Economía y Finanzas, Da
mián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las 
mismas comuníquese a les Dependencias en relación funcional. Dése co
nocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recur
sos Humanos y archívese.-

-----7 

NE R OSVALDO GRINDETTI 
NDENTE MUNICIPAL 

D __ _._ ...i!!-



LANÚS 
MUt\lCIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 4 ABR 2018 

N° 1 326 

Artículo 1°. - Designase a partir del día 9 de abril al 30 de junio de 2018, a la señora 
Paula Fablana PERRETTA, D.N.!. Nº 17.732.781, C.L.I.L Nº 27-
17732781-1, Nacionalidad Argentina, nacida el día 14 de abril de 1966, 
con domicilio en la calle José Maria Moreno 784, Departamento 5º, Lanús 
Oeste, Código Postal 1824, Personal Temporario Mensualizado desarro
llando funciones de Auxiliar de Administración en el área de la Subsecreta-
ria de Recursos Humanos, Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Pro
gramática 01, Oficina 305, categoría 289, Agrupamien:o 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA, y por el Secretario de Economía y Finanzas, Da
mlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las 
mismas comuníquese a .las Dependencias en relación funcional. Dése co
nocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recur
sos Humanos y archívese.-

.) 

~R OSVA~DO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUl'ilCIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

2 4 ABR 2018 
LANUS, 

1 327 Nº _____ __. 

Artículo 1°. - Designase a partir del día 9 de abril el 30 de junio de 2018, a la señora 
Soledad Valeria GODOY, D.N.!. Nº 28.663.697, C.U.I.L. Nº 27-28663697-
2, Nacionalidad Argentina, nacida el día 25 de octubre de 1980, con domi
cilio en la calle Juan de Dios Filiberto 145, Lomas de Zamora , Código Pos
tal 1832, Personal Temporario Mensualizado desarrollando funciones de 
Auxiliar de Administración en el área de la Subsecretaria de Recursos 
Humanos, Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Ofici
na 305, categoría 287, Agrupamiento 9.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gcbierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA, y por el Secretario de Economía y Finanzas, Da
mlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése co
nocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recur
sos Humanos y archívese.-

,.. 
7 

NEST . OSVALDO GRINDETTI 
DENTE MUNICIPAL 

lm!I, ---•-- .... 



LANÚS 
MUNICIPIO 

o 

LANUS, 2 4 ABR 2018 

Nº_1~S_2~_ 

. Visto el requerimiento efectuado por la Secretaría de Gobierno, v'nculado con la asignación de 
:m aolc1onal pa'<l el personal que, dado el notable Incremento en los trabajos del área, y la generación de un 
mz,yor cau::!al de operaciones diarias, se hace necesario el armado de un "Trabajo en Equipo", a partir del día 3 
n;; abril del 2Cl8, y 

::OOS!DERANDC: 

que las caracter"stlcas de los trabajos a desarro./ar obligan a utl//zar agentes municipales 
fuera del horario habitual, 

:¡ue la agente mrnlclpal Incluido en dicha modallda::! de trabajo cumplirán las tareas en forma 
1ni1ter-umplda en el marco de la modalidad en cuestión; 

que el área solicitante es la encargada de organizar las actividades a las aue se hace referen
~:e, pre,cedenternente; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

clúyase a partir del día 3 de abril de 2018, para la agente Patricia Claudia EZQUEGORA, 
ajo Nº 24629/9, perteneciente a la Secretaría de Gobierno, en el pago de la modalidad 
staclonal deno-nlnada "Trabajo en Equipo", prevista en la leg/slaclón vi9ente, cuya certlfl
lón será a mes vencido y estará a cargo de la mencionada Secre:aría.-

ese el valor del pago establecido en el artículo anterior, la suma de PESOS SIETE MIL ($ 
000,00) mensuales.-

torizase a la Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecre
ría de Recursos Humanos, a imputar la suma que arroje el calcule de los pagos que corres
. ndan a la partida presupuestarla "Retribuciones que no hacen al cargo", en la Categoría 
ogramátlca a la que pertenece cada uno de la agente.-

¡ presente será refrendado por e. Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
CCA y por el Secretar/o de Economía y Finanzas, Licenciado Damian SCH!AVONE.-

corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decre:os y Boletín 
le:"'T~Jbunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 

4~\r,PISmas comuníqL:ese a las Depe1dencics en relación fun
::1í/éctlón Contaduría General, Dirección General de Recursos 

ALDO GRINDETTI 
INTEND TE MUNICIPAL 

) 



LANÚS 
MUNICIPIO 

2 4 ABR 2018 
LANUS, 

DECRETO 1 3 9 Nº _____ ..;_ ___ , 

Visto la Ley Orgánica de las Municipalidades, y 

'.:ONSIDERAIJ:10: 

que: la Subsecretaria de Desarrollo Deportivo de la Secretaria de Desarrollo Humano se encuentra 
'<!ali2:cndo un P1en Estratégico que Involucra una gran cantidad de obras, generando ello mayor cantidad de tareas al 
:,ersc-.a/ de d,cra Subsecretaria, siendo menester por ello poner en marcha la modalidad prestac/onal denominada 
1-ratra:jo en Eou1po11 

. que los agentes municipales incluidos en dicha modalidad de trabajo cumplirán las tareas asignadas 
e. forma ininterrumpida en el marco de la modalidad en cuestión; 

br' de 2018, 
que en consecuencia, se considera Imprescindible necesario establecer su vigencia a partir del día 1 o 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

bécese a partir del día 1° de abril de 2018, pare los agentes que se mencionan en el Anexo I y 
plen servicios en la Subsecretaria de Desarrollo Deportivo de la Secretaria de Desarrollo Humano, 
ago de la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en Equipo" prevista en la legislación, cuya 
lflcaclón será a mes vencido y estará a cargo de la prec/tada Subsecretaria.-

se los valores de los pagos establecidos en el Ar:lculo anterior, en /a suma de PESOS TRES MIL 
.000,00) mensuales. -

rizase a la Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones a Imputar la suma que 
je e cálculo de los pagos que correspondan a la partida presupuestarla "~etrlbuciones que no ha
al cargo", en la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

~nesente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA Y 
el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

lnsértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
';'.'CTentas de la Pro~incia de Buenos Aires, las Secretarías lnvolu~ 

las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
· n General de Recursos Humanos y archívese.-

~ 

ACT. NESTO✓c;'SVALDO GRINDETTI 
JN,TENDENTE MUNICIPAL 

----· 

----~•- ,., 



LANÚS 
MU1NICIPIO 

LEGAJO 
18210/2 
21169/3 
23146/8 
24200/4 
24829/9 
26746/7 

ANEXO 1 

APELLIDO Y NOMBRES 
BARBIERI ALICIA OLGA 
OJEDA GABRIELA BEATRIZ 
ISIDORI JULIETASOLEDAD 
FACAL XIMENA BELEN 
RONCALES PABLO ALEJANDRO 
VAZQUEZ ANA LUJAN 

------- ----
-------.. 

e~~ 
Dr, RICARDO OSCAR BIJSACCA 

SECI\E!AAIO DE G061ERNO 



LANÚS 
MUN1c:r10 

DECRETO 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
Nº 1 s.so 

1
1isto la nota de renuncia cursada por la agente Carmen PERALTA. Legajo Nº 18345/3, a fin 

ae ocoger,e a los beooficios jubilatorlos por edad avanzada, y 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

A,:tículo 1°. - Ace;;tase la renuncia a partir del día 2 de mayo de 2018, a los efectos de acogerse 
a los beneficios jub/latorlos por edad avanzada, conforme la .egislación vigente, a la 
agente Carmen PERALTA, Legajo Nº 18345/3, D.N.L Nº 5.620.296, categoría 22, con 
funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrat vo ele la Jurisdicción 
1.1.1.01.13.000, categoría Programática 37, Oficina 705, Departamento Acción 
C:omunltaria, Agrupamiento 5; registrando una antigüedad ele diecisiete (17) años, 
~iez (10) meses y doce (12) días en ésta Administración Mun cipal.-

,a S:ibdirecclón General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
e la agente mencionada en el articulo precedente, la cantidad de veintisiete (27) 
ías corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y nueve (09) días corri
os correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

prssente será refrendado por el Señor Secretario de Gol::ierno, Doctor Ricardo 
sea· BUSACCA y el Sefior Secretario de Economía y Finanzas, Damián SCHIAVO
E.-

muníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co
uníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Direc
, n C::,ntaduría General, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

) 

-



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

14102/6, 

Artfculo 1,c · -

LANUS, 
2 4 ABR 2018 
1831 

Nº ________ , 

Visto ,a nota de renuncia C'Jrsada por la agente Patricia Grac,e/a PAYES, Legajo Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir de! día 2 ae mayo de 2018, la renuncia presentada por la agente 
Patricia Gracleia PAYES, Legajo Nº 14102/6, D.N.!. Nº 13.217.920, categoría 22, con 
funciones de Maestra de Sección, Personal Docente de la Jurisdicción 
1,1.1.01.16,000, Categoría ::>rogramátlca 01, Agrupamiento 8, Oficina 729; Escuela 
Maternal N° 9, registrando una antigüedad ce veintisiete (27) años, nueve (09) 
meses y un (01) día en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de 
la agente mencionada en el artícuío precedente. la cantidad de diez (10) días hábiles 
correspondientes a la parte proporciona/ de la 11::encla anual año 2018.~ 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenc.ado Damián 
SCH!AVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tr/bJnal de Cuentas de la ~rovincla de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y ;:ior las mismas comuníquese a las 
Wependencias en relación funcional, Dése conocimiento a la D!recciór Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

---) 



LANÚS 
~,1LJNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2.4 ABR 2018 

Nº_1~S_3_2_ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1 ° de mayo al 30 de junio de 2018, a la señori
ta Soledad PLANO, D.N.I. Nº 28.264.188, Personal Temporario Mensuali
z.ado, desarrollando funciones de Auxiliar de Administracón, Jurisdicción 
1.:.1.01.02.000, Categoría Programática 01, Oficina 401, en el área de la 
Dirección de Estadísticas y Censos, categoría 287, Agrupariiento 9.-

. El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li
cenciado Damián SCHIAVONE.-

omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De
cretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación func.onal. Dése co

ocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Re
ursos Humanos y archívese.-

_) 



LANÚS 
MUt\ilCIPIO 

DECRETO 

Artículo 1 °. -

LANUS, 2 4 ABR 2018 
1333 Nº __________ , 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase en el periodo comprendido entre el día 10 de mayo al 30 de 
junio de 2018, a la señora Inés Crist na GREGORIO de CINACHI, D.N.!. 
Nº 5.136.142, nacida el día 27 de diciembre de 1945, con domicilio en 
la calle Santiago del Estero 2261, Lanús Oeste, con funciones de Do
cente Facilitador, Personal Temporario Mensualizado, categoría 283 de 
la. Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Ca:egoría Programática 01, Oficina 
2400, Instituto de Capacitación para la Administración Municipal 
(LC.A.M), Agrupamiento 9.-

EI. presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Fi
nanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dé'se conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección Gene
ralfde Recursos Humanos y archívese.-

) 

~VALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNIC1PIO 

CECRETO 

Humanos, 

Articulo 1°.-

LANUS, 2 4 ABR 2018 
í133.4 

Visto los controles efectuados por la Subsecretaria de Recursos 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Rectificase el artículo "º del Decreto Nº 0947/18, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Artículo 3º.- Designase a partir del día 
1° de marzo al 30 de junio de 2018, a la senorita Daniela Daiana 
AJENJO CESPEDES, D.N.í. Nº 37.871.320, C.U.1.L. N' 27-37871320-5, 
nacida el día 14 de sept.embre de 1993, nacionalidad Argentina, con 
domiciio en la calle Florencio Varela 2117, Gerli-Avellaneda, Código 
Postal 1870, Legajo Nº 27208/5, en un cargo categoría 31 O, con 
funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario 
Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .11.000, Categoría 
Programática 01, Oficina 804, Agrupamiento 9, Subsecretaria de 
Coordinación Legal y Técnica.-

El presente será refrendado por ef Senor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHfAVONE.-

Comunfquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarias involucradas y 
por las ,nismas comuníquese a fas Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección 
General de Recursos Humanos y archfvese.-

) 

-



LANÚS 
MUNIClºIO 

DECRETO 

Humanos, 

Artículo 1º,• 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
1 as~ Nº 

Visto los controles efectuados por la Subsecretaria de Recursos 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Rectificase el articulo 3º del Decreto Nº 0264/18, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Artículo 3º.- Designase a partir de día 
1 º de enero de 2018, a la agente Vanesa Elizabeth RUIZ, Legajo Nº 
21294/4, Administradora Interina de la Unidad Sanitaria Doctor Nicolas 
Natiello, categoría JD (34), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000, Categor1a Programática 01, Oficina 618, Agrupamiento 
2, quién por tal motivo reservara su cargo presupuestario categoría 20, 
con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, de la 
misma Jurisdicción, Categorla Programática y Oficina, Agrupamiento 
5.-

El presente será refrendado por el Sefior Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comunlquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Mu~icipal, tomen razón Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Dirección Contadurla General, Dirección 
General de Recursos Humanos y archívese.-

) 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

Nº 

2 4 ABR 2018 
336 1 .-

Visto que por Decreto Nº 1041/18, se d.esignó a la licenciada María Sol 
CONTI D.N l. N° 33.443.474, en ur cargo categoría 1-so, con funciones de Psicóloga, 
Carrera Profesional Sanitaria Municipal, Grado Asistente, 18 horas semanales, y 

CONSIDERANDO: 

que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 62º bis de la Crdenanza 
10846, la designación en dicha categoría, solamente resultaba vigente :iara el ejercicio 
2011, debiendo las futuras incorporaciones ajustarse a la escala salarial consignada en el 

rli:ulo 62', es decir, que corresponde nombrar a la profesional mencionada en un cargo 
· o ·a 130 (96), 

Por elfo, 

EL INTENDENTE.MUNICIPAL 
DECRETA 

Rectificase el artículo 1' del Decreto N' 1041/18, el que quedará 
redactado ::le la siguiente forma: Artículo 1°.- Designase internamente 
a partir del día 5 de marzo de 2018, a la licenciada María Soi CONTI, 
D.N.I. Nº 33.443.474, Legajo Nº 27283/6, en un cargo cate¡;oría 130 
(96), con funciones de Psicóloga, Profesional, Grado Asistente, 18 
Horas Semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01 .06.000, Categoría Programática 01, Agrupamiento 
9, Oficina €37, Dirección de Salud Mental y Adicciones.-

El presente será refrendado por el Sellor Secretario de Gobierno, 
'.)octor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
"inanzas, Licenciadc Damiá~ SCHIAVONE.-

. ponda, insértese en el Registro Oficial de 
pal, tomen razón Honorable Tritunal de 
uenos Aires, las Secretarías involu:radas y 
a las Dependencias en relación funcional. 
irección Contaduría General, Dirección 
s y archívese.-

VA-DO GRINDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

-



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 4 ABR 2018 

1 sav. 

Visto que el inciso f) del artículo 72º de la L~ 14656, expresa textualmente: ':Antici
po jubilatwio: el trahqjador que cese cor. los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio jubilateorio, rendrá derecho a seguir percibiendo el importe corraspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
!:U re,i,uneración mensual por hasta 1111 máximo de doce (12) meses. como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida ai iiquidarse esta última", y 

-::ONSWERANDO: 

Que los agentes Marta Isabel RODRIGUEZ de MENDOZA, Legajo Nº 10777/8, Silvia 
:'lés /l.RMENTANO de VENUTI, Legajo Nº 8614/7 y Carlos Humberto ROMERA, Legajo Nº 16946/6, 

dicho máximo, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

éjase sin efecto a partir del día 1 ° de abril de 2018, el convenio celebrado de 
cuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14655, entre ésta Mu
icipalidad de Lanús y los agentes Marta Isabel RODRIGUEZ de MENDOZA, Legajo 
Jº 10777/8, Silvia Inés ARMENTANO de VENUTI, Legajo Nº 8614/7 y Carlos Humber
::¡ ROMERA, Legajo Nº 16946/6; por los motivos expuestos en el exo·dio.-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
car BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
HIAVONE.-

uníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo
íri Municipal, tomen r~zón HonCJrable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
·~'",Ias:t'''''''"''''"'' "' 'frcrá. asúy por las mismas comuníquese a las Dependencias 

'' iento a la Dirección Contaduría General, Dirección 
rchívese.-

) 

NESTOR O ALDO GRINDffil 
!J\ITE NTE MLNICIPAL 

___ .... _ _.~_ 



LANÚS 
tv!U!NICIPIO 

GECRETO 

Artículo 1 °. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
,1338 N• ______ ,-

Inclúyase a partir del día 1° de abril de 2018, al agente Juar: Adrián BOGADO, 
Legajo Nº 27101/7, en el régimen denominado "Gastos por Comidas", categoría 
237, con funciones de Chofer, Personal Temporario Mensua/izado de la Jurisdic
ción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 41, Oficina 320, Dirección Genera/ 
de Defensa Civil, Agrupamiento 9.-

E/ presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado '.)a
mián SCHIAVONE.-

Cornuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provine/a de 
Buenos Aires, .las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-=-=~ ~----? 

ACT. NEST SVALDO GRINDETTI 
TENDENTE MUNICIPAL 

-



LANÚS 
MU~ICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 4 ABR 2018 

1 339 .-

Artículo 1°.- Dejase sin efecto lo dispuesto mediante Decreto 'lº 919 de fecha 19 de 
marzo de 2018, con referencia al agente Álvaro SALAS, Legajo Nº 25900/2 
y continúe prestando servicios hasta el día 30 de junio de 2018, en un car
go categoría 285, con funciones de Apoyo Deportes/Rec•eación, Personal 
Temporario Mensua/lzado de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Pro
gramática 36, Oficina 715, Dirección de Deportes, Agrupamientc 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Sobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Flna,zas, Licen
ciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De
cretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de 
la Provlrcla de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Dirección Contaduría,General, Dirección General de Recursos Humanos y 
archívese.-

ACT. NEST OSVALDO GRINDETTI 
NDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

2 4 ABR 2018 

:1340.-

H.Jmanos, 
Visto la documentación presentada ante la Subsecretaría de Recursos 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Rectlfíquese como Nora Beatriz PASTERNAK, D.N.!. Nº 5.964.711 a la 
agente Nora PASTERNAK, Legajo Nº 18918/9.-

- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Depencencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de 
Recursos Humanos y archívese.-

-

ACT. N R OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

.. ---• - . .,, 



LANÚS 
tvlUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
184 t Nº _____ .• -

Visto los controles efectuados por la Subsecretaria de Recursos Humanos, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1• •• Rectificase el atículo 1" deí Decreto N' 1047/18, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: Artículo 1' .• Dése de baja a partir del día 1 de abril de 2018, a la 
agente Gabriela Noemí RODAS, Legajo Nº 26626/8, D.N.I. Nº 37.060.773, al cargo 
~alegoría 295, con funciones de Operadora Centro de Monitoreo, Agrupamiento 9, 
::>ersonal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01 .15.000 Categoría 
::>rogramática 43.01, Oficina 1506, Dirección de Planificación y Desarrollo Tecnológico 
~ara la Prevenclon del Delito dependiente de la Secretaría de Seguridad y Movilidad 
Sustentable, registrando una antigüedad de diez (1 O) meses y veinte (20) dlas en esta 
Administración MJ~icipal.-

i'c':'ulo 2°.- ~ectificase el articulo 2' del Decreto N' 1047/18, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: Artículo 2'.· La Subdirección General de Análisis y Ccntralor de 
Asignaciones, liquidara a favor de la agente mencionada en el artículo precedente la 
~antidad de tres (03) dlas corridos correspondientes a la parte proporcional de la 
cencia anual añc 2018.· 

1 presente será refrendado por el Señor Secre;ario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA 1 por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
CHIAVONE.-

muníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
lelin Municipal, tomen razón Honorable Tribuna: de Cuentas de la Provincia de 
enos Aires, las Secretarlas involucradas y por las mismas comuníquese a las 

ependencias en ·elación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
eneral, Dirección 3eneral de Recursos Humanos y archivase.-



LANÚS 
MUt\ilCIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
Nº 1 84 2 _____ •. -

Visto los controles efectuados par la Subsecretaria de Recursos Humanos, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Rectificase el artículo 1º del Decreto Nº 1025/18, el que quecará redactado de la 
siguiente forma: Artículo 1•.- Designase a partir del día 1• de enero al 30 de junio 
de 2018, al señor Hernán Water FUNES, D.N l. N° 30.888.276, C.U.I.L. Nº 20-
30888276-5, nacido el día 16 de febrero de 1984, nacionalidad Argentina, con 
domicilio en la calle Doctor Alfonsín 2032, Lanús Este, Legajo N° 27241/0, Pe•sonal 
Temporario Mensualizado, desarrollando funciones de Pintor de Señales \riales, 
Ju,sdicclón 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 42, O.ficina 319, Dirección de 
Tránsito y Transporte, Secretar:a de Seguridad y Movilidad Sustentable. Categoría 
285, Agrupamiento 9 .-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

• ornmlquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
fetin. Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provir-cia de 
enos Aires, las Secretarlas involucradas y por las mismas ~~munlquese a las 
pendencias en relación funciooal. Dése conocimiento a la Dirección Con:adurla 

eneral, Dirección General de Recursos Humanos y archlvese.-

7 
; 

N R OSVALDO :iRH;DETTI 
~---¡¡;N'TENDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 4 ABR 2018 
1343 Nº _______ _ 

Visto lo dispuesto por Decreto NO 0928 de fecha 15 de marzo de 2018, y 

CONSIDERA"JDO: 

Que de los controles efectuados ¡:or la Subsecretaría de Recursos Humanos, surge 
que se hace necesario rectificar disposiciones de dicha norma, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Rectificase el artículo 1 º del Decreto N° 0928/2018, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: Artículo 1°.- Establézcase para los agentes que presten funciones de 
Chofer de Protección Ciudadana en el área de la Dirección de Seguridad Ciudadana -
Oficina 1520 - y por otra parte, para aquellos agentes que el Secretario de Seguridad y 
Movilidad Sustentable encomiende tareas especiales en dicha Secretaría - Oficina 302 
- el pago de la modalidad prestacicnal Trabajo en Equipo, cuya certificación será a 
mes vencido y estará a cargo del Señor Secretario mencionado ut-supra.-

Rectificase el artículo 2º del Decre!:> N° 0928/2018, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: Artículo 2°.- Fíjense los pagos a realizar establecic:os en el Artículo 1º 
el monto mensual de $ 3.000.- (pesos tres mil) por agente que realice las tareas de 
Chofer de Seguridad Ciudadana y de $ 4.500.- (pesos cuatro 'Tlil qu·nientos) a aquellos 
agentes qJe el Secretario de Seguridad y Movilidad Sustentable encomiende tareas 
especiales.-

El presente será refrendado por el Señor Secretare de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín MLnicipal, tomen razón Hooorable Tribunal ce Cuentas de la Provincia de 

"'''Bu!!nos:¡;.Ai~es¡ :,i~s .. SElcrsetarías involucradas y por las mismas c~muníquese a las 
':'',:.:!c'1fültíé'nd!ÍncH1si:er,.:. reÍ~cl~í'l .funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 

,· l"!l<•,f,Yi 1 \' ''!ft-' •••f ' ..•. ,,,., -'•'!'>:·,,, "' ' 
·· · ···' "" • ·· ·. • · · ra1¡¡cie Recursos Humanos y archives/ 

..... _ .... _ ~•'-



VISTO: 

LANÚS 
MLNICiPIO DECRETO Nº 1'34l 

Lanús, 2 4 ABR 2018 

Decreto-Ley. 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de 
Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
seis ($ 83,676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y 
seis, con un centavo ($. 83,676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 
416.409;00) mediante concurso .. deprecios;más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
1ueve, con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil 
::loscientos cieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 
:Jltima canticad, mediante licitación pública; 

Que el Articulo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 
·· icipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos inclL:idos en 

to co1sidéranse autorizacione~ para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse 
ente se hayan diligenciado el pedido de adquisición contratación o suministro 
erencia los artículos.pertinentes de este Reglamento; 
Ita necesa·io convalidar el pago de la Factura Nro. B-0005-00001657 y Nota 
B-0005-00000064 a favor de la Firma "REPRESENTACIONES AL.SAGA. 
. 33-70781163-9, en concepto de "Provisión de Combustible"; 
cretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable en notas de fecha 21 de marzo 
e realice Acto Administrativo correspondiente al reconocimiento de deJda por 

do por la Firma mencionada; 
·rección de Contaduría General en nota del 16 de abril de 2018 cumple en 
espondería afectarse la erogación correspondiente con cargo a la Categoría 

•. 15.43.01 - Partida Presupuestaria 5.3.6 - Fuente de Financiamiento 1.3.1 del 
·· astos vigente; 

1 Intendente Municipal en uso de las at~ibuciones que le son propias: 

D,ECRETA 

"REPRESENTACIONES 



L~NU::> 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar la si..ma determinaaa 
en el Artículo precedente, con cargo a la Categoria Programática 01.15 43.01 - Par:iaa 
Presupuestaria 5.3.6 - Fuente de Financiamiento 1.3.1 del Presupuesto de Gastos ViGente. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretaric de Econom1a y 
Finanzas y el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la Secretaria de Seguriaad 't 
Movilidad Sustentable. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal temer conocim1erro 
las Direcciones Generales de Contaduría y Tesoreria; rernitase fotocopia autenticada de 
presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

OAMIA SCHIAVON 
de Economfa y Fina zas 

it __ 
Or. DIEGO G. KRAVETZ 

Jefe de Gabinete 
AIC de la firma de la 

ji'Fl'./·[(,<i'':" ,¡, .• ,,¡ Secretarla de Seguridad y 
Movilidad Sustentable 

r 

NES 



LANÚS 
'v1LNICIPIO 

,'ISTO: 

DECRETO Nº 134 5 
Lanús, 2 4 ABR 2018 

Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de 
Sontab11idac y Disposiciones de,Administración para las Municipalidades de .la Provincia de 
Suenos Aires; y 

SCNSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
seis ($ 63,676;00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y 
seis, con ur. centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 
-118.409 00) 11ediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
1ueve, ::on Jn centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil 
::oscientos diecioc10 ($1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 
.'.iltima cartioad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 
··· nicipalidades de 1a Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en 

o considéranse autorizaciqnes,para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse 
ente se hayan diligenpiadÓ el pedido de adquisición, contratación o suministro 
rencia los a.-tículo!> p~r;tinentes de este Reglamento; 
Ita necesario convaUg¡irelpago de la Factura Nro. B-0005-00001666 y Nota 
8~0005°00000066 a favor de la Firma "REPRESENTACIONES AL.SAGA. 
. 33-70781163-9, en concepto de "Provisión de Combustib'e"; 
cretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable en notas de fecha 23 de marzo 
se realice Acto Administrativo correspondiente al reconocimiento de deuda por 
de por la Firma mencionada; 
irección de Contaduría General en nota del 16 de abril ce 2018 cumple en 
espondería afectarse la erogación correspondiente con cargo a la Categoría 

.,· 15.43.01 - Partida Presupuestaria 5.3.6 - Fuente de Financiamiento 1.3.1 del 
Gastos vigente; 

1 Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le s01 propias: 

<:._:;:_;:>'(;:f: ;{·:.;t;(::E~iki,!)1;'..l.L .. ·.;:.r(L: 

(·;,l;¡[!;i~i1,!~!{I:;)t4~\;' K ,, , •... , ..... • '•,;;y;.·""r1,;+;;·:i~;,,;;;,.,-:'. -'--='-'--''" 

RéB6 161cese:tse¡i:\sefiJíc:ici)li'
1
restado or la Firma "REPRESENTACIONES 

I ., eñi@ciNt&pto•'d~t•'próvi~i~\i:de Com tustible". 

''.

1¡/},i,,;~,./~1Ii¡~1 tltªf#v~~W&e la Firma "REPRESENTACK)NES AL.SAGA. 
')l¡ij,si.rQ~:Mti~1~1:r~~Ílj'~'total de$ 228.323,67.- (PESOS DOSCIENTOS 
1''.;'¡¡f~;.•',: ';1i«ÉÚr,¡mÍJRES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS), 

1
Vl:!e,\q~~ito según detalle: 



LANU:) 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar la surra determ1naaa 
en el Articulo precedente, con cargo a la Categoría Programática 01.15.43.01 - Par:iaa 
Presupuestaria 5.3.6 - Fuente de Financiamiento 1.3.1 del Presupuesto de Gastos vigenre. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario c:e Ecoromla ·¡ F nanzas y 
el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la Secretarla de Seguridad y Movilidac: Sustentac1e. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa , tomen conocim1ernc 
las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotccopia autenticaaa ae1 
presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación III Avellaneda-. 

LIC. DAM SCHIA\/0 E 
S.~cretario de Economía y Fi, anzas 

\ tl __ 
· Dr. DIEGO G. KRA\IETZ 

Jefe de Gabinete 
NC de la firma de la 

Secretarla de Seguridad y 
Movilidad Sustentable 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob,ar lcadadia 

unpoco 
llmejor. 



IIS,O: 

LANÚS 
Ml.JNICIPIO DECRETO Nº Í 346 

Lanús, 2 4 ··ABR 2048 
/ 

Dec·eto-Ley 67E39/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de 
::ontabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 
3ue1os Aires; y 

SONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
seis ($ 83.675,0:J) se efe.ctuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y 
seis, con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 
418.,09,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
,ueve, con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil 
:ioscientos dieciocho ($1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 
.'.lltima cantidad, mediante licitación pública; 

ue er Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 
· • nicipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en 

considéranse autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse 
ente se hayan diligenciado el pedido de adquisición, contratación o suministro 
e·encia los artículos pertinentes de este Reglamento; 

ta necesario convalidar el pago de la Factura Nro. 8-0005-00001662 y Nota 
B-0005-00000065 a favor de la Firma "REPRESENTACIONES AL.SAGA. 
. 33-70781163-9, en concepto de "Provisión de Combustible"; 

retaría de Seguridad y Movilidad Sustentable en notas de fecha 23 de marzo 
e realice Acto Administrativo correspondiente al reconocimiento de deuda por 
o por la Firma mencionada; 

irección de Contaduría General en nota del 16 de abril de 2018 cumple en 
respondería afectarse la erogación correspondiente con cargo a la Categoría 
. ~ 5.43.01 - Partida Presupuestaria 5.3.6 - Fuente de Financiamiento 1.3.1 del 

astes vigente; 

1 Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

ID,É!G'1R E TA 
,,,--¡e;-,,, 

~~§~~~~!l~!l,¡:~b~,!l/iYi/:@{;',¡\f~stado por la Firma "REPRESENTACIONES 
/ieí:\1B'oi:iee folde!:tmf&visi&\\l'ré:le Combustible". 
: 1 >1,. ,,•_¡,V 1 ::v. v\<1 ,;.,_.}'.?,," <'-"':,,<1 ,,, '>·.<:,·e :<,; :,r.-:i:;: """' 

g~ii:~Üélt~~¡'~i la Firma "REPRESENTACIONES AL.SAGA. 
t!li' 1óil\lajsi!í(Í1\i!total de$ 232.843 32.- (PESOS DOSCIENTOS 
t8 mmcdsi\WGüARENTA y TRES .CON TREINTA y DOS 

:r,<"1
'1},¡i:y Nota de Crédito según detalle: 



LANUS 
MUNICIP10 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma determ1rada 
en el Articulo precedente, con cargo a la Categoría Programática 01.15.43.01 - Partida 
Presupuestaria 5.3.6 - Fuente de Financiamiento 1.3.1 del Presupuesto de Gastos vigenre. 

ARTICULO 4 º: El presente Decreto será refrendado por el Sef\or Secretario de Econom a y Finar,zas y 
el Señor Jefe ele Gabinete a cargo de la firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentat1e. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocim1enro 
las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fot::ico¡::ia autenticaaa del 
presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de ia Provincia de Buenos Aires -
Delegación III Avelaneda-. 

/' 
/' 

,LIC. DAMIAN SCHIA \E 
Secretario de Economía y lnanzas 

)?{i';~~\tj,:,•,U,·",f:fi:•~C ((_ 

-------
Dr. DIEGO G. KRAVETZ 

Jefe de Gabinete 
AIC de la firma de la 

Secretarla de Seguridad y 
Movilidad Sustentable 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. Bi824AA~. Lanús 
0800-333-5268 (lanus]. www.larius:gob.ar 

; 

OSVk.DO GRlNDETT 
lnlendente MJn\C:pa\ 

lcadadfa 
mpoco 

&mejor. 



-/:STO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1348 
Lanús, 2 4 ABR 2018 

De~reto-Ley é769/58 "Ley Orgánica de las Munici¡:alidades" y el Reglamento de Contabilidad y 
'.)15posido.1es de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

-:::OS.'SDERANDO: 
Que el Ardculo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece :¡ue las adquis:ciones y otras 

:omratooiones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán en forma 
dil,ecra; -:le ~cher:ta y tres mil seiscientos setenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil 
cuarrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precbs; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
m.1eve, con u:1 ceirúlvo '.$ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 
~.1S5213,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Aitículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones óe Administración para las 
,...._ l':v'uuucipi,Jiaades cíe la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en el presupuesto considéranse 

auror..zaciones para gasmr, pero los gastos no podrán efectuarse sk que previamente se hayan diligenc:ado el pedido 
óe ll•quisición, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos pe1tinentes de este Reglamento; 

},J:}i4l1Ii\,1i(ñz~¡;~t\~~e. la Secretaría de Seguridad _Y_ Movi!i~ad ~ustentabl_e en nota de fecha 04. de Abril, s~li,cita el 
· :'}i"'~i'\i;O,r!!~roc1• 1e1HJd~ deuca, referente al serv1c10 de v1gtlancm y segundad que prestan los efectivos de la Pohcia de la 
f\[t:,,Pc~h\9il9~.[B~cs Aires, bajo el régimen de Policía Adicional, durante el mes de Febrero del 2018; 
. •hl•iÍ; f ) ·· · · Q~e)'.!i~iI]i:)$ motivos expuestos, se hace necesario efectuar el reconocimiento a favor de la Comisaría Sta., 

,urnat,o'tal\fd~;$ 138.600,00.-, por el Servicio de Policía Adicional en el Barrio "Néstor Kirchner"; 
':':' •~¡¡J:~Is,~~taría de Segwidad y Movilidad Sustentable, ha certificado la correcta prestación del servicio. 

;;·, ..•.. , :µ~lJ.~¡fiJ~~ción General de Compras informa, que si bien no se cumplimentó er. su totalidad con el A1tículo 
• ( 1V2qj

1
~t .. · ·g¡~9i~j\f~'de Contabilidad, por tratarse de un servicio imprescindible para el normal funcionamiento de las 

!>,id,f)íl.acles a~li!~i'.!Üi:icipi:J, debió continuarse con su prestación; 
t', 13;}~i~.,1e)}!~/;!~-~*ccién de Co_~taduría General en not~ del 18 ~e. Abril de 2018 cumple. en informar q~e 

. , . : )¡¡, 9-l;'!T;~~W!e~[f \lf~f~f.~rse ca erogac10n con cargo a la Categorta Programat1ca O 1.12 .44.77. 50. - Partida Presupuestarta 
· l-S,'.95'i,;"foenre. de!fünanc:amiento 1.3.2 del Presupuesto de Gastos vigente; 

: .,;, ,;};i,!(!,l.Rcr,iJI,~ ~\;qtendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

.. ~¡ :iii:'iifl{~:ii~il¡;:\Ill!f DECRETA 

/ÁRTicÜ1.oi1Jd.:}keconócese los servicios prestados por la Comisaría Sta. Lanús, e.n concepto de "Servicio de 
· .... ?b::C~•Adicio~ait{correspondientes al mes de Febrero/2018. 

fi <' 

.}iRcnf:1;'Icdld~J:1I~:.itorí:zase ~l pago a favor de la Comisaría Sta. Lanús, por la suma total de$ 138.600,00.- (PESOS 
· • ,;}i@ , ·• : • · .:Y:JY 00CI-IO MIL SEISC1ENTOS), correspondiente al servicio efectuado, de acuerdo al siguiente 

:?·'81;~.-':''"',',g•,:·''' 
1 

íf{1( ' ... .'·'. ', ' ·_•, ', .·.'_·._, 
/ ,1::'(i"tt:Oom,safji. Sta. $ lJ8.600;00.- (90~ por$ 124.740.- para depositar en la Cuema Nº 3569/5 del Banco de 

• . ~~~¿~p:a\¡i;g\~'l¡;fiio.s Aires Suctrrsar,Vma•Diamante, correspondiente a la Comisaría Sta. y 10% por$ 13.860.- a 
· fa,,,::roelaPolidiÍ'deBuenos Aires Cuenta Nº 200°574/6 Sucursal 2000). 

' '. ,' '' ,: \\•'\ .:·. 

,
1 

,:;:cli..F.lL,füUefii:0.\J?'.:it,~~utórízase a la Dirección'de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 
fo11U,,b.ete¿b~ííJ~E'~1f1i~1~1l1~~i:?:M;'?,W~!¾if~~,e.%~:í,()fn, .. ;ªrgo a la Cat. Prog. (iJ.12.44.77.60. - Partida 3.9.3 - F.F 1.3.2 del 

P resupuest:i ·de G'ast9,~).)¡I ~!IF~í 1,~18,/IR~J;, ;ii,ilii(f •· .. 
· '· ""-~~f{~ -l'.'./'.'fr:fü(!\ii}.;Htf Wt¼t ·t.f!tiJ:úfi:-t;;;_r.: 

e or:,isa ría Febrero 
5ta · 1800 horas / 



LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y F'r.anzas, )' nor e: 
Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma de la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustemable. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Otbial de Decretes y Boletín Municipal, tomen conocim:entc e acn..ie en 
consecuencia la Dirección General de 0:mtaduría; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secre-=a.-ia ae 
Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Eonorable Tribunal de Cuentas de la Provinc:a de BL1enos Aires -;:)elegac,ón 
III Avellaneda-. / ~ 

DR. DIEGO G. I<RAVETZ 
Jefe de Gabinete 

AIC de la firma de la 
SE!cretáó3. _dé Segurid\d y Movilidad S-.1s tentable 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus). www.lanus.gob.ar 

NEST 

. / 

lntend,ente t.<hmicipal 

l cadadía 
unpoco 

llmejcr. 



listo: 

LANÚS 
MUNICPIO 

DECRETO Nº 1351'. ------
lanús, 2 4 ABR 2018 

La Le•, Orgánica de las Municipalidades - Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorios, el 
)ec·eto ~· 4C59/17, las actuaciones administrativas del expediente S-86933/17, el Contrato de Obra 
firmado con e1 Sr. Jorge Alberto Miguel Gómez, DNI Nº 30.025.689; y 

'.:ONSIDERANDO: 

or Decreto N° 4069/17 se autorizó a abonar contratos ele Obra por un monto de $1.105.200,00 
, de personal seleccionado.-

o con lo autorizado por el Decreto Nº 4069/17 se suscribió contrato de obra con el 
rto Miguel Góriez, DNI N° 30.025.689, por un monto de Pesos DOSCIENTOS UN Mil 
01.600,00) y por el período comprendido entre el 1 º de enero de 2018 al 30 de junio 

de marzo de 2018 presentó el Sr. Jorge Alberto Miguel Gómez en la Secretaría de 
o su decisión, de acuerdo con los términos de la cláusula décima tercera escrito 
n:ado su " .. decisión de terminar todo vínculo contractual { ... } a partir del día 31 de 

e ;a presentación efectuada por el contratista debe considerarse extinguido el 
suscripto con él y proceder al cambio de los montos totales de contratación 

,De:reto N° 4069/17, a los fines de poder reasignar los recursos no utilizados.-

31 de marzo de 2018, el Contrato de Obra firmado 
'bíét DNI N° 30.025.689, en razón de la decisión del 
~¡~~ido en la cláusula décima tercera, punto cuarto, del 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2º: Desaféctase la surra de Pesos CIE\J MIL OCHOCIENTOS($ 100.80C,:JO) del Decrerc Nº 
4069/18 correspondiente al Sr. Jorge Alberto Miguel Gómez DNI Nº 30.028.689, ¡ior los rnoü'Os 
expuestos en el Artículo 1º.· 

ARTICULO 3Q: Dése al Registr:i Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimier,i:c y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General; cumolicrc 
vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fo:ocopia auten:tic2aa 
del presente Decreto al Honorab,e Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delega:·or 

~::'" 111-Awllaoer ~ 

Secretario de Economía y 

--. ___ ,.M ___ :PJO DE LANUS 

lcadad'a 
unpom 

• melar. 



LANÚS 
MUf\.lCIPIO 

DECRETO N° ·1 3 5 2 
LANUS, 2 4 ABR 2018 

VW-0: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1870/16 y el Expediente Nº 
40-50-3337!!6 y, 

CO:KSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 1870, de.fecha 2 de Septiembre de 2016, se contrató 
,,. :onna directa la Obra "RETIRO SUPERFICIAL DE TIERRA -POLO EDUCATIVO-

2TAP A", con la COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRANSFORMA 
or un monto de Pesos.TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
,00), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones obrantes en el 
-4060-3337 /16 

n fecha 28 de Septiembre de 2016, se suscribió el Contrato respectivo entre 
IO DE LANÚS y la COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS 
A 53 LTDA, fijándose como plazo de ejecución de las :areas el de setenta 

n fecha 29 de Septiembre de 2016, se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 

n fecha 15 de Diciembre de 2016, se suscribió el Acta para la Recepción 

la Obra. 

''e 2017; mediante Decreto Nº 3453/17, se 
e la Obra. 

, se suscribió el Acta para la Recepción 

''ael presente Acto, ha tomado la intervención que le 
inación Legal y Técnica. 



LANUS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta para la Recepción Definitiva de la Obra, ée fecha 3 de 
Enero de 2018, de la Obra "RETIRO SUPERFICIAL DE TIERRA -POLO 
EDUCATIVO- PRIMERA ETAPA", contratada con la COOPERATIVA DE TRABAJC 
LANÚS TRANSFORMA 53 LTDA y que tramita por Expediente D-4060-}337/1 ó.-

Artículo 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de las sumas retenidas en 

l~9ñ.c~pto de Garantías de Ejecución de Contrato, Fondo de Reparo, Anticipo Financiero, 
i~ÍíÍi\f~~¡f¡)\'de corresponder ,y de acuerdo a Jo establecido en el Pliego de 3ases y 
iddñ.ditiB~es aplicable. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Nmifiquese a la 
'E:mprés~;'c:Qn la intervención de la Dirección General de Contaduría Gene;:aJ, pase a la 
i:?lré2ción' ele Tesorería General a sus efectos; cumplido, vuelva a la Secretaría de 

1N~s'at-rcYllo1J:,Jrbano para su ulterior trámite. 

<; ) 

..____ _ _NgB'j'.'ÓR O.GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LAN"JS 

lcadada 
IJDJJOO) 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1353 ----

-✓isto: 
Lanús, 2 4 ABR 2018 

::;;1 Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1375/17, el Decreto K O 1448/17, el Decreto Nº 2261/17, 
el Decreto Nº 0320!18 y el expediente D-4060-3998/17; y, 

':OJ\'SIDER.A..NDO: 

Que por Decreto Nº 1375/lí y su modificatorio Decreto Nº 1448/17, se adjudicó la obra 
'"SCNSTRUC"CION SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL" ubicada en la calle Dr. Melo 
e' Gdor. :'vf. Ooampo y Virrey S. de Liniers de Lanús Oeste, a la empresa INDUSTRIAS MAS 
S.R.L. por un monto de $14.490.000,00 con un plazo de ejecución de 180 días corrijos, tramitado 
;ior expediente D-4060- 3998/17.-

Qt:e ;ior Decreto Nº 2261/17, se modificó el Artículo 3 del Decreto Nº 1375/17 y su modificatorio 
· cretc Nº :448il 7, con relación a la Fuente de Financiamiento.-

cret:> Nº 0320/18, se autorizó una ampliación de SETENTA (70) días corridos del plazo 
e la obra, por razones de orden climático y sus consecuencias y al retraso en el retiro 
. ajenos a la empresa, en el sector a demoler, como así también en la entrega del 

conéicionado.-

a contratista solicita mediante Nota de Pedido Nº 28 presentada de fecha 27 de 
· una nueva ampliación del plazo de la obra y la Dirección Ob:as de Arquitectura 

Abril de 2018, otorga dicha convalidación por un plazo de SETENTA (70) días 
Je solicitó oportJnamente a la empresa, tareas complementarias para la puesta en 

res del hall semi cubierto de acceso, lo que implicó una demanda de tiempo de 

del área resulta suficiente fundamento para el citado del presente.-

' del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
e Coordinación Legal y Técnica.-

,¡ 

ús Oeste, que fuera adjudicada a la Empresa 
complementarias.-

""'''''""'.·{Decretos y Boletín Municipal, notifíquese y por la 
:Iílfrámite de prácticas.- r----; 

TTI 



LANÚS 
tvlLf'JICIPIO 

DECRETO Nº 'l 35 4 ----

-visto: 
Lanús, 2 4 ABR 2018 

31 ::::>ecreto Ley 6'769/58, el Decreto Nº 0292/18 y el expediente D-4060-4822/17; y, 

SONSIDER..\NDO: 

Que por Decreto Nº 0292/18 se adjudicara la obra "AMPLIACIO".\1 Y PUESTA EN 
-,r ALOR E.S.B. Nº 54 - MONTE CHINGOLO", ubicada en la calle Cnel. Pringles 
Nº 4206, emre las calles Condarco, Gral. Pintos y Corvalan en la :.ocaliciad de Monte 
Chingolo del Partido de Lanús, a la Empresa PMP CONSTRUCCIONES S.R.L. por un 

. .....,. ~onto de $ 7.310.650,60 con un plazo de ejecución de 60 días cor:-idos, tramitado por 
expediente D--4060- 4822/17 .-

resa contratista solicita mediante nota presentada con fecha 12 de Abril de 
ampliación del plazo de la obra y la Dirección de Infraestructura y 

w Escolar con fecha 13 de Abril de 2018, otorga dicha ampliación por un 
INTA (30) días corridos, por razones de orden climático y sus 

e del área resulta suficiente fundamento para el citado del presente.-

del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le ::orresponde 
· de Soordinación Legal y Técnica.-

o de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Rlia,¡:i.911 en (30) días corridos del plazo de ejecución 
,',•A,j¡;!;n,,<s,s><\ 

J:?,~~~ EN VALOR E.S.B. Nº 54 - MONTE 
Vi.iJ.lf!lJgles Nº 4206, entre las calles Condarco, Gral. 

~.l,ir·ur;• ;:,'.i~~IfIChingolo del ~art!~º de Lanús, a !a Em?resa 
·S;R:D.,.pofrazones de orden chmatico y sus consecuencias.-

Decretos y Boletín Municipal, notifiquese y 
el trámite de prácticas.-

,- ) 

ENDENTE 
----M=~ICIPIO DE LANÚS 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO 

DECRETO N' 1 8 5 5 
Lanús, 2 5 ABR 2018 · 

Decreto Ley 6769/58, la presentación efectuada por el equipo de Judo de Lanús 
Municipio:" el expediente N-922406-18 

o solicitado en eLex:pediente mencionado tramita la presentación del equipo 
· anús Municipio, ,Iolicitan un subsidio para poder solventar los gastos para 
el "Campeonato Nacional d.e Judo", a realizarse en la Localidad de Alta 
cia de Córdoba del 26 al29 de Abril del corriente; 

rtistas naciero1,1, r,ts.i~é~.y.~tµdian en nuestro distrito, y es un orgullo que 
Municipio arit\),µri'•~yéntbde,esa envergadura; 

puesto y dado que i!,aiSecretaria de Desarrollo Humano tiene como 
• o la promoción del deporté como de sus deportistas en todas sus etapas, 

n:veles de competencia; 



LANUS 
MUNICIPIO 

E1 Intendente Municipal 

DECRETA 

. . 
-

jff" 
1••1.:;;-:,:!~::f, ,. 

Artículo 1 º: Declarase de interés Municipal la participación del equipo de Judo i;!e.Lar.ús 
Municipio en el "Campeonato Nacional de Judo" a realizarse en la Localrdact'tiéAlta 

Gracia, provincia de Córdoba del 26 al 29 de Abril del corriente 

Artículo 2°: Dese al Registro Oficial de Decre:os y Resoluciones, por la Secretaria de 

Comunicación Social dese amplia difusión y remítase a la Secretaria de Desarrollo 

Humano-

/ 

/ ¡ 
/ / -:•:,, ! . . •.. 

LIC. DAMIA~/AR L SALA 
SECREJARIO , . :,,._ . 

--11::Z OSVALDO GRllllDITTI 

INT::NDENTE MUlllfQP4l. 

-·· DESÁRROLL HUMAIÍl(j:,.i; 
,' '/ 

Av.:Hip6lito Yrigoyen :istl/~rn~ ·•· .. ,: fi¡ ·a ..... 
0800C333>5268 (lanus). WWW,Íi!ilus:¡¡&'li:~t lcadaci.a 

tmpoa> 
lllmejDL 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1356 
Lanús, 

2 5 ABR 2010 

E! Decreto-,_ey 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº N-922.406/2018; y 

CONSIDERANDO; 
Que por Artículo Nº 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades', dispone "que 

::orrespoode al De;,artamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución de los gastos de la Municipalidad" 
Que por An:ículo 276 estipula que toda en:idad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en 

::onoeoto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas; 
Que en el E:xpediente Nº N-922.406/2018 el Sr. NARVAEZ GABRIEL FRANCISCO, solicita un subsidio para 

::'Jbnr los gastos ele traslados y/o hospedaje, para la participación que representara a, Municipio en el Campeonato 
"la::ional ::le Judo a ·ealizarse en la Localidad de Alta Gracia, Provincia de Córdoba del 26 al 29 de Abril de 2018; 

Que :ior Decreto Municipal N° 1355 de fecha 25 de Abril de 2018, se declara de interés Municipal la 
,-. ;:iar1icIpación del e-::¡uipo de Judo de Lanús Municipio en el "Campeonato Nacional :fe Judo" a realizarse en la Localidad 

de A t: Grac:a Provincia de Córdoba del 26 al 29 de Abril del corriente al\o; 
Que la Secretaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 24 de Abril de 2018, manifiesta la relevancia de su 

realiza~ión y confeccionar el Acto Administrativo correspondiente, necesario para atorgar a favor de la persona 
ubsidio por la suma de $ 10.000 (PESOS DIEZ MIL) 

'· ción de Contaduría General en nota de fecha 25.04.2018 informa que la presente erogación se 
alegoría 01.13.36 - Partida 5.1.6.04 - F.F 11 O del Presupuesto ae Gastos Vigente; 

ente Municipal, en uso de las atribuciones aue le son propias: 

DECRETA 

el subsidio peticionado por la suma de$ 10.000 (PESOS DIEZ MIL), a favor del Sr. NARVAEZ 
con cargo a rendir cuentas, para cubrir los gastos de traslados y/o hospedaje, para la 
tara al Municipio en el Campeonato Nacional de Judo a realizarse en la Localidad de Alta 

oba del 26 al 29 de Abril de 2018, de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de las 

e a la Dirección de Contaduría General a imputar-de corresponder en exceso-y librar Orden 
ARVAEZ GABRIEL FRANCISCO, D.N.! Nº 20.955.134, por el monto detallado en el artículo 
orfa Programática 01.13.36 - Partida 5.1.6.04 - F.F 11 O oel Presupuesto de Gastos Vigente. 

de rendición de la suma otorgada es de 30 días a partir del retir:i del cheque de la Dirección 

los Sellares Secretarias de Economía y Finanzas y de 

Municipal, tomen conocimiemo y actúen en consecuencia 
•fniti .. ,nr1,,~., fotocopia autenticada del presente Decreto a la 

de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 

NESTO V ALDO GRINDETT! 

Intendente Municipal 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 5 ABR 2018 
1351 Nº ________ , 

Visto lo solicitado por la ex-agente Lara Nicole LOBO, Legajo Nº 
26628/6, de acuerdo a las actuaciones incoadas por Expediente L-920257/18, y 

CONSIDERANDO: 

t'cltC, 
que habiéndose dado de baja a la ex-agente por finalización de con-

lo informado por la Su::isecretarla de Recursos Humanos a fojas 23, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liqui
dará a favor de la ex-agente Lara Nicole LOBO, Legajo Nº 26628/6, la 
cantidad de nueve (09) días corridos correspondientes a la parte pro
porcional de la licencia anual año 2017, de acuerdo a lo dispuesto en 
las normativas vigentes.-

El presente será refrencado por el Señor Secretario de Gobierno, Doc
tor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finan
zas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, ir.sértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías nvolucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 

' · "• \irección Contaduría General, Dirección Gene
tY archívese.-

r 7 

____ _._ ., 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

Nº 

2 5 ABR 2018 
1358 --------

Visto lo solicitado por la ex-agente Marcela Claudia ARIAS, Legajo Nº 
2'5646/2, de acuerdo a las actuaciones incoadas por Expediente A-919625/18, y 

-:.::::)NSIDERANDO: 

trato, 
que habiéndose dado de baja a la ex-agente por finalización de con-

lo informado por la Subsecretaria de Recursos Humanos a fojas 26, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liqui
dará a favor de la ex-agente Marcela Claudia ARIAS, Legajo Nº 
26646/2, la cantidad de nueve (09) días corridos correspondientes a la 
::>arte proporcional de la licencia anual año 2017, de acuerdo a lo dis
;:iuesto en las no·mativas vigentes. -

:::1 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doc
tor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finan
zas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 

,., rección Contaduría General, Dirección Gene
y archívese.-

('" 

7 
ACT. NEST OSVALDO GRINDETT! 

I NDENTE MUNICIPAL 

___ _._ .... 



LANÚS 
MUNICIPIO 

V::STO: 

DECRETONº 1359, 

2 5 ABR 2018 
Lanús, 

El expediente Nº C-921.818/18 y 

CONSIDERANDO: 

Que lo dictaminado por la Subsecretaría de Coordinación Legal y 
Técnica y la documentación acompañada, conforme la Ordenanza 11517 
promulgada por Decreto Nº 1908/13, de lo que resulta que el 
"C:2NTRO DE JUBILADOS Y PENSIONi\DOS PLENITUD'' ha 

,<;..;,;, ,EJ:t:,'¡CRJ1plimentado los requisitos que rigen. en la materia en cuanto a su 
'· _,.>.~•:: ;:¡>'\z¼'.\'~(117

1;:~,;;,;, 'miento Municipal como Institución de bien público sin fines de 

~\~¡~~~~~¡~~~.: 
.'\'¡; 

'i'?;'-'ij, 

EL INTENDE~TE MUNICIPAL 
DECRETA 

···;····::·~:::?.~i_:·:·:'.:-.\.:~1::· .. ,·i:;::,:,.:•.;:~It: .. 
.. , • ,;Aiffculo,,<l:; .,~ Téngase por reconocida como Institución de bien público el 

l'é' .![./'Centro de Jubilados y Pensionados Plenitud", con domicilio 
leg"'I,\er,:if¡i}'calle Boqueron 1907, partido de Lanús, según surge de las 

(:~s~~dio '\;' roducidas en el mencionaéio expediente. 
!:':.·\;; >k, 

<. : .,¡:; .. , 1110(:tl~;.-+ Dejase expresamente establecido que la institución 
. '. }ti';í¡,i\'H~:it,(~0¡:;'~(peticionante deberá desarrollar sus actividades de 
_ 'conf9rip,iHa.cI con las disposiciones vigentes y que su incumplimiento dará 

1 ,sJ\:t~.¡~;qy~;\l;:i aut<>¡:h:ladMu11icipald~je sin efecto el presente Decreto. 

:'.lt~ttii]1si~§;ti1:?e~exli.}'~egistrpOficiaEd,e Decretos y Boletín Mun:cipal; 
/ ,: k ;, \Si toi~n c~nótimientQ las Secretarías de Gobierno, Salud, 

F9~Ri11.Íi¡tffry Finat1Zas, · Desru-rollo Urbano, Desarrcllo Humano, 
Departamep,to Fiscalización Impositiva;. por la Dirección de Instituciones 

. ,,¡fa J§\~pc:t~g,ací 9i-1-'.il hií~l!-se, ~11t:r;~~a .~~,.una copia del preser.te decreto a la 
;,'iilistituBi0nt'éti~iónante;..Gurri· .. •udóiAR.·•.€HIVESE.-.... ,í>:'. ''''''· '' 'J'l., ·. ; .. ,., ........ ,.· .. ; .... ,P.'••' ,.,. 

A••. H::,óü:c rn¡pyer 3863 "'~"'"' 
JB0G,.33'.J,5268 .ianJsl . wmv.,..-,u, 

r 

/ 

l cadadía 
unpoco 

a mejor. 



DECRETO 
1860 

Lanús, 
2 5 ABR 2018 

Visto la comunicación efectuada por la Subsecretaría de Recursos 
Humanos a fojas 1 del expediente Nº D-87240-18, haciendo saber que el agente 
CALVO P:DRAZA Jesús Reynaldo, Legajo Nº 25407/0, ha incurrido en inasistencias 
sin justi'icar, encontrándose incurso en lo establecido en el articulo 108º de la Ley Nº 
1-4.656, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ordénese la instrucción de sumario administrativa a fin de determinar 
las inasistencias sin justificar incurridas por el agente CALVO 

PEDRAZA Jesús Reynaldo, Legajo Nº 25407/0 y la sanción disciplinaria que pueda 
correspo,clerle siguiendo las normativas vigentes. 

Ar:ículc 2º.- La Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica designará al funciona
rio actuante. 

Artículo 3°.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome 
conocimiento la Subsecretaría de Recursos Humanos; cJmplido, 

remltase a la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica. 

1 Q~---- /. 1- DI'.. RICARDO OSCAR B~CA ' lL_ SECRETARIO DE GOBIERNO , 

M Hl~ólito "rl;¡oy,en 3863 . 81824AAH • Lanús Oeste 
'.J!I00.333-5258 (la"l!Js) .www. lanus.gob.ar 

ACT. NESTO SVALDO GRINDETTI 
IN ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
ungoco 

llmelor. 



✓ISTO: 

LANÚS 
fv\'JNICIPIO 

DECRETO Nº 1361, 

LanGs, 2 5 ABR 2018 

Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipa'.idades" y el Reglamento de Contabilidad y 
JisPos1ciones ae Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires· y 

SONSIDERANCO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 

y =s contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se 
efectua·án en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) 
y cuatrocientos éieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00) mediante concurso de_precios; más de 
cuatrocientos d1eciocro mil cuatrocientos nueve, con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón 
ooscemos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o 
privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artícul::i 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los crédims incluidos en el presupuesto 

· ílse aurorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se : 
o el pedido de adquisición, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos 

Reglamento; 
ecesario convalidar el pago de la Factura Nro. B-2093-05736337 a favc-r de la firma . 
I_LES ARGENTINA S.A.- MOVISTAR - C.U.1.T. 30-67881435-7, en concepto de ' 
-la Móvil"; 

retaría de Control de Gestión, Organización y Métodos, en nota de fecha 05 de abril 
o la correcta prestación de los Servicios durante el período correspondiente al mes 
ado por la Firma mencionada; 
ón de Contaduría General en nota del 08 abril de 2018 cumple en informar que 
:se la erogación -de corresponder en exceso y sin emisión de cheque- -::on cargo a 

.,mica 01.11.02- Partidas Presupuestarias 3.1 .4 y 3.4.6 - Fuente de Financiamiento 
lo '.:le Gastos vigente; •., 

ooente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 
'. . ~ .. , 

ipedé!;Ji:i;~K-i~iq.pr175.t<a1#~.}()r_la Firma TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA S.A.
Pie dÉ! !'Servicios de.'!Tfeléfomll!i Móvil", correspondiente al mes de febrero/2018. 

;//•·, é•.," ,',',•, •'_ )q,/ <'<!-":, /:-'_k .,,. ');_,:':;.,> .. , \ 

Á~\~lpólito•)'rcgoy¡¡n 
· OSQ(l~'.333~5268 (lafu 

. ''••¡'•' .. , 

z'.~t~i;;~t/p~gd:;i~;,J~yb[\~~1~:firma TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA S.A. -
uiñái:tofailtid .. 3l97r2r8~l,~.t'(PESOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
1:i{''J;J· h•(i\) ;h>,¡:y,,ff11H, >',;Jf,\~/,,:1<1,,,l,,s,pfkX'('i "" ¡¡~!¡ ·, , \¡~j¡~,Wf' VOS}, correspondiente a la Factura Nro. B-2093-

lcadadía 
unpoco 

lllllmalnr 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía 'J Finanzas~· e' 
Señor Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tornen conocirnentc 1as 
Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presenre '.:ecreto 
al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 Avellaneda-

( 

LIC. DAMIAN SCHIAVON 
Secretario ce Economía y FITTa zas 

Dr. DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. B1824AAH. l.anás Óe¡te 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar · · 

.... 
/ 

___ .,;.N..- OR ::lSVALDO GRINDE"'T 
lnte1dente Mcnici¡:a 

lcadadíc1 
unpoco 

lllme)ar. 



LANÚS 
tvlLNICIPIO DECRETO Nº ------

Lanús, 2 5 ABR 2018 

VISTO: 
Que po: expediente Nº A-917.363/17, se tramita el Certificado Nº 7 de la Obra 

"CENTRALIDAD LANUS, PUESTA EN VALOR AV. SAN MARTIN", correspondiente a la 
Factura Nro: B-0002-0J000488 por la suma de$ 2.285.752,48, a favor de la Firma ALTOTE 
S.A; y 

CONSIDERA~DO: 
Que las Factura Nro: B-0002-00000488 obrante en el presente, y el correspondiente 

Certificado de Obra, se encuentran aprobados; 
Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha, los fondos 

para hacer frente al pago del Certificado que se tramita, no ha sido ingresado; 
Que la Secretaría de Desarrollo Urbano a fs. 61 del presente, solicita se :inancie el 

p:esente Ce~ificado Nº 7; 

' 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por 
\¡,de$ 2.285.752,48 (PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
" SETECIENTOS CINCUE~TA Y DOS CON CUARENTA Y OCHO 

a favor del Proveedor ALTOTE S.A, correspondiente al pago de la factura Nro: 
488, perteneciente a la Obra "CENTRALIDAD LANUS, PUESTA EN VALOR 
RTIN". 

do.: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago con fondos 
, orriente que considere conveniente. 

Desea! R~gish-oOfici~l depecretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
nsecúehciafas Direc,ciones Generales de Cortaduría y Compras, remitiéndose 
ticaJa,a~t,p:esentJ Becr~to aJa Secretaría de Desarrollo Urbano, y al Honorable 

'Í<l~1€\Jentas de'lahovincia de Buenos Aires - Delegazión Región lll Avellaneda -
":flrt:É~;l:;{, -- _, ______ - "' ---------

,, ,, } 
,,, 

_j lllll~lmllll!l~W;llIOR'OOSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

llmetor. 
Ali, 8)::>óllto "rigoven ,, 
ooot~~52éB,(G.nu 



LANÚS 
'v1UNICIPIO DECRETO N' 136S 

------
Lanús, 2 5 ABR 2018 

V1S'"'.'O: 
Que por expediente Nº A-917.889/17, se tramita el Certificado Nº 8 de la Obra 

"CENTRA:,IDAD LANUS, PUESTA EN VALOR AV. SAN MARTIN", correspondiente a la 
FacturaNro: B-0002-00000511 por la suma de$ 2.904.685,98, a favor de IaFirmaALTOTE S.A; 
y 

CONSIDERANDO: 
Que las Factura Nro: B-0002-000005 I I obrante en el presente, y el correspondiente 

Ce,-iificado :ie Obra, se encuentran aprobados; 
Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha, los fondos 

para hacer frente al pago del Certificado que se tramita, no ha sido ingresado; 
Que la Secretaría de Desarrollo Urbano a fs. 58 del presente, solicita se financie el 

presente Cerrificarlo Nº 8; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por 
e$ 2.904.685,98 (PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL 

OCHENTA Y CINCO CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS), a favor del 
TOTE S.A, correspondiente al pago de la factura Nro: B-0002-00000511, 
la Obra "CENTRALIDAD LANUS, PUESTA EN VALOR A V. SAN MARTIN". 

o.: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago con fondos 
, orriente que considere conveniente. 

ro: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia 
~.SP,j>J/~%:un~.V.\'.?ii.!lgI~~~d,os]Bs fondos, dejando constancia en el expediente Nº 

'¡~t~ºl8'1f?!ínfR:9,~!r¡~~!i]ií-,~~lllarizaciones contables correspondientes. 
'"' '' ' ', «:(f' ,., ' ,. '•_,;\,'; ':' ;_:, ,,,.,'' 

·-- ) 

lcadadía 
unpoco 

!lmetor. 



-,'!STO: 

LANÚS 
MLNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 

1365 

2 5 ABR 2018 

EJ Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº C-922.236-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo 276 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgádca de las Municipaliaades" estipula que toda 

entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda 
:>bligada a probar la inversión de las mismas. El incumplimiento de esta formalidad constituye causa para privar 
ne! beneñcio a \a entidad morosa. Observada la deficiencia por la Contaduría, si el Departamento Ejecutivo 
efectuara nuevas entregas o no exigiera la prueba de inversión, será personalmente responsable de las sumas 
egresroas. 

Que dei Dec:-eto-Ley mencionado e11 eLpárrafo precedente, se desprenden los Artícmos 131 y 133 del 
Reglamento de ".:ontabilidad y Disposiciones,:de,Ac!ministración para las Municipalidades de la Provincia de 
Boonc3 Aires; ·. · 

Que el Artículo 131 del Reglámento establece que se deberán agregar las cendiciones las cuales 
=darán instrumentadas con documentos.Cl_en su.defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión o 
· de los fondos. récibidos y dicha di:)cmpentación debe estar firmada por el presidente y el tesorero de la 

e:':íciariá, lás cuales se agregaran a la orden de pago respectiva; 
rtícmo 133 del mismo, determina 1ue en todos los casos debe el D.E. deba exig,.r la presentación 

cuentas por cualquiera de los medios a su alcance y dentro del plazo pruden~ial que fije a tal 
plazo quedará expedita la vía para demandar el cumplimiento de tal formalidad o en su 
de las sumas otorgadas a la entidad remisa; 
taría de Desarrollo Humano en nota de fecha i6 de abril de 2018, informa que de acuerdo 
e relevamiento que se lleva a cabo y siendo objeto del mismo profoodizac la relación con 
Sociedades de Fomento y Fundaciones sin fines de lucro, considerando a los mismo pilares 

· s de llevar adelante una política inclusiva teniendo como eje el deporte social, el mismo dio 
des falencias edilicias; 
informe mencionado en pár.-afo precedente, solicita realizar el Acto Administrativo 
sario para otorgar un subsidio. con cargo a rendir cuentas, de$ 11.137,00 (PESOS ONCE 

TA Y SIETE) a favor del "Club Social y Deportivo La Plaza'', con el fin de realizar la 
ores Ied; 
o se adjunta presupuesto; 
cción de Contaduría General en informe de fecha 19 de abril de 2018, solicita que la 
o del subsidio, corresponderia afectarse con cargo a la Categoría Programática O 1.13 .36 -
ia 5 .2.4 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 
;_,· '.:;;;<,:';!(· .. ' \-:,;'_ <,;,_°>'.;/}i),,"\:,~:1ft);'._>} \',":t,;,::-

. · ·· <l/d~¡ÍÍIÍí:atribuciones que le son propias: 
tt'fó11)1'.íl(1 '.:'f?'c\j{,". 

_:;:> .'.:/r:>; \·:-:·.· ".' :::>\_;,::-}·_( __ >·. )-" ··./ .·· pe:"'(:.·.· "'(; 
_rg~~~~Í;S~~§jCliqiaf~axo~~deic\,'.~l.JB SOCIAL Y DEPORTIVO LA PLAZA", por la suma 
,BES©Si@N ' Ji)0IBN\F® -'IlREINTA Y SIETE), con cargo a rendir cuentas. 

:\1J?\It.i_t~i¡~ltt:!·'.tt!\:i, )~;:;f:5{};,,:•:\t_r:t:\::.3;-:,;-· . 
utofízaséi!ij•.;lá.'d~irecc n.éié)Qomaduría General a imputar -de corresponde~ en exceso- y 
'líiifü~,; ... . "f>á;IS@CJA:L -{ DEPORTIVO LA PLAZA", con cheque e nombre de la 
)<,,v+;nyHl'ú '' ·A•p\,;; r" 
. ' ' · El!ZABETH - D.N.!. Nº 18.352.070, por el monto detallado en el 

mática 01 .13.36 - Partida Presupuestaria 5.2.4 - Fuente de 
igente. 

torgada es de 30 días a partir del retiro de: cheque de la 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPlf), 

$.t¡:¡'f-. ·• 
/t1 '.,: 

I:-' 
ARTICULO 4to.: El presénte Decreto será refrendado por el Sefior Secretario de Economía y Finanzas y por ei 
Sefior Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente a la Secretana :le 
Desarrollo Humano, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. -Delegación Región ;r 
Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHI VONE 
Secretario de Economía y \i:inanzas 

/ \ / ·. ': \ 
/¡ ! 

i '\ LIC. DAM~ ARUJ{SALA 
·:: -~ecretario de Des~~Ílo Humano 

' . . . 

Av. Hipótito Yrigoyen 3863. BJB~R. l.¡inúseie~fai;i¡¡ 
0800-333-5268 (Lanus). www.lanus.gcil>,ar .,: '. 

N~'f_OR" SV fu.DO GRINDET:: 
--- Intendente ~unidpai 

lcadacla 
oopoa, 

• meten:. 



LANÚS 
MLNICIPIO 

DECRETO Nº ~1366 
Lanús, 2 5 ABR. 2018 1 

V~; 
Decreta-Ley 6769/58-Ley Orgánica de las·MurÍicipalic!ades; y 

'.:ON51DE~A"IDO: 
. Q1e el Artículo N' :lSlde Ía Ley Orgánica' de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras contrataciones 

por valw d_e _hasta oi:;henta y tr~~ mUsei_s~,ient9s setenta y seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres 
mil seisciantos se~enta y seis, cdn,uh.ceritavo ($.83.676,01) y cuatrocien.tos dieciocho mil cuat•ocientos nueve($ 418.409,00) 
me:iiante concurso 1e preclos;'de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta un 
millon dosciertos., c,ncuent~. y, _cinco .mil floscie_ntos. dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante Ncitación pública o privada, y 
e.ce:iienclo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Qoe et Artícu10 N° 156 Inciso 2' estipula que con excepción a lo prescrlpto en el art:culo 151' sobre licitaciones y 
:::mrursos, se admirlrán compras y contrataciones direc::as, cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales 
'.l m;.1mcipalesy a entidades en,las que el Estado tenga participación mayoritaria; 

Qoe la Secretaria de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N' 3-601-27, referente a la contratación del Servicio de 
i;; Adicional - 32-784 horas,· para custodia con 10 .(diez) efectivos, todos uniformados, armados y con radio, desde el 

sta ei 31/08/2018,enlas Unidades Sanitarias Lanús Oeste, Villa Jardín, Intermedia Valentln Alsina, General San 
in¡¡olo, Dirección de Zoonosis Urbana, Miranda Norgreen, 12 de Mayo, Luis t11;áspero, y,Nlcolás Natielio, de 

ús-'Seccio_nales ·1ra., Sta., 3ra., 6ta. (4 ítems), 9na., 2da. y 4ta., de la Policía de laiPn)_vincia de Buenos 
Os ocú,Sa; 

Genera_! de Compras en Informe de fecha 20 de Abril de 2018, solicita se realice Acto Administrativo 
ual s~ ~dj~dique enferma dlre~a y se autorice a emitir Orden de Compra correspondiente a la Solicitud 
18 a las CÓmisárías de Lanús Secc'onales lra., Sta., 3ra., 6ta. (4 ítems), 9na., 2da. y 4ta., por la suma de 
OS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHO). 
la mencionada c:mtratación dent•o de las excepciones contempladas en el Artículo N° 156 Inciso 2 de 
unicipalidades; 

ente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

• zase la adjudicación en forma directa a la Comisaría de Lanús Secclonal lra., Sta., 3ra., 6ta. (4 ítems), 

AA"éli0J[O;,ti:lc"::/Áut8 

~i~iii~i~!;; 
rum;J,i~O:i1.confpNJ1ld 
De;-,-Etri; Se ~ejiliei:p,-

' " 

me la Solicitud de Pedido Nº 3-601-27/18 - 32.784 horas, por la suma de$ 2.852.208.- (PESOS DOS 
::JS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHO), de conformidad a lo establecido en el Artículo N' 151 y 

',"'cffüi 6 · l>eé )Gfü¡anica de las Municipalidades, de acuerdo al siguiente detalle: 
J'(')-::i"'. 

taduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma total de$ 
"" a continuación; afectándose a la Jurisdicción 01- Sub Jurisdicción 06 -

~inanciamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por 
'síi.a Solicitud de Pedido en el que se consignará el número del presente 

ar según el siguiente detalle: 

lcadadía 
unpoco ---•--· 



LANÚS 
MUNICIPIO 

✓ Comisaria 1ra. de Lanú,s ................................. 90% en la Cuenta Nº 15306/3 del Banco de la Prrn.i1cia c:e Buercs ~1ms -
Sucursal 5063 -10% restante en la Cuen:a Nº 574/6 de la Policla de la Provincia de Buenos Aires ,:unidad Sanitaia l..3lús 
Oeste). 

✓ Comisaria 5ta. de Lanús ................................ 90% en la Cuenta Nº 3569/5 del Banco de la Provi1cia ce 8Jenos .\rres -
Sucursal 5746 -10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policla de la Provincia de Buenos Aires. (Unic:ad Samta~ Vfa 

Jardln). 
✓ Comisaria 3ra. de Lanús ................................. 90% en la Cuenta Nº 6349/4 del Banco de la Prcl'incia de Eruencs Aires -

Sucursal 5007 -10% restante en la Cuerna Nº 574/6 de la Policla de la Provincia de Buenos Aires. 1Unlc!ad Sanits'a rrten 
Valentln Alsina). 

✓ Comisaria Bta. de Lanús ................................. 90% en la Cuenta Nº 15367/4 del Banco ce la Pr°'ircia de Suenes Aires -
Sucursal 5056-10% restante en la Cuen:a Nº 574/6 de la Policla de la Provincia de Buenos Aires. ;.llidad Sar :ana G·ai. San 
Martín). 

✓ Comisaría Bta. de Lanús ................................. 90% en la Cuenta Nº 15367/4 del Banco de a Picvincia :le Bue~cs ;,[es-
Sucursal 5056 - 10% restante en la Cue1ta Nº 574/6 de la Policla de la Provincia de Buenos Aires (Unidad Sanitara ~1cnte 
Chingolo). 

✓ Comisaria Bta. de Lanús ................................. 90% en la Cuenta Nº 15367/4 del Banco :le la Provincia de 3uencs "-res - ~ 
Sucursal 5056 -10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Bue10s Ares. (Dirección ce Zccncsis 
Yrbana). 

✓ ::G.ó,m.isaria19na. de Lanús ................................ 90% en la Cuenta Nº 205211 del Banco de la P:ovincia de Suei:oo "dres -
· Sucursal5050-10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policla de la Provincia de Suenes Aires (Unidad Sanitaria Mír~ca 

.. ,,.,,. NRrnre,e¡i¡'., ; 
f.!liG.R[lli~~[l,~,;.?,cl~ de Lanús .................................. 90% en la C~enta Nº 15305!6 ~el Banco de la Provincia de BLerros A.ires-

.· .su~u~sal 5063 - 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Pohcla de la Provmc1a de Buenos A.res. (Unldac Sw.ita:a " de 
···· Mayo). ··· · ·• 

✓ Comisaría 4ta. de Lanús ................................ 90% en la Cuenta Nº 6150/4 Suc. 5068-10% restante en la :uenta NB 
574/6 Súí:. 2:J00 Mi,isterio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires Banco de .a Provincia de B=os Aires 
(Uni~ad Sanitaria Luis Máspero). 

✓ . Co1J1!~arla 61a de Lanús ................................... 90% en la Cuenta Nº 15367/4 del Banco de la "iovinc.-a de 8.EJCs l\,res -
Sucursal5056-10% restante en la Cwnta Nº 574/6 de la Polícla de la Provincia de Buenos Aires (Unicad Sanim Nlci:l2S 

· N~tiello). 

ARTIC:l:Jt0i3ro.:"Efpre~ente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Econo-nla y Finanzas y :le Salud. 

,, ,,;,<:\-:,;_"i_-i,; __ --,,:>\<' Ji,, 

ARTIGUE0;4to:'::D~e·a1 Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocirriento v actúen e, corse:uer;d? '•, 
Dire2c19~ésn3ep~r~la~ de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Saluc .,....,1 
Hónórablé Tribunal dé Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

•.• ..... :;/C 

~ . / 

N~~VALDO GRINCE'7 
------· lrte:-dente Mu1iclpa1 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
1\11UNICIPIO 

DECRETO N2 1361 
Lanús, 2 6 ABR · 2018 

Decreto-Ley 676.9/58 ,Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CO~SiDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adqu1sicio1es y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos 

seterrta y 5€is ($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta v tres mil 

seiscientos ochenta y seis con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil 

cuat·ocientos nueve ($ 418'409,00) mediante concurso de precios; de cuatrocientos 

c!ieclocho mil cuatrocientos nueve con un centavo ($ 418.409,01) y hasta Jn millón 

doscientos cincuenta y cinco mil. doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante 

licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 

pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 11 estipula que con excepción a lo prescr1pto en el 

o 151º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

en el caso de la compra de bienes y/o contrataciones de servicios producido por 

PERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 20 LTDA y toda otra instancia protegida 

uccién debidamente habilitada, registrada y supervisada por el Ministerio de 

ocial o aquel que haga sus veces; 

Que la Secretaria de Espacio Público confecciono la Solicitud de Pedido Nº 3-207-

rente a "TRES (3) MESES DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO ", de plazas y 

verdes, limpieza .con corte de pasto y pintura de cordones, que será reaiizado en 

, de 6 (seis} horas diarias de lunes a viernes, en horario vespertino en distintas 

· 1 Partidode.Lanus; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 26 de Abril de· 2018, 

e realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

e sor . ido Nº 3-207-133/18 a la firma COOPERATIVA DE 

Nº 30-71240382-5, por$ 6,274.800 {PESOS SEIS 

,ATRO MIL OCHOCIENTOS), por ajusta-se a lo 

niente a los intereses municipales; 

a contratación dentro de las excepciones 

11 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

en uso de las atribuciones que le son propias: 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS 

TRABAJA 20 LTDA-CUIT N' 30-71240382-5, con domicilio en la calle Renúbl1ca Argentina 

N2 2387 de La11ús, referente a "TRES (3) MESES DE SERVICIO DE MAN-ENIMIENTO", de 

plazas y espacios verdes, limpieza con corte de pasto y pintura de cordones, que será 

realizado en jornadas de 6 (seis) horas diarias de lunes a viernes, en horario vespertino en 

distintas zonas del Partido de Lanus. Durante tres meses consecutivos a partir del inicio 

de la orden de compra solicitado por la Secretaria de Espacio Público, por la suma te-tal 

de $ 6.274.800 (PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRC MIL 

OCHOCIENTOS), de conformidad a lo establecido en el Artículo N' 151 y Artículo N' :56 

Inciso 11 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades . 

. ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a mputar -de 

···· rresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

pNs:ctic:ión 01.14-Cat. Prog. 74.02-Partida 3.3.7 -F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

h~~¡/te, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicit.Jd de Pedido N' 3-

Cl!'~il:3:3/18 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

~0LO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretario de 

orí~:IJ)ía y Finanzas, y Espacio Público. 

,:fLo 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munic;pal, tomer 
·\C;'.'.j;j¡\'{jJ~t·· • , • • , 
?qo.c1m1ento y actuen en consecuencia las Direcciones Generales de Contac:uria v 

"' :::·: Cp,gi8r~s; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria oe Esoacio Públic;, 

,:::¡¡1$bnorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegac:ón Región 111 

l 

lcadacla 
ll'lpom 

lllme)or. 



~ .. 

-,'1STO, 

LANÚS 
M1...;NICIPIO 

DECRETO Nº 11 3 s a 
1.anús, 2 6 ABR 2018 · 

::Jecrero-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSI::>ERA~O: 
Que el Articulo Nº l S l de la Ley Orgánica de las Municipalidades estEblece que las adquisiciones 

y otras contraraciones por valor de hasta ochenta y tres mil sei.scientos set¡mta y seis ($ 83.676,00) se 
efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis, ccn un centavo($ 83.676,01) 
y cua:rocientos dieciocho mil cuaµ:oci~ntos nueve($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de 
:.ouatrocientos :iiec:ocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón 
ioscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o 
pr':vaéa, y excedienéo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 11 estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 º 
· · · ciooes y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de La compra de 

:ratación de servicios producicio por Talleres Protegidos y toda otra instancia protegida d~ 
· <lamente habilitada, registracia y supervisada por el Ministerio de Acción Social o aquél 

s; 
cretaría de Espacio Público confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-207-132/2018 

ES DE SERVICIQ -lJE BARRIDO Y LIMPIEZA DE CALZADA'', que consiste en 
:etirar en forma manual los residuos dis;mestos en calzadas y en arterias con altq 
óc en turno Diurno y Vespertino de Lunes a Viernes enjomadas de trabajo de 6 horas¡ 
cción General de Compras en informe de fecha 26 de Abril de 2018, solicita se realici 

'vo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de 
32/2018 a la Firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 19 LTDA-
5029-7, por la suma total de $ 11. 160.000 (PESOS ONCE MILLONES CIENTO! 
n virtud de ajustarse a lo solicitado, resultar conveniente a los intereses municipales; 
dica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 
e ia Ley Orgánica de las Municipalidades; 

·de las atribuciones que le son propias: 

a la Firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS 
on domicilio en la calle República Argentina Nº 2.3 87 

s, referente a "4 MESES DE SERVICIO DE BARRIDO 
arrer, embolsar y retirar en forma manual los residuos 

...... ito, será prestado en tumo Diurno y Vespertino de Lunes 
'líHcitado por la Secretaría de Espacio Público, por la suma 
LGNES CIENTO SESENTA MIL~, de conformidad a lo 

Nº : 56 Inciso 11 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de 

e Contaduría General a imputar en exceso la suma 
a Jurisdicción O 1.14 - Cat. Prog. 22 - Partida 3 .3. 7 - F .F. 
or cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de 
número del presente Decreto. l.cadad(a 

unpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

' 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendaéo por los Señores Secretarios de Economia y :SUanzas, 
y de Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimien.tc y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Comaduría y Compras; remítase fotocopia aur.enucada del 
presente a la Secretaría de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro"incra de 3s. A.s. 
-Delegación Región III7v Uaheda-. 

q /. e 

'.~) 

) 

~¿:z LIC. DAMIA4 CHIA~NE 
Sec,elario de Economla y F \ nzas 

Ul)J 
P.O p DARIO IEZZI 

Secretario 1 e Esp~~io Público 

\ 
\ ' 

\j 

--.._....!:NE:::,:S,-, R OSVALDO 3RINDE.1 
Intendente Municipal 

lcadadía 
unpaco 

lllmeior, 



·,-ISTO: 

• LANUS 
MLNICIPIO 

DECRETO Nº 

::>ecret:rLey 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

2 6 ABR 2018 

'.:ONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

'.J1raS contrataciones por valor de hasta o~henta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se efectuarán 
en :orma dlrectat; de ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis, con un centavo ($ 83 .676,0 l) y cuatrocientos 
dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418,409,(jQ),mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho 
mil ci:atrociento:s nueve, con un centavo($ 418;409,01) y hasta un millón dosc.ientos cincuenta y cinco mil 
:i.oscientos dieciocho($ J.255.218,00)nieclianteHcitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, 
:nediante licitación púbUcá; 

Que el Artículo Nº 156 lncisollestipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151º sobre 
licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de La compra de bienes y/o 
contratación de servicios producido por Talleres Protegidos y toda otra instancia protegida de producción 

· · nte habilitada, registrada y supervisada por el Ministerio de Acción Social o aquél que haga sus veces; 
a Secretaría de Espacio Público confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-207-134/2018 referente 

~ERVICIO DE BARRIDO", el servicio de barrido se prestará desde la línea municipal incluido 
das, aceras y pasajes peatonales, la jornada de trabajo es de lunes a viernes de 6 hs. en el 
rtino y contará con dos cuadrillas de 17 y 13 integrantes respectivamente. Asimismo el 
: Zona 1) Río de Janeiro, Miguel Cané, Gral. Miller, Grecia, Marco Avellaneda, Diógenes 

. R. Balbín, Warnes, Cnel. Osario, Gral. Olazabal; 
ción General de Compras en informe de fecha 26 de abril de 2018, solicita se realice Acto 
pondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de Pedido Nº 3-

. a COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS CRECE 79 L TDA -CUIT Nº 3 0-71237825-
e $ 744.000,00 (PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL), en virtud de 
o, resultar conveniente a los intereses municipales; 
ica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo Nº 
ey Orgánica de las Municipalidades; 

tendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

.. _ _;-<:;i<:::_,>L·--,._, ".' }/:::_;;/--:·::};';_::\\'~\'JL~/:í: .. . . __ , . . .. ·.. . . . . . . .. .. . . . . . . , 
•.• sf'íé .AlR'I'.f@tJE@!!Uto'i:\tí,dJµd!qµese,enJol'll)ii. qir~cta11Ja Ri,rrna COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS CRECE 79 

· ·:.¡: : • J\í~¡t~@l~liP-iíll2.~7.?2_.~;f.\9.il~¡flémi~ilio'iIJ'J!\\g.4\¡e Eva Perón Nº 5900 de la localidad de Lanús, Provincia 
1~'~''11",if.,•i•,ifri• ~diite a\'-'4'¡MÉS .. (; i JSE~'l,{1GI©!f>E BARRIDO", el servicio de barrido se prestará desde 

" :" _H'i) ,\ ,,_,_ iY_,,i·:"-·_' ,/ •: ·'> :,_x,.1-,,, :>. "_1C,_:-: \) ,:;<: ·'X'Jc 
idt¡rcorgon.ic.. . a!zí¡dasit~cétas y pasajes peatonales, lajomada de trabajo es de lunes 

1 
' ~í;'fl¡lfi\:p¡i¡~[ti fl,,, /~~~~1$i~?';\~ contará con dos cuadrillas de 17 y 13 integrantes 
·smoel¡s'éi!vWó[~ei:pteeytiíí'ae¡¡¡l•?J<>iia 1) Rio de Janeiro, Miguel Cané, Gral. Miller, Grecia, 
og~ie,~í¡t;1Iofij,~9íi~;3).pf.!t,,~albín, Warnes, Cnel. Osorio, Gral. Olazabal, solicitado 

,• ~~i<>]:l.u~li9:p,•¡ió,ri)/l;~WJH.\;t1ita,\i,~~,$ 744.000,00 (PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y 
. t¡formiaad,a'lo1.establecido'en'el:/,\rtículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 11 del Decreto-

¡iif~é!~,¡~}Jµhjdipálidlid;I :; ·· 
-;;;:;_<_·-: ::: :'::-</:y::::':,t:; -/ _,);_!·: · :m(i.\/t:::\;<:_;I-'. ;~i,::i: _;i · 

r/zas~a,l~@i,recbióhde•Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso - la 
mi . . . -e~•e .. '' 1 

• i· : ••· , .. , .. , on cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 22 - Partida 3 .3.7 -
.,1.0 áeFPres~;,m¡ do~e por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de 

?<>::Íóc '.'!º 3-207-134.'1'. •· ero del presente Decreto. 

r el Señor Secretario de Economía y Finanzas y el Sei'íor 

.Av,•BiipóUto Y89Q~~~··· 
:,: .. ;,(IE00~333°526S-ílilriús lcadadía 

unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTIC LO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocirrJent•J y actúer: en 
consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autentlcada del presenle a 
la Secretaría de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 
Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMli~H VONE -··-r-
'\ ~ ~ .i ' .i l \ ,)<J 

ROLAN• O ó'ARÍO 1~ 
Secretario de Espacio Público\ 

i;.;:;,d,_:iyj,-

• Av.;HHpólito Yrigoyen :J863. B1824AAH,A,anús,0'es 
·• osoo' 3 l ~, · · · • · •· · , • • • -3 3-5268 lanu.,.. www.lanus:·goli"ar, . 

e ,, ,\ 

----.,_,. ,-,·\. ·.• .. ·.: ..• r:::.".'·'·¡·'·'··.·. ~-:i 
7

,, : .. ·.·, ... ··.·.\ •.. ·.• .. i.::.~ .. -:,·.· ... 1 .. ·_¡.,;·,:,··1· .. ·••.·•' --.-,>.··""{' 
" q /;;0Vk\~ 

¿ 
VALDO GR\NDE77 

lcadadía 
unpoco 

llmeJot. 



DECRETO Nº -,, 3 7 O 

VISTO: 
Lanús, 2 b /.IBR 2018 

Que por expediente Nº 922.370/18, se tramita el Anticipo Financiero de la Obra "Puesta en Valor 
Barno Villa Talleres" del P·oveedor FERSAN Y ASOCIADOS S. R. L., correspondiente a la factura B 
Nro. 0002~'.J000:J.526 por$ 6.442.284, 14 - Orden de Compra Nro. 309/18; y 

CONSIDERANDO: 
QJe la Factura 0002-00000526, obrante en el presente, y el correspondiente Anticipo Financiero, 

se encuentra aprobada; 
Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha los fondos para hacer 

frente al pago de' Anticipo Financiero que se tramita no ha sido ingresado; 
Que se !'ene conocimiento acerca del pronto envio de los fondos por parte del Gobierno 

Nacional; 
Que la Secretarla de Desarrollo Urbano a fs. 22 del presente expediente, recomienda que se 

utilicen en ::arácter excepcional los fondos Municipales, hasta que se produzca la efectiva acreditación 
de los fonoos. Asimismo, una vez ingresados los fondos pertinentes, se deberán efectuar los ajustes 
contables y :ransferencias correspondientes a efectos de regularizar la situación. 

Pcr ello el Intendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1º: AJtorfzase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso
y iibrar Or:ien de Pago por la suma $ 3.000.000 (PESOS TRES MILLONES) a favor del Proveedor 
FERSAN Y ASO:::IADOS S. R. L., correspondiente al pago Parcial de la factura B Nro. B-0002-
00000526, perteneciente a la Obra "Puesta en Valor Barrio Villa Talleres". 

ARTICULO 2º: A<Jtorfzase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago con fondos de la 
Cuenta Cemente ::¡ue considere conveniente. 

ARTICULO 3º: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia bancaria de 
corresponder, una vez ingresado los fondos, dejando constancia en el expediente Nº 922.370/18 a 
efectcs de :iroceder a fas regularizaciones contables correspondientes. 

ARTICULO 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletfn Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remitiéndose fotocopia 
autenticada ::tef presente Decreto a fa Secretarla de Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de 
Cuentas de a Pro•1incia de Buenos Aires -Delegación Región fil Avellaneda.-

7 

LIC. DAMINA SCHIA NE 
Se:::retario de Economía y Fi nzns 



V1STO E: expediente número 87589-S-2018 y 

CONSIDERANDO: 

DECRETO N' 

Lanús, 

1371: 

2 6 ABR 2018 

Que la Fcmdación Argentina de Jóve.nes tiene como objeto primordial capacitar a la 

cirigencia poFtica argentina, ofreciendo un programa acorde con los tiempos políticos 

e ins:itucionaies que estáviviendo nuestro país, haciendo hincapié en las relaciones 

p:ilíticas e institucio1ales y económicas, que incluyen posibilidades crediticias que 

<frece el 31D a Municipio y Provincias, e intercambio cultural y comercial entre ambos 

países. 

QJe mediante nota de fecha 11 de Abril de 2018 se invitó a la Subsecretaria de 

Coordinación Guber1amental y Asuntos Políticos a participar del "XIV SEMINARIO 

ARGEN-'NO NORTEAMERICANO" a realizarse en los Estados Unidos de América, 

entre los jías 4 y 16 de junio próximo, en las ciudades de WASHINGTON D.C., Nl;W 

YORK y MIAMI. 

Que el mencionado seminario comprende una serie de actividades, entre las cuales, 

.;e encuentran visitas a la OEA, al Capitolio, a la ONU, donde los recibirán 

embajadores y cónsules (Embajador Fernando Oris de Roa, Cónsul General 

Argentino en New York City, Embajador Martín.García Moritán, Embajadora Argentina 

ante la Ct::A Paula Bertol, entre otros),como así también a Conferencias de Alcades 

- FIJ e Internacional de Género, Gobierr:os Subnacionales y Políticas 

P ~blicas(Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipios y Asociaciones de 

Gobiernos Locales (FLACMA) 

Que la participación y la capacitación constante permiten fortalecer los resultados 

o¡:erativos de los objetivos de las áreas relacionadas; así como el lazo con la 

comunidac, otras instituciones y gobierno. 

Q_e tanto a nivel nacional provincial y municipal se busca como uno de los objetivos 

prh1ordiales reafirmar la conciencia de nación, fortalecer la cultura democrática, 

elevar la calidad de la dirigencia y de las instituciones de la re::>ública, redefinir las 

prácticas políticas de la comunidad, recrear los lazos sociales. 



Que han tomado intervención las respectivas áreas en materia de su comoetencia 

Que por ello y en uso de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANÚS 
DECRETA: 

Articulo 1: Declárase de interés municipal el "XIV SEMINARIO ARGENTINO 
NORTEAMERICANO" a desarrollarse entre los días 4 y 16 de Junio del Corriente en 
las ciudades de Washington D.C., New York City y Miami. 

Artículo 2: Autorizase la asistencia de la Subsecretaria de Coordi7ación 
Gubernamental y Asuntos políticos Lic. Bárbara Zampini al "XIV SEMINARJO 
ARGENTINO NORTEAMERICANO" 

Articulo 3: Autorizase a la Contaduría General a librar las respectivas órdenes ::le 
pago a fin de solventar los gastos que emerjan de la participación en el mIr:10. 

Artículo 4: Regístrese, comuníquese, publiquese y oportunamente archívese. 

el_ __ 
DR. DIEGO G. KRAVETZ 

JEFE DE GABINETE 

MUNIC O DE LAN'..IS 

LIC.DAMl,j., 

SECRETARl::J DE ECO OMIA 

YFIW\NZAS 1 
MUNICIPIO DE LA:-JUS 

AC. NÉ R GRINDETT 

------:INTENDENTE 

MUNICIPIO DE i.ANUS 

7 



LANÚS 
MU"'llCIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

2 6 ABR 2018 

Nº __ 1_3 __ 7---==2'--'.-

Z3da:s, 
Visto el cargo vacante de Directora de Política y Cuesticnes Descentrali-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Designase a partir del 1 ° de Mayo de 2018, al Señor Sergio Fabián 
ADARO ESTEBAN, D.N.!. N° 28.287.914, Director de Estadística y Censos 
de la Secretaría de Economía y Finanzas, categoría 230, Personal Jerár
quico de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01, 
Agrupamiento 2, Oficina 4012.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor 
icardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li

cenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
e a Provincia de Buenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Se
retarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias 

en ·elación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
Finanzas, Subsecretaria de Control de Gestión, Organización y Métodos, 
Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

_,_,, --ACJ, NESTOR 9sfuo GR!NOETTI 
--INTEN1'ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 6 ABR 2018 
1873 Nº ,. ------------=-

'visto que la Administración Nacional del Seguro Social (ANSeS), informa que la agente Amelia 
G•ac/ela SILVERO, Legajo N° 22285/8, comenzó a percibir beneficio jubllatorlo desde el mes de Diciembre de 
2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Ari:ículo 1°. · Dese de baja a partir del día 1° de diciembre de 20:7, a la agente Amella Graclela SILVERO, 
Legajo Nº 22286/8, D.N.!. Nº 13.671.294, al cargo categoría 289, con fu1clones de Auxiliar 
te Administración, Agrupamiento 9, Personal Tem~orarlo Mensua'izado de la Jurisdicción 
1.:,1,01.13,000, Categor!a Programática 37, Oficina 705, Departamento Acción Comunitaria, 
re;glstrando una antigüedad de diez (10) años y dos (02) meses en ésta Aamlnlstraclón Munl
d¡:;al.-

.lfíquese a la agerte referida que debe reintegrar los haberes mal percibidos desde el día 1 ° 
diciembre de 2017.-

presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor 'l/cardo Osear BU
CA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

uníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decre:os y Boletín Mu
a!, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secre-

as Involucradas y por las mismas comuníquese a .as Dependencias en relación funcional. 
• conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos 
hfvese.-

--~. NESIO~VI\LDO GRINDETTI 
--mí'ENDENTE MUNICIPAL 

l.cadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
'vlUhlCIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
2 6 ABR 2018 

N•_13_~,.4 

Artículo 1º- • Desígnase a partir del día 1° de enero al 30 de junio de 2018, al señor Santiago 
Ramón MENCIA IBARROLA, D.N,!. Nº 93,200,917, C.U.!.L. Nº 20·93200917-0, nacl• 
do el día 30 de diciembre de 1956, naclona/idcd Argentina, con domicilio en la calle 
Don Orione 3953, Lanús, Código Postal 1824, Legajo Nº 27140/6, en un cargo cate
goría 310, con funciones de Auxl/iar de Administración, Personal Tempo!""arlo Mensua
llzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, :Jflcina 2400, 
Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Ucendado Damián 
SCHIAVONE.-

Comunfquese a quien corresponda, Insértese en el Registro OOclal de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación funcional, Dése conocimiento a la Dirección Contaduría Gene
ral, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

/ 
• RICARDO OSCAR BUSACCA 

SECRETA~DE GOBIERNO 

r 7 

ACT, NESTJ)ll: O5\IALDO GRINDETTI 
i'ITl:NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

l'lmeJor. 



LANÚS 
t-1UNICIPIO 

DECRETO 

NO 22703/0_. 

Articulo 1 °. -

LANUS, 2 S ABR 2018 
1375 Nº ________ , 

Visto el telegrama de renuncia cursado por la agente Ana Paula PARAFIORITI, Legajo 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1° de enero de 2018, la renuncia presentaca por la agente 
Ana Paula PARAF!ORm, Legajo Nº 22703/0, D.N.!. Nº 24.827,894, categoría 18, 
con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Administrativo de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Ag-upamlento 5, Oficina 
301; Secretaria de Gobierno, registrando una antigüedad de nueve (09) años, once 
(11) meses y seis (29) días en ésta Administración Municipal.-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Ccmuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficia! de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarlas involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

r·-----~-

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 6 ABR 2018 
1876 N• _______ _ 

Visto el telegrama de renuncia cursado por el agente Osmel Salvad:>r BR!ZUELA 
_egaj:> Nº 2.-5819/8, ' 

Artículo 1cr. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de marzo de 2018, la renuncia presentada ;JOr el agente 
Osmel Sah,ador BRIZUELA, Legajo Nº 26819/8, D.N.I. Nº 92,589.724, categoría 
310, con funciones de Ordenanza, Personal Temporario Mensual;zado de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.03,000, Categoría Programática 01, Agrupamlenco 9, Oficina 
102; Depar:amento ServJclos, registrando una antigüedad de siete (07) meses en 
ésta Admln,straclón MJnlclpal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del 
agente mer:lonado en el artículo precedente, la cantidad de tres (03) días corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUS.A,:CA y por el Secretarlo de Economfa y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE,-

co·muníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Ofldal de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Sec;etarías Involucradas y por las mismas comuníauese a las 
Dependencias en réladón funciona/, Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.~ 

ACT, 

r-----/ 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 6 ABR 2018 

1877 
Nº--------

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

==-=---'- Designase a partir del día 1 ° de abril al 30 de junio de 2018, al señor An
tonic Maximiliano CARACCIOLO, D.N.!. Nº 23.179.975, Personal Tempora
rio Mensualizado, desarrollando funciones de Chofer de Protección Ciuda
dar.a, Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.01, Oficina 
1520, Dirección de Seguridad Ciudadana, categoría 297, Agrupamiento 
9.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li

enciado Damián SCHIAVONE.-

_omu-,íquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De
cretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
'llisr1as comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése co
,ioclrniento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Re
cursos Humanos y archívese.-

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 6 ABR 2018 
1378 i 

Nº ________ ,.-) 

Artículo 1°.- Procédase a la recategorlzaclór a partir del día 1º de marzo de 2C18, de la agente 
Florencia Solecad GARC!A, Legajo N° 26653/2, de un cargo categoría 310, a un 
cargo categoría 296, con funciones de Supervisora de Cámaras, Personal Tempo
rario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, categoría Programática 
43.01, Oficina 1506, Dirección de Planificación y Desarrol<:> Tecnológico para la 
Prevención del Delito, Agrupamiento 9.-

Desígnase a partir del día 1 ° ae marzo al 30 de junio de 2018, a la señora Maria 
Marcela ACUNA, D.N.I. Nº 16.270.811, quien ya perteneciera al personal de esta 
Comuna con Legajo N° 20950/2, en un cargo categoría 310, con funciones de 
Operadora de ::amaras, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43,01, Oficina 1506, Dirección de Plani
, ·cación y Desarrollo Tecnológio para la Prevención del Delito, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía f Finanzas, Damlán 
SCH!AVONE.-

::omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
~os y Boletín Municipal, tomen ·azón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provin
da de Buenos Aires, las Secretarías involucradas, Subsecretaría de Recursos Hu
'Jlanos y por las mismas comuníquese a fas Dependencias en reladón funcional. 
'.)ése conocimierto a la Dirección Contaduría General y archívese.

("" ) 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



DECRETO 

Artículo 1 º· -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 6 ABR 2018 
r1379 Nº .---------~ 

Dése de baja a partir del día 1 ° de abril de 2018, al agente Feaerlco Martín FER
NAI\DEZ, Legajo Nº 25911/8, D.N.!. Nº 39.107.198, al cargo categoría 285, con 
funciones de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 36, Ofi
cir,a 715, Dirección de Deportes dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Hurr.ano, registrando una antigüedad de dos (02) años, un (01) mes en esta Ad
mi1istración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asign2ciones, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de catorce (14) días 
corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y tres (03) días corridos 
cor-espondienres a la parte proporcional año 2018. -

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do ~scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mlán SCHIAVONE.-

Cor,uníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Bue~os Aires, ;as Secretarías involucradas y por las misr1as cor,uníquese a las 
:Jependencias en relación funcional. Dése cor.oclmiento a a Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archlvese.-,,-------

,/ , 

ACT. NESTQR"C)SVALDO GRINDETTI 
NíÉNDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



, 
LANUS 
'v11JNl:IPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 6 ABR 2018 
Nº __ 1_3_;;;.8_0_..-

Articulo 1~. - Dése de baja a partir del día 16 de abril de 2018, a la agente Sabrina Laura 
BLANCO, Legajo Nº 26648/0, D.N.!. N° 27.100.696, al cargo categoría 296, con 
•unciones de Supervisora de Monitoreo, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
•~ensualizado de la Jurlsdlcciór 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.01, 
'.)ficina 1506, Dirección de Planificación y Desarrollo Tecnológico para la Preven
=ión del delito dependiente de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustenta
::>le, registrando una antigüedad de once (11) meses y seis (06) días en esta 
Administración Municipal.-

-ª Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
de la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de cinco (05) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018. -

!:I presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

':omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Deperdencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
Seneral, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.~-----

r 7 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS " 
MUNICIPld. 

LANUS, 

DECRETO 

2 6 ABR 2018 

.1881 Nº ________ , 

Visto el cargo vacante de Director General de Higiene Urbana, de la Secretaría de Espacio Público, 
f 

'.XlNSIDERANDO: 

Que se sugiere para ocupar dicho cargo al agente Marcelino Luis ALVI\REZ, Legajo Nº 15144/5, 
:¡uien hasta la fecha ocupaba el cargo de Director de Gestión de Residuos, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Dejase sin efecto a partir del día 1° de abril de 2018 la designación del agente Marceiino Luis ALVA
REZ, Legajo Nº 15144/5, en carácter de Director de Gestión de Residuos, categoría 230, Personal 
Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, Oficina 210, Agrupamien
to 2.-

Deslgnase a partir del día 1° de abril de 2018, al agente Marcelino _uis ALVAREZ, Legajo N° 
15144/5, en el cargo de Director General de Higiene Urbana de la Secretaría de Espacio Público, 
categoría 232, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, categoría Programática 22, 
Oficina 210, Agrupamiento 2.-

Resérvese como consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente, ei cargo presupuestario del 
agente Marcelino Luis ALVAREZ, Legajo Nº 15144j5, categoría JB (36), Jefe de División Higiene Ur
bana, Personal Jerárquico de la misma Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, 
Oficina 210, Agrupamiento 2.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor :l.icardo Osear BUSACCA y 
por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
tor,en razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involu-

\t~f<l(J~§.1,Y,lPQr¡,J~;,l)J;l~,\l),~, · orn~ní8uese a l~s Dependencias en relación funcional. D~se conocimiento 
, 'a\la±DI ····"··•.e· · • ·· · eneral Direccion General de Recursos Humanos y arch1vese.-., J 

ACT. NE• R OSVALDO GRINDETTI 
-INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
~v1UNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 6 ABR 2018 

1882 
Nº ________ .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- InclUyase a partir del día 1 ° de abril de 2018, en el régimen 
denominaco "Gastos de Movilidad", a la agente Juan Ezequiel 
SUAREZ, Legajo Nº 24065/1, Inspector, categoría 19, Personal 
Administrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría 
Programática 01, Oficina 708, Agrupamiento S.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Dirección :::ontaduría General, Dirección General de Recursos 
rumanos y archívese.-

,
' ) 

NE OR OSVALDO GRINDITTI 
NTENDENTE MUNICIPAL 

l cadadía 
un poco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 6 ABR 2018 

_1888 
Nº--------•· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°,- Inclúyase a partir del día 1° de abril de 2018, en el reg1men 
denominado "Gastos de Movilidad", a la agente Sonia Beatriz 
SANTILLAN, Legajo Nº 20926/5, Administradora Establecimiento 
Asistencial, categoría JD (34), Personal Jeráquico, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Oficina 
608, Agrupamiento 2.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías involucradas y por las mismas comu,íquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos 
Humanos y archívese.-

ACT. NE OR OSVALDO GRINDETTI 
TENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
l\tllJNl:'.:IPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 6 ABR 2018 

1884 __ 

Articulo ¡.0 • - Desígnase a partir del día 1° de abril al 30 de junio de 2018, al señor Brlan Nicolás CASTI
LL'.), D.N J. Nº 39,766.810, Nacionalidad Argentina, nacido el día 10 de agcsto de 1996, con 
danlcllio en la calle San Carlos 1435, Lanús, Código Postal 1824, Pe•sonal Temporario Men
suallzado desarrollando funciones de Peón de Limpieza, Jurisdicción 1 1.1.01.03.000, Catego
ría Programática 01, Oficina 102, Departamento Servicios, categoría 287, Ag·upamlento 9.-

E presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
Sl!SACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

C""1uníq1ese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretes y Boletín 
1nlcipal. tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
e--..retarías Involucradas y por las nrlsmas comuníquese a las Dependencias en relación fun
O"lal. ::Jése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección ~i:a~os 
umanos y archívese.- , / 

'~. 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 6 ABR 2018 

Nº-~~ -ª 8_5_. _ 

Artígilr, 1°. - Desígnase a partir del día 1° de abril al 30 de Junio de 2018, a la señora Antonia Graciela 
Bf~MONTE, D.N.!. Nº 11.758.952, Nacionalidad Argentina, nacida el día 19 de noviembre de 
1955, con domicilio en la calle Buera 3950, Lanús, Código Postal 1824, Personal Temporario 
1-'ielsualizado desarrollando funciones de Peón de Limpieza, Jurisdicción 1.1.~.01.03.000, Ca
tegoría Programática 01, Oficina 102, Departamento Se-vicios, categoría 287, Agrupamiento 
9.-

E' presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BLSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Cocnuníauese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
~1lcipa., tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
"retarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun
nal. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos 
manos y archívese.-

< 7 

ACT. NESTQJI< SVALDO GRINDETTI 
--Itm:NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
MUI\IClPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 6 ABR 2018 
,1886 

Nº---------•· 

&rig¡lo 1°. - Desígnase a partir del día 1° de abrl al 30 de junio de 2018, al seña· Gabriel Alejandro FER
NANDEZ, D.N.!, Nº 40,236.100, quien ya perteneciera al personal de esta Comuna con Lega
Jo Nº 27056/3, Personal Temporarlc Mensuallzado desarrollando funciones de Peón de Llm
,:leza, Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 102, Departamento 
Se"Viclos, categoría 288, Agrupamlerto 9,-

~i presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

::omun!quese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
uniclpal, tomen razón Honorable Tcibunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
creta·ías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun-

·Mai. Cése conocimiento a la Dlrec:lón Contaduría General, Dirección General de Recursos 
manes y archívese.- ~ .7 

AC-. NESJ:Q OSl,ALDO GRINDETTI 
---INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MU'\JIC:PIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 6 ABR 2018 

Nº___________:1_8_8_7 _,, _ 

Artículo 1°, - :J€sígnese a partir del día 1º de abri al 30 de junio de 2018, a la se'iora Camila Ayelen CAS-
7'.LLO, D.N.!. Nº 41.639.672, quien ya perteneciera al personal de esta Comuna con Legajo 
Nº 27085/4, Personal Tem~orario Mensuallzado desarrollando funciones de >eón de Limpieza, 
Ju•lsdlc:lón 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 102, Departamento Servl
::,os, categoría 288, Agrupamiento 9.-

E presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
i3USACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comu,;quese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
unicl;al, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provlrcla de Buenos Aires, las 
_cretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Depe,denclas en relación fun-
,,mal. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección GP[leral d?sos 
umanos y archívese.- ( 

OC:)ACCA 
10 DE GOBIERNO 

ACT. NE;;On .,(vALDO GRINDETTI 
-N-~~E MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MU!'.i:ICIPIO 

GECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 6 ABR 2018 

·1 sa a 
Nº---------

Artlallo +º• - Desígnase a partir del día 16 de abril al 30 de Junio de 2018, a la señora Clntia Fernanda 
RI::>s, D.N.!. Nº 27,069.651, Nacionalidad Argentina, nacida el día 18 de enero de 1979, con 
domicilio en la calle Libertad 3855, Lanús Oeste, Personal Temporario MensLalizado desarro
lla1do funciones de Peón de Limpieza, Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Catego0 ía Programática 
01, Oficlr,a 102, Departamento Servidos, categoría 283, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Jcenclado Darnán SCr!AVONE.-

C~muníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
.mlclpal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de BJenos Aires, las 
cretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun

al. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dlrecclén General de Recursos 
'11anos. y archívese,-

-RDO OSCAR BUSACCA .AR/. OBJERNO 

I 

~---7~ 

ACT. Ns§r-0 OSVALDO GRIWDETI 
NTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

c;'ECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 q ABH 20'18 · 
1889 N• _________ ,. 

Artículo 1°, - Desígnase a partir del día 16 de abril al 30 de junio ce 2018, a la señora Romina Glsele LO
PEZ, D.N.!, Nº 34.151.059, Nacional/dad Argentina, nacida el día 28 de Julio de 1988, con 
dcmicl/lo en la calle Rlvadavla 4220, VIiia Caraza, Personal Temporario Mensuallzado des
Or"Ollandc funciones de Peón de Llmp,eza, Jurlsdlcclór 1.1.1.01.03.000, Categoría Programá
tica 01, Oficina 102, Departamento Servicios, categoría 283, Agrupam<into 9.-

E presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
Bl/SACCA y por el Secretarlo de Econcmía y Finanzas, Licenciado Dam,án SCHIAVONE.-

Cocnuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
u1iclpa , tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
.cretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Depencencias en relación fun

al. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos 
umanos y archívese.-

________ ,,, 

::;o OSCAR BUSACCA 
AAIO DE'°é,O IERNO 

/ 
ACT. NESTOR 0),17ALDO GRINDETI 

INT..J;NDENTE MUNICIPAL 
___ .. 

? 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

t;ECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, ·íl 6 ABR '2018 

r189 O 
Nº---------

Artículo 1 °. • :)esígnese a partir cel día 16 de abril al 30 de Junio de 2018, a la señora Jlmena Soffa DOCE, 
D.t<.I. Nº 42.570.005, Nacionalidad Argentina, nacida el dfa 18 de mayo de 1999, con doml
cili,i en la calle Marco Avellaneda 1958, Remedios de Escalada, Personal Temporario Mensua
llza!do oesarrollando funciones de Peón de Limpieza, Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categorla 
Prcgramátlca 01, Oficina 102, Departamento Servicios, categorfa 283, Agrupamiento 9.-

B presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BL'SACCA y por el Secretarlo de Economfa y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuniquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de De~retos y Boletfn 
'°' unlcipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 

creta·ías Involucradas y por las mismas comunfquese a las Dependencias en relación fun-
O'lal. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos 
umancs y archívese.-

.. -------7--
. 

ACT. NES10RO~VALDO GRINDETI 
-------1NTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNIClPIO 

C'ECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2' 6 ABR 2018 
1391 

N• _________ ,,. 

Articulo 1•. · Desígnase a partir del día 16 de abril al 30 de Junlc de 2018, a /a señora Brenda Soledad 
BARBERAN, D.N.!. Nº 41.062.350, Nacional/dad Argentina, Personal Temporario Mensual/za
cc desarrollando funciones de Peón de Limpieza, Jurlscrcclón 1.1.1.01.03.000, categoría Pro-

'"' ~ramática 01, Oficina 102, Departamento Servicios, categoría 283, Agrupamiento 9.-

8 presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
EL'SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Darrián SCHIAVONE.-

C:;,nunícuese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Mu,ilcipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
'-ecretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun

o,ia/. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos 
umanos y archfvese.-

ACT. NESTOR))SfuDo GRINDETI 
---<•N:i:ENDENTE MUNICIPAL 

7 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
~UNICIPIO 

GECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 6 ABR 20'1tJ" 

Nº--:.1--=-3_9_2 _ 

Ar;k:ulo 1°. · Desígnase a partir del día 16 de abril al 30 de junio de 2018, a la señora Vanesa Alejandra 
PR:NGLES, D,N,!, Nº 29.946.934, Nacionalidad Argentina, nacida el día 23 de febrero de 
1983, con domlcllio en la calle Magallanes 2739, Lanús Oeste, Código Postal 1824, Personal 

--... Temporario Mensuallzado desarrollando funciones de Peón de Limpieza, Jurisdicción 
1.:.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 102, Departamento Se-vicios, categorfa 
283, Agrupamiento 9,-

E ~rese1te será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Docbr Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Darrlán SCHIAVONE,-

::c'lluníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
unicipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Suenos Aires, las 
::retarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun

al, Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos 
,;-ianos y archívese.-

,---------.. 

ACT, NESJ.,OR-C:>SVALDO GRIJIJDETI 
-·1ÑTENDENTE MUNICIPAL 

l cadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
l\/1UNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 6 ,ABR 2018 
1893 

Nº---

Artículo 1°. - Desígnase a partir del día 16 de abril al 30 de junio de 20:s, a la señora 
Débora Aylen PEREZ, D,N.I. Nº 41.549,968, Nacionalicad Argentina, 
nacida el día 1° de junio de 1999, con domicilio en la calle Edmundo 
Damlcis 620, Esteban Echeverría, Personal Temporario Mensualizado 
desarrollando funciones de Peón de Limpieza, Jurisdicción 
1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 102, Departamento 
Servicios, categoría 283, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finan
zas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien ca-responda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable TribJnal de Cuen
tas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Depender,cias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de 
Recursos Humanos y archívese.-

,·- 7 

lcadadía 
unpaco 

lllmejar. 



LANÚS 
'v1UNl2IPIO 

DECRETO 

LANUS, 
2 6 ABR 2018 

1394 
Nº--------

Visto la vacante exis'::ente como consecuencia de la renuncia del agente Osmel 
Salvador BR2UELA, Legajo N" 26819/8, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1 ° de marzo al 30 de junio de 2018, a la señorita Caiana 
Ellsabet BERUTTI, D.N.!. Nº 40,945.538, C.U.LL. Nº 27-40945538-2, nacionalidad 
Argentina, con domicilio en la call~ Remedios de Escalada 3267, Lanús, en un cargo 
categoría 310, con funciones de Ordenanza, Personal Temporario Mensua\izado, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.03,000, Categoría Prograrrátlca 01, Oficina 102, Departamento 
Servicios, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municlpal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provlnda de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contadui:í} 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.- ,..--- { 

~ \ / 

RICARDO OSCAR sus~i< 
RETARIO DE GOBIERNO 

/ 

ACT. NESJGZVALDO GRINDETTI 
-INTENDENTE MUNICIPAL 

l.cadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MLNICIPIO 

DECRETO Nº 
Lanús, 

·¡¡c:::~n. - '-· . 
2 6 ABR" 2018 

Jec,ete>-Ley 6!69/58 «Ley Orgápica de las Municipalidades", el· Reglamento de 
CornaDilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires Y. expediente Nº C-922,047/2018; y '• . . . · ... 

CONSIDERANDO: 
Que er Art;culo Nº 151 de la Ley Orgánica d.e las Municipalidades establece que las 

a:1qufs1ciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
ses "$ 83.676,00) s.e efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
seis, ::on Ln centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 
4 í 8 409,00} mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, 
cor un centavo($ 418,409,01) y hasta un.millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos 
dieciocno (5 1.255.218,00) media.nte licitación pública e privada, y excediendo esta última 

ediante licitación púolica; 
rtí:::Jlo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

-lidades de la Provincia de. Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en 
o,sidéranse autoriz~ciqnes para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse 

e se hayan C:iligericíadcí el pedido de adquisición, contratación o suministro 
encia los artículos pertinentes de este Reglamento; 

,. recesario convalidar el pago de la factura Nro. B 0004-00000918 y Nota de 
e la firma COVELIA S. A., en concepto de "Servicio de Barrido y Limpieza de 
cción de Ferias Francas", correspondiente al periodo 03/2018; 

eraría de Espacio Público en nota de fecha 3 de Abril de 2018, ha certificado la 
'r de los Servicios durante el período correspondiente al mes de Marzo/2018, 
1'11a mencionada; 
ción de Contaduría General en nota del 26 de A::iril de 2018 cumple en 

espondería afectarse la erogación -de corresponder en exceso- con cargo a 
gramática 01.14.22.00 - Partida 3.3.7 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 

astas \/Ín,,:,nt,,:,• 

las atribuciones que le son propias: 

agó,~f~vor de la firma COVELIA S. A., por la suma total de$ 
W'1, .OVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

· VOS), correspondiente a la factura Nro. B 0004-

l'cad .. adía 
unpoco 

llmeJor. 



. •.. 

LANÚS 
MUNIClf~ ,r 

. t,, l¡'1¡, 

., . ·-
ARTICULO 3º: Auto:-ízase a la Dirección de Contaduría General a imputar er excesc Ia suma 
determinada e, el Artículo precedente, con cargo a la Categoría Programática O' ~4.22.JG -
Partida 3.3.7 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por los Seriares Secretarios de 2:onomia 
y Finanzas, y de Espacio Público. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conoc¡m1e'1to 
las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenti:ooa del 
presente Dec~eto al Honorable Tribunal de Cuentas ce la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVO 
Secretario de Economfa y Fina~as 

~tllLJu 
Secretario de É. spacio Público¡ 1 '. 

: 1 

'i¡:;l'\i';; :ifi:tj~I;; ii :¡¡ 1 
' ¡ ,' 
l 

~v.d·· 1-HpliUto Yrigoyen 3~~~;,B18~~~-·l.al)ós Oeste 
O~ 0~333-5268 llanus]; www;lanüs:goli;ar · · 
' ' 

/ 

NESTQR S\IALDO GRIND: 1 
_ ______.......--ntendente fl/unici~al 

·~ 

lcadadia 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNIC1PIO 

DECRETO 

LANUS, 2 6 ABR 2018 
1396 

Visto la nota de renuncia cursada por el age1te Marcelo Ornar JUAREZ, Legajo Nº 
:53:.2./6, a fin :le acogerse a los beneficios jubilatorios, por eda:I avanzada, 

Articulo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia a partir del día 1 ° de mayo de 2018, a los efectos de aco
gerse a los beneficios jubllatorios por edad avanzada, conforme .a legislación vi
gente, al agente Marcelo Ornar JUAREZ, Legajo Nº 15312/6, D.N.!. Nº 7.765.346, 
al cargo categoría 20 con funciones de Guarclán, Personal Servicio y Maestranza 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categor'a Programática 43.C2, Agrupa'lllen
to 7, Oficina 315, Dirección de Seguridad Interna registrando una antigüedad de 
veintitrés (23) años, un (01) mes y veinticinco (25) días en ésta Administra
ción Municipal.-

-ª Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículo precedente la cantidad de treinta y cinco (35) días corridos correspon
dientes a la licencia anLal año 2017 y doce (:2) días corridos correspondientes a 
la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI ::,resente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ri
cardo Osear BUSACCA y por el Secretario ele Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tri::iunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas conuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

..---) 

/ 
ACT, NESTOP.,OSVALDO GR!NDETI 

----_¡¡.j]:J:NÓENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llllllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

2 6 Ann 2018 · 
LANUS, I-IO/T 

DECRETO 1397 
Nº-----

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Norben:o ALVAREZ, Legajo Nº 
:3103/2, a 'in de 2.cogecse a los beneficios jubllatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

Artículo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acé¡:tase a partir del día 1 ° de mayo de 2018, la renuncia 
presentada por el agente Norberto ALVAREZ, Legajo N° 13103/2, D.N.!. Nº 
10.526.352, al cargo categoría 20 con funciones de Portero, Personal Servicio y 
Maestranza de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, 
AgrLpamiento 7, Oficina 633, Dirección Unidad Sanitaria Doctor Guillermo E. Mi
randa Norgreen, registrando una antigüedad de treinta y un (31) años y ocho 
(08) meses en ésta Administración Munic pal y once (11) años, nueve (09) 
meses y siete (07) días reconocidos por A.N.Se.S mediante Expediente Nº 024-
20-1:l5263520-118-00000-01 ,-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad ce treinta y cin
co (35) días corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y doce (12) 
::lías corridos correspondientes a la parte proporcional de a licencia anual año 
2018.-

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, al agente Norberto ALVAREZ, Legajo Nº 13103/2.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Goolerno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de EcJnomía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCH!AVONE.-

--~GT-~sroi(~ALDC GRINDETTI 
HJTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 6 ABR 2018 
N•_1_8_9,JJ 

Artía¡lo 1°, • Designase a partir del día 10 de mayo al 31 de diciembre de 2018, al señor Juan 
Bautista CHAHIN, D.N.!. Nº 41.319.110, nacido el día 27 de julio de 1998, con doml
clho en la calle J.V. González 2793, Piso 6°, Deputa mento "D", en un cargo categoría 
310, con funciones de Auxiliar de Administración. Personal Temporario Mensuallzado, 
de la Jurisdicción 1.1,1.01,13.000, Categoría Programática 36, Oficina 1800, Subse
cretaria de Deportes y Recreación, Agrupamiento 9.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secrett,rlo de Gobierno, Coctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro a'icial de Decretos y 
Bo etín Municipal, tomen razón Honorable Trlbcnal de cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarlas Involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pe1denclas en relación funcional. Dése conocimiento a la Dlrecclén Contaduría Gene
ral, Dirección General de Recursos Humanos y ar:h'.·1ase,-

1 

RICA~BUSACCA 
E'.:RETA D DE' OB!ERNO 

' ,~ 
¡ ' 

, A...'"T. NES- OR OSVALDO GRINDETTI 
• '"--fNTENDENTE MUNICIPAL 

i 
' 

l .. cadadía 
unpoco 

llllmeJor. 



.·'""', 

LANÚS 
MUNICIPIO 

:::ECRETO 

LANJS, 2 6 'ABR 2018 
139.9 Nº 

✓isto los controles efectuados por la Subsecretaria de Recursos Humanos, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo P.- Rectificase el articulo 3º del Decreto N° 1047/18, el que quedará redactado de la 
s .guiente forma: Articulo 3º .- Designase en el periodo comprendido entre el día 1' de 
a:iril al 30 de junio de 2018, al sefior Orlando CAS;:RTA, D.N.I. Nº 13.739.193, en un 
cargo categoría 295, con funciones de Operador Centro de Mon toreo, Personal 
-emporario Mensualizado, Jurisdicción 1.1.1.01 .15.000, Categoría Pro¡;ramática 
43.01, Oficina 1506, Dirección de Planificación y Desarrollo Tecoológico para la 
P~vención del Delito dependiente de la Secretaria de Seguridad y Movilidad 
SJStentable, Agrupamiento 9.-

E presente será refrendado por el Sefior Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economla y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

uniquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
1etín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

nos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
ependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Ccntadurla 

era,, Dirección General de Recursos Humanos y archivase.-

( 

ACT. NESTOJ< SVAL:>O GR:NOETTI 
--!-N'11:NDENTE MUNICIPAL 

lcadadia 
unpoco 

ti.mejor. 



LANÚS 
\tli_;f\JICIPIO 

:::ECRETO 

LANUS, 2 6 ABR 2018 
1400 Nº ____ _ 

✓isla les controles efectuados por la Subsecretaria de Recursos Humanos, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.· 'i:ectificase el articulo 1º del Decreto Nº 1213/18, ef que quedará ·edactado de la 
siguiente forma: Artículo 1'.. Aceptase a partir del dla 1º de Mayo de 2018, la 
renuncia presentada por el agente Raúl Luis CAVALLI, Legajo Nº 10540/9, D.N.1. Nº 
12.485.178, categoría 24, con funciones de Chofer, Personal Servicio y Maestranza de 
la Jurisdicción 1.1. 1 .01 .06.000, Categorla Programática 01, Agrupamiento 7, Oficina 
630, registrando una antigüedad de cuarenta (40) años y diecinueve (19) dias en ésta 
Aaministración Municipal.-

Artículo 2°.- 6 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear EUSACCA y por el Secretario de Economla y Finanzas, Licenciado Damián 
S'.;HIAVONE.· 

- Comunlquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletln Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de .a Provincia de 

uenos Aires, las Secretarias involucradas y por las mismas cornJnlquese a las 
ependencias en relación funcional Dése conocimiento a la Dirección Ccntaduria 
eneral, Dirección General de Recursos Humanos y a·chlvese.-

7 

l.cadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 6 ABR 2018 
., 401 

Nº ____ _ 

Visto los controles efectuados por la Subsecretaria de Recursos Hurr.anos, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- ;:¡_ectificase el artículo 1' del Decreto N° 1049/18, el que quedará redactado de la 
siguieme forma: Artículo 1'.• Reubicase a partir del dia 1° de enero de 2018, a los 
agentes de la Dirección de Fiscalización y Control qLe se menciona, en el Anexo 1, 
en la categorla y funciones que se especifican, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .15.000, 
'.::alegoría Programática 01, Oficina 1522.-

ArtícJlo 2".- a presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
'.)scar BUSACCA y por eí Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

,-.,., SCHIAVONE.· 

ículo 3".- Comuníquese a quien corresponda, insértese en eí Registro Oficia. de Decretos y 
Soletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
'3uenos Aires, ías Secretarías involucradas y por las mismas corruníquese a las 
- pendencias en relación funciona!. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 

neraL Dirección General de Recursos Humanos y archivase.-

ACT. NEST SVALDO GRINDETTI 
······"'IN ENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MLNICIPIO 

:JECRE,O 

LANUS, 2 6 ABR 2018 
Nº_l1_4_Q2 

11isto los controles efectuados por la Subsecretaria de Recursos Humanos, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º,• Rectificase el articulo 1' del Decreto N' 1185/18, el :¡ue quedará redactado de la 
siguiente forma: Artículo 1º.• Designase a partir del día 1' de abril al 30 de junio de 
2018, al señor Facundo Emanuel NAVEIRA, D.N.I. N' 40.881 .051, C.U.I.L N' 20-
40881051-6, nacionalidad Argentina, nacido el día 5 ele febrero de 1998, con domicilio 
en la calle Formosa 2149, Lanús Oeste, en un cargo categoría 284, con funciones de 
Señalización Vial, Personal Temporario Mensuaíizado de la Ju·isdicción 
1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 42, Oficina 319, Secretaria de Seguridad y 
M~vilidad Sustentable, Agrupamiento 9.-

E, presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Ccmunlquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
letín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
neral, Dirección General de Recursos Humanos y archlvese.-

ACT. NESTQ OSVALDO GR!NDETTI 
w:t'ÉNDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 6 ABR 2018 

DECRETO lf 40$ 

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Raúl Osear CUELLO, Legajo Nº 
i:,""2:.0/3, a fin ce acogerse a los beneficios jub//atorios, por edcd avanzada, 

Artículo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de mayo de 2018, a los efectos de acogerse a los 
beneficios jubilatorios por edad avanzada, conforme la legisla::ión vigente, al 
agente Raúl Osear CUELLO, Legajo Nº 15210/3, D.N.!. Nº 10.492.336, al cargo 
categoría JA (37), Jefe de Departamento Arbolado Urbano, Personal Jerárquico 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categor'a Programática 74.C2, Agrupamien
to 2, Oficina 208, Subdirección de Arbolado Urbano registrando una antigüedad 
de veintitrés (23) años, ocho (08) meses y veinte (20) días en ésta Adminis
tración Municipal; y ocho (08) años, nueve (09) meses y once (11) días reco
nocidos por A.N.Se.S mediante Expediente Nº 024-20-1C492336-5-118-
000001.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículo precedente la cantidad de veintitrés (23) días corridos correspondientes 
al resto de la licencia anual año 2017 y doce (12) días corridos correspondientes 
a la parte proporcional de la licencia anual afío 2018.-

E/ p·esente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Sueros Aires, las Secretarías involucradas y por /as mismas comuníquese a las 
'.)ependencias en relación funcional. Dése con,cimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.- ____ _ ,-- 7 

l .. cadadía 
unpoco 

ilmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 6 ABR 2018 

Nº 1404_ 

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Jorge Alberto SONZOGNO, Legajo 
ll!º :.5941/B, a fin :le aco;;¡erse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia a partir del día 1 ° de mayo de 2018, a los efectos de aco
gerse a los beneficios jubilatorios por edad avanzada, conf:lrme .a legislación vi
gente, al agente Jorge Alberto SONZOGNO, Legajo Nº 159"1/B, D.N.!. Nº 
10.867.899, al cargo categoría 20 con funciones de Guardián, Personal Servicio 
y Maestranza de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 
43.02, Agrupamiento 7, Oficina 315, Dirección de Seguridad Interna registrando 
una antigüedad de veintiún (21) años y un (01) mes en ésta Administración 
Municipal.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículo precedente la cantidad de dieciocho (18) días corridos c::,rrespondientes 
al resto de la licencia anual año 2017 y nueve (09) días corridos correspondien
tes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ri
carco Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuertas de la Provincia de 
Bue,os Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 12 Dirección Contaduría 
General, D. lrección General de Recursos Humanos y archíve~ 

(- é" 

- ~ ACT. NES R OSVAI.DO GRINDETI 
··~·-rN NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



lANÚS 
IVUNICIP1C 

DECRETO 

LANUS, 2 6 ABR 2018 
k1405_ 

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Hugo Ornar FRANCHI, Legajo Nº 
13SSB/4, a fi, de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, 

Artículo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia a partir del día 1 ° de r,ayo de 2018, a los efectos de aco
gerse a los beneficios jubllatorlos por edad avanzada, conforme la legislación vl
gerte, al agente Hugo Ornar FRANCHI, Legajo Nº 13668/4, D,N.L Nº 5.400,840, al 
cargo categoría JB (36) prestando funciones de Guardián, Personal Jerárquico de 
la Jurisdicción 1.Ll.0L15,000, Categoría Programática 43,02, Agrupamiento 
2, Oficina 315, Dirección de Seguridad Interna registrando una antigüedad de 
veintinueve (29) años y catorce (14) días en ésta Administración Municipal.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículo precedente la cantidad de doce (12) días corridos correspondientes a .a 
parte :iroporclonal de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ri
cardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registre Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Bue,os Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional, Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

, •.. , AC:-. JiESTOR OSVALDO GRI~DETI 
'' ··-,NTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

l!lmeJor. 



LANÚS 
MU~~lCIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 6 ABR 2018 

1406 

Vist:i la nota de renuncia cursada por la agente Juana Maria QJTAIA, Legajo Nº 
"..JQ0/8, a fin de acogerse a los beneficios jubllatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

Artículo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de mayo de 2018, la renuncia 
presentada por la agente Juana Maria CUTAIA, Legajo l'Iº 11820/8, D.N.!. Nº 
11.2.94.841, al cargo categoría 20 con funciones de Técni:o Laboratorista, Per
sonal Técnico Especializado de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Pro
grar,ática 01, Agrupamiento 4, Oficina 618, Dirección Unidad Sanitaria Común 
Doctor Nicolas Natiello, registrando una antigüedad de trehta y cinco (35) años 
y cuatro (04) meses en ésta Administración Municipal y dos (02) años trabaja
dos en el Hospital Narclzo López.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asigna:iones, liquidará a fa
vor de la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de treinta y 
cinco (35) días corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y doce 
(12) días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual 
año 2018.-

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artícu;o 72° de la Ley 
14656, a la agente Juana Maria CUTAIA, Legajo Nº 11820/8.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobiern:J, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

ComJníquese a quien corresponda, insértese en el Registre Oficial de Decretos y 
Bole:ín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

1.B.~.enost•/1,ir!ls,)J<ls. $.ecretarí.~s.;involucradas y por las mismas comuníquese a las 
;[D\'R\'l9.i~r\'.~I~~ ~nt~.1.~~ló;nty.ns!onal. Dése conocimientoª, la Direc::ión Contaduría 
;¡~~!Ji~G~\i,i/~'¡[~,$g!.~P.>9:~,p~ 1,de,Recursos Humanos y arch1~e.-

• •,•<,'\ ¡h;<<,%'l M'f'd ,','h1Y-, ! '( 'i"'<">'",'\" ,,,, 

/ 
ACT. NESTOJl.,OSVALDO GRINDETTI 

.___.l!ll:Ffl'lDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 6 .ABR.· '.2018 

140? Nº--------
Visto el telegrama de renuncia cursado por la agente Ma·ía Cristina 

FALCON, Legajo Nº 14352/1, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°, - Acéptase a partir del día 10 de abril de 2018, la renuncia presentada por la 
agente María Cristina FALCON, Legajo Nº 14352/1, D.N.!. Nº 12.791.378, 
categoría 182, con funciones de Trabajadora Social, Profesional, Grado 
Asistente, 18 horas semanales de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, 
::ategoría Programática 01, Oficina 633, Dlr. Unidad Sanitaria M. Norgreen 
dependiente de la Secretaría de Salud, ·eglstrando una antigüedad de 
·,eintiséis (26) años, nueve (09) meses y nueve (09) días en esta 
Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará 
a favor de la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de 
dieciséis (16) días corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y 
seis (06) días corridos correspondientes a la parte proporclcnal de la 
Mcencla anual año 2C18.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
L'cenclado Damián SCHIAVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias 
en relación funcional. Dése conocimiento a la Subsecretaria de Control de 

Secreta e;Econo ;~lnanzas y arch vese.• • 
,.·;;;,;,x9"1_.~Ji~D!·•···ºr~~-9,l~~'~.l~?•,X;;,M .. ,,~todos, Subseícretarla de""· ~g,;µrs.as)os, 

'{' /' 

-ACT, NES-~SVALDO GR!r!DETT! 
------¡NTENDENTE MLNIC!PA_ 

l.cadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
2 6 ABR 2018 

r140 a 
Nº ____ _ 

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Carlos A berto ROMERO, Legajo 
Nº :5705/6, a 'iCJ ce acogerse a los beneficios jubilatorlos, por edad avanzada, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia a partir del día 1 ° de mayo de 2018, a los efectos de aco
gerse a los beneficios jubilatorlos por edad avanzada, conforme a legislación vi
gente, al agente Carlos Alberto ROMERO, Legajo Nº 15705/6, D.N .I. W 
10.891.864, al cargo categoría 18 con funciones de Guardián, Personal Servicio 
y Maestranza de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 
43.02, Agrupamiento 7, Oficina 315, Dirección de Seguridcd Interna registrando 
una antigüedad de veintiséis (26) años, dos (02) meses y veimislete (27) días 
en ésta Administración Municipal.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículo precedente la cantidad de catorce (14) días corridcs correspondientes al 
resto de la licencia anual año 2017 y doce (12) días corridos correspondientes a 
la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

. El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ri
cardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damlán SCHIAVONE.-

Com Jníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuen:as de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 

·. Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

ACT. NE§J. OSVALDO GRINDETI 
--·-·-·--IN'rENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

11meJor. 



LANÚS 
fV,LJNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 6 ABR 2018 
Nº l1 409 __ 

'.:onslderando que el Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social de la Pro
v1m::a de Buencs Aires, ha acordado el beneficio jubilatorlo al ex-agente Juan Mario PROm, Lega30 
1>1° :0614í4, ate1r0 a que la documentación respectiva se encuentra en la Sección Contaduría de ese 
:.nsrituto para su liquidación; por lo que se hace necesario proceder a dejar sin efecto el convenio sus-

""', :nPío de acuerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f - de la Ley 14656, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

·aase sin efecto a partir del día 1 º de mayo de 2018, el convenio celebrado de 
uerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu-

1cipalidad de Lanús y el ex-agente Juan Mario PROm, Legajo Nº 10614/4.-

8 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Uce1ciado Damián 
SCHIAVONE.-

muníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría Gene
ral, Dirección General de Recursos Humanos y archívese. ,;;---, 

) 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, · 2·6· ABR. 20'18 
141 O 

DECRETO Nº ______ ,. 

Co1siderando que el Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social de la Pro-
1incia de Buenos .4ires, ha acordado el beneficio jubllatorio al ex-agente :>edro Antonio MAIDANA, 
_pgajo Nº 13CE8/7, atento a que la documen::ación respectiva se encuentra en la Sección Contaduría 
'.le ese Instituto para su liquidación; por lo que se hace necesario proceder a dejar sin efecto el conve-
1io suscripto ae acuerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f - de la Ley 14656, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Dé¡ase sin efecto a partir del día 1 ° de mayo de 2018, el convenio celebrado de 
acuerdo a los términos del Ar.ículo 72º Inciso - f- de la Ley 14656, entre ésta Mu
nicipalidad de Lanús y el ex-agente Pedro Antonio MAIDANA, Legajo Nº 13058/7.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
CHIAVONE.-

omJníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oñclal de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De

encias en relación funcional. Dése conocimiento a la D·1rección Contaduría Gene-
!, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

< ) 

ACT. NEST. R OSVALDO GRINDETTI 
I , NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO Nº ,1 411 ,-

Considerando que el Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social de la Pro
•1ncia de BJeílos Aires, ha acordado el beneficio jubilatorio al ex-agente Atilio Roberto FERNAN)EZ, 
~ga¿o Nº 12347/3, atento a que la documentación respectiva se encuentra en la Sección Contaduría 
:Je ese Instituto para su liquidación; por lo que se hace necesario proceder a dejar sin efecto el conve
'110 suscripto de acuerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f - de la Ley 14656, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de mayo de 2018, el convenio celebrado de 
acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f- de la Ley 14656, entre ésta Mu
nicipalidad de Lanús y el ex-agente Atilio Roberto FERNAND::Z, Legajo Nº 12347 /3.-

1 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ric2rdo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finar.zas, Licenciado Damián 

CHIAVONE.-

omuníquese a quien corresponda, insértese en el Regist~o Oficial de Decretes y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas oe la Provincia de 

uenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
ndencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría Gene

al, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-
~ 

NESTOR VALDO GRINDETTI 
__ _,_,_! -N ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MLNICIPIO 

.,. 

DECRETO 

LANUS, 2 6 ABR 2018 
·1412 

Nº ______ ,,. 

Considerando que el Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social de la Pro
vincia de BJenos Aires, ha acordado el beneficio jubilatorio, al ex-agente Beatriz Antonia SANCHEZ, 
..egajo Nº :5'372/8, atento a que la documentación respectiva se encuentra en la Sección Contaduría 
:ie ese Instituto para su liquidación; por lo que se hace necesario proceder a dejar sin efecto el conve
'110 suscripto ce acuerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f - de la Ley 14656, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de mayo de 2018, el convenio celebrado de 
acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu
nicipalidad de Lanús y el ex-agente Beatriz A1tonia SANChEZ, Legajo Nº 15372/8.-

1 presente será refrendadc por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
CHIAVONE.-

omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Ofi:ial de Decretos y 
oletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
uenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
endencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría Gene

ral, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.- '( ? 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO Nº 

2 6 ABR 2018 

r14J s 
Vislo los controles efectuados por la Subsecretaria de Recursos Humanos, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artícul:i 1º - Rectificase el articulo 1' del Decreto N' 1187/18, el que quedará redactado de la 
sigJiente forma: Artículo 1°.- Designase a partir del día 1' de abril al 30 de junio de 
2o·a, a la señera Lla Elisabeth MARIA, D.N.!. N' 14.817.937, quien ya perteneciera 
al personal de esta Comuna con Legajo N' 25902/0, en un cargo categoría 289, con 
funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensuaiizado de la 
~urisdicción 1.1.1.01 .15.000, Categoría Programática 01, Oficina 302, Secretaria de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comunlquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías involucradas y por las 
mismas ccmunlquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento 
a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Control de Gestión, 
Organización y Métodos, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

\ 

·~oosc=~ 
7 

A O DE GGBIERNO 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
'v1LNICIPIO 

2 6 ABR 2018 
LANUS ___ _ 

DECRETONº ___ 1_4_1 ~"~-

VISTO: El &pediente 83392-S-2016, la ordenanza 12072/16 y el decreto de promulgació-i 1800/16 y; 

CO"JSIDE¾NDC: 

Que por el Convenio de Compromiso de Gestión y Administración de Fondos del Programa Sumar, se 
autor:za a ,ocación de servicio para efectuar tareas de Data Entry.-

Q.Je en virtud de las necesidades y metas fijadas para el periodo 2018, el Secretar,o de Salud, entiende 
es necesa,o efectúar la contratación del Sr. Hernán Abe/ González DN/ 37.120.125, por el ¡;eríodo comprendido 
ent,e el 01 de ma-zo de 2018 y el 30 de junio de 2018, por la suma de Pesos diez mil ($ 10.000) mensuales.

~ los montos serán abonados con los fondos que transfiera la Provincia de Bue,os Aires a la cuenta 
,Jº 50673(' del Ba,co Provincia, creada a tal efecto, con cargo al Programa 49, Fuente de Rnanciamiento 1.3.2, 
>artida oresupues:aria 3.9.9.-

Por o expcesto, E_ INTENDENTE MUNICIPAL DE LANUS, en uso de sus atribuciones, 

DECRETA: 

~RTÍCUL'.) 1·: Con,alídense el Contrato de Locación de Servicio a favor del Sr. Hernán Abel Gonzá/ez DNI 
37.12C.125. ~ar el ~eríodo comprometido entre el 01 de marzo de 2018 y el 30 de junio de 2018, por la suma 
de Pesos e az mil (S 10.000) mensuales.-
/lRTl'.:ULO 2•: Auto-izase a la Dirección General de Contaduría a Imputar y librar a favor del agente mencionado 
e1 el A•tcc:, 1 º, con cargo al Programa 49, Fuente de Financiamiento 1.3.2., Partida Presupuestaria 3.9.9, del 
Pcesupues::c de Ga,tos Vigentes, pagos conformes a los valores allí establecidos y sujetos a la transferencia de 
fcndos que se efectivizarán por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Ai-es a tal efecto.
A~T/CIJL03': El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas Lic. Damián Schiavone 
y ~or el s-: Secreta no de Salud Dr. Gustavo Ariel Sieli. 
Al<TICU..O L'. Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en ccnsecue1cia las Secretarias 
de Economía¡ Finar.zas, Secretaria de Salud, remítase fotocopias del presente al honorable Tribuna. de Cuentas 
de la orovin=\a de BJenosAires 

\, 
Je. DAMIAN SCHIAVON 

SECRETARIO DE ECONOMJA Y F 

<. ) 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
f\·1IJNICIPIO 

CECRE':'O 

VISTO: 
51 Expediente H-922.646 /20!8, y 

C-::>NSIDERANDO: 

LANCS, _2 _6 _AB_R_2_01_8 

Nº .1415 -----------

La presentación efectuada por el Director Ejecutivo del Hospital Zonal General de Agudos 
"t;arciso López" de Lanús Dr, Horacio Alcorta y el Jefe de Servicio de Tocogir.ecologia Dr, Claudio R, 

.---, Femández riel mismo, referida a la realización del "VII CURSO DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN PARA RESIDENTES OBS1ÉTRICAS 2018: Embarazo, parto y puerperio. Una 
m:.raóa integral", 

Que dicho curso representa una iniciativa estratégica destinada a apoyar la mejora de los 
pr-Jcesos de fürmación que se desarrollan en el marco de los contenidos propuestos desde la Dirección 
Pnvbtcial _áe Capacitación para la Salud. 

?ario expuesto, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LANUS, en uso de sus atribuciones, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Declárese de Interés Municipal el "VII CURSO DE CAPACITACIÓN Y 
ACTI:AUZA21ÓN PARA RESIDENTES OBSTÉTRICAS 2018: Embarazo, parto y puerperio, Una 
mirada integral" que se desarrollará el segundo jueves de cada mes durante Junio, Julio, Agosto, 
Septiemore, Octubre, Noviembre y Diciembre del año 2018 inclusive, de 09:00 a 13:00 hs., en la Escuela 
Juan Ramór. Carrillo - Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" sita en O'Higgins Nº 1433, 
La:iús Este, 

ARTICULO 2": Refrendará el presente el Señor Secretario de Salud, Dr. Gustavo A, SielL 

ARTICULO 3-0: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, por la Dirección de Prensa y 
Nuevos Medios dese amplia difusión, tomen conocimiento la Dirección de Ceremonial y todas las 
Sec.retarias, Cwnplido, archfvese. 

,- ) 

lcadadía 
unpoco 

llllllmejor. 



LANÚS 
MUNICIP10 LANÚS-

2 E ABR 2018 

DECRETO N" 

V!STO: El expte. D '.l0604/16, La ordenanza 12072/16 y el decreto de promulgación 1800/16 y; 

CONSIDERANDO: 

Que por e1 expediente del visto tramitó el "Conveni~ de Colaboración y Adhesión para la 
implementación del Ser,icio de Atención Médica de Emergencias de la Provincia de Buenos Aires -
SAME PROVINCIA-" 

Que dicho Cor.venia promueve el desarrollo de acciones tendien::es a implementar en el 
Municip o el Servicio ce Atención Médica de Emergencias oe la Provincia de Buenos Aires - SAME 
PROVINCIA -. 

Que el Convenio SAME PROVINCIA determina entre ;as obligaciones del Municipio contratar, 
seleccionar y determinar cómo se distribuirán los fondos que gire la Provincia entre el Recurso Humano 
recesarlo para la implementación y ejecución eficiente.-

Que en este contexto, la Secretaría de Salud, ha resuelto contratar los servicios de los 
profesion;ales que se detallan en el anexo que forma parte del presente y cuyos contratos de locación 
de ~bra suscriptos entre el Municipio de Lanús, a través de .a Secretaria de Salud y los Agentes se 
encuentran en el expediente del visto, para que presten servicios como médicos de gLardia para el 
servicio de emergencias SAME-LANUS 24 HS. dependiente de la DIRECCION DE EMERGENCIA por la 
suma de pesos seis mil trescientos ( $ 6.300,00.-) por guardia de 24 horas realizada en días hábiles y la 
suma de pesos siete mil c!oscientos ( $ 7 .200,00.- ) por guardia de 24 horas realizada en dfas inhábiles 
en el periodo comprendidos entre el 01 de enero de 2018 y e 30 de junio de 2018. 

Que este monto será abonado con los fondos que transfiera la Provincia de B.ienos Aires y que 
SE! encuentran en ;a cuenta Fortalecimiento SAME: Categoría Programática 01.06.48, Fuente de 

. fna~clamiento 1.3.2, Partida 3.9.9. 

Por lo expuesto, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LANUS, en uso de sus a:ribuciones, 

DECRETA: 
ARTICULO. 1º: Convalídense los Contratos de locación de Obra para el perieco comprendido entre el 
01 de enero de 2018 y el 30 de junio de 2018, que se encuentran agregados en el expedien:e del visto, 
Sl/scriptos por los agentes cuyos datos se encuentran en el anexo que forma parte del presente. 
ARTICULO 2º: Abónese a los profesionales detallados er el anexo la suma que ::::,rresponda 
rr-ensualmente contra presentación de la correspondiente fac:ura conformcda por el Director de 
Emergencias y el Secretario de Salud. 
AlrlCULO 3º: Autorícese a la Dirección General de Contaduría a imputar y librar a favor de os agentes 
irwolucrados, pagos mensuales conforme lo establecido en el ar:. 2• en orden a valores es:ipulados en 
el visto, cé1 cargo a 1a cuenta Fortalecimiento SAME: Programá:ica 01.06.48, Fuente ele fina~ciamiento 
L3.2, Partida 3.9.9. 
ARTICULO 4º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas Lic. Damián 
Sen a,one y por el Sr. Secretario de Salud Dr. Gustavo Ariel Sieli. 
A'lTICULO 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia las 
Secretarias de Economía y Fina zas, Secretaria de Salud. 

a 

Lic. DAMIAN SCHIAVO t_,AN 
SECRETl>RIODE ECONOMIAY Fy •• ZAS 

,....-----7 

lcadadía 
un poco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

APELLIDO 

LÓPEZ 

MAGNANTI 

SONZÁLEZ 

~RRERO 

ATENCJO GOMEZ 

CFUZ 

DE ..A PUENTE PEREZ 

SA:NDOVAL 

K'lPAN 

CCRONEL 

: ARMESTO 

HJERTA F.ODRIGUEZ 
.· RABUFFffil 

FLO~ES MURILLO 

DE OLIVEli-lASANTOS 

Vl:::TORIALOZANO 

Ct.LDAS 

SCHNEIDE~ 

ANEXO 

NOMBRE 
Raúl Roberto 

Graciela Noemí 

Miriam Ethel 

Luis Alberto 

Gloria Milena 

Gabriel Alfredo 

Berverly Yaneth 

María Belén 

Flabia Laura 

Mariano 

Martina Lucía 

José Manuel 

Alejandra Luján 

Tatiana Elizabeth 

Jean Carlos 

Diego Mauricio 

Pablo Ariel 

Violeta 

LlC, DAMIA S IAVONE 
SE~ETAR!O DE E 

Y FINANZAS 

\ 

D.N.I. INIOO 
14.264.508 01/01/2018 

17,500.173 01/01/2018 

13.855.212 01/01/2018 

11.721.879 01/01/2018 

95.538.821 01/03/2018 

26.627.777 01/03/2018 

95.717.422 01/03/2018 

34.801.056 01/03/2018 

23.809.593 01/03/2018 

29.751.914 01/04/2018 

35.275.090 01/04/2018 

18.762.951 01/04/2018 

22.006.731 01/04/2018 

95.474.083 01/04/2018 

94.434.414 01/04/2Cll8 

95.476.054 01/04/2'.)18 

20.365.993 01/04/2018 

33.004.803 01/05/2018 

FINALIZACION 
30/06/2018 

30/06/2018 

30/06/2018 

30/06/2018 

30/C6/2018 

30/06/2018 

30/C6/2018 

30/06/2018 

30/05/2018 

30/05/2018 

30/05/2018 

30/06/2018 

30/06/2018 

30/06/2018 

30/06/2018 

30/06/2018 

30/06/2018 

::>U/UOt2018 ) 

l cadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MLNICIPIO 

APELLIDO 

LÓPEZ 

MAGNANTI 

GONZÁLEZ 

FERRERC 

ATENCIO '.>OMEZ 

CRUZ 

:JE LA PUENTE PEREZ 

SANDOvAL 

KRPAí\ 

CORONEi. 

· ARMESTO 

.rlUEFtTA RODRIGUEZ 

RABUFFE:TI 

"LORES MURILLO 

:JE OLIVElRA SA 'IITOS 

VICTORIA ~OZANO 

CALDAS 

SCHNEIDER 

ANEXO 

NOMBRE 
Raúl Roberto 

Graciela Noemí 

Miriam Ethel 

Luis Alberto 

Gloria Milena 

Gabriel Alfredo 

Berverly Yaneth 

María Belén 

Flabia Laura 

Mariano 

Martina Lucía 

José Manuel 

Alejandra Luján 

Tatiana Elizaoeth 

Jean Carlos 

Diego Mauricio 

PabloAriel 

Violeta 

UC. DAMIA S IAVONE 
SECRETARIO DE E NOMIA 

Y FINANZAS 

D.N.J. INICIO FINALIZACION 
14.264.508 01/01/2018 30/06/2018 

17.500.173 01/01/2018 30/06/2018 

13.855.212 01/01/2018 30/06/2018 

11.721.879 01/0lj2018 30/06/2018 

95.538.821 01/03/2018 30/06/2018 

26.627.777 01/03/2018 30/06/2018 

95.717.422 01/03/2018 30/06/2018 

34.801.056 01/03/2018 30/06/2018 

23.809.593 01/03/2018 30/06/2018 

29.751.914 01/04/2018 30/06/2018 

35.275.090 01/04/2018 30/06/2018 

18.762.951 01/04/2018 30/06/2018 

22.006.731 01/04/2.018 30/06/2018 

95.474.083 01/04/2018 30/06/2018 

94.434.414 01/04/2018 30/06/2018 

95.476.054 01/04/2018 30/06/2018 

20.365.993 01/04/2.018 30/06/2018 

33.004.803 01/0S/2018 " '2018 J 

ACT. NES'fi OSVALDO GRINDETTI 
DENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUl'JICl?IO =DE=CRE'-=-"--"TO'---_N'--'--

0 r1 4 1 9 

2 6 ABR 2018 
VISTO: 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSZDERi1.NDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisic:ones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis 
'$ 83.676,00; se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con 
un centavo 1$ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) 
mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un 
centavo($ 4:8.4-09,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho 
($ 1.255.218, JO) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante 
licitación púbiica; 

Que ei Artículo Nº 156 Inciso 6 estipula que con excepción a lo prescripto en el .artículo 
e licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de 

• e motores, máquinas, .automotores y aparatos en general; 
ecretaría de Espacio Público confeccionó la Solicitud de Pediá:o Nº 3-207-113/2018 

PARACIÓN DE PALA CARGADORA- MARCA: PALA CATERPILLAR 246, 
77 INT. 92 -"; 
irección General de Compras en informe de fecha 19 de abril de 2018, solicita se 
inistrativo correspondiente en el cual se adJ:Jdique en forma directa la presente 

ido Nº 3-207-113/2018 a la Firma LUSA RECTIFICACIÓ:'.',/ S.R.L. - CUIT Nº 
por $ 1.096.796,00 (PESOS UN MILLÓN NOVEJ\"TA Y SEIS MIL 

S NOVENTA Y SEIS), por resultar la oferta técnica y económicamente conveniente 

·• ... •· • .•... • . •/ unicipales; !.j'"1:J'J!M,~.l.st;~judica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en los 
· ""· ..... • C .~ •• \i!,151 y 156 Inciso 6 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

: el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

,:<~n.~t~~\l.~µ:fonhadirecta:a la Firma LUSA RECTIFICACIÓN S.R.L.- CUIT 
\9,i~!I~fcl~riii~i,lts/1.\lpla)y,all\l Don Orione Nº 2.550 localiéad de _Remedios de 
nclf'Eii,nüs¡;}lriíidntia,de(l3llelioS Aires, referente a la "REPARACION DE PALA 
~CA::iP¼:c'bA:l©A:'EÉRPlLLAR 246, DOMINIO: BRA 77 INT. 92 -", solicitado <: ·_-_··,/'"-'/;,';_<)''t:f!'''.';'(•·ht((1 :/''°-'._i•''.''·'.;''.'/':·,-c: ''< .".¡; , 

,4~/ij~B\l~Í8J,.Pf!i?!i.S8;,p/1rlasuma total de 1.096.796,00 (PESOS UN MILL?N 
I~,Jí,fID;SEér.E@IE:t'fl'OS NOVENTA Y SEIS), de conformidad a lo establecido 

· ~ l5JyArtícu1t>,N?.156Jnciso 6 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 

ei<..cesc:i- lá su ·· 
Png. 22 - Partí 
acijudfoación A; · 
némero ·del pre 

cción de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
lp precedente; con cargo a la Jurisdcción 01.14 - Cat. 

puesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la 
ido Nº 3-207-113/2018 en el que se consignará el 



L~NU:> 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretes y Boletín Municipal, tomen conocioiento y acnien 
en consec:.iencia las Direcciones Generales de Contaduría, Tesorería y Secretaría de Sobien:o ; remítase 
fotocopia autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación ?,.,egién 
III Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVON 
Secretano de Economla y Finabzas 

c··L--i-
oR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

Seoretaño de Gobierno 

Av. Hipóljto Yrigoyen 3~63¡1,Ell824.tl'AH • l..anós Oeste . 
0800-333-5268 [lanus). ~.láriü~lüííti.~r,¡( \ · 

. 

,- } 

lcadadia 

e::S\:° 



LANÚS 
MUNICIPIO 

'2 6 ABR 2018, 
VISTO: 

El '.)ecreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº I-87246/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto-Ley 6'.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Artículo Nº 108 Inciso 14, 

establece que son atribuciones y deberes en• general del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, 
fijando E. l!!S partes la jurisdicción provincial; 

Que por Articulo Nº 148 de la Ley mencionada en párrafo precedente, estipula que cuando las 
Municipafüiades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, 
los proyectos y/o la di~ección de las obras públicas con profesionales, y si por circunstancias muy 
especiales io exigieran, el Deparfamellto Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los 

a·os a oue se refiere este artículo; 
e atento a ello se su~cribió el Contrato de Locación de Obra entre el Sr. Intendente de la 

d de Lanús Néstor,Clsyaldo Grindetti y la Sra. MYRIAM FERNAJ\l)A LECCESE; 
n el presente ConJn1t<J fle Locación de Obra la Contratista tiene por objeto la ejecución del 
v Proyecto de la Ob.r,11, llevando adelante las tareas de Dirección Técnica y Administración 

de interés en generar en el Instituto de Capacitación para la Administración Municipal, 
ios, integrados por talleres de alimentación saludable, con el objeto de aprender y fomentar 
ad de viáa a través de la alimentación. Jornadas de capacitación en cosmetología, 
cosr:iiatria; 
r dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, roma conocimiento y se 
r ol:!jeciones del Proyecto que se propicia; 
r nota de la Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato 
bjeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar a la Subjurisdicción 

cría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de 
. endiente; 

1'.:1J/rii1lotal de$ 40.000 (PESOS CUARENTA MIL) a favor de 
,'M,1>n1'.-\i8lW,u 

JlD.N.I Nº 24.711.571, correspondiente al Contrato de 
"eríodo de ocho (8) meses -Abril a Noviembre/18 -, de $ 
cláusula Segunda y Tercera del mismo . 

. ~~Ji3n de Contaduría General a imputar - de eorresponder en exceso 
'ro. a favor de la SRA MYRIAM FERNANDA LECCESE- D.N.!. 

8) meses, con cargo a la Subjurisdicción 01.03 - Categoría 
uestaria 3.4.9 del Presupuesto de Gastos vigente. 

frendado por los Señores Secrerarios de Economía y 



LANU~ 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen cor.ocimiemo :r a..""tue:l 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría, Tesorería y Secretaría de Gobierno ; remirase 
fotocopia autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 
III Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN CHIAV NE 
Secretarlo de Economla y /lnanzas 

/ .... 
L 'l 
DR. RICARDO OSCAR BU ACCA 

Secretario de Goblemo1 

Av. Hipólito Yrigoyen 386~; ~l824AAH'. l..anúsOeste,. 
0800-333-5268 [lanusk WWVf-\~nu

1
s.g1~b;ár · · • . · •· . 

r ) 

lcadacla 
unpom 

llme)or. 



VISTO: 

LANÚS 
~11UNICIPIO DECRETO Nº 

Lanús, 2 7 ABR 2018 

' El :Jecreto•Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 853/18 y Expediente Nº D-
87.50l/20I8: y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contra!a~iones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán en forma 
directa; :le ocnenta y tres mil seiscientos sete.nta y seis, con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil 
cuatrocienros nueve($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
nueve, con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 
1.255.218,00) mediante licitación pública.o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a tres 
(3) comerziames. En las licitacionesjprivadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 
designándose, día y hora para la apertura dé propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a los 
comercianres especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de 
disrribi:ción iocal por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 
·"••w•"·" quince (J 5) días de antidpación a la apertura de las propuestas tratándose cie segundo llamado, el plazo 

cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico de distribuci6n local y decidirá el número 
ue no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

eto Nº 853 de fecha 12 de marzo de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 32 para el día 23 de 
12:00 hs. referente a la adquisición de "ARTÍCULOS DE PINTURERÍA" solicitado por la 

Público según características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-207-78/2018; 
Nº 65 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la Firma 

OS UNO S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-71533734-3 por ser la oferta más económica, que se ajusta a 
veniente a los intereses municipales; 
ión General de Compras en su informe de fecha 25 de abril de 2018, solicita se realice el Acto 
endiente; 

Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ébase la Licitación Privada Nº 32 llevada a cabo el día 23/03/2018 a las 12:00 hs referente a la 
isición de "ARTÍCULOS DE PINTURERÍA", solicitado por la Secretaría de Espacio Público. 

MARIOS UNO S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-71533734-3, con 
"jjPiso 8, Opto. "B", de la localidad de Avellaneda, Provincia 
t RTÍCULOS DE PINTURERíA", por ser la oferta más 

resulta conveniente a los intereses municipales, por la suma 
NTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS CINCO). 

· General a imputar el monto • de corresponder en exceso • 
argo a la Jurisdicción 01.14 - Cat Prog. 01 • Partida 2.5.5 • 

grn;, 
¡i¡,¡¡resupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la 
f~ en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el número 

a su anulación por haber sido cotizado por un solo oferente. 

!aduría General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 
volución de la garantía de propuesta que corresponda. 

r el Seílor Secretario de Economía y Finanzas y el Sefior 



LN1'4V.;1 

MUNICIPIO ' . 

ARTICULO 7mo.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen coMcimiento y a.:tuen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorena. :emiriendo futceo_llia 
autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Espacio Público y al ::'_onorable Tri':lunfr1 de 
Cuentas de la Provincia :le Buenos Aires -Delegación Región IlI Avellaneda-

¡·~ 
/ 

I 

LIC. DAMIAN SCHI.AVONE 
Secre:ario de Economía y Fill\nzas 

,L]ltt/ 
Secretarlo di Espacio Público 

\ 
' 

/ 

_ ~ OROS..IALDOGR"'JD= 1 
-·--·- lntende, le Municipal 

lcadacla 
Enpoco 

llllmejcr. 



LANÚS 
MU~JICIPIO 

1424 DECRETO N2 _____ _ 

Lanús, 

✓!s:-O: El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades"; y 

2 7 ABR\ 2018 .· 

C'.JNSIDERAN DO: 

Que por Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisicione 
t ai:ras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) s, 
!!fectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo ($ 83.676,01 
1 c:.iatrocientcs dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediame concurso de precios; d, 
:::.iai:rocientos dieciocho mil cuatrocientos ~ueve, con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millór 
doscientos cinc.ienta y cinco mil doscientos djeciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública e 
;)!"ivada, y excecii endo esta última cantidad/mediante licitación pública; 

Que por Artículo N° 156 Inciso 4º estipula que con excepción a lo prescripto en el Artículo 151 º sobn 
··,., -e· nes y concursos, se admitirán col)'lpra? y contrataciones directas, cuando se trate de la publicidac 

1;;iti~~~~~~2 ·" 
· rnbrrto déter 

cretaría de Comunicación Social confecciona la Solicitud de Pedido Nº 3-201-147/18 
ESES DE PROPAGANDA EN TV", para el auspicio en el programa "Tal Como Son" y sw 
• ucido por Claudio Rigoli, que se emite por Canal Metro - Cablevisión, durante 6 (seis: 

nielo de la Orden de Compra; 

ción General de Compras en su informe de fecha 20 de.Abril de 2018, solicita se realice 

ivo correspondiente en e' cual se adjudique en.forma directa la presente Solicitud de 
7 /18 a la firma RIGOLI CLAUDIO OMAR ENRIQUE, por ajustarse a lo solicitado y ser 

tereses Municipales; 
fcudica la mencionada comp·a dentro de las excepciones comempladas en el Artículo N' 

<'.o; 
l iey Orgánica de las Municipalidades; 

ntendente Municipal en uso de las atribLciones que le son propias: 

i/l'¡s;María N° 70 - Piso 18 - Depto. 5 de la Ciudad Autónoma • • 
· · '~ANDA EN TV", para el auspicio en el programa "Tal Como 
,Rigoli, que se emite por Canal Metro - Cablevisión, durante 

mpra; solicitado por la Secretaría de Comunicación Social, 
,. ijES® , ,. , , i . IS MIL QUINIENTOS), de conformidad a lo establecido en 

,gf1:,:j<)?ii:\0\1):Jl;;:r:,;;¡:;;;r;¡_;¡,h-:t:t;i;t;::. 
56JncisCi:4téléli,~treto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades". 

,,.,,,.,,, ' ,J,'•' ,,', ', 

toríz~; ~.1c1'.Qife8c:ión de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- el 

Fú'eitcidJ i!ir1aR~r · 
· ' · · · ' · con cargo a la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 -

sto de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad 

edido Nº 3-201-147 /18 en el que se consignará el número 
·.·•, ,V ,-:y"1<' J .. ','" <'>"'i'.'l>t:"':'i' 
a la aqjtdiq1ciór(~ 

oe! br~senteW~~E 



LANUS 
,J~U~ICIPIO 

\• 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de :economía y =inanzas. y 
de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficia1 de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento, acrúer en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotoc:ooia 
autenticada del presente Jecreto a la Secretaria de Comunicación Social y al Honorable TribLna1 de ::uentas 
de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMl N SCHJA ONE 
Secretarlo de Economla y tn•rzas 

,, -·sec'r8tario d 

Av. Hipólito Yri9oyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

/ 

~-N ALCO GRINDETTI 
Intendente l\tunicpal 

lcadadía 
unpoco 

lllmejcr. 



LANÚS 
MU~-JICl?IO 142 5 

DECRETO N2 

Larús, 2 7 ABR 2018 • 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

C::JNSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las MunicipaPcades establece que las 

adq,;isiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochent2 y tres mil seiscientos 

set"!nta y seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil 

seiscientos ochenta y seis con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil 

cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de pre:ios; de cuatrocientos 

dieciocho mil cuatrocientos nueve con un centavo ($ 418.409,01) y 'lasta un millón 

doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante 

licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 

pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 4 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

151º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

en el caso de tratarse de publicidad oficial; 

".,,~~ la Secretaria de Comunicación Social confecciono la Solicitud de Pedido N° 

}3:?'.l.:l,l.31, referente a "6 MESES DE PROPAGANDA EN RADIO", para la difus ón de dos 

publicitarios en horarios rotativos dentro de la programación de radio cadena 

durante seis meses consecutivos a parti• del inciso de la orden de compra; 

Que la Dirección General de Compras en informe de feche 16 de Abril de 2018, 

e realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

'"" .Ula presente Solicitud de.Pe.dido N° 3-201-131/18 a la firma CENTRAL DE NOTICIAS 

ií~~~~~~INAS S.A. - CUIT N° 30-70952253-8, por$ 150.000 (PESOS CIENTO CINCUENTA 

MIL);;por ajustarse a lo solicitado, ser la oferta que resulta conveniente a los intereses 
';,+: .. ;)}'li:(tLS'.:' I 
Jt;\~::~,19J_Pª es; 
.\k,,>¡:~,¡\• Qve se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 
'>(,'/'.<i'Hf:-'.,<:" __ . : : 
'con::eripladas en el Artículo N° 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

,1: 'Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son ¡:ropias: 

DECRETA: 

:.lt ,,,,_/. :··,,:._ .. _· ... 
/: , iiil'JLO!' 1rci.: Contrát~se e,n forma directa a la firma CENTRAL DE NOTICIAS 

z\:Í~R'~EN[INAs's:AO . .::. CUITN'. 30~70952253-8, con domicilio en la calle NQ 44 Alt. 370, La 
\:¡ .·>r;:;<\'.\t'±\hY;1«;ij'li¡\ :_·-_;::,)<;>;:--· >' :i- " . ·,: ",:·(, i'. · .. \_e;¡/\'.': 
. '..l'l~tá\féferentea'.ª6MESES DE PROPAGANDA EN RACIO", para la dif ;sión de dos (2) spots 

pÜblk~arios¡en,hora~iCJswt~ti\'.Jsdentro de la programación de radio cadena ric FM 88.7, 

dur~nret~il~l'~~:t~.sfiQ{?{~t(~g~.¡R,partir del inciso de la orden de compra solicitado por 
la Secretá}¡a}cJ~~ré&ñüniéiÍGió1J:/sbéi't;1, por la suma total de $ 150.000 (PESOS CIENTO 

·· -,;1;-;1ffr:'.1,,_:·:'._<11i_::;;:1!t ·\ ·:>r·::_::·:>n:>,;;xfü(>\\Tfr:){i:>.\.> 
aNcOEN'fi-6.'il'VllLl)J:'tle i:orífrir,mioáéEailó!:establecido en el Artículo N° 151 y Artículo N° 156 

• ·· · X'F:'.%•;\\:"V tt'.+''.' '.;½, •::: __ ,·· · ·:, '_· <1f-'.!;T'i1\:,;i¡G¡;'·:. i · .. ;·_>, 
Inciso 4•tJel0eéfeto-Ley:6~69X:;síi~e51iGÍrgánica de las Municipalidades. 

!J.·f ~t; ·'.:'.11itl'.\'.id1f'.:· <::,\:;\.);J/f(i,:t-:f:.til~!fü::1\i.?·':::ú:.,t 



LANU::> 
MUNICPIC 

ARTICULO 2co.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a Inputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con :argo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesro ce Gas:os 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de 0 edido N" 3-

201-131/18 e- el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3r:.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretario de 

Economía y Firanzas, y Comunicación Social. 

ARTICULO 4tc.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tom,m 

conocimientc y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de C:ntadurí;; y 

·compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Conunicaci:ín 

Social, y al Her.ora ble Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegac1ór Región 111 

Avellaneda-. 

Av. Hipólito Yrigoyer. 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

Intendente :\J:unicipal 

7 

lcadadia 
unpoa> 

• mejor. 

, __ 



LANÚS 
MUNICl?IO 

DECRETO NQ 1 426 
Larús, 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

2 7 ABR 2018 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres miL seiscientos 

set~ta y seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil 

seisdentos ochenta y seis con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil 

cuatrociertos nueve ($ 418.409,00) mediante .concurso de precios; ce cuatrocientos 

diec,ocho mil cuatrocientos nueve con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón 

doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante 

licitación ;:iública o privada, y excediendo esta última cantidad, me:liante licitación 

púbi\ca; 

Que el Artículo Nº 156Inciso 4 estipula que con excepcién a lo prescripto en el 

· lo 15:º sobre licitaciones y concursos, se admitirán com:iras y contrataciones 

sen el caso de tratarse de publicidad oficial; 

QLe la Secretaria de Comunicación Social confecciono la SolicitJd de Pedido N° 

28, referente al "6 MESES DE PROPAGANDA EN WEB", pa·a la publicación de un 

•an'ír1,,rlo en el portal de noticias "PERSPECTIVASUR.COM" durante seis meses 

~é,iitivos a partir del inicio de la orden de compra; 

ue la Dirección General. de Compras en informe de fecha 13 de Abril de 2018, 

realice Acto Administrativo correspondiente ,¡n el cual se adjudique en forma 

presente Solicitud de Pedido N° 3-201-128/18 a la.firma PERSPECTIVA SUR SRL 

30-62846714-1, por$ 150.000 (PESOS CIEN'J;O CINCUENTA ML), por ajustarse 

ser la oferta que resulta conveniente a lo,s intereses municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

}j:~'tj~n el A~~fc~J,º.~,: tS,6 Inciso 4 de la Ley 1rgánica de las Municipalidades; 
,,,·., .. ,,,,,,¡,,, "" ·,,,, "'' ,, ' ' 

'. DECRETA: 

i.•,\J. f .. :.:.i,,\ .. ,,:i{i, ARc"i~W,LO lro.: Contrátese enferma directa a la firma PERSPECTl'✓A suq SRL - CUIT N° 
• · •5'<¡'. ' :3o~c62BL16714-1, con domicilio.en la calle Mitre NQ 815, Quilmes, referente a "6 MESES DE 

]7.¡;1,,;:¡gfQ:J:j;:," ,' ··:· . \, . ,· · ft~,p~ijfAt~D.A EN W,EB", para la publicación de un banner aniriado en el portal de 

,¡¡ fíaf¡l¡~~;'"PERSPí:CTIVASUR.COM" durante seis meses consecutivcs a pa·tir del inicio de 
·1'· _,y_:·.; 11;-_\;,~'\\fi\-; ·." ', ·_,)· '>''<:?. ,._ ',. . ',. :-, . ', 
' '~ b'rti~hid~¡cg,(l}p.ra s9licitad .. 9.gor la Secretaria de Comunicación Sccial, por la suma total 

de ~ :5CJ:Odó\(r:lsps c1E&T0i1NCUENTA MIL), de conformidad a lo establecido en e'I 

Artículb 'N~ 1s'él.i/Ar:tíé:ulo.:rilS6.i°nciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 

MunicipalÍdad~i.,.· 
,,:.' ~•'' ·' '"HiO< 

~.:iiif' 



LANU~ 
MUNIClPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Direcciór de Contaduría General a iriputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo preceden:e; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupues:o de Gast:1s 

vigente, dándose por cumplida la adjudicacién dispuesta en la Solicitud de Pedido N° 3-

201-128/18 en el que se cons gnará el númer:J del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretano de 

Economía y Firanzas, y Comunicación Social. 

ARTICULO 4tc.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munic1¡;a., tom=n 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de ContadLría y 

Compras; rem,tase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

Social, y al Hororable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 

Avellaneda-. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH, Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

) 

SVALDO Gl\1:-IDETTI 

Inte::i.dente Munidpa~ 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



• LANUS 
MLNIC:PIO 

DECRETO 1427 
2 7 ABR 2018 

vlSTO: 
Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las M:micipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que e: Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que 

las adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos 
setentt y seis($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos 
c-cher.ta :· seis, con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
r.neve ($ .!!. l 8.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil 
cuatrociemos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta 
y cinco mu doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y 
excedieruio esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que ei Artículo Nº 156 Inciso 4° estipula que con excepción a lo prescripto en el 
51, 1 S 1 ° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, 
'
01

m. ,de tratarse de publicidad oficial; 
Rh 

· e la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 
IJ'; 1 

8 referente a "9 AVISOS DE PROPAGANDA GRAFICA", por la 
avisos en el suplemento zonal de CLARÍN los días jueves -semanal- durante 
yo a agosto de 2018; 
Dirección General de Compras en informe de fecha 16 de abril de 2018, 

ice Acto Administrativo correspondiente en el cuai se adjudique en forma 
rice a emitir Orden de Compra correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 

8 a la Firma "COLLOVA LUIS CARMELO-C.U.I.T. Nº 20-16546223-9, 
.00 (PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
·ustarse a lo solicitado, ser su precio corriente en plaza, conveniente a los 
:;:ipales; 
se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 
n los Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las 

el¡I*!e*q~µte.Mllllicipalceniµ~o de las atribuciones que le son propias: 

DE(.)RETA: 

··· íllíro::,!\utprízas~la,contra,tapi\'>ri en forma directa a la Firma "COLLOV A LUIS 
· .U.1.T. NP 20dlí546223a~ con domicilio en Av. Ricardo Balbín Nº 1.044, 
d~ Ja lc>calidad, d~ Saii'.. l\1iguel, Provincia de Buenos Aires, referente a 
:~E.~P~G~!DA©RA::F:ICA", por la publicación de avisos en el suplemento 

r , ·. · .. osidíás:'ueyes,0semanal- durante los meses de mayo a agosto de 2018, 
v,Y\F''.<JM ")\;, '", ' 

sqHqitaál'.l por 11 unicación Social, por la surria total de $ 393.903,00 
(PJ.l$QS 'F . Y TRES MIL NOVECIENTOS TRES), de 

J1;,Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 4 del Decreto
ci 'filidades. 



,_,... 1 'f V .., 

MUNICIPIO 

ARTICDLO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contadcría General a imputar -de 
corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a ia 
Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 
vigente, dándose por ::umplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-20:-
137/2018 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO Sro.: El presente C-ecreto será refrendado por el Señor Secretario ae Economía: 
Finanzas y el Señor Secretario de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomer;_ 
conocimiento y actúen en conse::uencia las Direcciones Generales de Contadur:a y Compras; 
remítase fotocopia a;.itenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y ai 

''élBpp.qi:al::le Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -De:egaciór. Regió:i rr:: 
Avélláneda-. 

:,.i,i:'1:.L.>', ' ~ ',:;;;¡ '<, 

NEST OSVALOO GRINDETT 
____ ...,. Intendente Municipal 

lcadad(a 
unpaco 

llmejoc. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 

Lanús, 2 7 ABR 2018 

Q'Je por De:reto Nº 1209/18 de fecha 12 de Abcll de 2018, se contrató en forma directa a la Firma TELECREATIVA S.R.L. 
-C~IT 30-67878€26-4, por "6 MESES DE PROPAGANDA EN TV Y EN LA WEB", por la suma total de$ 396.000; y 

C'.JNSID!:RANDO: 

C.ue se hace necesario proceder a la rectificación del Artícu'o lro. del mencionado Decreto, atento a un error 
imr::01untarlo e1 la carga de la Solicitud de Pedido para el ítem N° 2; 

Que la Secretaría de Comunicación Social en informe de fs 9 sclicita se rectifique el Decreto N° 1209 y se proceda a 
adjuoicac a la •irma TELECREATIVA S.R.L., la totalidad de los ítems Nros. 1 y 2 por la suma de$ 216.000.-, dejando constanciá 
aue ;a diferencia existente será ajustada al momento de emitir la Orden de Compra respectiva; 

Qae la Direc-:ión General de Compras en nota de fecha 18 de Abril del corriente año, emite su información al respecto; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

º·: Rec::ifíquese el Artículo lro. del Decreto N2 1209/18 de fecha 12 de Abril de 2018, el cual quedará redactado 

zase 'a contratación en forma directa a la Firma TELECREATIVA S.R.L. - CUIT 30-67878626-4, con 
' afie Eva Perón N° 2.143, Lanús, Provincia de Buenos Aires, "6 MESES DE PROPAGANDA EN TV", por 
'o notas de prensa más 1 SPOT DE NOTICIAS durante la programación del micro informativo y de 

AL 5 TELECREATIVA" y "6 MESES DE PROPAGANDA EN LA WEB" por la difusión de 10 gacetillas de 
es en la página "WWW.TELECREATIVA.COM", ambos productos durante 6 meses consecutivos a 
de la Orden de Compra, por la suma total de$ 216.000 (PESOS DOSCIENTOS DIECISEIS MIL), por 
licitado, resultar conveniente a los intereses Municipales, de conformidad a Je establecido en el 

Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las municipalidades.". 

ente Decreto será refrendado por los Señores Secretarlos de Economía y Finanzas, y de Comunicación 

1 Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conociniento y actúen en consecuencia las 
e Compras, Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría 

1 y al de la Pcia. de Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda-. ,,, , (" 

r 

NESTO VALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 



LANÚS 
M',JNICJPJQ 142 9. 

DECRETO Nº 

Lanús, 2 / ABR 2018 

De:reto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adouisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos 

setenta y seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil 

se·sc1entos ochenta y seis con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrccientos dieciocho mil 

cuarrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; de cuatrocientos 

dieciocho riil cuatrocientos nueve con un centavo ($ 418.409,Cl) y hasta un millón 

doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante 

icitación p.'.Jblica o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 

pú::>i1c:a; 

'ª"" Que el Artículo N° 156 Inciso 4 estipula que con excepciór: a lo prescripto en el 

~~~lo 15: º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

im1J1tr@s en el caso de tratarse de publicidad oficial; 

. , {~¡/,,;Que la Secretaria de Comunicación Social confecciono la Solicitud de Pedido Nº 

:; ,¡,3,;ZQil.s,143, referente a "6 MESES DE PROPAGANDA EN RADIO", por el auspicio 
:' :;;'t;\;\;fü>;~~-\:t:::: 

•,, :1i·'rsi:J::Jcional en la programación de Radio Antena 9: FM 90.9 MHZ, durante seis meses 

i~J'~~ciutivos a partir del inciso de la orden de compra; 
':: )f<'):L>Jij;¡Ü\/t'. 
\ ,\fi'>fn!?.'.i,;Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 19 de Abril de 2018, 
:- > :_::'-'1.Y)'i!(<:•:_t 
, '!ls,o'l'ic8í'¡;~e realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

\1i:ji~\~~~~j la presente Solicitud de Pedido N° 3-2Cl-143/18 a la firma INFOMEDIA 

l,icql\'s~LTING S.R.L. - CUIT N° 30-70946355-8, por$ 174.000 (PESOS CIENTO SETENTA Y 

MIL), por ajustarse a lo solicitado, ser la oferta que resulta conveniente a los 

mLnicipales; 

se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

en.el Artículo N° 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

ello. el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

P'¾!-:~""--'"'-""'. Contrátese en forma directa a la firma INFOMEDIA CONSULTING S.R.L.-

30-7Cl9'\6.3155,8, cpn clo.micilio en Av. Santa Fe Nº 1752, Piso 3, Dpto. "4", Ciudad 

referente a "6 MESES DE PROPAGANDA EN RADIO", por el 

nrr,2r.1m,,ciéin de Radio Antena 91 FM 90.9 MHZ, durante seis 

de la orden de compra solicitado por la Secretaria 

total de $ 174.000 (PESOS CIENTO SETENTA Y 

en el Artículo Nº 151 y Artículo N° 156 

de las Municipalidades. 



LANUS 
MUNIClPIO 

ART CULO 2do.: Autorizase a la Dirección de C:intaduría General a irr:iutar -de 

correspcnder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; cor cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01- Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupueste de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Dedico N° 3-

201-143/18 er el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3rc.: El presente Decreto será refrendado por los Seña-es Se::retario de 

Economía y Finanzas, y Cor:iunicación Social 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munic:cal, torren 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 
Compras; rerritase fotoco~ia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicac ón 

Social, y al Honorable Tribunal de Cuentas ce la Provincia de Bs.As. -Delegacmn R2gió 0 111 

Avellan2da-. 

,I >/ 
_______ LIC. DAM N SCHIA ONE OSVALDO GRINDETII 

Intendente ~!unidpal 

/ 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
lllmejot 



LANÚS 
"v11JN'CIPIO DECRETO Nº 14'30 

Lanús, 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Muricipalidades; y 

CONSiDERAI\.DO: 

2 7 ABR 2018 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

acquis1ciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil se,scientos 

setenra y seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil 

seiscientos ochenta y seis con Jn centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil 

:uatro::ientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; de cuatrocientos 

:lieciocio mil cuatrocientos nueve con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón 

:loscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,JO) mediante 

iicita:ión publica o privada, y excediendo esta últ'ma cantidad, mediante licitación 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4 estipula que con excepción a lo prescri:>to en el 

15::.º sobre licitaciones y concursos, se ad,1itirán compras y contrataciones 

r,~.~J§,S en el caso de tratarse de publicidad oficial; 
,,.,;,r,;:,,,Que la Secretaria de Comunicación Social confecciono la Solicitud de Pedido N° 

!ns~2gt,.138, •eferente a "6 MESES DE PROPAGANDA EN TV", por el auspicio en el programa 

:Pe{\Bfü,stico ••código Penal", conducido por Rolando Graña y Liliana Caruso por A24, 

; l;~JEifit:e seis meses consecutivos a partir del inciso de la orden de compra; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 19 de Abril de 2018, 

':f .. ,.~ ''Jfse realice Acto Administrativo correspondien:e en el cual se adjudique en forma 
1 •idjf,~~:¡ la p·esente Solicitud de Pedido N° 3-201-138/18 a la firma EL GALEON 

>-'HT·•\fc·1(,c'\:it•·)\, 

',::F.~qg9cc10NES S.R.L. - CUIT N' 30-70989374-9. por $ 150.000 (PESOS CIENTO 

'es municipales; 
' ,O.ue se adjudica la .. 'J"encionada contratac,ión dentro de las excepciones 

omempl~das,e11 el Artículo N° 156 lnd~o 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
... ?'!fi\~IS~R~:: · .. 

;,; ''i ,_,, 

;, :;,f•(,'1Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

::s:::.1}J);;;'~l&J!-!n:-·.:_, : . . ·./ ... · ... · . ·--· .. · 
.1:1//AR4'1Gilll0i1ro:: (=9ntrátese en forma directa a la firma EL GALEON PRODUCCIONES S.R.L.-

'. 1ttfü~?~t30-70989374-9, con d~micilio en la Av. Dorrego Nº 1486, Ciuda:l Autónoma de 
\· .. < hl'.S:<\/\:.·:_ ''' : 

,u,,,' ,,34,~@Ittires'. referente a "6 MESES DE PROPAGANDA EN TV", por el auspicio en el 

· · p~~g~·~~iiJe,ie'dístico('Cq'digc !'~nal", conducido por Rolando Graña y Liliana Caruso por 
· 1/ :·"··,:::.';t:;\. i" :_·:: .. :·:- ·--::. · ,__ ;,'::",.· :r1:r· 

A24;, d~~~~¡71 ¡5/;(},J'l'le~l')$,S9.Q~~~~ti~()S a partir del inciso de la orden de compre solicitado 

'pbr:la1 vlé}tf~1
1\í~~e c;~'rrju1Bfü~c'J/~~:$ócial, por la suma total de$ 150.000 (PESOS CIENTO 

: .. ,: '- 'úY'"t\i;/))+'Jf/li¡:Hfhj(<!t½l\ytlt\i::_1,-::1:;:r:":if' , 
c111..suE ffde,con'fó'rmicfaa;alófestablecido en el Artículo N° 151 y Articulo N° 156 

· .": .::-:: . ·00, ... : . ::·:-:~:,::<•:..itt:\;:;,::r:v::~.:-:i' !,s'.:r·:;;:.;:; 
1 .... ,.; ........ 11 ~- ne r:-otn:,;.l;o\l-'.h7hQ'/i:;R;-l·pv.C')Í'1:dinir:a de les Municioalidades. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a im:Juta; -ae 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente: CJn cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Pres:Jpuesto de Gastes 

vigeme, dándose por cum:ilida la adjudicación dispuesta en la Solicitud ae Pedido N' 3-

201-138/18 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Se'kres Secretar'o ae 
Economía y Finanzas, y Co-nunicación Social. 

ARTIC.JLO .:tto.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to-ner 

conoc;miento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría , 

· Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a ,a Secretaria de ::Omunicación 

Social, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 

Avellaneda-. 

\ 

---··---- L:c. DAMI SCHIA V NE 

.\--~-----'Secretario de Econo1nía y F,1izns 

Av. ~ipóJito Yrigoyen 3863. 31824AAH. Lanús Oeste 
0800°333-5268 (lanusl: www.lanus.gob.ar 

) 

Inte:u:!ente Municipal 



LANÚS 
tv\UNtCIPIO 

DECRETO N2 1431 
Lanús, 2 7 ~BR 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONS,::JERANDO: ¡ 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidaces establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos 

setenra y seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil 

seiscientos ochenta y seis con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil 

cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precies; de cuatrocientos 

::lieciocio mil cuatrocientos nueve con un centavo ,'.$ 418.409,01) y hasta un millón 

::losc:entos cincuenta y cinco mil doscientos dieci:Jcho ($ 1.255.218,00) mediante 

licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 

p1'.tbl,ca; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 4 estipula que con excepción a lo p~escripto en el 

:itfG{í~,~,:O 15: • sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

, !;éfiteéI?s en el caso de tratarse de publicidad oficial; 
\>/,:<·.'!\<+ 
í<'r!t:i11'¡!:)~1:i::!i:Que la Secretaria de Comunicación Social confecciono la Solicitud de Pedido Nº 
+ :, ,:- '''.:"::e<:··'> 
{ iú?,72Q1L'/139, referente a "9 MESES DE PROPAGANDA EN WEB", por la publicación de un 

¡p·1w·::-:.':<l'f{''. tltJílt:i'.t!lt1: en la página web "WWW:DARIOLOPREITE.COM.AR" durante nueve meses 
">t1,J0A#:füI;m:r1j;j • , • • , 
,c::msecut1vcs a partir del m1c10.de la orden de compra; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 19 de Abril de 2018, 

":S::i. .,:,se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 
'",;'<',"/,,',/':'. 

,1, ,.;;diné'ctá:' la oresente Solicitud de Pedido N° 3-201-139/18 a la 'irma EN EL MEDIO 
,m:_ t:ri:;:H;?:k}:i<;~r" 
ff;,t¡FlRQQU.CCl::JNES S.R.L. - CUIT N° 30-70879695-2, por$ 108.000 (PESOS CIENTO OCHO 
'.' :t:i ,\::r,:JY\1t,;; 
::1t[YIIU:.!,~ór ajustarse a lo solicitado, ser la oferta que ·.esulta conveniente a los intereses 

,, ···.; TMf:~):s1pales; 
· 1 :\:'~ji~j: Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

· c&~~'pladas en el ArtículoN° 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

'•"'""' ' 

¡t:)Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 
<->:ft: ·;_~;;· ., ' ' 

V:t: .. DECRETA: 

};J;?~¡:¡i ' ;i __,, : ' : ' : ' ···/-'· ' " 
' : 1,t;FlJi,€ 1 L01lro:: !contrátese en forma directa a la firma EN EL MEDIO PRODUCCIONES S.R.L. 

,,:- h·.-. ::::,)<\>-:';< - ' - _,_ - - ., . 

/0:iWli~:,30-zos79695-_2, con domicilio en la calle La Pampa N2 2666, Piso 4, Ciudad 

?Autonoma de:BuenosA1res, referente a "9 MESES DE PROPAGANDA EN WEB", por la 
· :,·;_k/;iWNjf>:t - _ - -· ·· - --

püoi1c'a'ciÓ1"l,ide1.;UrJI bannerv,enJa página web "WWW .DARIOLOPRE.TE.COM.AR" durante 
-. - tt' ;5\l:;:1füi;\i}'.-1/\i::,;--:;::>;_;<\:i;(:x:w;,/!{•;f:: 
nue:~~ rlj~~;~~/~9~:s~f~Ii\9},~;¡8~tti[ del inicio de la orden de compra solicitado por la 
Secrerariiai,i:l~¡@qll)unicac:ióni,SbÉialipor la suma total de $ 108.000 (PESOS CIENTO OCHO 

)f:\_é:1_;<:/:rr•.:,.:/r0_·-;·_ ?:·;r-: >:•r:t'__:r::.;,1;'.,:J;!::·:·;:-0,,1::-c\ 
MIL,; :lt1\S~Í)ig{rniaad a:lg'.)estaJile,ciclq:en el Artículo 'Jº 151 y Artículo N° 156 Inciso 4 del 

Decr~oit~~6?,~~/58:Ley9rgá~Jc¡ide)ias Municipalidades. 
' ,i . ' ' ,' . >, -- >:<· ,' . . . ' 

,-s::· 
;,¡ 



J..r4íi!l 11Vo.;J 

MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -cte 
corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partiéa 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud ae Pedido ,• 3-

201-139/18 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICJLO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretariv de 

Economía y Finanzas, y Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de :::ontaduría , 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de ::omunica:ión 

Social, y al Honorable Tribunal de Cuentas ce la Provincia de Bs.As. -Delegación ~egién 111 

Avellaneda-. 

' LIC.DAM 

Secretario de Economí y Finanzas._ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800~333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

) 

l cadadía 
unpcco 

llrnejor. 



LANÚS 
MUN!:IPIO 

1432 DECRETO N9 ------
Lanús, 2 7 ABH 2018 

1;, 

\115'."0: El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades"; y 

CCNSIDERAl\l)O: 

Que ;:¡or Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Mu,icipalidades establece que las adquisiciones 
Y :itras contratac·,ones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se 
efei::::uarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) 
y c:.ratrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; de 
c!.lzrrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón 
ooscientcs cincuenta y cinco mil doscientos 9ieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o 
privaca, y excediendo esta última cantidad, mediante licitacién pública; 

Que por Ar:ículo Nº 156 Inciso 4º estipula que con excepción a lo prescripto en el Artículo 151 º sobre 
nes y conrursos, se admitirán compras). contrataciones directas, cuando se trate de la publicidad 

ecretaría de Comunicación Social confecciona la Solicitud de Pedido N° 3-201-146/18, 
--Es DE PROPAGANDA EN TV", para la difusión de spots publicitario en la programación' 

que se emiten por el canal "Somos/Canal 7 Cablevisión", durante 6 (seis) meses 
ir del inicio de la Orden de Compra; 
ción General de Compras en su informe de fecha 20 de Abril de 2018, solicita se realice 
ivo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de. 
46/18 a la firma TELECOM ARGENTINA S. A., por ajustarse a lo solicitado y ser 
tereses Municipales; 
dica la mencionada compra dentro de las excepciones contempladas en el Artículo Nº' 

'ey Orgánica de las Municipalidades; 

ntendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

.DECRETA 
,,{'.-;_ ,__- ::} --1\;;"1::}:~~:1~':<;~'':'i~>::--::::_,:·-,-r;;;:::¡¡r;:v~r_:: ::;~;i(1;:s::':_

1
~FW: 

trátisí:ii&ñi'forfn'~¡¡¡ljfÍ¡'é~ta';a!;la(firma TELECOM ARGENTINA S. A. - CUIT Nº 30-63945373-
'.f '".,i\Ld¿\('i </!1\('.?" ')i'.<Ji,il'</('1!".\)<'.';{F!;('1\1}\'}/'\'!,\,<?~\'f,1'.? ; 

,V¾\!\t{ih11'Xii;)t\"iS¡"l#Cs~,Íl~\¡,3/N0i;>r~~9i:~'~1J.l)itI>,~º 50 - Pi_so ~? de la Ciudad A_u~ón~ma de Buenos Ai~~s, 
.~[~'¡(,~l!,~,~ESDE ~RQP~GAN9-1' EN n,,u, para la d1fus1on de spots pubhatano en la programac1on. 
"
01 

'i>•N<nco,RU~ .. ~e.\Ll1Pli.t~njR~'E!t,cª;n~J "Somos/Canal 7 Cablevisión", durante 6 (seis) meses 
ir:,delHniJioicle1la'.0~den!d,a:,t:ompra; solicitado por la Secretaría de Comunicación Social, 

',t·• ,;') ti,\.:/~'J\?i'.i::¡ii;_'}i,:/_i!>;;'fi'' ;J;/i)(\\f_\JY\!)2'.i-, i' ;, :, '; -".i'i' '·"!_ii)'. 

~(~fJ:l~:~0,q,g¡\(~~~~?),.~~~.~I.E.~TOS CUATRO MIL), de conformidad a lo establecido en el 
. ÍciJ1d;¡1sG:1lntiso,14'/:cleli¡~eÚeto-Ley 6. 769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades". 

,, ': ",•,, ',, ,:,,,,.~.," ,'," ",", ., \' ,, ',, ,, ,',",,\>•,',',>,•: ", ,,.,, 

fürtzaS!l)ala b:}~~~lóri
0

de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- el. 
rnp-ito ~ét~r•ii)ina on cargo a la Jurisd cción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 -

.• Fueritéd~Fi;~m.~f 'esto de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad 
,, ·': · .,, ,, ·:,:,>.y,,,/1i• · ';,y,.,, h?f,¡,;(.¡y( 

. ¡¡.l~iJá"üciicaiÍi&ñl' dido N° 3-201-146/18 en el que se consignará el número· 

·... Oiií1;t~¡;~~l'~~~, 



LI-\ l'I U .) 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía v Firarzas, y 
de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen ::onocimíemo v actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo f=c:pia 
autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Comunicación Social y al Honorable Tribur;a1 ae QJer:tas 
de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

/ 

LIC. DI\MIAN SCHI VONE 
Secretario de Economfa y iranzas 

Av.·_HipóJito Yrigoyen 3863,B1824ÁA.~./Lá11ó_s.ci.estl! 
0800~333-5268 (lanusl.,'WMv;lanui;1gotí!'~r:'k• ;¡¡. ; 

N OSVAL!)() GRJND:TT 
Intendente Munlclpal 

lcadadía 
IJDpotO 

llmejc&:. 



LANÚS 
MUt'-Jl'.]PIO 

DECRETONº 14'33 
LANUS, 2 7 ABR 2018 

✓!STO: 

La Solicitud de Pedido N' 701--49/18 de conformidad con lo establecido e1 los artículos 151 y 
•53 :!el Decreto Nº 6769/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El lmendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

.o.RTlCULO 1° Llámese a Licitación Privada Nº 50 prevista para el día 11 de Mayo de 2018 a las 
13:00 hs. referente a la adquisición de: "ARTICULOS DE LIMPIEZA - S.A.E" 
solicitado por la Secretaria de Desarrollo Humano según caracterlsticas determinadas 
en la presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
522.268,50 (Pesos Quinientos veintidós mil doscientos sesenta y ocho con 50/100) 

Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

as propuestas deberán ser presentadas e1 la Dirección General de Compras del 
. dificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3' Piso - de Lanús Oeste, bajo 
' obre cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del 

. ,presente Decreto. 

1 gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
Jurisdicción 01.13-Cat. Prog 32-Partida 5.1.4- F.F 1.3.2 de Origen Provincial. 

al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 

::t.cr~1rrlfaE1e fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 
al Honorable Triounal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
111 Avellaneda-. 

7 

N OR OSVALDO GRINDETTI 
---- Ir.tendente Municipal 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 

1434 
----

Lanús, 2 7 ABR 2018 
-✓ISTC: E, ::Jecreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0064/17, el Decreto Nº 1760/17, el Decreto 
Nº 3755/17, e1 Decreto Nº 0410/18 y el Expediente D-4060-3576/16 Alcance Nº 1; y 

SONS:OERP-__NDO: 

".,)ue por Cecreto Nº 0064/17 y su modificatorio el Decreto Nº 1760/17 se adjudicó la Obra: 
"PROYECT': HÁBITAT: VILLAJARDINETAPA2", a la Empresa COPACRE S.A., por un 
monto :le (S -"8.72"'.619,69) con un plazo de ejecución de 270 días corridos.-

Que por De::ceto N"" 3755/17 se autorizó una ampliación de plazo de ejecución de la obra en 
setenta y cinco (75) días corridos, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

Que por Decreto Nº 0410/18 se autorizó una nueva ampliación de plazo de ejecución de la obra 
en t:-einte (3 IY; días corridos, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

1:ipresa con:ratista solicita mediante Nota de Pedido Nº 43 de fecha 19 de M;irzo de 2018 
am!lliación del plazo de la obra y la Dirección de Proyectos de Arquitectura Vivienda 

ra social con fecha 13 de Abril de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de 
, airo (64) días corridos, por razones de orden climático y sus consecuencias, y por la 

los trabajos en el club, que implican la demolición de pmte :le las instalaciones 
, con el objeto de ingresm· las maquinarias para el montaje de la cubierta y la 
strucción de las mismas.-

del área resulta suficiente fundamento para el dictado del pre,ente.-

s del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
e Coordinación Legal y Técnica.-

de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

'i.',''·:::;\:•:-);;;;1¡1¡::::/:):·;·:::i 
HJ~íW#);~~!:(~esenta y cuatro (64) días corridos del plazo de 

\1 '.1:>N¡<\ÍBI.iI'~T: VILLA JARDIN ETAPA 2", que fuera 
'.'.i~i¡~iJ~á1Iet::l~azones de orden climático y sus cor.secuencias y 
•••

1
·''

1111
··""\

1;~1!¡:;¡,:11/P, que implican la demolici:Sn de parte de las 
;~f~\¡i~~Wingresar las maquinarias para el montaje de la 
:\~§it\ii~mas.-

f¡h¡¡~~.:.:.i:~ecretos y Boletín Municipal, :1.otifüpese y pe,r 1) 
,. ,ámite de práctica.-

J 



DECRETO Nº _'._1 _4_3 6 
Lanús, 2 7 ABR 2018 

La nota de la Dirección de Contaduria General de fecha 02/05/2018; con respecto a la 
:rarsferencia efectuada en la Cuenta Corriente Nº 10539/2 y 

Considerando: 

Jue ha sido acreditada por el Banco de la Provincia de Buenos Aires, la suma de $ 
50.:00.00.- diferencia que restaba del total del Convenio de Autonomía Joven. 

Jue, atento lo expuesto, se hace necesaria la ampliación del Cálculo de Recu-sos y el 
;,resu¡:ueslc :ie Gas:os por tal concepto, de acuerdo al detalle informado por la Dirección de Contadurla 
3eneral. 

Por eIlo el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el cl'!iculo 119° de la Ley 
'.)rgani::a de ,as Municipalidades: 

DECRETA 

Artit:uio 1•: Ampliase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de $ 60.000,00- de acJerdo al 
-,.-., siglierte de:alle: 

Tipc 17 Clase 5 Concepto 01 Sub-concepto 37 
'Fondcs Afeclados" 
'.)rigen Provincial-.......................................... $ 60.000,00.-

Artfculo 2": .!\mpliase el Presupuesto de Gastos Vigente con un crédito de $ 60.000,00.- de 
acoorcb al siguiente detalle: 
Jurisdicción 0' - Subjurisdicción 13 
'.:aegcría Pr:igramáfica 37 
::ue1te ele :::nanciamiento 1.3.2. 
;,artída 3.4.9.... ........................ ............................................. $ 60.000,00.-.-

Arñcu/o 3°: Cése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimie1to y actúen en 
:onsecuenc a la Dirección de Contaduría General, la Dirección de Tesorería General, la Jirección 
Gereral de :>resupuesto de la Secretaria de Economía y Finanzas, remitiéndose copia debidamente 
autentbada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
De egación R,egión 111- Avellaneda. 

7 

rt----N~E§lS!:!T:IJR' SVALDO GR~DETTI 
Secretarlo de Economía y Finanz Intendente Municipal 



LANÚS 
MUNfCIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
2 7 ABR 2018 

Nº_'1_4_3_7,. 

Designase a partir del día 1 ° de abril al 30 de junio de 2018, a la señorita Luciana 
Vanesa BRAVO, D,N,;, Nº 32,881,847, C.U.I.L N° 27-32881847·2, nacionalidad 
Argentina, con domlcfüo en la calle 1 ° de mayo 4435, Lanús 'Jeste, en un cargo 
categoría 310, con funciones de Auxiliar de limpieza, Personal Temporario 
Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría Prog•amática 16, Oficina 
720, Dirección General de Centros Educativos, Agrupamiento 9,-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y !XX" el Secretarlo de Econcmía y Finanzas, LicenC:ado Damlán 
SCHIAVONE,-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Cficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Trilxmal de Cuentas de la Provircia de 
Buenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías 1m,olucradas y ::,or las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funclonal. ::Jése conoclm ento a 
la Subsecretaria de Control de Gestión, Organización y Métodos, Subsecretaria de 
Recursos Humanos Dirección Contaduría Genera y archívese.-~-----,; 



LANÚS 
MU~.ISIPIJ 

DECRETO 

Visb lo solicitado por la Secretaría de Salud, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 2 7 ABR 2018 
143~-

Artículo 1 º·· Designase interinamente a partir del día 1 ° de enero de 2018, a la Licenciada María Paz 
WULF, D.N.I. Nº 33.268.306, quien pertenece al personal de esta comuna con Legajo "Jº 
26450/2, categoría 130 (96), Psicólogo, Grado Asistente, 18 Horas Semanales. Carrera Pro
fesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 1. 1. 1.01.06.000, Categoría Programá
tica 01,0ficina 637, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SAC:-..A y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Darrián SCHIAVONE.-

Ccmuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Of;cial de Decretos y Bole:ín 
Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Promcia de Buenos Aires, las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun
cional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas.- Subsecretcría de Recur
scs -lumanos y archívese,-

7 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artjculo 1°.-

LANUS, 2 7 ABR 2018 
14~9 

Vls:o la restructuraclón a llevar a cabo en la Secretaría de Espaco Público, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1° de Abril de 2018, el agente Pablo Leonardo HERRERA, Legajo 
Nº 21738/3, Jefe Interi10 de la Sección Maquinarias dependiente de la División Taller 
Mecánico del Departamento Maquinas Viales de la Dirección General de Desagüe Pluvial y 
Badleo de la Secretaría de Espacio Público, categoría JD (34), Personal Jerárquico de la 
Jur>sdicción 1.1.1.01.1"-,000, Categoría Programática 35.02, Oficina 503, Agrupa
miento 2.-

Resérvese el cargo categoría 18, con funciones de Mecánico Equipos y Maquinas Viales 
Oficial, Personal Obrero de la Jurisdicción 1.1.l.01.14.000, Categoría Programática 01, 
Oficina 303:, Dirección General de Desagüe Pluvial y Bacheo del agen:e Pablo Leonardo 
HERRERA, Legajo Nº 21738/3, como consecuercia de lo dispuesto er el artículo prece
dente.-

El ~resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damién SCHIAVONE.-

Conuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de '.Jecretos y Boletín 
Mu1lclpal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníque
se a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la SLbsecretaría de Re
cursos Humanos, Dirección Contaduría General y archívese.-

) 



~ECII.ETO 

An:'k:ulo 1 ° ... 

LANUS, 2 7 ABR 2018 
144-0 

Vis:o la restructuradón a llevar a cabo en la Secretaría de Espacio Público, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día lº de Abril de 2018, el agente Esteban A,ejandro HARISPE, 
Legajo N° 16724/4, Jefe de la División Taller Mecánico dependiente del Departamento 
MáqJlnas Viales de la Dirección General de Desagüe Pluvial y Bacheo de la Secretaría de 
Espacio Público, categoría JB (36), Personal Jerárquico de la Jurisdicción l.l.l.0l.14.000, 
Categoría Programática 35.02, Oficina 503, Agrupamiento 2, con carácter de reemplazan
te en el cargo presupuestarlo que reserva el agente Crlstlan Jesé RODRIGUEZ, Legajo Nº 
15862/6.-

Resérvese el cargo categoría 24, con funciones de Chofer, Personal Servicio y Maestranza 
de la Jurisdicción l.l.l.0l,14.000, Categoría Programática 35.02, del agente Esteban 
Alejandro HARISPE, Legajo Nº 16724/4, como consecuencia de o dispuesto en el artículo 
precedente.-

El ;:,resente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobie0 no, Doctor Ricardo Osear 
BUSt\CCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licencladc Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Mun clpal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la >-ovincla de Buenos Aires, 
Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníque
se a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Swsecretaría de Re
cursos Humanos, Dirección Contaduría General 'f archívese.-

7 
D_,,, 



LANÚS 
MUNICIPIJ 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

Nº 

2 7 ABR 2018 

1441'. --------

Artículo 1°.- Procédase a la recat;.,egorlzación a partir del día 10 de abril de 2018, del agente 
Arturo Rosendo IBANEZ, Legajo Nº 16114/7, de un cargo categoría 20, a un cargo 
categcría 24, con funciones de Pañolero, ~ersonal Obrero, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 01, Oficina 3031, Dirección General de 
Des2g'.ie Pluvial y Bacheo de la Secretaría de Espacio Público, Agrupamiento 6.-

EI presente será refre1dado por el Señor Secretario de Gcblerno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y :,or el Secretario ce Economía y Finanzas, Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municlpa., tomen razón Honora:Jle Tribunal de Cuentas de la Provin
cia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas, Subsecretaría de Recursos 

· Hurranos y por las m smas comuníquese a as Dependencias en relación funcio
nal. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General y archívese.-

o::lsA:cA 
RIO DE GOBÍERNO 

ACT. 

7 



LANÚS 
MUI\ICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 7 ABR 2018 
1442 Nº _______ _ 

Arlículo 1°.- Procédase a la recategorización a partir del día 1° de aorll de 2018, del agente 
Ricardo Rubén RUIS DIAZ, Legajo Nº 21398/5, de un cargo categoría 16, a un 
ca-go categoría 20, con funciones de Chofer, Personal Servicio y Maestranza, de la 
Jurisdicción 1.:.1.01.14.000, Categoría Programática 01, Oficina 3031, Dirección 
General de Desagüe Pluvial y Bacheo de la Secretaría de Espado Público, Agru
parriento 7 .-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Rica·do 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos f Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal ae Cuentas de la Provin
cia de Buenos Aires, las Secretarías invowcradas, Suosecretaría de Recursos 
Humanos y por las mismas comuníquese a las Dependencias e1 relación funcio
nal. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría Genera y archívese.-

? 

llcadadía 



LANÚS 
'v1UNICIPIO 

OECRETO 

EL INTENOENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 7 ABR 2018 
1443 Nº _______ _ 

AM:k:ulo 1°,- Procédase a la recategorización a partir del día 1º de abril de 2018, del agente 
Luis '.)mar CANFAILA, Legajo Nº 21690/8, de un cargo categoría 9, a un cargo ca
tegoría 18, con funciones de Peón de Barridc, Personal Obrero, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 01, Oficina 3031, Dirección General de 
Desagüe Pluvial y Bacheo de la Secretaría de Espacio Públl::o, Agrupamiento 6.-

EI p·esente será refrendado por el Señor Secretario de Gcbierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario ce Economía y Finanzas, Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón Honora::>le Tribunal de Cuentas de la Provin
cia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas, Subsecretaría de Recursos 
Humanos y por las mismas comuníquese a as Dependencias er relación funcio
nal. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General y archívese.-

DOJCA 

( 

RIO JE GOBIERNO 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 2º•"' 

LANUS, 2 7 ABR 2018 
1 44--4 

Viste la restructuraclón a llevar a cabo en la Secretaría de Espacio Público, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1° de Abril de 2018, et agente Matías Mauro VALLEJOS, Legajo 
N° 15594/0, Jefe Interino de la Sección Administrativa de la Dlcecclón General de Desa
güe Pluvial y Bacheo ele la Secretaría de Espacio Público, categoría JD (34), Personal 
Jerárquico de la Jurisdicción l.l.l.0l.14.000, Categoría Programática 0l, Oficina 
3031, Agrupamiento 2.-

Resérvese el cargo categoría 22, con funciones de Chofer, Persocal Servicio y Maestranza 
de la Jurisdicción l,l,l.01,14.000, Categoría Programática 01, Oficina 3031, Dirección 
General de Desagüe Pluvial y Bacheo del agen,e Matías Mauro VALLEJOS, legajo Nº 
15554/0, como consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente.-

El presente será refrendado ~or el Señor Secretarlo de Gobler10, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien orresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón Honorabe Tribunal de cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
Honcrable Concejo Deliberante, las Secretarías Involucradas y pee las mismas comuníqce
se a las Dependencias en relación funclonal, Dése conocimiento a la Subsecretaría de Re
cursos Humanos, Dirección Contaduría General y archívese.-

' ? 

n.--.J- _,,_ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 7 ABR 2018 

1445 
Nº--------

Artículo 1c,. Procédase a la recategorización a partir del día 10 de abril de 2018, del agente 
Sustavo Alberto GOMEZ, Legajo N° 22649/7, de un cargo catego·ía 12, a un car
go categoría 22, con funciones de Herrero Medio Oficial, Personal Obrero, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 01, Oficina 3031, Dirección 
Seneral de Desagüe Pluvial y Bacheo de la Secretaría de Espacio Público, Agru
::iamiento 6.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Damián 
SCHIAVONE.-

Corruníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón Honoral:le Tribunal de Cuen:as de la Provin
cia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas, Subsecretaría de Recursos 
Hurranos y por las mismas comuníquese a las Dependenc as en relación funcio
nal. Dése conocimiento a la Dirección ContadJría General y archívese.-

) 

___ _. _ _.~_ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

LANUS, 2 7 ABR 2018 
Nº 1 4 4-6 

V sto la restructuración a llevar a cabo en la Secretaría de Espacio Público, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1° de Abril de 2018, el agente Claudio Ornar GUDEMOND, Lega
jo 'lº 13973/1, Jefe Interino de la División Choferes dependiente del Departamento 
MáqJlnas Viales de la Dirección General de Desagüe Pluvial y Bacheo de la Secretaría de 
Espacio Público, categoría JB (36), Personal Jerá-qulco de la :urisdlccló1 1.1.1.01.14.000, 
Categoría Programática 35.02, Oficina 503, Agrupamiento 2.-

Resérvese el cargo categorfa 24, con funciones de Chofer, Pe-so1al Servicio y Maestranza 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Prcgramátice 01, Oficln2 3031, del agente 
OaJdio Ornar GUDEMOND, Legajo Nº 13973/1, como consecuencia de lo dispuesto en el 
a-tlculo precedente.-

El ~resente será refrendado por el Señor Secretarlo de Go~lerno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlén SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese er el Registro Oficial de :)ecretos y Boletín 
J>'u1lclpal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
Hooorable Concejo Deliberante, las Secretarías Involucradas y por las mismas comunique
se a las Dependencias e1 relación funcional. Dése conocimiento a la Subsecretaria de Re
cJrsos Humanes, Dirección Contaduría General v archívese.~ 

7 
ACT. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 2 7 ABR 2018 

1447 NO _______ .-

Artículo 1°.- Asígnasele a partir del día 1° de abril de 2018, funciones de Inspector, al 
agente Carlos Raul BEREA, Legajo Nº 23627 /8, categoría 18, Personal 
Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 
01, Oficina 708, Dirección de Instituciones de la Sociedad Civil, Agrupa-
miento S.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li
cenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involJcradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése co
nocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recur
sos Humanos y archívese.-

' 
ACT. NE R OSVALDO GRINDETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 

llcadadía 



LANÚS 
MU~.ICIP!O 

DECRETO 

LANUS, 2 7 ABR 2018 
N° !144.8 

Visto la nota de renuncia cursada por la agente Ofella BOMBINO, Legajo Nº 16284/1, a fin 
~e acc;gerse a los bereliclos jubllatorlos por edad avanzada, y 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. · Aceptase la renuncia a partir del día 1º de mavo de 2018, a los efectos de acogerse 
a los :>eneficios jubilatorios por edad avanzada, conforme la legislación vigente, a la 
agente Ofelia BOMBINO, Legajo Nº 16284/1, D.N.!. Nº 4.892.002, categoría 24, con 
"unciones de Auxiliar de Administración, Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, ca"egoría 
:>rogramátlca 01, Oficina 610, Agrupamlentc 5; registrando una antigüedad de 
<einte (20) años, tres (03) meses y veintinueve (29) días en ésta Administración 
Municpal.-

a Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
rtícu,o precedente, la cantidad de veintiocho :28) días corridos correspondientes a 

licencia anual año 2017 y nueve (09) días corridos correspondientes a la parte 
. ro~orcional de la licencia anual año 2018.-

1 presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

~CH!Jl.VONE.-

omu-iíquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
·. oletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
· uenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuríquese a las De

ndencias en relación funcional, Dése conocimiento a la Dirección Contaduría Ge
eral, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

) 

f---N;.:i:.....NEs;¡:¡~oSVALDO GRINDEIB 
INTENDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MU1'..1CIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°,-

:-- <, '> 

••.... ~\ J4ib&!tiYoidrivJ~i!.! 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 2 7 ABR 2018 

L1450 Nº _______ ,-

Procédase a la recategorización a partir del día 1~ de mayo de 2018, del 
agente Nicolás Luis DOCE, Legajo Nº 24609/5, de un cargo categoría 310 
a un cargo categoría 296 y asígnasele funciones ae Supervisor de Monito
reo como consecuencia de ello, Perso,21 Temporario Mensualizado, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programá:ica 43.01, Oficina 1506 
-Dirección de Planificación Estratégica y Desarrollo Te:nológlco para la 
Prevención del Delito de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustenta
ble, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Econom'a y Finanzas, Li
cenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Hono·abie Tribunaí de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involLcradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relac ón funcional. Dése co
nocimiento a la Secretaría de Economía y Finanz2s, Subsecretaría de Re
cursos Humanos y archívese.-

? 
A&~S-✓ALDO GRINDETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIP"O 

2 7 ABR 2018 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 

1451 Nº _______ ,.-

Artículo 1°.- Procédase a la recategorización a partir del día 1° de mayo de 2018, de la 
agente Evelyn Alejandra CAPRISTO, Legajo Nº 26663/9, de un cargo cate
g:iría 296 a un cargo categoría 310 y asígnasele funcicnes de Auxiliar de 
Administración, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.01, Oficina 1506 -Dirección 
de Planificación Estratégica y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del 
Delito de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Agrupamien-
to 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li
cenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el q_egistro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen •azón Honorable T·ibunal de cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése co
nocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Re
cursos Humanos y archívese,-

? 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
2 7 ABR 2018 

C,ECRETO 
Nº r1'52 

visto la Ley Orgánica de las Municipalidades, y 

'.:'.::'JSIDERAN'.lC: 

c,ue la Secretaria de Cultu·a y Educación se encuentra realizando ,n Plan Estratégico que Involucra 
una gran ca1t!daY.t de obras, generando ello 11ayor cantidad de tareas al personal de dicha Secretaria, siendo menes
,.,,. por ello ~oner en marcha la modalidad prestacional denominada "Trabajo en Equipo" 

c,ue los agentes municipales Incluidos en dicha mocalidad de trabajo cumplirán las tareas asignadas 
e, forna inlirerc Jmp:da en el marco de la nodalldad en cuestión; 

:JUe en consecuencia, se ccnsidera Imprescindible necesario establecer su vigencia a partir del día 1 ° 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

biécese a partir del día : 0 de mayo de 2018, al agente Fablán 'Jlcolás SANCHEZ, con Legajo Nº 
17 í2, que cumple servidos en la Secretarla de Cultura y Educación, el pago de la modalidad pres
nal denominada ''Trabajo en Equipo" prevista en la legislación, OJya ce~lficación será a mes venw 
y estará a cargo de la ¡:recitada Secretarla.-

nse los valores de los pagos establecidos en el Articulo anterior, en la suma de PESOS TRES MIL 
.000,00) menscales. -

orlzase a la Subdirección General de Análisis y Cortralor de Asl~naciones a imputar la suma que 
';;oje el cálculo de los pagcs que correspondan a la partida presupuestarla "Retribuciones que no ha

al cargo", en la Categorla Programática a la que pertenecen cada uno de los a~entes.-

) 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS., 2 7 ABR 2018 

:1453 
N• _________ .• 

Visto la Ley O-gánica de las Municipalidades, y 

CONSlC!:RANDO: 

que la Se:::'!"-etaria de Cultura y Educación se enCJentra realizando un Plan Estratéglc:> que involucra una 
gran ca,tbad de obras, generando ello mayor cantidad de tareas al personal de dicha Secretar!e, siendo 

menesrer por ello poner en marcha la modalldad prestaclonal de1ominada "Tra~ajo en Equipo" 

que los agentes munlclpales incluidos en dicha m:>dalldad de trabajo cum~lrán las 
tareas aslg'iadé!s en forma Ininterrumpida en el marco de la modalidad en cuestión; 

que en conse:uencla, se considera lmpresclndl~e necesario establecer su vigencia a 
1 o ée abr/1 de 2018, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

• Establécese a partir del día 1º ce mayo de 2018, a .a agente Andrea Romina GARCIA, 
con Legajo N° 27073/9, que cumple servicios en la Secretaria de Curtura y Educación, el 
pago de la modalidad prestacional denominada "Trabajo en Equipo" prevista en la 
legislación, CU'fª certificación será a mes vencido y estará a ce .. go de la precitada 
Secretarla.-

- Fíjense los valores de los pagos establecldos en el Articulo anteriOr, en la suma de 
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00) mensuales. -

- Autorizase a la Subdirección General de Anállsls y Contralor de Asignaciones a imputar la 
suma que arroje el cálculo de les pagos que corres;Jondan a la pa-tlda presupuestaria 
"Retribuciones que no hacen al cargo", en la Categoría Programática a la que pertenecen 
cada uno de los agentes.-

El presente se--á refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Coctor RicarCo Osear 
d ª 9nomía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

lnsértese en el Registro Oficial de Decre:os y Boletín 
ribunal de cuent:2s de la Provincia de Buenos Aires, 
las mismas comuníquese a 125 Dependencias en 

nto a la Dlreccón Contaduría General, Dirección 
hívese.-

) 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 2 7 ABR 2018 
Nº __ 1 _4 _5_4_.-

Asígnasele a partir del día 1° de mayo de 2018, éunciones de Inspector, al 
agente Francisco Vicente GIMENEZ, Legajo Nº 25489/4 categoría 16, Per
sonal Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Progra
mática 01, Oficina 708, Dirección de Instituciones de la Sociedad Civil, 
Agrupamiento 5 e inclúyase en el réfimen denominado "Gastos de Movili
dad".-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li
cenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de éuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése co
nocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recur
sos Humanos y archívese.-

l 



LANÚS 
MLhlCIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 2 7 ABR 2018 
'1455 

Nº _______ .-

Artículo 1°.- Asígnasele a partir del día 1° de mayo de 2018, funciones de Inspector 
Diurno de Luminarias, al agente Santiago Ma,uel AVILA, Legajo Nº 
24272/1 , categoría 21, Personal Téc1ico Especializado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.000, Categoría Programáti::a 01, Oficina 229, Departamento 
Administrativo de Luminarias, Agrup2mlento 4.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Go:>ierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li
cenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, nsértese en el ::i.egistro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen •azón Honorable T·ibunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación f:mcicnal. Dése co
nocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recur
sos Humanos y archívese.-

7 

-A~SVALDO GRINDETTI 
INTE"IDENTE MUNICIPAL 



1 /~ . 1 

LANUS, 2 7 ABR 2018 •• 
DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Nº '1456 ,-

Artículo 1°.- Asígnasele a partir del cía 1° de mayo de 2018, funciones de Auxiliar de 
Administración, a la agente Guido LO PREST!, Legajo Nº 27175/2 y procé
dase a la recategorización como consecuencia de ello, de un cargo cate
goría 297, a un cargo categoría 289, Personal Temporario Mensualizado, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 01, Cficina 
302, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li
cenciado Damián SCHIAVONE.-

Ccmuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Ofic¡¡¡1 de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Trbunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
mismas comuníquese a 'as Dependencias en relación funcional. Dése co
nocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recur
sos Humanos y archívese.-

7 

NE R OS\/ALDO GRINDETTI 
---rKITENDENTE MUNICIPAL 

---.J-..J!-



LANÚS 
MiJf\¡ICIP!O 

LANUS, 2 7 ABR 2018 

Nº_,1_4_~,J 
Visto los controles efectuados por la Subsecretaria de Recursos HL1T1anos, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Rectifi::ase el artículo 1' del Decreto N' 777/18, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: Artículo 1°.- Dejase sin efecto a partir del día 1' de enero de 2018, 
la designación del agente Facu1do FERREIRA, Legajo N' 25803/4, que fuera 
dispuesta oportunamente y designase a partir del día 1º de enero de 2018 al 30 de 
junio ae 2018, en un cargo categocia 296, con funciones de Supervisor de Monitoreo, 
Perso~I Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría 
Programática 43.01, Oficina 1506, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Sefior Secre:ario de Gobierno, Doc:or Ricardo 
::iscar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIJ:..'✓ONE.-

, ,. :::omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de '.lecretos y, 
' oletln Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

uenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comunlquese a las 
, ependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección '.:ontaéurla 
eneral, Dirección General de RecJrsos Humanos y archívese.-

7 

-Af.,F,--ffl''SÍ(QR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUl\1CIPIO 

DECRETONº 1458 
Lar.ús, 2 7 ABR 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", El Decret:i Provincial Nº 2.980/00 -
;legla:nentaric de ,a Ley Orgánica De Las Municipalidades, Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración pera las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y Resolución AG 7/2017 del Honorable 
T:-:ioonal de 8uenus; y 

".:~SIDERA~: 
Que por Ar::iculc Nº 192 del Decreto•Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", estipula que el 

Tesorero no tend:i en Caja más suma que la necesaria para gastos menores, la cual sert ftjada por el Departamento 
Ejecutivc preYia aprobación del Tribunal de Cuentas. 

Que por el Articulo Nº 87 del Decreto Provincial Nº 2.980/00 - Reglamentario de la Ley Orgánica de las . 
\funicipalidades esripule que la constitución, ampbación, disminuc.ón y anulación de los anticipos de fondos para la 

·""' arención de gastos menores en el sistema de "Caja Chica" deberá instrumentarse mediante Decreto del Departamento 
Eje::mivc, previa aprobación del Honorable Tribunal de Cuentas. En dicho Decreto deberá especificarse el monto 

. oansrituido, el vúir máximo de cada pago individual a realizar, los conceptos a atender, la periodicidad de la 
cuentas, y el funcionario responsable que podrá dispo::1er gastos y pagos con cargo a la "caja chica"; 

· r ei Artículo 30 del Reglamento de Contabilida:l y Disposiciones de Administración para las 
· la Provincia de Buenos Aires, estipula que la su:na que en cada caso se establezca para la atención 

,"Caja Chica"- importa la entrega anticipada de una suma de dinero con cargo de rendición de 
ago que al efecto se libre, se imputará preven:ivamente a una partida del presupuesto de gastos 

os gastos que se prevea realizar) cancelándose al cierre del ejercicio con la devolución de los 
la imputación definitiva de los comprobantes de inversión a la partida o partidas que · 

te, a medida que las necesidades lo requieran, se rendirá cuentE. de los importes invertidos 
ro de los fondos, para lo cual se librará Ord~n de Pago con la imputación que corresponda, 
concepto del gasto efectuado. 

,,.1mc1110 37 del Reglamento mencionado en párrafo precedente, todo empleado o funcionario que 
as vinculadas con el manejo y la custodia de fondos está obligado E. constituir fianza personal o · 

guarde proporción con el de los valores que :iabitualmente deba manejar o custodiar. 
e la fianza deberá determinarse en función de dichos valores y del período durante el cual el 

los tenga legalmente en su poder. Con respecto a los fondos asignados para "Caja Chica" la: 
total de los mismos. 

plución/~G 7/2017 d~l Honorable Tribunal de Cuentas establece que como consecuencia de los 
"~.l.~~,ej<8~.ófJq~~3pr~m,~!ª·ºs,5;~rresponde mc-dificar el importe resultante a part:r del cual los. 
vfüi\'g~1ª~\lp~,¡nur¡ié)iBi8~]deb~r4n requerir la aprobación previa del Honorable Tribunal de 

ig~s>'iijpJi~~l6,§.1.fw~:¡111cfüwlde las Cajas Chicas que lo excedan,º solo su comunicaciónª· 
'·\:s~~B•fl~(ij~\¡18~,#j<~.~rg\i:;f~l!ran inferiores al nuevo límite, en los términos de los artículos. 
e'"la'CifoütárNº.'393· · 
<:!,' · :;;;::>L:t:.-,.·;1,;-<: ;i< · . ;:_: '-' 'i< ::~:, 

secretJía ~~ Salu~, solicita• ¡xir nota de fecha 5 de Abril del corriente año, el cambio del 
\ia C.hiba denominada "SUBSECRETARIA DE A TENCION INTEGRAL DE LA SALUD"; 

' :.:.··,·•< i' ,-· ',' " ' ' ·{: 

'.> '/•.:.. '' ·-:,::;_::i:'. 
r~t<JJ')!.r9 ... 90Q3/2Q.L~,,.~.e.nombró como respoJsable de la caja chica que nos ocupa a la Sra. 
· ~nl~¡tci,biin¡mo11ttj$ 20.000 y por factura$ Z.000; 

General en nota de fecha l 7/04/2018 emite su información al respecto; 
"'""" j? de Fondos a par.ir de la emisión del ?resente Decreto; 

· t;t, 

'fr';·ías atribuciones que le son propias: 
!i'.'.1·, 



LNl'IV.J 
MJNICIPIJ 

DECRETA 

ARTICULO !ro.: El actual responsable de la Caja Chica denominada "SUBSECRETARIA DE .".TENOC>:N 
INTEGRAL :JE LA SALUD", la Sra. PICCOLO MARISA, deberá realizar la rendición ñnal de ia misma, 
efectuando pcr la Dirección de Tesorería General el depósito del dinero remanente ele los fondos no llliii2ados ae 
la citada Caja Chica. 

ARTICULO :Zdo.: Desígr:ase a partir de la emisión del presente De~reto, a la Sra. ROCE,<_ :...AUR..\ FE.P,.:.-JAN:::l . .\ 
- D,)J,I. Nº 24,272.382 - Legajo Nº 27053/5, responsable del manejo de los fondos as1g:1ados a la '.:aJa C;i1ce. 
denominada "SUBSECRETARIA DE ATENCION INT3GRAL DE LA SALUD". 

ARTICCLO 3ro.: Por la Dirección General de Presupuesto efectúese la comunicacion pertinente a i:>rovmc1,;, 
Seguros S.A. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por los Seflores Secretarios de Econom1a 1 Fillllll:Zas, y :lt" 
Salud. 

ARTICULO Sto.: :>ése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento y actúen en 
consecuehci.a •las Direccicnes Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiénáose fotocopia autemicada 
del presente,Decreto al Ho r.able Tribunal de Cuentas de la Pcia. ée Bs.As. -Delegación Región III l'.»elíaneda

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .•. 8182411.AH :. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl, www.lanus.gob.ar 

.,.- ) 

NESTOR ALDO GR!NDEITI 
Intendente Mumcioat 



'/ISTCl: ... 

LANÚS 
MUNICIPIO 

:JECRETO Nº 1459 
Lanús, 12 7 ABR 2018 

El Dec·e:o-Ley 6,769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", El Decreto Provi1cial Nº 2.980/00 -
Reglamentario de la Ley Orgánica De Las Municipalidades, Reglamento de C:mtabiiidad y Disposiciones de 
Administració1 pi;ra las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y Resolución AG 7/2017 del 
Honorable Tnbuna: de Cuentas; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Articulo Nº 192 del Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", es:ipula que 

e Tesorero r,:¡ terdrá.~r,rCaja más suma que la necesaria para gastos merores, la cual será fijada por el 
Departamentc ::jecutivo previa aprobación del Tribunal de Cuentas. 

Que por er Articulo Nº 87 del Decreto Provincial Nº 2.980/00 - Reglamentario de la Ley Orgánica de las 
MJnicipalidades estipula que la constitución, ampliación, disminución y anulación de los anticipos de fondos 
para ia atención de gastos menores en el siste-na de "Caja Chica" deberá instrumentarse mediante Decreto 
ael Departemerrto Ejecutivo, previa aprobación del Honorable Tribunal de Cuentas. En dictioDecreto deoerá 
espe::ificarse ei mor;to constituido, el valor máximo de cada pago individual a realiza·, los conceptos a 
atencer, la penodicidad de la rendición de cuentas, y el fünoionario responsable que podrá disponer gastos 

os con cargo a la "caja chica"; 
el Artículo 30 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Admi1istración para las 

de la Provincia de Buenos Aires, estipula que la suma que en cada ::aso se establezca para 
stos menores -"Caja Chica"- importa la entrega anticipada de una suma de dinero con 

[1;1de cuenta. La orden de pago que al efecto se libre, se imputará preventivamente a una 
:esto de gastos (la más acorde con los gastos que se prevea realiza<) cancelándose al 
Im la devolución de los fonoos anticipados o la imputación definitva de los comprobantes 

'da o partidas que correspondan. 
, a medida que las necesidades lo requieran, se rer;dirá cuenta de lós importes 
el reintegro de los fondos para lo cual se li:Jrará Orden de Pago con la imputación que 

do en cuenta el concepto ael gasto efectuado. 
ulo 37 del Reglamento mencionado en párrafo precedente, todo emp,eado o f~ncionario 
o tareas vinculadas con el manejo y la custodia de 'ondas está obligado a constituir 
1 por un monto que guarde proporción cor el de los va10res que habitualmente deba 

fianza deberá determinarse en función de dichos valores y del periodo durante el cual 
onario los tenga legalmente en su poder. Con respecto a los fondos asignados para 
a deberá cubrir el total d.e. ios mi.smos. 

· ción AG 7/2017 del HonQrableTribunal de Cuentas establece que como consecuencia 
!>,~~Ji<J,p.l,~,~,!';8,9,J:18UliC::,~S J9,¡/¡\¡ij¡~19s, corresponde modificar el importe resultante a partir 
.. ,H,~t~~i~J,~1~,~!/Yg!>\g~¡lg, · 

1
,¡¡isdeberán requerir la a¡;¡-o~ac,ón previa del Honorable 

pi1~1).!i•,<?(<a?~.C)'(im¡i,ra.n;m,I . . !¡)los montos de las Ca_as Chicas que lo excedan, o solo 
a,lilelegacióo,Zonal corres • dientes, cuando fueran inferiores al nuevo límite, en los 
'<',·i'::;:rx«,,,.,,.,,¡,cd·fd• ;i,;,·'.--'·"'Y ,'·, <··' ,,;n¡rtr.,Xr-;l)fü,•,~•·,, 

µ19,~<§~9~,p¡/~,\Yi'X~.[q~rfi:\~,~'~1~1,~i[;CU'ar Nº 393; . 
rt~tg~.~S,P,<lx'º,Rue11c9, soJ1,c;¡J¡¡;,por nota de fecha 22 de Febrero del cornen:e ario, la 
.. C.hicá's.i.denorni~ádas .. ".DJBECCION DE GESTION DE RESIDUOS" y "DIRECCION 

"l"ÉNíMIE~TQ{~É~$PACIOSVERDES Y EDIFICIOS MUNICIPALES"; 
~''d~ii:PGR~~si.1r,9fqfch9;r~girT1en debe ser estrictamente eventual para hacer frente a 
Yi e,•emerg!,pc1a; . · .· 

ll~;i1Qd~rite Munici~éle,n ~o de las atribuciones que le son prcpias: 

miento de la Caja Chica oenominada "DIRECCION DE 
, OO.- (PESOS DIEZ MIL), con Jn importe máximo por 

i'tJ'~:~:~O LUIS ALVAREZ- D.N.I. Ne 8.011.987- Legajo Nº 
\''?4:;1, 



MUr--.lCIPIO 

ARTICULO 2do.: Cré'ase y autorizase el funcionamiento de la Caja Chica denominada "CIR::SCICt
GENERAL DE MANTE'IJIMIENTO DE ESPACIOS VERDES Y EDIFICIOS MUN CIPA . .ES", oor la St.Ma ce 
$ 20.000.- !PESOS VEINTE MIL), con un importe rr.áximo por factura de $ 5.000, c.iyo responsacre ce 
GONZALO \,1fGLEL COLOCCIO- D.N.f. Nº 28.991.6:lO- Legajo Nº 27185/9. 

ARTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contadurla General a imputar -de ccrresoonder en e,,::;eso- y 
librar la Orden de Pago correspondiente a las Cajas Chicas detalladas precedente'Tleme. 

ARTICULO 4to.: _os comprobantes ccmerciales que son entregados para rendir gastos, deben reunr todos 
los requisitos que las normas tributarias vigentes exigen. 

ARTICULO 5to.: ::1 responsable del manejo de la Caja Chica autorizado por el pceserr.e Decrete scla'Tleme 
podrá efectuar gastos por conceptos y los montos máximos autorizados, no desdoblardo gastes por esrar 
incursos dentro de esos montos. Solamente efec!Jará erogaciones que por las carac;erfsticas denmen Ia 
necesidad imperosa ele concretar de inmediato, caso contrario deberán tramitarse por Solicituces oe 
Pedidos ante la Dirección General de Compras . 

. ARTfCUL0:610.: Todo excepción a lo dispuesto e7 el artículo 5tc. será autorizada exclusivarreme cor er 
. SecretarioIde Economía y Finanzas. 

ARTICUL07to.:.Por la Dirección General de Presupuesto efectúese la comunicación pertinente a Prcv1rcia 
Seguros S. A: 

ARricuLÓ avo.: Ét presente Decreto será refrendado por el senor Secretario de Economía y Finanzas y e, 
Se~or;:Se.i::retario de Es:iacio Público. 

ARtÍcü(ó:9n~:: [)ése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia las 
rnrecéiones;Gep.erales de Contaduría '/ Tesorería; remitiéndose fotocopia autenticada cal presente Decrete 
ala·S~cretarfarde/Espacio Público y al Honorable TriJunaf de Cuentas de fa P:ia. de Bs.As. -)eiega,ciór 

\RegiónJ.í.I:i'Avellar,eda-. 

RO ~1~~1z}l 
Secretar! 

1 
de Espa\Jo 

~. 

Av. Hipólito Y-igoyen 3863 • BJ824AAH . Lanús Oeste} 
080Ó-333-52b8 (lanus!, YNIVi.lanus.gall;!lr; ·· ·· · · 

;:-; : \;:;'::\ \;i\{i;,'Y'./'.i;finc:¡, ,·:•·•·-,·•·.· .. :•,: ... '.·•.•·••·.· .. :i.·.~,·-'•.·l,,::.' .. •.,.· .. ••t.•.••'.•.·· .. ~•'.,1,·.,: .. ,··•.,1, ,, >·-:,:t\~Rff;;;;;::i&lrtlll~fü;;i;:í \ ''L: 

/ 

/ 
r-EJ,TOR OSV!\LDO GRINDETTI 

___ .__...- Intendente Mumcioal 



~\-~!"STO: 

LANÚS 
MU~"IClPIO DECRETO 

Decce1c-Ley 6759/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

1 460' 
2 7 ABR 2018 

C::iNSIDERANDO: 
Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Mun:cipalidades establece que :as adquisiciones y otras 

ocmrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.6i6,00) se efectuarán en forma directa; de 
ocnenta y tres m1l seiscie:itos ochenta y siete($ 83.677,00) y cuatrocie:itos dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00) 
mediar.:e concurso de precios; de cuatrocientos diecfocho mil cuatrocientos diez ($ 418.410,00) y hasta un millón doscientos 
cmwenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última 
camidad. mediante licitación pública; 

Que e·, Artículo Nº 156 Inciso 6° estipula que con excepción a :o prescripto en el artículo 151º sobre licitaciones y 
zoocursos, se adtmtirfo compras y contrataciones directas en la reparación de motores. máqu:nas, automotores y aparatos en 
ge,erat 

Que la Secre:ar:a de Espacio Público confecciono las Solicitudes de Pedido "Iros. 3-207-68, 3-207-93, 3-207-96 y 
3-207-10l/2Cl8 :-eferente a "REPARACIÓN DE AU":'OMOVILES" de le flota automotor del Municipio; 

;2ue la Direcció:i General de Compras en informe de fecha 16 de abril de 2018, solicita se realice el Acto 
· ·o correspondiente en el cual se adjudique en forma directa las presentes Solicitudes de Pedido según detalle en 

e\ presente, por resultar las ofertas técnicas y económicm:ente convetúentes a los inlereses municipales; 
.. udica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en los Articulos Nº 151 y 156 

rgár.ica de las Municipalidades; 
ntendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

on:rárese en forma directa a las Fi:mas: a) CLAUDJ::) FABIAN VAZJLJ - CUITNº 20-24001677-0, con , 
le Castelli Nº 293 de la localidac de Florencio Varela, Provlncia de Buenos Aires, referente a 
AC"TOMOVILES" de la flota automotor del Municipio, solicitado por la Secretaria de Espacio Público 

dido Nros. 3-207-68, 3-207-93, 3-207-96 y 3-207-101/2018, por la suma total de$ 86.800,00 (PESOS 
MIL OCHOCIENTOS), por resultar la oferta técni~a y económ1camen:e conveniente a los intereses 
fcmnidad a lo establecido en el Articulo N° 151 y Artículo Nº 156 Inciso 6° del Decreto-Ley 6769/58 - ' 

Municipalidades, 
b) RUIZ WALTER JAVIER - CUJT Nº 23-25997098-9, con , 

e Guadalupe Nº 2.129, de la localidad de Valentín Alsina, Provincia de Buenos Aires, referente a 
AUTOMOVILES" de la flota automotor del Municipio, solicitadc por la Secre:aria de Espacio Público . 

r,~J~C>,~~9I:,J;:Z9J-~:\,X,,~~:Z0j¡9~(2Q18, por la suma de $ 62.930,00 (PESOS SESENTA Y DOS MIL ! 
, ~:A?i,p,9~ ~1:~!\/(ajfl1%tfüi;ti\}~ica y económica:nente conveniente a los intereses municipales y de 
"bleéi:ló;.én,eJ¡'ftrticulcí;N~IISl,y'Art!culo Nº 156 Inc:so 6° del Decreto-Ley 6769158 -Ley Orgánica de las 
'i/>'';'.i,;,'\··•_,,,,• "'!'''·'· ·, ... ,,,.,,· '' ,·,,, ".- "'' 

,,;,;,': ''<'\,, •. , · .. ,, ... ,< .. .'\. : . /' c) ARCE EDUARDO DANIEL - CUIT Nº 20-23249732-8, con 
lfCll~i9g¡t{~J~•<~~{¡a i?c~!\d~ª de Loma~ _d~ Zam.°':ª• Provmcia de B~enos Aires! re~er~nte a 

, • '1 . ,;y::¡;!l.IG~.LO.S!!'defla flota automotor del Mumc1p10, sohc1tado por la Secretaria de EspacIO Pubhco en 
' 'sc)icii,u e, .· ,e ido Nros: 3-207-93 y il-207~96/2018, por la suma de $ 17.&00,00 (PESOS DIECISIETE MIL 

'Qg'í:()~IIlNCITO~;'j; r:resJltir,,la:ofe,rta técnicayeconóínicamente conveniente a los intereses municipales y de conformidad 
;¡,''''0''"'' ,lillc;,';;,.¡ .el Artícdii:i:N\,.lsi'.y:'Aitículó 1\/º 156 Inciso 6° del Decreto-Ley 67ó9/58 -Ley Orgánica de las 

) '' ' ' 'i' '/"le("' ' .,,.,." ' '' ',, ' ' ' ".,_'' ' ' 

. ,'''•••i••. ;,<' ,, ,, .. < ,;;, . d) TALLER WS AMIGOS SOC. DE HECHO de SUAREZ 
([;B}llf.R'\Jic\<3f.JJl'iN~;!3°66354390-9, con domicilb en la calle Estados Unidos Nº 4368, de la localidad 
',. ''á' ,'';!'','' r¡'.ti'./-erehte a "REPARACIÓN DE VEHÍCULOS" ae la flota automotor del Municipio, 

'~.·•<,,•;¡,""· .. Solicitud de Pedido Nº 3-207-101/2018, por la suma de$ 93.300,00 (PESOS 
, , resu1tar la oferta técn,ca y económicamente conveniente a los intereses 

' !culo Nº 151 y Articulo Nº 156 lnciso 6° del Decreto-Ley 6769/58 -



L.Nl'IV.., 

MUNICIPIO 

ARTlCULC 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma del<!rnltoada 
en el artículo precedente; con cargo a la Partida 3.3.2 - F.F. l. 1.0 del Presupuesto de Gastos 'ligente, y a las Jm,sdic,::iones y 
Categorías Programática según se detallan a continuación, dándose por cumplida la adj:.idicac1ón dispuesta en ias Solidtt.des 
de Pedido )';ros. 3-207-68, 3-207-93, 3-207-96 y 3-207-10'./2018 en el que se consignará el número del presema :::>ecre::c.. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado po: los Señores Secretarios de Economí~ y Finanzas. Esnado "úolico 
y Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to. Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en ccnsecuencj,. '•s 
Direcciones Geru,rales de Contaduría y Compras; remfuse fotocopia autenticada del presente a la Secretaria ie 3su-,o 

Se,cretarlade Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pruvinc1a de Bs.As. -Decegact<:n :legión 

LIC. DAMIAN SCHIAVO('IE 

ecretario de Economia y Flqanzas 

l 
ROLAN 

1--Af •' 
✓ 

QD¡>¡ 0\EZZI / 
Secretario 

. . 
: . . ' 

Av. HJpólito Yrigoyen 3!J4i;B1~24MHx Lanús.Oeste 
0800~~33-5268 (lanus); -www.lánüli,gob:ár : · , ·, -<: ·.;, , ·,: ., _,.·.:,,r,-v,,r- «< ./ •" 

/ 
1 

/ 

NEST~~AL::JO GRINDE: 

------~ ntendent-e Municipal 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, 2 7 ABR 2018 
✓!STO: 

Decrete-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto 'Jº 2578/17 y Resolución Nº 
358/18 del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires; y 

'.:CNSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 2578/17 de fecha 31 de Agosto de 2017, se adjudicó en forma directa a favor 
:;e la Comisaria de Lanús Secciona! 7ma., conforme a la Solicitud de Pedido N° 3-302-117 /17 por la suma 
:;e$ 450.912,00 (PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS DOCE); 

Que por Resolución Nº 358/18 del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se 
es:ableció a parti· c!el lro. de Abril del corriente año la categorización ce los Servicios de Policía Adicional 
v ,o montos =respondientes a los distintos servicios acorde a la categorización que corresponda; 

Que la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable en informe de fecha 3 de Abril del 2018, 
; "~()íi.flta desafectar el saldo del compromiso correspondiente a la Orden de Compra N° 1433/17, por el 

.• . ;;J"'t ;;ll';; : ,56.056,00 (PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y SEIS); 

irección General de Compras en informe de fecha 16 de Abril del 2018, solicita se realice 
tivo correspondiente, en el cual se desafecte el saldo de la Orden de Compra N° 1433/17, 

io de Policía Adicional; ¡ 

DECRETA: 

,. . '" ·, '"'( . torízase a las Direcciones Generales de Contaduría y de Compras a proceder a la 
iMJ'º""''ª''t'.>'i1t~~~~aldo del Compromiso N° 55-0-4329 correspondiente a la Crden de Compra N° 1433/17 

-w> ,.- -.r· 

,i{ ~t§)/~6.056,00 adjudicada a la Comisaría de Lanús Secciona! 7ma. en forma directa .. 

· ;'·· .,-, : . ·> .. . h\'·\¡ff)rl\'.;;;¡¡¡:~~itÉJ 
fa.::A,,¡;;~m1cm~o;,2a;¡¡;; "presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas, y por 

ete A/C de la firma de la Secretaría de Movilidad y Seguridad Sustentable. 

'.~\~>)i;~~}~i\'.iiit}'.}1~~;lt~i:f ji\}~_!tf i-!~i1~1t~t1 
; ; •,. '·, .. se.al;R·egistfo'itJficial:aeíG>éitetos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
/'' '\,,·(/_'<'\,á,tcw:,\¼ .. . . . .t':i'··:·'"0

",;/, :·,~·<<•,½/,;,,.·',~_-"''•·'-e_·•· _;,:;:;"•/;,,,<f:,·\(:;},/'J''. \'; 

:: V ' 

0

Á9.lf~.~~i[)lrecci,9ne~ ~é~.er~l~i:!,~f:liJ~º!"!ªduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 
ál'i;:;!'s1!1ct~taria:t:le:segúrid~di,V'.0N1'&.v,illéfad Sustentable, y al Honoral::le Tribunal de Cuentas de la 

"/;'-$:;~D.c;t·>:'i(I;'(!¡,; <i, ·, ,<_ ·it•\::;,: ·-'"./ ·<'· .. -V• :i_:'-'··,<''.i',;,:-/iéY¡!\'1,Yi¡'._-}\_\:/'.\-?°Í:\ 

YL f•;¡~¡ ~;~~•~s. "fj~J~gadóniREi'g!ó.r:i:~I.IJ~~X{~l.1.~}le'da-. r ) 
/{~-H-~:!Jti:<f'_·I<::"f?it'.t·;:;- ' . \ i ' 

. .. NESJ!R'OSJALDO GRINDETTI 
-·-- -~---.ntende:nte Munlclpal 

___ .. _,j,_ 
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